
1885 
 
1.- 1 de enero 
 
LISTA DE LOS NUEVOS CONCEJALES. No fueron electos el mismo día, sino 
antes del 1o. 
REGIDORES. Pedro Rincón Gallardo, Francisco Mejía, Manuel Domínguez, 
Pablo Lascurain, Francisco Díaz de León, Manuel Contreras, Luis Errazu, José 
María Rego, José de Teresa Miranda, Eduardo Cañas, Ireneo Paz, Eduardo 
Dublan, Ignacio Pozo, Alberto Morales Manzo, Ricardo Egea, Modesto Márquez, 
Ramón Prida, Ignacio Cejudo, Alberto Malo (quien estaba ausente) y Diego León.  
SÍNDICOS. José Algara y Cipriano Robert.  
AYUNTAMIENTO. Se instaló el Ayuntamiento constitucional de 1885.  
 
 
2.- 2 de enero 
 
El día 1o. de enero se instaló el nuevo Ayuntamiento. 
COMISIONES. Hacienda: Pedro Rincón, Francisco Mejía, Pablo Lascurain, Luis 
Errazu, José Algara; Obras Públicas, Ríos y Acequias: Manuel M. Contreras; 
Instrucción Pública: Manuel Domínguez; Limpia: Eduardo Dublan; Beneficencia: 
Ricardo Egea; Rastro: Ricardo Egea; Coches: Alberto Morales Manzo; Cárceles: 
Ignacio Cejudo; Fomento de Artesanos: Modesto Márquez; Estadística: Alberto 
Malo; Mendigos: Francisco Díaz de León; Paseos: Ireneo Paz; Aguas: José 
María Rego; Mercados: Francisco Díaz de León; Festividades: José de Teresa 
Miranda; Alumbrado: Eduardo Cañas; Diversiones Públicas: Diego León; 
Elecciones: Eduardo Dublan; Fiel Contraste: José de Teresa Miranda; 
Exposiciones: Ramón Prida; Panteones: Ignacio Pozo; Policía: Alberto Morales 
Manzo; Relojes: Alberto Malo; Publicaciones: Ireneo Paz; Síndico de Aguas: 
Robert; Fiscal de Secretaría: Pedro Rincón.  
FISCAL DE TESORERÍA. Se nombró Fiscal de Tesorería, por votación, a Pablo 
Lascurain. 
CUARTELES DE CIUDAD. Se aprobó la distribución de los cuarteles de Ciudad, 
entre los Regidores.  
LEYES MUNICIPALES Y DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito remitió 
ejemplares de la colección de Leyes Municipales y de Policía del D. F., para uso 
de los Regidores y de la Secretaría Municipal.  
RENTAS MUNICIPALES. Remitió los cortes de caja de 1a. y 2a. operación del 
movimiento de caudales habido durante diciembre.  
AGUAS. Se avisó que la casa no. 9 1/2 de la calle de Vergara volvió a recibir el 
agua delgada el 1o. de mayo de 1884.  
AGUAS. Se avisó que en septiembre dejó de recibir agua la casa no. 19 1/2 de la 
calle de Santa Clara.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Laura M. de Cuenca, Directora de una amiga 
municipal, avisó que tomó posesión de la casa no. 29 de la calle de los Arcos de 
Belem, en donde se pondrá la amiga municipal que se le confió.  



MULAS-LIMPIA. El mayordomo de la limpia de la 6a. y 7a. demarcaciones, avisó 
que se murieron dos mulas de las que estaban a su cargo. 
CABALLOS. Manuel González pidió que se registrara la marca de fuego para los 
caballos del establo que organizó.  
MERCADOS. Miguel A. Martínez insistió en el pago de $99.24 por las obras de 
albañilería y pintura que hizo en la Administración de Mercados.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Jesús García pidió examen de Profesor de Instrucción 
Primaria. 
AGUAS. Santos Peláez pidió media merced de agua para la casa no. 11 del 
Puente de Carretones.  
CABILDO. Se aprobó que las sesiones de Cabildo se formularan en la tarde.  
 
 
3.- 6 de enero.  
 
BENEFICENCIA EN LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Remitió los cortes 
de caja de 1a. y 2a. operación del movimiento de caudales hado en diciembre.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a Mariano U. Gómez 
Secretario de la 5a. Inspección de Policía, en sustitución de Juan Porráz 
Palacios.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. El Gobierno del Distrito otorgó a Vicente 
Vallejo licencia por dos meses, sin goce de sueldo, para separarse del empleo de 
primer practicante adscrito a la 8a. Inspección de Policía, sustituyéndolo Severo 
Herrera.  
INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a Pedro 
Victoria escribiente de la Inspección General de Policía, prestando sus servicios 
como Secretario de la 1a. Inspección, en lugar de Victoriano Aldáz.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a Francisco Alatorre, 
escribiente de la 3a. Inspección de Policía, en lugar de Juan Mier y Terán.  
INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a Rafael 
Esteves, ayudante de la Inspección General de Policía, en lugar de Mariano U. 
Gómez.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo por el que se concedió un auxilio 
de $100 a la familia del finado Eugenio Belleza.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito recibió 54 retratos de 
reos que se le mandaron en noviembre del año pasado.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó se le ministrara a Rómulo Escobasa $200, 
los cuales pagará con la cuarta parte de su sueldo.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remitió las multas que fueron impuestas y que 
no han sido satisfechas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Martina Lizarraga solicitó una plaza de Directora de 
alguna amiga municipal.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto de $13, además de los $77 
aprobados en diciembre, para el pago de los fierros y marcas para sellar las 
pesas y medidas del comercio.  
ALAMEDA DE SANTA MARÍA DE LA RIBERA. Manuel Rojas solicitó el empleo 
de guarda de la Alameda de la colonia de Santa María de la Ribera.  



GOBIERNO EL DISTRITO. Aprobó el acuerdo de diciembre, autorizando el gasto 
de $31.62 1/2 importe de las escobas compradas de abril a diciembre.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Administración de Rentas 
Municipales pagó a Juan de la Torre $500, por haber sido aprobado como texto 
para las escuelas Municipales su obra Compendio sobre organización política de 
México y deberes y derechos del Ciudadano.  
LIBROS. La Administración de Rentas Municipales pagó $78.50 de los libros que 
deben llevarse por las diversas secciones de la Secretaría.  
AGUAS. Se dio posesión, en diciembre, de media merced de agua a las casas 
no. 7 de la calle de los Parados, no. 21 de la 2a. calle de San Lorenzo, no. 10 de 
la calle de Puesto Nuevo, no. 3 de la calle de Niño Perdido, y no. 10 del 
ferrocarril de Veracruz.  
SUELDOS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe R. Puebla, Directora de la 
amiga municipal no. 16, comunicó que se le debe su sueldo de noviembre y 
diciembre; y que no se ha presentado a recibir el establecimiento, debido a que 
ha estado enferma.  
TERRENOS. Antonio P. Hermosillo pidió se declarara nula la venta que se hizo 
de la Plazuela de Santa Clarita.  
AGUAS. Carlos Haghembeck pidió media merced de agua en arrendamiento, 
para la casa no. 5 de la calle del Coliseo.  
AGUAS-CONTRIBUCIONES. Rosa Vidaurrázaga de Torres solicitó que no se le 
cobrara la contribución total del agua que disfruta la casa no. 28 de los Arcos de 
Belem, pues había pedido que se le redujera a media merced.  
ALINEAMIENTOS. M. Delgado solicitó que se le señalara el alineamiento de la 
fachada de una casa que construirá en Atlixco.  
REGIDORES-PROTESTA DE LEY. Ramón Caso, a nombre de Alberto Malo, 
avisó que dicho señor se presentará a su regreso a la capital, a hacer protesta de 
ley como Regidor del Ayuntamiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Irene Zárate y Guadalupe Septien, solicitaron examen 
de Profesoras de Instrucción Primaria.  
CLASES DE INGLÉS. Luis Gonzaga Cuesta insistió en su solicitud para dar 
clases de inglés en las escuelas municipales.  
ALINEAMIENTOS. Santos Pelaez dijo no estar conforme con la condición con 
que se concedió licencia al perito Ángel Peña, en la casa no. 11 de la calle del 
Puente de Carretones, pues no se tendrá en cuenta, para indemnizar, el valor de 
las obras que se ejecuten, cuando se lleve a efecto el alineamiento.  
INJURIAS. Manuel Escalante, celador de puertas de la Cárcel Nacional, se quejó 
de las palabras que profirió contra él, Cantero, 2o. jefe de la Cárcel Nacional.  
JUICIOS. La Secretaría dio cuenta con el informe que rindió, con motivo del 
oficio de la 4a. Sala del Tribunal Superior de Justicia, quien había pedido unos 
datos sobre el terreno de la Rinconada de Colón, a instancia de Vicente Vidal, en 
los autos que sigue con Ignacio Aguado.  
EXPEDIENTES. La Secretaría informó, según noticia de los jefes de las 
secciones 1a., 2a. y 4a. de dicha oficina, el número de expedientes que estaban 
en poder de algunos Regidores y Comisiones del Ayuntamiento de 1884. Se 
acordó se recogieran dichos expedientes y que se pasaran a las Comisiones 
respectivas.  



TERRENOS. Se quedaron en cartera del año pasado los siguientes expedientes: 
Se aprobó en diciembre pasado la denuncia que hizo Manuel Larios de una faja 
de terreno por la estación de Irolo. Está pendiente señalar el día para la 
diligencia de deslinde. Patricio Dueñas denunció el callejón llamado del Agua 
Escondida. Y Lauro Ariscorreta pidió se le adjudicara un terreno frente a la 
Iglesia parroquial de San Pablo.  
AGUAS. Se quedó en cartera del año pasado, el expediente de la solicitud que 
María de la Luz C. De Morales y Santiago Togno, hicieron para que la merced de 
agua que disfruta la casa no. 4 de la 1a. calle de San Ramón, se divida en partes 
iguales entre las cuatro casas de su propiedad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICAS. Se aprobó se repusiera a Maclovia Sierra en 
posesión de la amiga municipal no. 12, dándosele las gracias a la que había sido 
su suplente.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se suprimieran las 
plazas de ayudantes de las escuelas y amigas municipales, siendo la Comisión 
quien propondrá el nombramiento de dichos ayudantes.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se suprimiera la plaza de 
ayudante de la Comisión de Instrucción Pública.  
CERTIFICADOS DE DEFUNCIÓN. Se aprobó que se entregara al habilitado del 
Gobierno del Distrito $6 por las impresiones de 100 esqueletos para certificados 
de defunción.  
MULTAS-ASEO. Se aprobaron $6 para 100 esqueletos impresos para boletas de 
multa por falta de aseo.  
FONDAS Y FIGONES. Se aprobó que la Administración de Rentas Municipales 
abriera un libro, en el que pudiera llevar la cuenta de las cuotas que deben de 
pagar las fondas y figones que tienen permiso para estar abiertos después de las 
9:00 p.m. 
CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó que se procediera a hacer el plano del 
departamento de talleres, que se crea conveniente establecer, en la Cárcel 
Nacional.  
MERCADOS. Se aprobó se le dijera a Vicente de Paul Castro que no es de 
accederse a lo que solicitó relativo a un ocurso para contratar las sombras de los 
mercados.  
MERCADOS. Se aprobó que Macedonio Valencia y demás personas, pudieran 
establecer sus puestos de mercancías en la calle de Don Toribio, cerca de la 
fuente.  
CANOAS. Se aprobó se archivara el expediente de Hilario Álvarez, donde se 
quejaba del cobrador de canoas, Jesús Gómez, pues desistió.  
ZARZUELA. Se aprobó se archivara el expediente de Román Castañeda, quien 
solicitó establecer un salón para dar funciones de zarzuela en la temporada de 
invierno.  
PENSIONES. Se nombró en Comisión a los Sres. Robert y Algara, para resolver 
la solicitud que presentó Francisca Zurita, viuda de José de Jesús Romero, quien 
solicitó una pensión por los servicios que su finado esposo prestó al Gobierno del 
Distrito.  
 
 



4.- 9 de enero 
MERCADOS. Florencia Alquisira, Soledad Ramírez e Ignacia García, solicitaron 
se les permitiera continuar vendiendo recaudo en la calle de Don Toribio.  
SUSCRIPCIONES. La Secretaría de Hacienda hizo saber la circular para que no 
se permita, ni tolere, la costumbre de abrir suscripciones en las oficinas para 
hacer un presente a sus respectivos jefes.  
HORAS EXTRAORDINARIAS. El Gobierno del Distrito dijo que por ciertos 
inconvenientes en la nueva práctica de refrendos de licencias de horas 
extraordinarias, resolvió que se continuara con el sistema anterior de que la 
sección 3a. de su Secretaría expida boleta, previo el acuerdo para cada caso.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó los presupuestos de la Municipalidad, 
haciendo ciertas modificaciones. 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Se indicaron las 
reparaciones que se necesitan en el edifico que ocupa dicha Cámara.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Maclovia Sierra, Directora de la amiga primaria no. 
12, participó que recibió dicho establecimiento, mandando el inventario bajo el 
que se le dio.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a las casas no. 20 de la calle 
de Montealegre, no. 6 de la calle del Ángel, no. 2 de la calle de la Avenida 
Juárez, no. 7 de la calle de las Vizcainas, no. 1 de la 1a. calle de los Bajos de 
San Agustín, y no. 2 de la propia calle.  
AGUAS. Se cortó el agua a la casa no. 6 de la calle de Chiquihuiteras. 
CRÉDITOS. Manuel Díaz Barreiro dijo que en 1883 celebró un contrato con el 
Ayuntamiento, por el cual se le cedió cierto crédito, y ahora que ha enterado 
$342, cree que es momento de cancelar la escritura.  
OBRAS PÚBLICAS. Vicente Mota, Vicente Navarro y demás signatarios, pidieron 
que se compusieran las calles de Gómez Farías y 2a. de Hidalgo.  
OBRAS PÚBLICAS. I. González pidió que se desazolvara un albañal de la calle 
Cinco de mayo.  
OBRAS PÚBLICAS. Antonia Hidalgo y demás signatarios, solicitaron que se 
hiciera el embanquetado de la calle del Puente de la Misericordia y el callejón de 
Verdeja.  
DEFUNCIONES. Blas de la Loza pidió que se declarara a perpetuidad la 
concesión que se le hizo de una fosa en el Panteón de Dolores, para los restos 
de su hijo Ricardo.  
PRIMARIA GRATUITA. Vicente Pozo e Ignacio Morales, solicitaron que se 
nombrara como patrono de la fundación de dos escuelas gratuitas de educación 
primaria, a la Junta Directiva del Colegio de la Paz.  
TERRENOS. Felipe Rojas pidió la adjudicación de un terreno que forma parte de 
la plazuela de San Pablo.  
ATARJEAS. Alberto Fribolin, albacea de la testamentaria de Gerardo Warnholtz, 
pidió se compusiera la atarjea de la 3a. calle de Zaragoza, colonia Guerrero.  
MERCADOS. Dionisio Montes de Oca solicitó permiso para derribar un tabique 
de un cajón en que vende sombreros y unirlo a otro que ha arrendado, para 
extender su local.  
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. Guadalupe Mondragón solicitó examen de Profesora 
de Instrucción Primaria.  



TERRENOS. Genoveva Rodríguez se opuso a la denuncia de un terreno en San 
Nicolás Osoloacan, y presentó documentos para acreditar la propiedad.  
TERRENOS. Se pasó al Síndico 2o. el expediente relativo a la adjudicación de la 
plazuela de Santa Clarita, en el que Antonio P. Hermosillo pidió se declarara nula 
dicha petición.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se aprobó el acta que se celebró con Francisco 
Cortina e Icaza, por su hermana Ignacia Cortina e Icaza, por la que se rescindió 
el contrato de abril del año pasado, en el que dicha señorita había consentido 
que se ocupara una parte de la casa no. 18 de la 2a. calle de la Ribera de San 
Cosme, para prolongar la calle del Naranjo. Se autorizaron $300 que recibirá 
ésta, por toda indemnización por los perjuicios resentidos.  
PENITENCIARÍA DEL DISTRITO FEDERAL. Se aprobaron $236 que se 
entregarán al habilitado del Gobierno del Distrito, importe del papel necesario y 
encuadernación de la obra proyectada de penitenciaría para el Distrito Federal.  
MERCADOS. Se consultó el gasto de $55 que importarían las reposiciones del 
local del mercado principal que ocupa J. Chaspease, con su expendio de carnes.  
AMBULANTAJE. Se aprobó se comunicara que se dio la orden para que en el 
exterior del mercado de Santa Ana, no haya puestos ambulantes.  
CIRCOS. Se aprobó que la Administración de Rentas Municipales cobrará, 
desde la primera función que se dio, $10 por función al circo que estableció 
Ángel López en la plazuela de Santo Domingo, permiso que le fue otorgado por 
el Ayuntamiento anterior.  
INJURIAS. Se remitió el expediente en donde se queja Manuel Escalante, 
celador de las puertas de la Cárcel Nacional, de las injurias verbales que le hizo 
el sota-alcaide de la Cárcel, a la Junta de Vigilancia de Cárceles, para que 
resuelva lo conveniente.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se comunicara a los vecinos de la 1a. y 2a. 
Ribera de S. Cosme y de la colonia de los Arquitectos, que ya se va a prevenir a 
los encargados de construir las banquetas y empedrados, que no destruyan las 
arboledas.  
AGUAS. Se aprobó que se procediera a establecer, en la nueva entubación, la 
toma de agua que disfruta la casa no. 4 de la calle de las Rejas de Balvanera.  
MINISTRO DE BÉLGICA. Se aprobó se le permitiera al Ministro de Bélgica, 
sacar copia del retrato del virrey D. Carlos Francisco de Croix, Marqués de Croix.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se diera orden a la Administración Principal 
de Rentas del Distrito Federal, que al introducirse por las garitas de la Ciudad los 
adoquines que sirven para el empedrado de las calles, se cobre como piedra de 
empedrar.  
JARDINES-MERCADOS. Se retiró la petición de construir un jardín en la 
plazuela de Loreto, pues, debido a que se piensa quitar el mercado del Voladro, 
se cree que es conveniente establecer en dicha plazuela, un Mercado. Se mandó 
estudiar el caso.  
ALAMEDA. Se aprobó que se mandaran situar dos gendarmes en la Alameda.  
ALAMEDA. Se pidió que se realizaran las obras necesarias para surtir de agua a 
la Alameda. Sin embargo, se aclaró que primero debía de existir un presupuesto, 
y que quizá no era necesario surtir las fuentes de agua, que sólo bastaba el riego 
de aquella.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se comunicara a la Administración de 
Rentas Municipales que se desocupó la casa no. 3 del callejón de las Cruces, 
para ocupar la casa no. 5 de la calle del Puente de Peredo, esto por parte de la 
escuela elemental no. 37.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se le expidiera un duplicado del título 
de Profesora de Instrucción Primaria, que lo obtuvo en 1875, a Refugio 
Norzagaray.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se comunicara a la Administración de 
Rentas Municipales, de la instalación de la amiga primaria no. 30, en la casa no. 
29 de la calle de los Arcos de Belem.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que el Ayuntamiento 
nombrara, a propuesta de los Directores de las escuelas y amigas municipales, 
un ayudante por cada 100 alumnos, siendo éste profesor titulado.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que los Directores de las 
escuelas y amigas municipales, cuya asistencia sea de cincuenta o más 
alumnos, propondrán a la Comisión el nombramiento de una persona que los 
auxilie; y si la concurrencia fuere de 150, serán dos auxiliares. El profesor deberá 
preferir, para dicho trabajo, al alumno más aventajado, y sólo en caso de no 
haberlo, podrá elegir a una persona extraña.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidieran títulos de Profesoras 
de Instrucción Primaria a Luisa Florencia, Paz Melgoza, Jesús Rentaría, 
Margarita Villaseñor, Dolores López, Virginia Quijada, Concepción Silva, Julia 
Villena, María Nájera, Concepción Longoria, y María Aldasoro.  
SESIÓN SECRETA. A las 19:06 se entró en sesión secreta.  
 
 
5.- 13 de enero 
 
SESIÓN SECRETA. El Gobierno del Distrito aprobó lo acordado en sesión 
secreta, respecto a que se destituirán de sus empleos a la Directora de la Amiga 
primaria no. 4, y las de las elementales no. 7 y no. 15; nombrando a Josefa 
Gasca, Delfina Acuña y María de la Paz Arteaga, para sustituir, respectivamente, 
a las Directoras destituidas.  
TRABAJADORES-INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. El Gobierno del 
Distrito aceptó la renuncia que hizo Gerardo M. Silva, a su empleo de Secretario 
de la Inspección General de Policía, nombrando a Antonio Z. Rojas, para 
sustituirlo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo que dispuso que se 
suspendieran las plazas de ayudantes de las escuelas y amigas municipales de 
la capital; el acuerdo que suprimió la plaza de agente de la Comisión de 
Instrucción Pública; y que se pudieran situar Macedonio Valencia y socios, con 
sus puestos de verduras, en la calle de Toribio.  
SUELDOS-GRATIFICACIONES. La Administración de Rentas Municipales 
solicitó se pidiera al Gobernador del Distrito, que concediera a los empleados de 
dicha Administración, un aumento a sus sueldos por vía de gratificación.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Julia Rodríguez participó que entregó la Amiga 
Municipal no. 12, a la Directora Maclovia Sierra.  



TRABAJADORES. Jacinto Velásquez tomó posesión del empleo de practicante 
de la Cárcel Nacional.  
MERCADOS. Salustiano Gómez pidió permiso para establecer un puesto en la 
calle del Puente de Palacio, a fin de vender una sustancia que sirve para 
galvanizar metales.  
AMBULANTAJE. Luis Villasana, Pedro Cabrera y demás signatarios, solicitaron 
que los comerciantes ambulantes del Ramo de recaudo, y vendedoras que están 
fuera del mercado de Iturbide, se establezcan al interior del mismo.  
MERCADOS. Jesús Jaramillo, José de la Luz Vidal y demás signatarios, 
solicitaron permiso para establecer sus puestos de fierro viejo y ropa usada, en la 
plazuela del Jardín.  
TERRENOS. Pedro Ordóñez pidió se le adjudicara un terreno en la calzada de 
San Antonio Abad.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Ángela Trillanes y Arrillaga solicitó el título de 
Profesora de Instrucción Primaria, al que le da derecho el examen que presentó 
en 1883.  
ESCUELA DE COMERCIO. Ramón González pidió que la Comisión de 
Instrucción Pública, le proporcionara los libros indispensables para cursar sus 
clases en la Escuela de Comercio.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luis G. Cosío, Concepción Vilches y Sabina Valdés, 
pidieron examen de Profesoras de Instrucción Primaria.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Aurelia Velásquez solicitó el empleo 
de ayudante de una escuela municipal.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Ángel López solicitó se le mandara expedir el 
título de Profesora de Instrucción Primaria, por haber sufrido el examen 
respectivo en 1879.  
AGUAS. Juan Velásquez pidió se cambiara el nombre de la cuenta del agua que 
disfruta la casa no. 6 de la calle de D. Toribio, hoy de la propiedad de la menor 
Luz Andrade y Servin.  
AGUAS. Eleuterio Méndez solicitó media merced de agua para las casas no. 36 
1/2 y 37 de la calzada de Santa María la Redonda.  
ATARJEAS Y ALBAÑALES. Jesús A. Rodríguez y demás signatarios, pidieron se 
limpiara la atarjea y albañales de la calle de San Pedro y San Pablo.  
ALAMEDA. Francisco P. Villaseñor ofreció contratar con el Ayuntamiento 600 
carros de tierra vegetal para el paseo de la Alameda.  
SUELDOS. Francisco de la Torre y Villaseñor pidió se le mandara hacer la 
liquidación correspondiente, del sueldo que disfruta como celador de la Cárcel 
Nacional.  
ENSANCHAMIENTO DE CALLES. Se aprobó que, para ensanchar la calle 
inmediata a la puerta de la garita de San Lázaro, se ocupará la parte necesaria 
del terreno que se le adjudicó a Manuel Guerrero, en la plazuela del mismo 
nombre. Recibirá dicho señor, por toda indemnización, una superficie de terreno 
igual a la que pierda.  
TERRENOS. Se aprobó la suma de $1,351.44 en que fue valuada la faja de 
terreno que por acuerdo de noviembre, se mandó adjudicar a Antonio Rubio, en 
la plazuela del Carmen.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera media merced de agua a las casas no. 5, 



calle del Coliseo Viejo; no. 13, calle de Ortega; y no. 11 del Puente de 
Carretones.  
BOMBAS. Se aprobó que se le pidiera a Carlos A. de Medina que suspendiera el 
uso de las bombas que le arrendó el Ayuntamiento.  
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE TEOTITLÁN DEL CAMINO-DEUDA 
INGLESA. Los Síndicos dijeron que se tendrá presente la excitativa del 
Ayuntamiento de la Villa de Teotitlán del Camino, Oaxaca, protestando contra el 
reconocimiento de la deuda inglesa. 
EXPOSICIONES-ZÓCALO. El C. Paz consultó que en noviembre se verificara 
una Exposición Municipal en el jardín del Zócalo.  
TRABAJADORES-PASEOS. Se aprobó que se nombrara a Manuel Rojas, 
alamedero de la colonia de Sta. María de la Ribera.  
MERCADOS. Se aprobó que se les comunicara a Florencia Alquisira y socias, 
que previa licencia, podrán continuar con sus puestos de verdura en la 
Rinconada de la calle de Don Toribio.  
MERCADOS. Se dio orden para que se mandara quitar de las calles, los puestos 
de dulces y las vendimias de comistrajos.  
DIVERSIONES-JUEGO DE CABALLITOS. Se rechazó la solicitud de Teófila 
Carillo, quien había pedido permiso para establecer un juego de caballitos frente 
al Palacio Nacional.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Se pasó a la Comisión de Hacienda la moción 
que consultó que se nombrara a José María Martínez Saldaña, vigilante de 
mercados.  
SESIÓN SECRETA. Se aprobó que se transcribiera en el acta pública, la moción 
que presentó el C. Rincón y que fue aprobada. En ésta se dijo que se revocara y 
que quedara sin valor, el poder que se le había conferido al Dr. Ramón 
Fernández para el arreglo del empréstito municipal de dos millones de pesos, 
quedando así mismos revocados, los poderes conferidos a favor de los Sres. 
Malo, Álvarez, Hegerwisch y Gabarrot. Si así lo aprobare la autoridad 
competente, se le mandará por telégrafo al Sr. Fernández, dicha resolución, 
apoderado del Ayuntamiento de México.  
 
 
6.- 16 de enero 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se determinara la forma y 
circunstancias para el nombramiento de ayudantes y auxiliares de las escuelas y 
amigas municipales; el convenio celebrado con Francisco Cortina e Icaza, por su 
hermana Ignacia, sobre rescisión del contrato del año pasado, por el que dicha 
señora consintió que se tomara parte de su casa para prolongar la calle del 
Naranjo; el gasto de $143 que se pagaran por indemnización al Lic. Melesio 
Alcántara; el acuerdo sobre que queda revocado el poder conferido en 1884 a 
Ramón Fernández, para el arreglo del empréstito municipal, quedando 
revocados los poderes conferidos, con el mismo objeto, a los Sres. Malo, 
Álvarez, Hegerwisch y Gabarrot; y que se le cobre a Ángel López, empresario del 
circo establecido en la plazuela de Santo Domingo, $10 por función. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Administración de Rentas Municipales comunicó 



que no estaba enterado de que había sido suprimida la plaza de agente de la 
Comisión de Instrucción Pública. Pidió se recabara la aprobación del gasto que 
importa el sueldo de dicho empleado, por la primera quincena que ya se le pagó. 
Se dijo que no era necesario autorizar el gasto, pues ya estaba contemplado.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a las casas no. 10 de 
Puente del Espíritu Santo, no. 7 de la calle de Mina, no. 6 de la plazuela de la 
Santísima, y no. 2 del callejón de Armado.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Delfina Acuña de Salin, Directora de la escuela 
elemental no. 7, avisó que tomó posesión del establecimiento, y pidió que se 
previniera a Concepción Álvarez de desocupar la casa.  
AYUDANTES Y AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Andrés Oscoy, 
Director de la escuela municipal no. 11, propuso el nombramiento de dos 
auxiliares y dos ayudantes, para el establecimiento. Carolina Romero, Directora 
de la escuela elemental no. 17; Ramona G. del Castillo, Directora de la amiga 
municipal no.10; y M. Olmedo, Director de la escuela municipal no. 15; 
propusieron nombramiento de ayudantes.  
CÁRCEL NACIONAL. El Director de Obras Públicas, presentó el presupuesto del 
departamento de talleres de la Cárcel Nacional.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Isidoro Isaías pidió licencia para 
separarse de la Dirección de la escuela municipal no. 9.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Clara Becerril pidió se le expidiera título de 
Profesora de Instrucción Primaria.  
AGUAS-CONTRIBUCIONES. Joaquín Rangel pidió que no se le cobrara la 
contribución del agua, desde que dejó de recibirla la casa no. 12 de la plazuela 
de San Pablo.  
AGUAS. Juan N. García pidió en arrendamiento media merced de agua, para la 
casa esquina de las calles de Zarco y Mina.  
AGUAS. Javier Rondero, por su esposa Dolores Núñez, solicitó que se pusiera 
en nombre de ésta, el contrato de arrendamiento del agua que disfruta la casa 
no. 12 del Puente de Jesús. Dolores Arias y Caballero pidió se pusiera en su 
nombre, la cuenta del agua que disfruta la casa no. 3 de la plazuela de San 
Fernando. Lo mismo solicitó Luz Zozaya de Urquiaga, para la cuenta del agua 
que disfruta la casa no. 4 del Esclavo.  
AGUAS. J. M. de Beaurang pidió en arrendamiento, media merced de agua para 
la casa no. 1 de la calle de la Ascensión. Lo mismo pidió Gregoria G. de Chaix, 
para la casa no. 5 de la Rinconada de la Santísima.  
TERRENOS. Andrés Davis, representante de la albacea de Joaquín Flores, 
solicitó se desechara la denuncia de un terreno en la colonia de Santa María de 
la Ribera.  
CIRCOS. Ángel López solicitó se le concedieran unas varas más de terreno, para 
ampliar el circo que estableció en la plazuela de Santo Domingo.  
ÁLBUM DE LA MUJER-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Francisco de P. Flaquer 
solicitó se le tomaran algunas suscripciones de la ilustración titulada “Álbum de la 
Mujer”, para su circulación en las escuelas municipales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Amalia Toro Viascán solicitó la Dirección de una 
escuela municipal. 
FIADORES DE TRABAJADORES. Se notificó al Síndico 1o. la moción que indica 



que los empleados del Ayuntamiento que tienen caucionado su manejo, 
justificarán la idoneidad de sus respectivos fiadores. 
PRESUPUESTOS. Se aprobó se dijera a la Administración de Rentas 
Municipales que pagara el presupuesto del presente mes, con las deducciones 
que hizo el Gobernador del Distrito, recibiendo los interesados las cantidades 
que queden a su favor.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se aprobó el convenio que se celebró con José 
C. García Marín, aprobándose el gasto de $4,000 en que fue ajustada la casa no. 
1 del Puente del Zacate, para derribarla y poder prolongar la calle de la Cerca de 
San Lorenzo, hasta el callejón del Ratón; dicha finca quedó hipotecada hasta el 
completo pago de su valor. Ésta se sacará a remate.  
DEUDAS. Se aprobó que la Administración de Rentas Municipales pagara a 
Carlos Besserer, $250 mensualmente, amortizando los recibos que presente el 
interesado, hasta extinguir el total adeudo.  
REGLAMENTO DE MERCADOS. Se aprobó que, según el reglamento, se 
nombrara a José María Martínez Saldaña, vigilante de Mercados.  
TERRENOS. Se pasó a la Comisión de Obras Públicas, el dictamen que pedía 
se adjudicara a favor de José María Miranda, el terreno que está entre su casa y 
las prolongaciones de la acera norte de la 1a. calle de Violeta y el al poniente la 
4a. calle Humboldt, siendo su precio de $71.50.  
TERRENOS. Se aprobó se comunicara a Pedro Salazar que no ha lugar a su 
solicitud en que pidió copia certificada del título por el que consta que Isabel 
García Ortiz, o su hijo, Manuel García, adquirió del Ayuntamiento un terreno en el 
barrio de la Concepción Tequipehuca.  
RENTA INTERIOR DEL TIMBRE. Se aprobó se nombrara a Javier Torres Adalid, 
Pablo Lascurain, Miguel Gutiérrez, Fernando Trueba, Luis G. Pérez Cano, Juan 
Gutiérrez, Agustín Rovalo, Francisco Togno, Alonso Noriega, y Salvador de la 
Fuente, como peritos calificadores para el pago del impuesto de la contribución 
“Renta interior del Timbre”.  
SUBVENCIONES. Se aprobó se archivara, por no tener objeto, el expediente 
que promovieron los Sres. Peza, Larrea y Caballero, quienes pidieron una 
subvención de $600 para hacer la publicación del cuaderno titulado México 
Hidalgo.  
MINGITORIOS. Se aprobó se comunicara al Gobernador del Distrito, que no hay 
un mingitorio en la parte de la Catedral que mira al Seminario, sino una coladera, 
y que se han tomado las medida necesarias para evitar que ésta se utilizada 
como orinal.  
EMPLEOS-FIEL CONTRASTE. Se pasó a la Comisión de Hacienda, el dictamen 
que consultó se estableciera en la Administración de Fiel Contraste, la plaza de 
visitador.  
CABALLOS. Se aprobó se registrara en el libro respectivo, la marca de fuego 
que presentó el General Manuel González, y que usarán sus caballos. 
PASEOS. Se aprobó que, sólo por este mes, se aumentarán $1,000 al 
presupuesto del Ramo de paseos. 
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se expidieran títulos de Profesoras de 
Instrucción Primaria a Luz Tello do Meneses, Eleonor Loza, Guadalupe Mora y 
María Ramírez. 



AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se archivara el 
expediente, por estar suprimidas las plazas, referente a la permuta de sus 
empleos que habían solicitado Ángela Briceño y Francisca Bazaldúa, ayudantes 
de escuelas municipales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se dijera a Martina Lizárraga, que se 
tendrá en cuenta su solicitud en la que pidió la Dirección de una escuela 
municipal.  
CLASES DE INGLÉS. Se aprobó se dijera a Luis Gonzaga Cuesta, que se tendrá 
presente en su oportunidad, su solicitud para establecer clases de inglés. 
FÁBRICA DE VELAS. Se aprobó se cumpliera el acuerdo de Cabildo de 1873, en 
el que se manifestó que no debía de trasladarse la fábrica de velas de sebo del 
no. 6 de la calle de Venero, a los suburbios de la capital.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el gasto de $3.20 que se pagarán al 
propietario de la casa no. 29 de los Arcos de Belém, como excedente de la renta 
causada por la escuela elemental no. 28 que la desocupó, siendo después 
ocupada por la amiga no. 30.  
SUELDOS AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se 
pagaran los sueldos de los ayudantes de las escuelas y amigas municipales, por 
la primera quincena del mes corriente.  
RASTRO. Se consultó el gasto de $413.49 para las obras indispensables para 
surtir de agua el departamento de matanza de reses en la Cárcel de Ciudad.  
CABILDO. El Fiscal de Secretaría consultó el gasto de $171 para pagar a 
Francisco Díaz de León, las impresiones de los discursos que se leyeron en la 
instalación del Ayuntamiento, y al Sr. Dublan, la impresión de las listas de 
Comisiones.  
SESIÓN SECRETA. A las 18:38 se entró en sesión secreta.  
 
 
7.- 20 de enero 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. La Comisión de 
Policía de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, pidió se 
aumentaran los focos en el salón de sesiones de dicha Cámara. 
INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a Vicente 
Franco ayudante de la Inspección Gral. de policía, en sustitución de Daniel 
Fernández.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a Eduardo Múgica 
escribiente de la 3a. Inspección de Policía, en sustitución de Francisco Alatorre.  
DEFUNCIONES. Ignacio Bocanegra solicitó se le concediera un sepulcro de 2a. 
clase, en el Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de su hermana 
Guadalupe.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo en que José Antonio rubio 
reconocía a favor del Ayuntamiento $1,351.44, valor del terreno que se le 
adjudicó en la plazuela del Carmen, con hipoteca del mismo terreno; y el acuerdo 
que indica que, para ensanchar la calle inmediata a la Garita de San Lázaro, se 
tome una parte del terreno que se le adjudico a Manuel Guerrero.  
MERCADOS. Los comerciantes del Ramo de carnes, se quejaron que los 



vendedores clandestinos de carne, mantea y longaniza, se sitúan en el mercado 
principal.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Manuel Rojas, para 
cuidar la alameda de la colonia de Santa María de la Ribera; el nombramiento de 
José María Martínez Saldaña, para vigilante de Mercados; el acuerdo para que 
se aumentaran $1,000 al presupuesto de paseos; el gastó que importó la renta 
de la casa no. 29 de la calle de los Arcos de Belén, ocupada por la Escuela 
Elemental no. 28; y el acuerdo celebrado con José G. Marín, en que se 
especificó la forma de pago de los $4,000 en que se le compró la casa no. 1 del 
Puente del Zacate.  
CARGADORES Y AGUADORES. El Administrador de Rentas Municipales pagó 
$315 de la impresión de las boletas para cargadores y aguadores de la capital.  
PRESUPUESTOS. El Administrador de Rentas Municipales remitió el 
presupuesto de egresos y el cálculo de ingresos de la municipalidad, en el mes 
de febrero.  
FIADORES DE TRABAJADORES. El Administrador de Rentas Municipales 
remitió los certificado de idoneidad de los fiadores de éste, del contador y del 
cajero de la oficina de Rentas Municipales. El Director de Aguas remitió el 
certificado de idoneidad de su fiador.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua, a la casa no. 8 de la calle 
del Puente Quebrado. 
RENTA DEL TIMBRE. La Administración Principal de la Renta del Timbre, quedó 
enterado de los nombramientos para peritos sobre la renta del timbre.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María de la Paz Arteaga, Directora de la escuela 
elemental no. 15, avisó que tomó posesión del establecimiento bajo cierto 
inventario. Josefa Gasca, Directora de la amiga municipal no. 4, dio cuenta de lo 
mismo.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe Alcalá, Directora de la 
escuela elemental no. 17, y María Loranca, Directora de la escuela elemental no. 
26, propusieron para ayudantes, la primera a Josefina Alcalá, y la segunda a 
Rosa Rodríguez.  
ACADEMIA DE PROFESORES. Luis E. Ruíz, Presidente de dicha Academia, 
avisó que a la junta de profesores del día 17, sólo se presentaron dos Directores.  
DEFUNCIONES. Matilde del Puerto y Vicario, dio las gracias por que se 
concedió, a perpetuidad, en la rotonda del Panteón de Dolores destina a 
conservar los restos de los personajes ilustres, una fosa para el coronel Ángel 
María del Puerto y Vicario.  
TERRENOS. Pedro Ortiz solicitó, que el valor de un terreno que le fue 
adjudicado por la corporación, lo reconozcan por dos años y al 6% anual. 
OBRAS PÚBLICAS. José María Revelo solicitó que se compusieran las calles de 
San Salvador el Verde.  
TERRENOS. Luis G. Salcedo y Antonio Martínez, solicitaron se siguiera sus 
trámites de la denuncia que presentaron de unos terrenos en las calles de los 
Reyes.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carolina Gutiérrez y María de Jesús Fonseca, 
solicitaron examen de Profesoras de Instrucción Primaria.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Manuel Alcalá y Antonio Agustín Aldama, solicitaron 



la Dirección de la escuela municipal no. 20. Luis Gonzaga Cuesta renunció al 
empleo de Director de dicha escuela.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luz y Concepción Álvarez, solicitaron se les 
devolviera las direcciones de la amiga municipal no. 4 y de la escuela elemental 
no. 7, respectivamente.  
AGUAS-DEUDAS. Salomón Simonsfeld [sic, en otros lados Simonfeld] pidió que 
la pensión que por agua adeuda la carpintería de la calle de Chiquihuiteras, se 
disminuya y compense con un crédito que tiene contra la corporación.  
GENERAL GRANT. José Lamadrid solicitó se le pagaran $100 que se le 
adeudan, como cuidador que fue de la casa del señor General Grant.  
OBRAS PÚBLICAS. Pedro Hinojosa, José Santibáñez, y demás signatarios, 
pidieron se compusieran las calles de la colonia Guerrero, y las de la Magnolia, 
Violeta y Mosqueta. Ofrecieron contribuir con algo.  
NOMBRES DE CALLES. A. Frivolin, albacea de Gerardo Warnholtz, pidió se 
fijara el nombre de la calle Avenida de Zaragoza, comprendida entre la de la 
Violeta y Tulipán.  
SUELDOS. José María Palacios pidió se le pagaran $24, que resultan a su favor 
por su sueldo como guarda-ríos.  
JUICIOS. Se aprobó se nombrara al Lic. Díaz Barreiro para que representara a la 
Corporación Municipal, en el juicio que entabla la sucesión de Oropeza de 
Martínez, contra el Ayuntamiento, por la nulidad del remate de la casa no. 8 de la 
plazuela del Árbol.  
CRÉDITOS HIPOTECARIOS SOBRE LA ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se 
aprobó, después de una larga explicación sobre la importancia de comprar unos 
créditos sobre la Alberca de Chapultepec, para que la Corporación pueda evitar 
la enajenación de aguas en manos ajenas, la escritura por la cual Nicolás de 
Teresa facilitará a la Corporación Municipal, $42,000 que se le devolverán en los 
términos y condiciones que marcan dicha escritura, garantizando el pago con la 
hipoteca del mercado del Volador. También se aprobaron los tres contratos de 
cesión de derechos y acciones, celebrados con los Sres. Romualdo Fagoaga y 
Guillermo Valleto. Se aprobó que la Tesorería Municipal diera entrada a los 
$42,000 que Nicolás de Teresa facilitará al Ayuntamiento, sin causa de rédito, 
para adquirir unos créditos hipotecarios sobre la Alberca de los baños de 
Chapultepec. Se explicó la manera en que se gastaría ese dinero, otorgándoselo 
a Romualdo Fagoaga y a G. Valleto.  
ESTAMPILLAS. Se aprobaron $2,000 para comprar estampillas que serán 
empleadas por el Notario de Ciudad, en la cancelación de las escrituras de 
capitales que el Ayuntamiento ha pagado y que aun están vivas. 
CABLEGRAMAS. Se aprobó el gasto de $48.67, que importó comunicarle, por un 
cablegrama, la resolución de cabildo de 13 de enero, a Ramón Fernández.  
JUICIOS. Se aprobó se nombrara apoderado de la corporación, al Lic. Juan 
Manuel Díaz Barreiro, para que demande judicialmente el pago de los crédito 
que se han adquirido por la Corporación.  
CABILDO. Se aprobó el gasto de $171 para pagar a Francisco Díaz de León, las 
impresiones de los discursos que se leyeron en la instalación del Ayuntamiento, y 
al Sr. Dublan, la impresión de las listas de Comisiones y demás documentos.  
CRÉDITOS. Se aprobó que el Notario de Ciudad cancelara la escritura de marzo 



de 1883, en la que el Lic. Juan Manuel Díaz Barreiro, se comprometió a entregar 
la tercera parte de los honorarios que le otorgó el Ayuntamiento, pues ya entregó 
dicha cantidad. 
JUICIOS. Se aprobó se dijera al Juez 1o. de Distrito, que dé órdenes para que la 
Dirección de Contribuciones remita a la Tesorería del Ayuntamiento, la cantidad 
que le pertenecía por las cantidades recaudadas como rezagos hasta 30 de 
noviembre el año pasado, y no le fue entregada por haber sido intervenida la 
oficina por este Juzgado.  
MERCADOS. Se aprobó se hicieran las reparaciones necesarias en los cajones 
del 2 al 8 del mercado principal, los cuales los ocupa el señor J. Champelan.  
EMPLEADOS DE FIEL CONTRASTE. Se aprobó se estableciera en la 
Administración de Fiel Contraste, la plaza de visitador. Dicho empleado visitará 
las casas de comercio.  
RASTRO. Se aprobó el gasto de $383.24 para las obras que se ejecutarán en el 
departamento de matanza de reses, en el Rastro de Ciudad.  
MERCADOS. Se aprobó no ha lugar a la solicitud de Salustiano Gómez, 
diciéndole que busque otro lugar de los mercados para vender su sustancia.  
MERCADOS. Se aprobó se le permitiera a Dionisio Montes de Oca comunicar, 
interiormente, el cajón no. 55 del Mercado Principal, con los nos. 52, 53 y 54, 
derribando las paredes por su cuenta; cuando desocupe dichos locales, reparará 
dichas paredes.  
MERCADOS-AMBULANTAJE. Se aprobó se permitiera a Jesús Jaramillo y 
socios, establecer en la plazuela del Jardín los puestos de fierros viejos que 
tienen en la plazuela de Juan Carbonero. Éstos tendrán que construir sus 
cajones, con cierto material y bajo ciertas medidas muy específicas; se vigilará 
las instalaciones de los cajones, que formarán los puestos fijos, creando un 
perímetro rectangular. Se aclaró el preció que deberán pagar, así como las 
condiciones en que se permitirá el ambulantaje.  
AGUAS. Se aprobó se pusiera en nombre de Luz Zozayaga de Urquiaga, la 
cuenta de arrendamiento del agua que disfruta la casa no. 4 de la calle del 
Esclavo. Se aprobó se pusiera en nombre de Dolores Arias y Caballero, la 
cuenta del agua de la casa no. 3, calle de San Fernando. Se aprobó se pusiera 
en nombre de Dolores Núñez de Rondero, la cuenta del agua de la casa no. 12, 
calle del Puente de Jesús.  
BARRENDEROS. Se aprobó el dictamen que dicta que la cuadrilla de 
barrenderos, que se ocupa del aseo de las calles, se formará de veinte presos 
que percibirán un jornal. Éstas estarán a las órdenes de la Comisión de Policía, 
quien les designará los puntos de la Ciudad que deberán barrer.  
TERRENOS. Se aprobó se adjudicara a José María Miranda el terreno que 
solicitó y que está entre su casa y las prolongaciones de la acera norte de la 10a. 
calle de la Violeta, y al poniente de la 4a. de Humboldt.  
CÁRCEL DE CIUDAD. Se aprobó se realizara el presupuesto de la reposición de 
la pieza destinada al archivo de la Cárcel de Ciudad y la escalera del patio de 
hombres, reposición de vidrios y la construcción de un lugar común en el 
departamento de providencia.  
CÁRCEL DE CIUDAD. Se aprobó el nombramiento de Enrique Grimarest, como 
escribiente segundo de la cárcel de Ciudad.  



AGUAS-FIEL CONTRASTE. Se autorizaron $239.56 que importan las obras que 
se ejecutarán para introducir el agua a la oficina de Fiel Contraste, y para las 
reparaciones y aseo que deben ejecutarse en la misma oficina.  
CIRCOS. Se aprobó se concediera a Ángel López la ampliación de 20 varas 
cuadradas del cuarto que sirve de vestuario de su circo que está en la plazuela 
de Santo Domingo. Seguirá pagando la renta acordada.  
CIRCOS-MUSEO ZOOLÓGICO. Se aprobó se rechazara la solicitud de los Sres. 
Orrin Hermanos, en la parte en que pidieron permiso para continuar con su 
tienda, en la plaza del ex-Seminario, con el objeto de exhibir el museo zoológico 
de la empresa. Se pidió se le comunicara que en su momento se resolverá el 
hecho de darle la concesión para que presente en la misma tienda, en diciembre, 
funciones de circo. 
AGUAS. Se aprobó que se pusiera a nombre de Luz Andrade y Sevin, la cuenta 
del agua que disfruta una casa de la calle de don Toribio.  
GUADALUPE HIDALGO. La Dirección de Aguas hará el presupuesto de lo que 
importará la entubación de las aguas de la Ciudad de Guadalupe Hidalgo en la 
línea comprendida entre las calles 7a. del Relox y 5a. de la Avenida de la Paz.  
MULAS. Se pidió el gasto de $100 para la compra de mulas que se destinarán a 
la 6a. y 7a. demarcaciones de policía, para el servicio de la limpia de Ciudad.  
ALAMEDA. Se aprobó se pidiera a la Inspección general de Policía, en lugar de 
la Comisión de Policía, dos gendarmes para la Alameda.  
SUELDOS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandó pasar a la Comisión de 
Hacienda la propuesta de la de Instrucción Pública, quien pidió que los 
Directores de Instrucción Primaria recibieran un sueldo de $60 mensuales; $30 
los profesores encargados de la enseñanza elemental, teniendo habitaciones en 
las casas de las escuelas; y que se den $10 mensuales para muebles y útiles a 
cada uno de dichos establecimientos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Se aprobó se concediera licencia a 
Isidoro Isaías, Director de la escuela primaria no. 9, quien será sustituido por 
José Refugio Vallejo.  
AYUDANTES Y AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se 
nombrara a Enrique Cisneros y José María Olmedo, ayudantes 1o. y 2o. de la 
escuela primaria no. 11. De igual forma, que se nombrara a los alumnos Juan 
Gutiérrez y Roberto Acosta, como auxiliares. Se especificó que la forma en que 
se llevaron a cabo dichos nombramiento, no significaba que quedaba revocado el 
acuerdo de 9 de enero.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se rechazara la petición 
de Aurelia Velásquez de ser ayudante de una escuela municipal, pues estas 
plazas deberán ser cubiertas a propuesta en terna de los Directores.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se expidieran títulos de Profesoras de 
Instrucción Primaria a Ángela López, Clara Becerril, y Ángela Trillanes y Arrillaga.  
CRÉDITOS HIPOTECARIOS SOBRE LA ALBERCA DE 
CHAPULTEPEC-SESIÓN SECRETA. Se pidió se hiciera una Comisión para 
darle las gracias al Sr. Teresa por el préstamo que hizo a la Corporación de 
$42,000, y dentro de la discusión, se recordó que en sesión secreta se había 
acordado que se haría el presupuesto para otorgarle a dicho señor, una medalla. 
Finalmente, se aprobó que se nombraría a la Comisión de Hacienda para que 



presentara al Sr. Teresa el voto de gracias de la corporación y que le entregaría 
el testimonio de la escritura de hipoteca que garantiza el préstamo de los 
$42,000.  
 
 
8.- 23 de enero 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Enrique Grimarest, 
para segundo escribiente de la Cárcel Nacional, en lugar de Diódoro Villalpando.  
Autorizó el gasto de $48.67, importe del cablegrama dirigido a Ramón 
Fernández, residente den París.  
HOTELES Y MESONES. El Gobierno del Distrito pidió se aprobara el gasto de 
$18, para impresión de los estados que le rinde diariamente la Inspección de 
Policía, del movimiento de pasajeros en los hoteles y mesones de la capital.  
CÁRCELES-TRABAJADORES. Miguel Echeverría, visitador de cárceles, se 
quejó de los siguientes empleados: en la Cárcel Nacional del celador de separos, 
Rosendo Noriega, y de Ángel Chorné, Trinidad Esparza, y Diódoro Villalpando; y 
en la Cárcel de Ciudad del portero Juan Díaz y el guarda Manuel Arteaga. 
También manifestó que en la habitación del alcaide de la Cárcel de Ciudad está 
la familia del ex-alcaide Trujillo, siendo que debería de estar ocupada por el 
alcaide actual.  
DIVERSIONES. El Inspector general de Policía pidió se retirara el permiso para 
diversiones, concedido en un lugar cerca de la Garita de Belén, denominado el 
Paraíso, pues se comenten muchos desórdenes.  
AGUAS. El Gobierno del Distrito pidió se arreglara la falta de agua en las oficinas 
del Palacio Municipal.  
OBRAS PÚBLICAS. La Secretaría de Hacienda acordó introducir adoquines para 
empedrado, a fin de que se les cobre como piedra para ese objeto.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó se ampliara, sin el aumento de la cuota, a 
favor de Ángel López, el departamento de vestuario del circo que estableció. 
Autorizó el gasto de $2,000 para comprar las estampillas que se emplearán en la 
cancelación de las escrituras de capitales que el Ayuntamiento ha pagado.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Administración de Rentas Municipales entregó al 
Lic. Melesio Alcántara $143 por los perjuicios que sufrió su casa no. 18 del 
Cuadrante de san Miguel, que ocupó la escuela municipal no. 1.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. La Administración de Rentas Municipales 
participó que pagó $300 a Ignacia Cortina e Icaza, por que se rescindió un 
contrato, en el cual se debía ocupar una parte de su casa para prolongar la calle 
del Naranjo.  
OBRAS PÚBLICAS. El Juzgado 1o. del Ramo criminal, indicó las reposiciones 
indispensables en el lugar que ocupa.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a las casas no. 16 de la 1a. 
de la Merced, no. 10 de la 4a. del Relox, y no. 16 de la calle de Venero.  
FIADORES DE TRABAJADORES. El Administrador del Rastro de Ciudad; el 
Director de Obras Públicas, y Mariano Cosío, guarda-almacén de la misma 
oficina; el Administrador de Fiel Contraste, y el 2o. Administrador; y el 
Administrador del Ramo de Paseos; presentaron certificados de la idoneidad de 



sus fiadores.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Dolores Martínez, Directora de la 
amiga municipal no. 21; Guadalupe Alcalá, Directora de la escuela elemental no. 
18; Fernando Rodríguez, Director de la escuela municipal no. 5; Miguel Arvide, 
Director de la escuela municipal no. 10; Gregoria Huichan, Directora de la 
escuela elemental no. 24; y M. Olmedo, Director de la escuela municipal no. 15; 
propusieron el nombramiento de auxiliares.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Brígida Alfaro, Loreto Calderón de 
la Barca, Guadalupe Alcalá, María Ayllon, María de la Paz Arteaga, Gregoria 
Huichan, María Loranca, M. Olmedo, y José G. Lazcano, todos ellos Directores, 
propusieron terna para el nombramiento de ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Celedonia Sánchez y Xochiltzin, Directora de la amiga 
municipal no. 20, entregó a Adelaida Sophy dicho establecimiento, recibiendo de 
ésta, la amiga municipal no. 13.  
CÁRCEL NACIONAL. La junta de vigilancia de cárceles puso a disposición del 
Ayuntamiento $1,682.84 que están disponibles en el fondo de mejoras de 
prisiones, proponiendo se utilicen para la construcción del departamento de 
talleres de la Cárcel Nacional.  
FIADORES DE TRABAJADORES. La Secretaría recordó que los empleados del 
Ayuntamiento que tienen caucionando su manejo, justificarán durante enero, la 
supervivencia e idoneidad de sus respectivos fiadores.  
CABLEGRAMA. Se transcribió el cablegrama que recibieron: “París 
21-Presidente Municipal.- México.- Correo devuelvo poder sin haberlo usado.- 
Fernández”  
MERCADOS. Petra Marín, Candelaria Hernández y demás signatarias, 
solicitaron permiso para continuar con sus puestos de comida en la Plaza del 
Volador.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Vicente Blasio pidió se le eximiera del deber de 
presentar sus títulos de profesor como Director de la escuela municipal no. 16. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Clemente Antonio Neve solicitó la Dirección de la 
escuela municipal no. 20, a la que renunció Luis G. Cuesta.  
ALINEAMIENTOS. Isidoro Aldasoro pidió se rectificara el alineamiento dado para 
edificar en un la calle del Ayuntamiento.  
ATARJEAS. Consuelo Contreras de Moreno, Luis G. Morán, y demás 
signatarios, solicitaron la construcción de la atarjea del callejón de Recabado.  
AGUAS. Mariana Costilla de Domínguez, y demás signatarios, solicitaron se 
pusieran en tomas separadas el agua de las casas no. 28 1/2, 29 y 29 1/2 de la 
calle de la Tlaxpana.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Manuel 
Couto y Couto, y Juan Iglesias, se opusieron al contrato de aguas que se celebró 
con Carlos Medina en 1884.  
TRABAJADORES-FIEL CONTRASTE. Se aprobó el nombramiento de Alberto 
Almonte, como visitador del Ramo de Fiel Contraste.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. Se aprobó se invitara a todos los 
Ayuntamientos del país, a que arbitraran recursos para socorrer a las víctimas de 
los terremotos de Andalucía, nombrándose para ello, una Comisión de tres 
Regidores y ciertos particulares, para que abran una suscripción pública con 



dicho objeto; se nombró en Comisión a los CC. Teresa, Prida y Morales, unidos a 
Egea, como Comisión de Beneficencia. Se explicó cómo se haría llegar el dinero 
a España.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo en que se le adjudicó a José 
María Miranda un terreno adyacente a una casa de su propiedad; el gasto que 
importan las obras de reparación, aseo e introducción de agua en la 
Administración de Fiel Contraste; el acuerdo en que se estableció en la 
Administración de Fiel Contraste la plaza de visitador; y el gasto para pagar las 
impresiones hechas en los establecimientos tipográficos de los Sres. Díaz de 
León y Dubla.  
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito creyó conveniente la creación de un 
visitador de las cárceles, y para tal efecto nombró a José Miguel Echeverría.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto de $100 para la compra de dos 
mulas para el servicio de la limpia. Aprobó que la cuadrilla de barrenderos de la 
Ciudad se formara de veinte presos. Autorizó el gasto para las obras necesarias 
en el departamento de matanza de reses, en el Rastro de Ciudad. 
INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. El Gobierno del Distrito avisó que 
concedió al Dr. Juan Puerto, licencia de quince días para que se separe de su 
empleo de médico adscrito a la 4a. Inspección de Policía, sustituyéndolo 
Francisco G. Aranjo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo por el que se le concedió 
licencia, por tiempo indefinido, a Isidoro Isaías para separarse de la Dirección de 
la escuela primaria no. 2, sustituyéndolo José Refugio Vallejo; los 
nombramientos de Enrique Cisneros y José María Oleado, para ayudante 1o. y 
2o. de la escuela primaria no. 11, y para auxiliares de la misma a los alumnos 
Juan Gutiérrez y Roberto Acosta.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el gasto de $190 para pagar a Guadalupe 
Rodríguez Puebla el sueldo que le corresponde por los meses de noviembre y 
diciembre, del año pasado; a Carmen Trillanes y Arrillaga la compensación, de 
esos meses, que debe recibir como encargada de la amiga municipal no. 16, de 
la que es Directora la ya mencionada Guadalupe Rodríguez; y a María C. Romo 
lo que se le debe por desempeñar las funciones de ayudante de la misma amiga.  
SUELDOS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que los Directores de los 
establecimientos de Instrucción Pública, disfruten de un sueldo de $60 
mensuales; $30 los profesores encargados de la enseñanza elemental; y que se 
den $10 mensuales para muebles y útiles a cada uno de dichos 
establecimientos. 
MERCADOS. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda el dictamen que 
consulta el gasto de $110 para comprar cinco carretillas de fierro y diez palas 
para el servicio de los mercado de la Ciudad.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA-CIRCOS. Se aprobó se le dispensara al Circo 
Orrin la cuota que le corresponde pagar de un día (“el día de hoy”), en beneficio 
de las víctimas de los terremotos de España.  
MERCADOS. Se citó por cédula ante diem para discutir en la próxima sesión el 
dictamen que reforma el que ya se había aprobado, relativo a establecer en la 
plazuela del Jardín, los puestos de fierros viejos.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se aprobó el 



agradecimiento que se hizo, en nombre de la Ciudad de México, al Ingeniero 
José María Rego, miembro de la corporación Municipal, por el esfuerzo que 
realizó para contrariar el negocio relativo a la contrata del Ramo de aguas que el 
Ayuntamiento del año pasado celebró con Carlos A. de Medina y Ormaechea.  
PASEOS. Se aprobó se comunicara a Francisco de P. Villaseñor que no es 
posible celebrar el contrato en el que propone la entrega de 6,000 carros de 
tierra vegetal.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-TRABAJADORES. Se aprobó la renuncia que Luis 
Cuesta hizo al empleo de Director de la escuela primaria no. 20, nombrándose 
como Director interino, a Antonio Agustín Aldana.  
PUBLICACIONES. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda, el dictamen que 
consultó se estableciera un “Boletín del Ayuntamiento de México”, que se 
publicara cada dos semanas.  
AMBULANTAJE. Se aprobó que se colocarán dentro del mercado de Iturbide, los 
puestos ambulantes, que quepan, que existen en el exterior de dicho edificio.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobaron $170 que importan la 
impresión de 5,250 ejemplares de la obra Compendio de organización política de 
México, y derechos y deberes del Ciudadano, adoptado como texto para las 
escuelas municipales.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se comunicara a las 
escuelas elementales no. 17 y no. 18, a la amiga primaria no. 10 y a la escuela 
primaria no. 15, que deben proponer la terna correspondiente para el 
nombramiento de ayudantes.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se comunicara a la Administración de 
Rentas Municipales el nombramiento de Delfina Acuña como Directora de la 
escuela elemental no. 7, en sustitución de Concepción Álvarez, previniéndole le 
abone el sueldo que le corresponde desde el día que tomó posesión de su 
empleo. Se le dio un tiempo a Concepción Álvarez para que desocupe y 
entregue a Delfina Acuña, la casa no. 7 de la calle de la Escondida, la cual está 
destinada a la escuela elemental no. 7.  
ACADEMIA DEN PROFESORES. Se aprobó que se le agradeciera al Dr. Luis E. 
Ruiz, por su celo y eficacia a favor de la Instrucción Pública, esperando que 
procure la subsistencia de la Academia formada por los profesores (as) 
municipales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se le dijera a Amelia Toro que no había 
vacante para alguna Dirección de escuela municipal.  
ESCUELA DE COMERCIO. Se pidió se autorizaran $12.87, importe de los libros 
para que curse Ramón González las clases en la Escuela de Comercio.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasó a la Comisión de Hacienda, para que 
resolviera, el asunto sobre el pago de la renta de la casa no. 2 de la plazuela de 
Tepito, la cual estuvo ocupada por la escuela elemental no. 28.  
PRIMARIA GRATUITA. Se nombró patrono de la fundación de dos escuelas de 
educación primaria gratuita, fundada por Andrés Cervantes, con el carácter de 
albacea de José María Rico, a la Junta Directiva del Colegio de la Paz.  
CÁRCEL NACIONAL. Se consultó el gasto de $16,524.9, importe de la 
construcción de talleres en la Cárcel Nacional.  
TERRENOS. Se aprobó se le adjudicara a Lauro Arriscorreta una parte de 



terreno frente a la iglesia de San Pablo.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se llevara a cabo lo consultado en 30 de agosto 
de 1884, por la Comisión de Obras Públicas de aquella época.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se concediera permiso al C. Montes de Oca, para 
abrir más puertas de accesoria por la acera que ve al Sur de la nueva calle que 
se abrió donde se cegó la zanja que atravesaba del Poniente de Tezontlale al 
Puente Blanco. 
OBRAS PÚBLICAS. Se archivo el expediente promovido por F. González, quién 
pidió se desazolvara un albañal de la casa no. 17 de la Avenida de Cinco de 
mayo. 
ATARJEAS. Se pidió que Alberto Fribolin manifestara con cuánto puede 
contribuir, junto con los vecinos, para la ejecución del tramo de atarjea que 
solicitaron.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se dijera a los vecinos de las calles de Gómez 
Farías y 2a. de Hidalgo, que tan luego como los recursos del Ayuntamiento lo 
permitan, se compondrán dichas calles.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se dijera a los vecinos del Callejón de Verdeja y 
Puente de la Misericordia, que en cuanto el Ayuntamiento tenga recursos, se 
harán las composturas que solicitaron.  
TRABAJADORES-LIMPIAS. Se nombró a Gregorio Suárez Esquerro, Inspector 
del Ramo de limpia de la Ciudad. Se aprobó la renuncia que hizo del empleo de 
mayordomo, Miguel Rodríguez, sustituyéndolo Agustín Ríos.  
CERERÍA. La Comisión de Policía remitió una acta levantada por el Inspector de 
la 6a. demarcación de policía, con motivo de un letrero que el dueño de la cerería 
de la casa no. 18 de la calle de la Merced, puso sin licencia.  
LIMPIA-BOMBEROS. Referente al oficio en que se pide informes sobre la 
maquinaria para el riego y barrido de la Ciudad, que se mandó hacer a Estados 
Unidos, se respondió que no se puede distraer a ninguna Comisión de las 
cantidades de sus fondos, por lo tanto, no es posible comprar la sustancia 
química para apagar incendios.  
AGUAS. Se aprobó se estableciera la toma de media merced de agua en la 
nueva entubación para la casa no. 2 de la 1a. calle de Mesones, dicha cantidad 
se aplica en calidad de propiedad.  
AGUAS. Se aprobó se concediera media merced de agua a las casas s/n de la 
calle de la Ascensión; no. 36 1/2 y 37 de la calzada de Santa María la Redonda; 
a la casa esquina de la calle de Mina y Zarco; y no. 5 de la Rinconada de la 
Santísima.  
AGUAS. Se aprobó que se le remitiera copia a Manuel Mendoza, de la moción 
sobre que ciertas piezas de tubería para agua, internadas con la guía 18,866, 
están comprendidas en el decreto del 7 de diciembre de 1871 
BAÑOS DE CHAPULTEPEC. Salvador Malo hizo proposiciones para la venta al 
Ayuntamiento de la finca llamada Baños de Chapultepec.  
 
 
9.- 27 de enero 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo en que se acordó cómo se le 



pagará a Nicolás de Teresa, por cuenta de los $42000 que prestó a la 
Corporación; y el nombramiento de visitador del Ramo de Fiel Contraste, a favor 
de Alberto Almonte.  
TERRENOS-POTRERO DE SAN LÁZARO. El Gobierno del Distrito manifestó 
que necesita ocupar el terreno conocido como “Potrero de San Lázaro”, el cual 
obtuvo en adjudicación Francisco Genaro Montero, en 1856, y luego fue 
transferido a Ramón Arteaga en 1881. Suplicó se cedieran al Gobierno los 
derechos que tiene la Corporación sobre ese terreno, recompensándola en su 
momento.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo que determinó el salario de los 
Directores de Instrucción Primaria y de las Profesoras encargadas de la 
enseñanza elemental, así como el presupuesto que cada establecimiento deberá 
recibir mensualmente; y el acuerdo que permitirá a Dioniso Montes de Oca, 
comunicar algunos cajones del Mercado Principal.  
REGISTRO CIVIL. El Gobierno del Distrito pidió, que desde el próximo mes de 
febrero, se pague por los fondos municipales la planta del Registro Civil.  
ESTADO DE GUANAJUATO. El Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, participó el fallecimiento de su Presidente, el Lic. Remigio Ibáñez.  
RENTAS MUNICIPALES. La Administración de Rentas Municipales avisó que se 
presentó Carlos Medina para entregar, en calidad de deposito, $20,000, los 
cuales no recibió debido a que no tenía ninguna orden.  
CRÉDITOS HIPOTECARIOS SOBRE LA ALBERCA DE CHAPULTEPEC. La 
Administración de Rentas Municipales recibió de Nicolás de Teresa, $42,000. Y 
avisó que pagó a Romualdo Fagoaga $16,285, por mitad del crédito hipotecario 
sobre la alberca de Chapultepec; también pagó a Guillermo Valleto $23,877.15, 
por valor de la mitad del reconocimiento de la Alberca de los Baños de 
Chapultepec y por el crédito sobre los terrenos del Paseo de Bucareli y Rancho 
de San Francisco.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ramona Segura del Castillo, 
Directora de la amiga primaria no. 10, y María de Jesús Guardiola, Directora de 
la escuela elemental no. 3, propusieron terna para el nombramiento de ayudante.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Maclovia Romero, Directora de la 
escuela elemental no. 21; Luz Serna, de la amiga no. 5; Carolina Morales, de la 
amiga no. 23; y Estanislao Pérez Valiente, de la escuela municipal no. 13; 
propusieron el nombramiento de auxiliares para su establecimiento  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ángela Landa, Directora de la amiga municipal no. 10, 
entregó el establecimiento a Ángela López, recibiendo de ésta, la amiga superior 
no. 29.  
ALAMEDA. El Inspector general de Policía dictó las disposiciones respectivas, 
para que se sitúen dos gendarmes en la Alameda.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe Rodríguez Puebla, Directora de la amiga 
municipal no. 16, entregó las llaves de la casa no. 1 de la calle de San Jerónimo, 
y pasó el establecimiento a la casa no. 13 del Puente Quebrado.  
RASTRO. Se leyó, y se mandó publicar, el informe que rindió la Comisión de 
Rastro, sobre el estado que guarda su Ramo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Felipe Martel avisó que compró a Lorenzo Ceballos, 
la casa no. 6 de la 2a. calle de la Pila Seca, y la cual es ocupada por una amiga 



municipal.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Carmen Rechy, Directora de la escuela 
elemental no. 28, pidió licencia para separarse de su empleo, quedando 
encargada Carlota Rechy.  
OBRAS PÚBLICAS-ALUMBRADO. Julián G. Llata, y demás signatarios, pidieron 
se pusiera enlosado en las aceras espalda de los Gallos y alumbrado de gas.  
AGUAS. Manuel Mora solicitó se redujera a media merced el agua que disfruta.  
AGUAS. Alejo Barreiro pidió en arrendamiento media merced de agua para la 
casa no. 8 de la calle del Puente de Santo Domingo.  
DEUDAS. María del Piar Sánchez Colomo solicitó se le condonara la cantidad 
que debe por el agua que disfruta en arrendamiento, o al menos que se le 
conceda pagar en abonos.  
EMPRESA DE DILIGENCIAS-CONTRIBUCIONES. José Gargollo pidió que la 
empresa de diligencias pague por contribución, $15.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Genoveva Buteau solicitó se le expidiera el 
duplicado de su títulos de Profesora de Instrucción Primaria. 
AGUAS. Palacios Gleason pidió se le mandara pagar $87.30 por las obras de 
plomería y colocación de nuevas llaves en las cañerías, el año pasado.  
FIADORES DE TRABAJADORES. Gabriel Barbedillo acompañó la idoneidad y 
solvencia de su fiador, como intendente de mercados.  
RASTRO-LICENCIAS. Ponciano Velásquez, portero del Rastro de Ciudad, pidió 
licencia, por un mes, para separarse de su empleo.  
OBRAS PÚBLICAS. A. Sanabria, Demetrio Montes de Oca, y demás signatarios, 
pidieron se mandaran continuar las obras de la calle del Estanco de Hombres.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. José María Madariaga participó que está 
firmada la escritura de compra-venta de la casa no. 1 del Puente del Zacate, y 
manifestó la suma a que ascienden sus honorarios.  
MERCADOS. Se aprobó se revocara la 1a. proposición del acuerdo de cabildo 
de 10 de junio de 1884, el cual suprimió el mercado del Baratillo; y el de 20 del 
presente mes, relativo al dictamen Jesús Jaramillo, y socios, para establecerse 
en la plazuela del Jardín. Se aprobó el acuerdo, reformado, del 20 de enero, 
permitiéndoseles a Jesús Jaramillo y socios, establecer en la plazuela del Jardín 
los puestos de fierros viejos que tienen en la plazuela de Juan Carbonero. Éstos 
tendrán que construir sus cajones, con cierto material y bajo ciertas medidas muy 
específicas; Obrería Mayor fraccionará los lotes, con arreglo a la medida de los 
cajones, y la Comisión de Mercados hará la distribución de esos lotes, fijando el 
precio de ellos conforme a la extensión que midan. Se aclaró las condiciones en 
que se permitirá el ambulantaje.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se aprobó la 
protesta que el Ayuntamiento Constitucional de la Ciudad de México de 1885, 
formuló contra el llamado contrato de arrendamiento de las aguas potables de la 
capital, haciendo valer los derechos de la Ciudad contra dicho contrato. Dicha 
protesta se comunicará a Carlos A. de Medina, y se publicará en los periódicos.  
AGUAS. Se aprobó se imprimieran todos los estudios que sobre la cuestión de 
aguas, ha realizado el Regidor José María Rego.  
MERCADOS. Se consultó el gasto de $800 para los zoclos y relleno interior del 
terraplén, en el mercado del Baratillo, para que sus comerciantes puedan 



levantar sus localidades de madera.  
LIMPIA. Se consultó el gasto de $70 para comprar dos ejes para dos pipas del 
servicio de la limpia de Ciudad.  
FIADORES DE TRABAJADORES. Se aprobó la supervivencia e idoneidad de los 
respectivos fiadores de Antonio Sola, José M. de Olaguible, Juan Devicentis, 
trabajadores de Rentas Municipales; Antonio Torres Torija y Mariano Cossio, de 
Obras Públicas; Manuel Patiño, de Aguas; Eusebio Vergara y Cayetano Gómez, 
de Fiel Contraste; Rómulo Escobosa, de Rastro; y Rafael San Martín, de Paseos.  
LIMPIA-MULAS. Se aprobó que la Dirección de Obras Públicas formara el 
presupuesto de lo que importe cerrar el callejón del Muerto, y la construcción de 
un techo para alojar las mulas de la limpia de Ciudad, al servicio de las 
demarcaciones 6a. y 7a. de policía.  
MERCADOS. Se aprobó el gasto de $110 para comprar cinco carretillas de fierro 
y 18 palas para el servicio de los mercado de la Ciudad. 
HOTELES Y MESONES. Se aprobó el gasto de $18, para impresión de los 
estados que rinde diariamente la Inspección de Policía, del movimiento de 
pasajeros en los hoteles y mesones de la capital.  
TERRENOS-POTRERO DE SAN LÁZARO. Se aprobó que el Ayuntamiento 
cediera al Gobierno del Distrito los derechos que tiene al capital de $2,000 y sus 
réditos, que reconoce al Municipio Ramón Arteaga, por escritura de 1881.  
CÁRCEL NACIONAL. Se entregará al Director de Obras Públicas los $1682.84 
que la junta de vigilancia de cárceles puso a disposición del Ayuntamiento, para 
la construcción del departamento de talleres de la Cárcel Nacional.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que la cantidad que resulte sobrante de la 
aprobada en el presupuesto del mes de enero para Instrucción Pública, se 
destinará a la compra de libros y útiles para las escuelas y amigas municipales.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se nombraran auxiliares 
a Miguel Oscoy, para la escuela primaria no. 5; a Concepción Martínez, para la 
amiga primaria no. 21; a Concepción Díaz, para la escuela elemental no. 18; a 
Teresa Huichán, de la escuela elemental no. 24; y Luis Núñez, de la escuela 
primaria no. 10.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se pasara al Administrador de Rentas 
Municipales, el cambio de situación que se verificó entre las escuelas 
elementales no. 10, y la amiga primaria no. 20. 
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que no se exigieran 
nuevos despachos para entrar en posesión de sus empleos de ayudantes de la 
escuela primaria no. 11 a Enrique Cisneros y a José M. Olmedo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el contrato de arrendamiento de la vivienda 
principal de la casa no. 15 de la calle del Chapitel de Moserrate, la cual está 
ocupada por la escuela primaria no. 4.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó se corrigiera el alineamiento fijado por la Obrería 
Mayor en el terreno de Isidoro Aldasoro. Se especificó de cuánto será el ancho 
de la calle y cuál será la referencia para mantenerlo. Se le exigirá a dicho 
Aldasoro, el pago de los derechos de licencia por obra exterior para que pueda 
construir las ceras que limiten el terreno de su propiedad.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se dijera a Francisco Zamora que pase con sus 
títulos a la oficina que ocupa la Dirección de Obras Públicas, para que sea oído y 



pueda aquella consultar lo conveniente.  
TERRENOS. Se aprobó se pasara el expediente de Teclo Rojas, relativo a que 
se le expida título de propiedad de la Capilla de San Antonio el Pobre, a la 
Comisión de Hacienda.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se comunicara a los vecinos del callejón de 
Recabado, que en cuanto los recursos del Ayuntamiento lo permitan, se 
ejecutarán las obras que han solicitado.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. Se comunicó que para socorrer a las víctimas 
del terremoto Andaluz, se verificará una función en el Teatro Nacional por la 
Compañía de Ópera Francesa; y se está buscando otra función distinta, con el 
mismo fin.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se acordó 
que el Síndico 2o. atendería el negocio de la junta que se verificará en el 
Juzgado 2o. de lo Civil, promovida por Carlos A. de Medina, debido a que no se 
le recibió el depósito de $20,000 que pretendió hacer, en cumplimiento del 
contrato que celebró sobre las aguas de la Ciudad.  
 
 
10.- 30 de enero 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó se dispensará a los Sres. Orrin la cuota de 
$40, la cual será destinada a las víctimas de los terremotos en España; el 
nombramiento de Agustín Ríos, como mayordomo de limpia, en lugar de Miguel 
Rodríguez, quien renunció; y la renuncia que hizo Luis Cuesta al empleo de 
Director de una escuela, sustituyéndolo, Antonio Agustín Aldana.  
LEYES Y DISPOSICIONES MUNICIPALES. El Gobierno del Distrito remitió 600 
ejemplares de la colección de leyes y disposiciones municipales, para que se 
vendan en $3 cada uno, ingresando esos productos al fondo municipal.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para pagar los sueldos 
correspondientes a Guadalupe Rodríguez Puebla, Carmen Trillanes y Arrillaga, y 
María C. Romo.  
CHAPULTEPEC-BAÑOS DE CHAPULTEPEC. El Conserje del Palacio de 
Chapultepec manifestó que algunos árboles se están secando por falta de agua, 
esto a consecuencia de las obras ejecutadas por Salvador Malo en su Alberca de 
Baños, por lo que pide se le permita tomar agua del Ayuntamiento, para regar el 
bosque.  
TERRENOS. La Secretaría de Hacienda pidió se le comunicara si Cleto Flores 
está en posesión de tres terrenos ubicados en el barrio de San Nicolás 
Tlaxcutitlan.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo por el que el Ayuntamiento 
confirmó la escritura otorgada a favor de Nicolás de Teresa, por los $42,000 que 
prestó a la corporación, ratificando también los tres contratos de cesión de 
derechos y acciones celebrados con Romualdo Fagoaga y Guillermo Valleto; y el 
acuerdo por el cual se acordó imprimir ejemplares del Compendio de 
organización política de México, adoptado como texto para las escuelas 
municipales.  
DEPARTAMENTO DE MUJERES EN LA CÁRCEL DE CIUDAD. La 



Administración de Rentas Municipales pagó $30 para el aseo del departamento 
de mujeres en la Cárcel de Ciudad.  
TERRENOS. Paz Reyes entregó $968.91 por sí y por su hijo Nieves Reyes, 
parte por el terreno que se le adjudicó, y parte por lo que adeudaba sobre 22 
cuartos sin concluir en la plazuela del Árbol.  
CABLEGRAMAS-EMPRÉSTITOS. La Administración de Rentas Municipales 
pagó $48.67 por el cablegrama que se dirigió al Dr. Fernández, residente en 
Parías, comunicándole la revocación del poder para agenciar el empréstito 
municipal.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. La 
Administración de Rentas Municipales participó que le ordenó el Juzgado 2o. de 
lo Civil que concurriera a la junta promovida por Carlos A. de Medina, con motivo 
de no habérsele recibido el depósito de $20,000.  
AGUAS. Se puso en corriente el agua que disfrutaba la casa no. 18 de la 2a. 
calle de la Ribera de San Cosme. Se dio posesión de media merced de agua a 
las casas nos. 3, 4, y 5 de la calle del Puente del Santísimo, y a la casa no. 12, 
calle de Victoria.  
JUICIOS. Se nombró a Juan Manuel Díaz Barreiro, apoderado del Ayuntamiento, 
en la demanda que el interventor del intestado de Encarnación Oropeza, 
promovió contra el Ayuntamiento sobre devolución de la casa no. 8 de la 
Plazuela del Árbol.  
SUELDOS-CÁRCELES. La junta de Vigilancia de Cárceles solicitó que en los 
presupuestos se consideren $220 para los sueldos de los presidentes de las 
cárceles.  
CÁRCEL DE CIUDAD. Se remitió el presupuesto de las reparaciones de la 
Cárcel de Ciudad, que importa $352.82.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Isidoro Isaías entregó la escuela municipal no. 9, a 
José Refugio Vallejo.  
AYUDANTES Y AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. A. Ugalde, José 
María Rodríguez, María de la Paz Arteaga, Ignacia Palacios, y Carolina Mures, 
propusieron el nombramiento de auxiliares. José María Rodríguez y Cos, e 
Ignacia Palacios, propusieron terna para el nombramiento de ayudantes.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. Enrique Grimarest, escribiente 2o. de la 
Cárcel Nacional, ha tomado posesión de su empleo.  
CUARTELES. El Regidor León, encargado de los cuarteles 14 y 17, informó 
sobre las necesidades de los mismo.  
LIMPIA. Juan Gutiérrez propuso en venta una maquinaria para barrer y regar las 
calles.  
ALUMBRADO. Ignacio Aguirre hnos. pidieron que se les pagara lo que se les 
debía por el alumbrado público de trementina.  
MINGITORIOS. Palacios y Gleason solicitaron el pago de las obras y colocación 
de dos mingitorios mandados construir el año pasado.  
ATARJEAS. Francisco Piedras, en representación de sus hijos Esteban, 
Francisco y José, pidieron que se desazolvaran las atarjeas que circundan las 
casas no. 5, calle de San Juan de Dios; no. 1, calle de Soto; y no. 8 de la 
Espalda de San Juan de Dios.  
AGUAS. La viuda de Ruvin e hijos pidieron una merced de agua para las casas 



no. 16 1/2 de la calle de San Felipe de Jesús, y no. 4 de la calle de la Joya.  
ANUNCIOS. Jesús Herrera y Gutiérrez solicitó que se le permitiera colocar en las 
calles de la Ciudad, letreros para publicar avisos de comercio.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luis A. Ortiz pidió que se le compraran gises y tinta 
para las escuelas municipales.  
MERCADOS. Rafael Castañeda, Victoriana Gómez y demás signatarios, pidieron 
que se estableciera un mercado en la plaza de la Lagunilla.  
TERRENOS. Se mandó pasara al Síndico 2o. la petición de Rosa Palacios, 
sobre que se dividiera la hipoteca que reporta un terreno en la plazuela de Santa 
Clarita, en la parte del mismo terreno que compró la solicitante, a fin de que sólo 
reconozca la parte que le corresponde.  
TERRENOS. Manuel A. Campero se opuso a la denuncia de unos terrenos en la 
colonia de Santa María de la Rivera.  
ALBERCA DE XANCOPINCA. Mariano Gómez Ligero solicitó que se le diera 
copia del contrato que celebró en 1883 con el Ayuntamiento, sobre el 
establecimiento de un aparato para elevar la Alberca de Xancopinca.  
TERRENOS. Pablo Díaz González pidió que se resolviera el asunto relativo a la 
adjudicación de un terreno, cuya denuncia presentó en 1883.  
5 DE FEBRERO. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda la moción que 
consultó el gasto de $150 para iluminar la plaza principal la noche del 5 de 
febrero.  
AGUAS. Se aprobó el gasto de $1,487.62 que la Dirección de Aguas quedó 
debiendo a Antonio Castillo por materiales que ministró para la entubación de las 
aguas.  
CONVENIOS. Se autorizó el gasto de $53.25 que importa la escritura de 
ratificación de la de diciembre, estipulando los términos de pago de la suma de 
$40,00 en que se ajustó una casa, todo de conformidad con el convenio 
celebrado con José García Marín.  
CÁRCEL NACIONAL-LICENCIAS. Se aprobó que se le concediera licencia al 
celador de puertas de la Cárcel de Ciudad, Manuel Escalante, sustituyéndolo 
Ismael Ramos.  
CÁRCELES. Se remitió a la junta de Vigilancia de Cárceles, el oficio que había 
remitido el Gobernador del Distrito, en el que el visitador de cárceles se había 
quejado de algunos empleados de la cárcel Nacional y de Ciudad. Al escribiente 
Diódoro Villalpando será sustituido por Enrique Grimarest.  
RASTRO. Se pidió que se aprobara el gasto de $408.39 para las reparaciones y 
composturas del Rastro de Ciudad. 
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. La Comisión de Fomento de 
Artesanos solicitó el establecimiento de cuatro escuelas nocturnas para obreros.  
SUELDOS-ALAMEDA DE SANTA MARÍA DE LA RIBERA. Se aprobó que se le 
abonara a Manuel Rojas, el sueldo que le corresponde como encargado de la 
Alameda de Santa María de la Ribera.  
SUELDOS-CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó que se le pagara a Francisco de la 
Torre y Villaseñor, $36 que le corresponden por sueldo como celador de 
vigilancia de la Cárcel Nacional. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que quedaran eximidas las Directoras de 
las escuelas elementales de concurrir como réplicas a los exámenes 



profesionales.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombraran a 
Refugio del Río, Francisca Bazaldúa, Josefina Alcalá, Paz Mendoza y Martina 
Lizarraga, ayudantes de diversos establecimientos.  
AYUDANTES Y AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se 
nombrara ayudante de la amiga primaria no. 9 a Sofía Muñoz Silva; y auxiliar 
para la misma, a Carmen Gaetan.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara auxiliar 
de la escuela primaria no. 15, al alumno Cástulo Serna.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidieran títulos de Profesoras 
de Instrucción Primaria a Carolina Gutiérrez y a Catalina Reyna.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara 
ayudante de la escuela elemental no. 26 a Tomasa Escalante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se aprobó se 
clausuraran las escuelas elementales no. 22, 27, 31, y 37, abriéndose dos 
educativas para párvulos de ambos sexos. Se nombró como Director de párvulos 
no. 2 a Dionisia Pruneda, sustituyéndola en su cargo de Directora de la amiga 
primaria no. 17, Matiana Murguía; para la Dirección de párvulos no. 3, se nombró 
a Adela Calderón, sustituyéndola de su cargo de Directora de la amiga primaria 
no. 22, Felipa Alcocer.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-TÍTULOS DE PROFESORES. Se puso a debate y se 
suspendió, debido a que no se sabía si se podían hacer reuniones en la sala de 
Cabildo si no eran presididas por algún Regidor, la moción que solicitó que cada 
examen profesional fuera presidido por un profesor designado por el Presidente 
de la Academia, sirviendo de Secretario un profesor, que de igual manera, será 
nombrado. El Secretario remitirá el expediente al Presidente de la Academia, con 
la designación de los profesores a quienes por turno corresponda servir de 
sinodales. Verificado el acto, el Presidente de la Academia remitirá el expediente, 
para que la Comisión de Instrucción Pública consulte lo conveniente. Los 
exámenes se verificarán en la Sala de Cabildos.  
TERRENOS. Se aprobó se rechazara la denuncia que hizo Patricio Dueñas del 
callejón que solía llamarse Agua Escondida, y que ahora forma parte de la casa 
no. 5 de la calle del Puente de Peredo.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó se dijera a la Dirección de Obras Públicas que 
marque el alineamiento que pidió Manuel Delgado, comunicándoselo a éste para 
que otorgue la escritura y haga el pago del terreno que se le va a adjudicar.  
AGUAS. Se aprobó se redujera a media merced el agua que disfruta en 
arrendamiento la casa no. 1 de la 2a. calle de la Aduana Vieja.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. Se aprobó se dispensara la contribución 
municipal a la función que en beneficio de las víctimas de España, organizó la 
Comisión creada para tal acto. Se aprobó se cedieran, para el mismo objeto, el 
importe de los palcos del Ayuntamiento.  
PASEOS. Se dio lectura, se mandó publicar, el informe de la Comisión de 
Paseos. 
ÁRBOLES-PANTEÓN DE DOLORES. El C. Rincón avisó que le llegaron semillas 
de árboles que podrían plantarse en el Panteón de Dolores. 
 



 
10.- 31 de enero 
PRESUPUESTOS. La Administración de Rentas Municipales presentó el 
presupuesto de egresos del mes de febrero.  
 
 
11.- 3 de febrero 
 
COLEGIO MILITAR-AGUAS. La Secretaría de Gobernación pidió informes en lo 
relativo a la entubación del agua para el Colegio Militar en Chapultepec.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó los nombramientos de Teresa Huichán, Luis 
Núñez, Concepción Martínez, Concepción Díaz, y Miguel Oscoy, para auxiliares 
de diversas escuelas; y el de Jesús Jaramillo, y socios, para establecerse en la 
plazuela del Jardín. Autorizó el gasto para compra de cinco carretillas de fierro y 
18 palas para el aseo de los mercados. Aprobó el contrato de arrendamiento de 
la vivienda principal de la casa no. 15 de la calle del Chapitel de Monserrat; el 
acuerdo que consulta eximir a Aldasoro del pago de derechos de licencia por 
obra exterior; y el acuerdo por el cual se destinará la cantidad sobrante del 
presupuesto de enero, a la compra de libros y útiles de las escuelas y amigas 
municipales. 
RENTA INTERIOR DEL TIMBRE. Miguel Gutiérrez, nombrado perito por la 
corporación, pidió se le relevara de dicho cargo; se nombró para sustituirlo, a 
Antonio Basagosti.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó se nombrara a Juan Manuel Díaz Barreiro 
como apoderado de la Corporación, para que demande, judicialmente, el pago 
de los créditos adquiridos por la misma corporación, contra los baños de 
Chapultepec.  
DEUDAS-AGUAS. Se aprobó el ocurso que presentó Salomón Simonsfeld, 
relativo al adeudo que sobre arrendamiento de agua tiene la casa no. 6 del 
callejón de Chiquihuiteras, pidiéndose que se vuelva a poner la media merced de 
que disfrutaba y que le había sido cortada.  
RENTAS MUNICIPALES. Remite los cortes de caja de 1a. y 2a. operación, del 
movimiento de caudales habidos en enero.  
GUADALUPE-HIDALGO. Se remitió el presupuesto de la entubación de las 
aguas de Guadalupe Hidalgo en la línea comprendida entre las calles 7a. del 
Reloj y 5a. de la Avenida de la Paz.  
TRABAJADORES-FIEL CONTRASTE. Alberto Almonte, nombrado visitador, 
tomó posesión de su empleo.  
AYUNTAMIENTO DE TLAXCALA-LINFA VACUNAL. Solicitó se le remitieran 
cuatro docenas de tubos de linfa vacunal.  
LIMPIA. El Inspector de la 3a. demarcación, avisó que murió un macho de los 
que estaban al servicio de la limpia.  
AYUDANTES Y AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Andrés Oscoy avisó 
que dio posesión de sus empleos a los ayudantes Enrique Cisneros y José María 
Olmedo, y a los auxiliares-alumnos Juan Gutiérrez y Roberto Acosta.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Soledad Juárez, Directora de la 
escuela elemental no. 9, propuso el nombramiento de un auxiliar.  



CÁRCEL NACIONAL-TRABAJADORES. El alcaide de la Cárcel Nacional, 
manifestó que el Presidente de la enfermería, Manuel Avilés, solicitó un préstamo 
a buena cuenta de los sueldos que se le han mandado abonar.  
TRABAJADORES-MERCADOS. José María Martínez Saldaña comenzó a 
desempeñar sus funciones de vigilante de mercados. 
TÍTULOS DE PROFESORES. Carolina H’Orán de Parra, pidió se le expidiera 
duplicado del título de Profesora de Instrucción Primaria. 
ORDEÑA DE VACAS. Juan Sánchez pidió permiso para establecer una ordeña 
de vacas en la plazuela de Montero.  
MERCADOS. Pedro Rebollo, por Manuela Saavedra, pidió permiso para 
permanecer con su expendio de comida en el interior del mercado de Santa 
Catarina.  
OBRAS PÚBLICAS. Vicente Alfaro, y demás signatarios, solicitaron se hicieran 
algunas composturas en la calle del Triunfo.  
JUICIOS. Se mandó informar al Juez 1o. de lo Civil, que el terreno de que es 
objeto el juicio que promueve Blas Valcárcel, contra Ramón Arteaga, fue una 
parte de la zanja que existía en la Calzada de Santa María, y que se mandó 
cegar.  
MUNICIPIO LIBRE. Se mandó pasar a las Comisiones de Hacienda y 
Publicaciones, el dictamen que consulta algunas reformas al contrato hecho con 
Ignacio Bejarano, para la publicación de documentos oficiales en el Municipio 
Libre.  
RASTRO-LICENCIAS. Se aprobó se concediera un mes de licencia a Ponciano 
Velásquez, portero del Rastro de Ciudad, sustituyéndolo Leonardo Aguilar.  
DIVERSIONES-ALUMBRADO. Se autorizaron $150 para iluminar la plaza 
principal la noche del 5 de febrero.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Laura Ysssasi [sic] solicitó la Dirección de alguna 
Escuela Municipal.  
CLUB DE 57: El Club 57 invitó al Ayuntamiento a la procesión cívica del 5 de 
febrero.  
 
 
12.- 6 de febrero 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó los nombramientos de ayudantes para 
diversas escuelas, de Francisca Carranza, Martínez Lizarraga, Refugio del Río, 
Josefina Alclá, y Paz Mendoza, y aprobó el nombramiento de Cástulo Serna, 
para auxiliar; el acuerdo que concedió Licencia a Manuel Escalante para 
separarse del empleo de celador de puertas de la Cárcel Nacional, 
sustituyéndolo Ismael Ramos; y el acuerdo por el cual se autorizaron $1,487.62, 
que la Dirección de Aguas quedó debiendo a Antonio Castillo por materiales que 
ministró para la entubación.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se comunicó que el Gobierno autorizó el gasto 
de $53.25, que importa la escritura de ratificación sobre la compra de la casa no. 
1 del Puente del Zacate.  
CIUDADANÍA MEXICANA. Se designó al Síndico 2o., para que intervenga en la 
información que solicite Jacinto Anduiza, quien pretende obtener la Ciudadanía 



mexicana.  
PRIMARIA GRATUITA. Se aceptó el nombramiento que se hizo a favor de la 
Junta Directiva del Colegio de la Paz, como patrono de la fundación de dos 
escuelas hechas por el albacea José María Rico.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a las casas no. 6 de la calle 
de 5 de mayo, y no. 3 de la calle del Alfaro.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Eduardo Canseco, Director de la 
Escuela Municipal no. 8, propuso el nombramiento de auxiliar. Guadalupe Alcalá, 
Directora de la Escuela Elemental no. 18, avisó que Concepción Díaz tomó 
posesión del empleo de auxiliar.  
LIMPIA. Se avisó que Agustín Ríos tomó posesión del empleo de Mayordomo de 
la limpia, haciendo entrega de éste, Miguel Rodríguez.  
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN. Juan Fuentes y Solís remitió como obsequio a 
la corporación, una placa de hierro que dice, con inscripción esmaltada, “Plaza 
de la Constitución”.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Apolonio Tarinda, y demás signatarios, pidieron se 
nombrara a María Carriles, Directora de la Escuela del pueblo de la Magdalena 
Mixihuca.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José María Castillo, profesor titulado, pidió la 
Dirección de alguna amiga municipal.  
TERRENOS. Honorato Peña se opuso a la denuncia de unos terrenos contiguos 
a la garita de Vallejo.  
COCHES. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Coches, 
correspondiente al mes de enero.  
SOCIEDAD FRANCESA, SUIZA Y BELGA. Se aprobó se dispensara el impuesto 
municipal por derechos de licencia al Teatro Nacional, por la función que se dará 
para el socorro de los pobres de la “Sociedad francesa Suiza y Belga” [sic].  
ALAMEDA. Se consultó el gasto de $514.29 para introducir el agua a las fuentes 
de la parte sur de la Alameda.  
EXTRACCIÓN DE ADOBE-TERRENOS. Se aprobó pasara al Síndico 2o. la 
solicitud que presentó Porfirio Rojas, en representación de varios vecinos de la 
Concepción Tequipehuca y Santiago Tolmayeca, solicitando algunas medidas 
para evitar la extracción de adobe en unos terrenos pertenecientes a esos 
barrios, los cuales han sido pedidos en adjudicación, por dichos interesados.  
MERCADOS. Se aprobó se dijera a Miguel A. Martínez que se esté a lo que 
acordó en 1884, en que declaró que no cobraría a la Corporación los $99.24, que 
por las obras de albañilería y pintura que ejecutó en la Administración Principal 
de Mercados, cobra.  
INODOROS-AGUAS. Se aprobó se archivara el expediente de Fiel Contraste, en 
donde solicitó se introdujera agua y se estableciera un inodoro, en su edificio.  
ALUMBRADO-ALUMBRADO ELÉCTRICO. Se aprobó se suplicara a 
Gobernación que pida al Erario Federal que pague lo que reclama la Empresa de 
alumbrado de gas y luz eléctrica, por los perjuicios causados en los faroles del 
alumbrado público de la Ciudad, en las manifestaciones populares que hubieron 
en noviembre del año pasado. 
RASTRO. Se aprobó el gasto de $408.30, para las reparaciones y composturas 
en el Rastro de Ciudad.  



MERCADOS. Se autorizó el gasto de $800 para los zoclos y relleno interior del 
terraplén, en el mercado del Baratillo, para que sus comerciantes puedan 
levantar sus localidades de madera.  
ATARJEAS-FERROCARRILES. La Comisión de Obras Públicas deberá 
presentar noticia de las líneas de calles cuyas atarjeas deberán limpiarse, y el 
número de cuadrillas que serán necesarias para reparar el pavimento. Se 
nombrará a un encargado para que vigile que las compañías de Ferrocarriles 
cumplan con limpiar las atarjeas.  
OBRAS PÚBLICAS-ALUMBRADO. Se aprobó se dijera a los vecinos de la calle 
de la Espalda de los Gallos, quien solicitaron se pusieran en dicha calle 
embanquetado y alumbrado, que en cuanto los recursos del Ayuntamiento lo 
permitan, se tomará en cuenta su solicitud.  
ALINEAMIENTOS. Felipe Mendoza solicitó se le fijara alineamientos de un 
terreno en San Jerónimo Atlixco.  
NUMERACIÓN. Se aprobó se comunicara a Juan Galindo y Pimentel, que 
designe con el no. 3 1/4 la casa contigua a la no. 3 del Puente de Jesús, y con el 
no. 3 1/2 a la que le sigue.  
TERRENOS. Se aprobó que no era de admitirse las denuncias presentadas por 
Miguel Sánchez de Tagle, de los terrenos llamados “La Horca” y “La Verónica”.  
AGUAS. Se pidió se rebajara el preció de los arrendamientos del agua.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Se aprobó se concediera licencia de seis 
meses a la Directora de la Escuela Elemental no. 26, sustituyéndola Carlota 
Rechy. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se enlistaron, y se aprobaron, los requisitos 
necesarios para obtener el empleo de ayudante, de Directora de una amiga 
elemental, y de Director (en masculino) de un plantel de Instrucción Pública.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se comunicara a la Administración de 
Rentas Municipales, que pague Felipe Martel, las rentas de la casa no. 6 de la 
2a. calle de la Pila seca, la cual es ocupada por la amiga primaria no. 1.  
SUELDOS-INSTRUCCIÓN PRIMARIA. Se aprobó que las Directoras de las 
escuelas elementales situadas fueras de la garita, recibirán el mismo sueldo que 
aquellas que están dentro del perímetro de la capital.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se le expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a Jesús García; y un duplicado de sus respectivos títulos, a 
Carolina O’Haran y Genoveva Buteau.  
TERRENOS-PANTEÓN DE DOLORES. Se aprobó se rechazará la solicitud de 
Andrés Estañol, quien pidió en arrendamiento el terreno contiguo al Panteón de 
Dolores.  
ORDEÑA DE VACAS. Se concedió permiso a Juan Sánchez, para establecer 
una ordeña de 16 vacas en la plazuela de Montero.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que los 
exámenes para conseguir el título de profesor de primeras letras, deberán ser 
precedidos por la Academia de profesores. Se explicó a detalle la manera en que 
se debía de hacer dicho examen, presentando y defendiendo, el interesado, su 
tesis. Los exámenes se llevarán a cabo en la Sala de Sesiones de del 
Ayuntamiento, sin la necesidad de que esté presente algún Regidor.  
AGUAS. Se aprobó, después de una larga discusión, que se redujeran los 



precios de los arrendamientos del agua, especificando cuánto se pagará por 
media merced y por una merced. También se dijo que no se cobrará por 
composturas, ni derechos de cepa, sino solamente los gastos de instalación y 
reparación de las cañerías de los mercados.  
INJURIAS. El C. Rego manifestó que en el número ultimo del “Correo del Lunes”, 
se le hicieron una serie de injurias, y deseaba saber si los Regidores estaban 
satisfechos de su conducta, a lo que se propuso que se le diera un voto de 
confianza. Sin embargo, como la sesión ya había terminado, se decidió continuar 
con aquello en otra sesión.  
 
 
13.- 10 de febrero 
 
BENEFICENCIA. La Sección de Beneficencia en la Secretaría de Gobernación, 
remitió los cortes de caja de 1a. y 2a. operación del movimiento de caudales 
habido en enero.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito acusó recibo de 48 
retratos de reos que se le enviaron.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en 
enero y que no han sido satisfechas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que se abonará a Manuel Rojas 
como encargado de la Alameda de la colonia de Sta. María de la Rivera, por el 
sueldo que le corresponde.  
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. El Gobierno del 
Distrito nombró a Alberto M. Molina, escribiente de la 3a. Inspección de Policía, 
en sustitución de Flaminio Agassini, quien renunció. También concedió licencia, 
de 15 días, a Ismael Martínez, para que se separe de su empleo de Médico de la 
7a. Inspección de Policía. Lo sustituirá Francisco Araujo.  
INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito aprobó el 
reglamento económico para la Secretaría de la Inspección General de Policía. El 
oficial 3o., archivero de la misma Secretaría, queda como oficial 1o. sin el 
requisito de proveerse de nuevo despacho.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo por el que se clausuraron las 
escuelas elementales no. 22, 27, 30 y 37, y la creación de dos escuelas para 
párvulos de ambos sexos, nombrando a sus respectivas Directoras; el 
nombramiento de Sofía Muñoz Silva y de Tomasa Escalante, para ayudantes de 
escuela, y el de Carmen Gaetan para auxiliar; y el acuerdo en que se dispensó al 
Teatro Nacional el pago de derechos de función. Autorizó el gasto de $408.39 
que importan las reparaciones en el Rastro de Ciudad. Aprobó el acuerdo en el 
que se autorizó el gasto de $800 para las obras que se ejecutarán en el Mercado 
del Baratillo; y el acuerdo por el que se redujo el pago del agua; el acuerdo en el 
que se concedió a Ponciano Velásquez, licencia para separarse del empleo de 
portero del Rastro de Ciudad. Autorizó el gasto para iluminar la plaza principal, la 
noche del 5 de febrero.  
JUICIOS-FERROCARRILES. La 4a. Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito, en los autos que sigue Antonio Gayol contra la empresa del ferrocarril 
mexicano, solicitó se le remitieran algunas constancias sobre que la empresa del 



ferrocarril mexicano cedió a la Corporación, los tubos de cañería de fierro de la 
fábrica de los Reyes.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luis G. Cuesta entregó a Antonio Agustín Aldana, la 
Escuela Municipal no. 20.  
AYUDANTES Y AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Gregoria Huichán 
participó que Teresa Huichán tomó posesión de su empleo como ayudante. 
María de la Paz Arteaga, dio mismo aviso sobre Refugio del Río. Miguel Arvide 
avisó que dio posesión del empleo de auxiliar, al alumno Luis Núñez; igual avisó 
dio Fernando Rodríguez, sobre Miguel Oscoy.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA; Aurelia Mendizábal, Dionisia 
Pruneda, y Loreto Calderón de la Barca, propusieron el nombramiento de 
auxiliares para sus respectivos establecimientos.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Delfina Acuña de Sali, Directora de 
la escuela elemental no. 1, propuso terna para el nombramiento de ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Pedro Garza propuso en venta algunos ejemplares de 
su aritmética.  
OBRAS PÚBLICAS. Luis Frank solicitó se limpiaran los charcos de agua que hay 
en la primera cuadra del antiguo Paseo de Bucareli, y que se formaron por 
haberse cegado sólo en parte, la antigua zanja.  
PUERTAS-JUICIOS. Ignacio Aguado pidió se retirara el permiso que se concedió 
a Vicente A. Vidal, para abrir una puerta provisional en la tapia del corral que 
posee en la rinconada de Colón.  
ATARJEAS. A. Fribolin, albacea de Gerardo Warnoltz, dijo que para el tramo de 
atarjea de la calle de Zaragoza, contribuirá con $50.  
AGUAS. Solicitaron media merced de agua, en arrendamiento, Diego Rodríguez 
Saro, para la casa no. 2 de la 1a. calle de San Juan; José Icaza, por Dolores 
Icaza, para la casa no. 4 del callejón de Gachupines; y Manuel Barba, para la 
casa no. 6 de la calle de las Moras.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. M. Lara, apoderado del presbítero Antonio Jiménez, 
avisó que su poderdante compró la casa no.1 de la calle del Sapo, en donde está 
establecida una Escuela Municipal.  
TEATROS-ZARZUELA. José Padilla [sic, en otros lados, Portilla] pidió prórroga 
para tener su Teatro de la Época, en la plaza del Seminario.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se nombraran auxiliares 
a Francisca Márquez, Carolina Toledano, Rosalio Cortés, Sofía Arteaga y 
Dolores Díaz, cada uno para diversos establecimientos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se clausurara, temporalmente, la 
escuela Elemental no. 10, en lo que se encuentra un local convenientemente 
situado cerca de ésta, que sirva como habitación para la Directora. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela elemental no. 36, ocupó la 
casa no. 4 de la calle de Alfaro.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se le comunicara a Isaura Isaac que no 
hay vacantes para alguna Dirección, pero que se tomará en cuenta su solicitud.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se le comunicara a Luis A. Ortiz, que no se 
le compraran gises ni tinta para las escuelas, pues ya hay quien comprárselos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El propietario de la casa no. 1 de la 3a. calle de 
Vanegas, pidió se le indemnizara por los perjuicios cometidos por haber estado 



establecida en dicha casa, una amiga municipal.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se expidiera título de Instrucción 
Pública a Natalia Vázquez.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó el proyecto para empedrar las calles 1a. y 2a. de 
Plateros por el sistema de adoquines. De igual forma, se aprobaron las medidas 
para invitar a los propietarios y comerciantes de dichas calles, para que 
contribuyan a su realización.  
EMPRESA DE DILIGENCIAS-CONTRIBUCIONES. La Administración de Rentas 
Municipales consideró a la empresa de diligencias para el pago de la 
contribución, con $5. 
DIARIO DE LOS DEBATES. Se están realizando las obras necesarias para 
trasladar al edificio de la cámara de Diputados, la oficina del “Diario de los 
Debates”. Se dijo que no se consideraba necesario, la apertura de un tragaluz en 
el archivo.  
ACADEMIA DE PROFESORES-PERIÓDICOS. Se mandó citar por cédula ante 
diem, para discutir el dictamen que solicitó se suprimiera la suscripción del 
periódico “El Liceo Hidalgo”; y que se subvencionara con $40 mensuales a la 
Academia de profesores, para que éstos publiquen un periódico que trate sobre 
la Instrucción Pública.  
AGUAS. Se aprobó se pidiera al Gobernador del Distrito que de orden a las 
inspecciones de policía, para que no permitan que ninguna personas que no esté 
autorizada por la Dirección de Aguas, descubra las cañerías y toque las llaves y 
válvulas de la distribución; y para que, aquellas personas infractoras, sean 
aprehendidos y castigadas.  
FIADORES DE TRABAJADORES. Se aprobó se resolviera por votación secreta 
si era de admitirse a Manuel González como fiador de Gabriel Barbedillo, para 
caucionar su manejo como Intendente de Mercados. Hecha la votación, fue 
admitido como fiador.  
SESIÓN SECRETA. A las 18:58 se entró en sesión secreta. 
SESIÓN PÚBLICA. A las 20:07 se continuó la sesión pública.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. Se aprobó que se eximiera al empresario del 
Teatro Hidalgo del pago de los derechos de licencia por la función que destinará 
sus productos íntegros al alivio a las familias que sufrieron en los terremotos de 
Andalucía.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES-SESIÓN 
SECRETA. En la sesión secreta se nombró en Comisión a los Síndicos Alegra y 
Robert, y a los Regidores Cejudo y Contreras, para que redacten un manifiesto a 
la Ciudad sobre el asunto del contrato de las aguas potables de la Ciudad, con 
Carlos Medina. Se hará una publicación especial de la protesta del Ayuntamiento 
contra dicho negocio, y de los ocursos de los propietarios que gozan mercedes 
de agua, pidiendo que no se entregue el Ramo de aguas a Medina.  
INJURIAS. Se mandó comunicar al Regidor Rego, para su satisfacción, el 
comunicado del Ayuntamiento, quien ve con desagrado las injurias que han 
atacado la honra de dicho Regidor.  
 
 
14.- 13 de enero [sic por enero] 



 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se les concedieran a la Directoras de 
las escuelas que están fuera de la garita, $50 como sueldo; la licencia que se le 
concedió a la Directora de la escuela elemental no. 28, sustituyéndola Carlota 
Rechy; y que se le dispensara al empresario del Teatro del Pueblo, el pago de 
derechos por la función que dio a favor de las víctimas de los terremotos de 
España.  
BAILES. El Gobierno del Distrito avisó que emitió a la Administración de Rentas, 
25 ejemplares del reglamento de bailes de máscaras, a fin de que se conceda 
licencias para que se verifiquen dichos bailes, en los Teatros Nacional, Arbeu, 
Principal, e Hidalgo.  
AGUAS. El Gobierno del Distrito avisó que ya dio orden para que nadie, que no 
fuera autorizado por la Dirección de Aguas, sea permitido a descubrir las 
cañerías, ni tocar las llaves y válvulas de la distribución de las aguas de la 
Ciudad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó los nombramientos que se hicieron a favor 
de Francisca Márquez, Sofía Arteaga, Carolina Toledano, Dolores Díaz, y 
Rosario Cortés, para auxiliares de diversos establecimientos.  
HACIENDA DE ARAGÓN. La Secretaría de Gobernación solicitó se le remitiera 
el expediente relativo a los lotes no. 2, 5, 6, y 10 de la hacienda de Aragón, los 
cuales pertenecen a la Beneficencia Pública.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el cálculo de ingresos y el presupuesto de 
egresos de la municipalidad del mes de febrero.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. Se mandó publicar el hecho de que los 
Ayuntamientos de Guanajuato, Toluca y Guadalupe Hidalgo, secundaron el 
pensamiento de socorrer a las víctimas de los terremotos de Andalucía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Delfina Acuña de Salin, Directora de la escuela 
elemental no. 7, participó que cambió el establecimiento de la casa no. 7 de la 
calle de la Escondida, a la no. 1 del Niño Perdido. No pudo entregar las llaves, 
debido a que las sritas. Álvarez no quieren desocupar la casa.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Laura M. de Cuenca y Carmen 
Martínez Villanueva, propusieron, para sus establecimientos, el nombramiento de 
auxiliares.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe Rodríguez Puebla, Directora de la amiga 
municipal no. 16, quien tomó posesión de su cargo en noviembre pasado, avisó 
que ha tenido problemas para cobrar su sueldo de enero. Se comunicó a la 
Administración de Rentas Municipales, que dicha señorita puede cobrar sus 
sueldos.  
ALBERCA DE XACOPINCA. Mariano Gómez Ligero pidió se le expidiera copia 
del expediente relativo al contrato que hizo con el Ayuntamiento, sobre el 
establecimiento de un aparato de su invención en la alberca de Xacopinca, para 
elevar el agua. Se acordó se le expidiera la copia.  
TERRENOS. Se aprobó se expidiera la copia certificada que solicitó Francisco 
Somera, del expediente relativo a la denuncia que Miguel Sánchez de Tagle hizo 
de los terrenos de la Horca y Verónica.  
TERRENOS. Nemesio Carrillo pidió se le diera posesión de un terreno en la 
plazuela de Mixcalco.  



AGUAS. Agustín Torres pidió en arrendamiento media merced de agua para la 
casa no. 6 de la calle de los Migueles.  
ALINEAMIENTOS. Benito Arena pidió, a cambio de la faja de terreno que cederá 
a la municipalidad para el alineamiento de la calle de la Espalda de San Juan de 
Dios, se le conceda formar un jardín en la acera frente al terreno cedido.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Laura Hijar solicitó examen de profesora de 
Instrucción Pública.  
PERIÓDICOS. Jesús Morales pidió se le mandara pagar $60 que se le deben por 
la publicación del periódico La Pedagogía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se recibió de Celio A. Robelo, un ejemplar de las “21 
Reglas para el uso del acento ortográfico”, otro de la “Constitución del Estado de 
Morelos”, en forma de diccionario, y otro de la “Significación de los nombres 
mexicanos, de las localidades del Estado de Morelos” 
MERCADOS. Se mandó publicar el informe del mes de enero de la Comisión de 
mercados.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar el informe del mes de enero de la 
Comisión de Obras Públicas.  
DIVERSIONES-ALUMBRADO. El Regidor Teresa Miranda expuso que de los 
$150 autorizador para iluminar la plaza principal la noche del 5 de febrero, sólo 
se gastaron $60. Se le dieron las gracias a la Comisión de Festividades, por 
ahorrar.  
ACADEMIA DE PROFESORES-PERIÓDICOS. Se aprobó se revocara el 
acuerdo por el que se había dispuesto tomar 50 suscripciones del periódico El 
liceo Hidalgo, eliminando así, la suscripción a éste. Debido a la falta de recursos, 
se aprobó se retirará la proposición que pedía una subvención de $40 mensuales 
a la Academia de profesores, para que pudieran publicar un periódico que tratara 
sobre la Instrucción Pública.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se mando 
publicar, con las firmas de toda la Corporación, el manifiesto que hizo el 
Ayuntamiento al público de la capital, sobre el contrato de las aguas. 
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que no se exigieran 
nuevos despachos para entrar en posesión de sus empleos de ayudantes a Paz 
Mendoza, Sofía Muñoz Silva, Josefina Alcalá, Francisca Bazaldúa y Tomasa 
Escalante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó pasara al Síndico 1o., para que resolviera 
lo conveniente, el asunto relativo a la desocupación de la casa no. 7 de la calle 
de la Escondida por parte de Concepción Álvarez, quien fue Directora de la 
escuela elemental no. 7 que se hallaba establecida en dicha casa.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a María de Jesús Fonseca.  
AGUAS-ALAMEDA. Se aprobaron $514.29 para las obras para poner las 
cañerías a dos fuentes de la parte Sur de la Alameda.  
AGUAS. Se aprobó se concediera en arrendamiento media merced de agua a las 
casas no. 4, callejón de Gachupines; no. 6, calle de las Moras; no. 4, calle de la 
Joya; no. 8, Puente de Santo Domingo; no. 2 de la 1a. calle de San Juan; y no. 
16, calle de San Felipe de Jesús.  
PUERTAS-JUICIOS. Se aprobó se dijera al peticionario Aguado, que exhiba una 



copia de la sentencia pronunciada en el juicio que siguió en su contra el C. Vidal, 
y que a éste se le haga saber la petición de Aguado, para que exponga lo que a 
sus intereses convenga.  
RASTRO-LICENCIAS. Se aprobó el gasto de $30 que importa el sueldo 
correspondiente a un mes de licencia que se le concedió a Ponciano Velásquez, 
portero del Rastro de Ciudad, y que devengará en Leonardo Aguilar, quien los 
sustituirá.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se suplicara que los adoquines que se 
introduzcan por las garitas, sólo paguen como piedra de empedrar, y no como 
piedra labrada.  
ATARJEAS-FERROCARRILES. La Comisión de Obras Públicas regresó la 
moción que indicaba se pusiera a un encargado para que vigilara la limpia de 
atarjeas por las empresas de ferrocarriles, para que se modificara.  
DEFUNCIONES. Se aprobó se le concediera a la familia del finado Francisco 
Villa, una fosa de 4a. clase en el Panteón de Dolores, para que sea inhumado el 
cadáver de dicho señor. Se aprobó se le concediera a Ignacio Bocanegra, una 
fosa de 2a. clase en el Panteón de Dolores, para que inhume el cadáver de su 
hermana, Guadalupe Bocanegra.  
TRABAJADORES-PANTEÓN DE DOLORES-FERROCARRILES. Se aprobó se 
le comunicara a los empleados del Panteón de Dolores, quienes solicitaron que 
no se les cobrara pasaje en los vagones que recorren la línea férrea establecida 
entre la Ciudad y el panteón, que no es de la competencia del Ayuntamiento, y 
que por lo tanto, deberán ocurrir a quien corresponda.  
DEFUNCIONES. Se aprobó se concediera una fosa de 1a. clase, en el Panteón 
de Dolores, para que se inhume el cadáver de María Bravo, viuda del finado 
Gabino Bustamante. Se aprobó se concediera, a perpetuidad, una fosa de 1a. 
clase en el Panteón de Dolores, a la familia del finado José Valente Baz, para 
que se inhume el cadáver es dicho señor.  
MERCADOS. Se aprobó se archivara el expediente en el que Manuela Saavedra 
pedía se le devolviera el lugar que ocupaba en el Mercado de Santa Catarina, 
pues se dispuso que se le diera otro lugar, fuera del mercado.  
MERCADOS. Se aprobó se comunicara, en respuesta al ocurso de varios 
comerciantes del Ramo de carnes, que los vendedores de carne, manteca y 
longaniza que se han situado en el Mercado Principal, no son clandestinos y que 
están autorizados para vender la carne.  
MERCADOS. Se aprobó se comunicara a Petra Marín y socias, que no es de 
acceder a su solicitud de vender comida en el Mercado Principal.  
MERCADOS-AMBULANTAJE. Se aprobó se permitiera a Rafael Castañeda, 
José Benítez, y demás signatarios, establecer en la Plazuela de Miguel López, 
un comercio especial o mixto, con excepción del de fierros y ropa vieja, 
construyendo los cajones o tiendas por su cuenta. Se especificó cómo deberán 
de ser los cajones, y el orden en que se establecerán, así como las condiciones 
en que se permitirá el ambulantaje.  
 
 
15.- 20 de febrero 
 



GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó se le concediera permiso a Rafael 
Castañeda, José Ramírez y socios, para que construyan cajones y tiendas de 
madera en la plazuela de Miguel López, para comercio especial o mixto. Autorizó 
el gasto para reponer las cañerías de la parte Sur de la Alameda; y el gasto que 
importa el sueldo que devengará en Leonardo Aguilar, sustituto, por un mes, de 
Ponciano Velásquez, portero del Rastro de Ciudad.  
DIVERSIONES-BAILES. Debido que Antonio Muñoz justificó que en el lugar 
denominado “El Paraíso”, no se cometen escándalos, se continuará el permiso 
de que se sigan realizando ahí, bailes.  
INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a Carlos 
M. Rocha, escribiente de la Inspección general de Policía, en lugar de Álvaro G. 
Serrano, quien pasó a otro empleo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que la re-numeración de las plazas de 
auxiliares, sea de $10; que se le concediera a la familia del finado José Valente 
Baz, una fosa de 1a. clase, a perpetuidad, para inhumar el cadáver de dicho 
señor; que se clausurara la escuela elemental no. 10, en lo que se encuentra un 
local con las condiciones convenientes; los requisitos dados para obtener los 
empleos de Directores y ayudantes de la escuelas municipales; y los requisitos 
determinados para obtener el título de profesores de primeras letras.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a Ignacio Ocampo y 
Manuel B. Palomino, 1o. y 2o. practicantes de medicina, adscritos a la 8a. 
Inspección de Policía, en sustitución de Severo Hernández y Pedro Silva.  
DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito pidió que los alcances del escribiente 
de la 8a. Inspección de Policía, Flaminio Agassini, quien falleció, se le entreguen 
a Roberto Agassini, su hijo.  
AGUAS-PENITENCIARÍA DEL DISTRITO FEDERAL. El Gobierno del Distrito 
pidió que se prolongara la entubación del agua, hasta el potrero de San Lázaro, 
porque es necesario para proceder a la construcción de la Penitenciaría.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. Se mandó publicar el hecho de que los 
Ayuntamientos de Bravos, Aguascalientes, Guerrero, Mixcoac, Tacubaya, San 
Ángel y Coyoacán, secundaron la idea de socorrer a las víctimas de los 
terremotos de Andalucía. 
INGRESOS Y EGRESOS. La Administración de Rentas Municipales remitió dos 
cuadernos sinópticos, uno de ingresos y otro de egresos, de los 17 años 
transcurridos desde que está vigente la ley de fondo municipal de 1867.  
DIVERSIONES-ALUMBRADO. La Administración de Rentas Municipales pagó a 
P. Aguirre $60 por la iluminación del Zócalo, la noche del 5 de febrero. 
TRABAJADORES-RENTA DEL TIMBRE. La Renta del Timbre manifestó que 
Antonio Lozano tomó posesión del empleo de contador de dicha Administración.  
JUICIOS. El Juzgado 4o. de lo Civil avisó que en el interdicto de obra nueva que 
sigue Amado Vázquez contra Agustín Mendoza, se denunció al Ayuntamiento el 
pleito de que se trata.  
EXPOSICIÓN DE NUEVA ORLEANS. La Secretaría de la Comisión Mexicana de 
la Exposición universal de Nueva Orleans, avisó que teniendo que marchar a 
Nueva Orleans Mariano Bárcena, desempeñará las funciones de comisionada 
general, el Lic. Alfonso Lancaster Jones.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. M. Olmedo, Director de la escuela 



municipal no. 15, y A. Ugalde, Director de la escuela municipal no. 12, avisaron 
que ya dieron posesión del empleo de auxiliar a Castro Serna y Rosalío Cortés, 
respectivamente.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carmen Aranzolo, Directora de la escuela elemental 
no. 27, avisó que no se le ha pagado su sueldo.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María de la Paz Arteaga, Directora 
de la escuela elemental no. 15, avisó que Sofía Arteaga tomó posesión de su 
empleo como auxiliar.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Loreto Calderón de la Barca, 
Directora de la amiga municipal no. 2, avisó que se presentó Paz Mendoza a 
desempeñar su empleo de ayudante. Estanislao P. Valiente, Director de la 
escuela municipal no. 13, propuso terna para el nombramiento de ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ángela López, Directora de la amiga municipal no. 29, 
avisó que cambió los muebles y útiles del establecimiento de la calle de 
Humboldt a la calle Tenexpa no. 3.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luz Serna, Directora de la amiga 
municipal no. 5, Carolina Núñez, Directora de la escuela elemental no. 13, y 
Soledad Juárez, Directora de la escuela elemental no. 9, avisaron que en sus 
establecimientos tomaron posesión de sus cargos, los auxiliares respectivos.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Josefina Alcalá avisó que ya 
comenzó a desempeñar el cargo de ayudante de la escuela elemental no. 18.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Manuela Díaz, Directora de la 
escuela elemental no. 32, propuso nombramiento de auxiliar.  
RASTRO-LICENCIAS. Se avisó que Ponciano Velásquez, portero del 
establecimiento del Rastro, comenzó a hacer uso de la licencia que se le 
concedió, sustituyéndolo Leonardo Aguilar.  
ALUMBRADO. Quedó enterado el Inspector de alumbrado, que por ningún 
motivo podrá mandar a hacer obras, ni erogar gastos, sin previa autorización del 
Cabildo.  
CÁRCELES. La Vigilancia de cárceles comunicó el resultado de las 
averiguaciones, que con motivo de la queja del visitador de cárceles sobre la 
mala conducta de algunos empleados de las cárceles de la capital, realizó.  
OBRAS PÚBLICAS. El Director del Hospicio de Pobres, pidió se limpiara el 
albañal de aquel establecimiento.  
AGUAS. Se dio posesión de una merced de agua a la casa no. 6 de la 2a. calle 
del Factor. Y se dio media merced de agua a las casas no. 13, calle de Ortega; 
no. 5, calle del Coliseo; y no. 3, plazuela de la Santísima.  
COMISIÓN DE HACIENDA. Se mandó publicar el informe que rindió de enero.  
CIRCOS. Ángel López pidió que se le prorrogara por cuatro meses, la concesión 
que tiene para dar funciones de circo en la plazuela de Santo Domingo.  
MERCADOS-KIOSCOS. Ramón castillo pidió permiso para colocar dos kioscos 
en la Plaza de la Constitución, con el objeto de vender en ellos determinadas 
mercancías.  
AGUAS. A continuación los que solicitaron media merced de agua en 
arrendamiento: Ricardo Martínez, para la casa no. 1, calle de la Estampa de la 
Merced; Enrique Gosselin, para la casa no. 11, calle de Ortega; Francisco 
Somera, para la casa no. 14 de la 1a. calle de Guerrero; Francisco de Baraya, 



para la casa no. 16 de la 1a. calle de la Providencia; y Luis G. Mena, para la casa 
no. 1 de la calle de Muñoz.  
POZOS ARTESIANOS. Eduardo Calzada pidió se mandara entubar el pozo 
artesiano de la plazuela de Degollado, contribuyendo con $60.  
AGUAS. José Godoy, Luis Bernmen y demás signatarios vecinos de las calles de 
la Avenida Juárez, pidieron que no se les cambiara por agua delgada, el agua 
gorda que desde hace tiempo disfrutan.  
ALINEAMIENTOS. Eleuterio Méndez pidió se le concediera, gratuitamente, una 
parte de terreno de la vía pública para alinear su casa no. 37 de la calzada de 
Santa María la Redonda.  
MINGITORIOS. Jesús Herrera y Gutiérrez hicieron proposiciones para colocar en 
las calles, unos mingitorios económicos.  
ALINEAMIENTOS. Juan Lecanda pidió se le permitiera pagar en diez 
mensualidades, el valor de un terreno que tiene que ocupar para alinear una 
casa que está construyendo en la calzada del Campo Florido.  
ATARJEAS. Cayetano Gómez Pérez solicitó se mandaran limpiar las atarjeas de 
la calle de la Santísima.  
VÍAS. Manuel Guerreo pidió se le permitiera establecer un ramal de vía férrea, de 
la Estación del Ferrocarril Morelos, a un depósito de materiales situado en la 
plazuela de San Lázaro.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Carlos A. de 
Medina pidió se retirara la protesta que publicó el Ayuntamiento sobre el contrato 
que celebró sobre las aguas potables de la Ciudad.  
OBRAS PÚBLICAS. Agustín Huerta pidió se le permitiera continuar con la puerta 
abierta de su casa no. 8 del Puente de San Antonio Abad, en un ancón que 
forman las otras casas que están fuera del alineamiento.  
PLAZUELA DE TEPOZAN. Domingo Rosellon pidió se le permitiera avanzar la 
fachada de su casa no. 14 de la plazuela del Tepozan, ocupando parte de la 
plazuela y la fuente allí establecida.  
AGUAS. Columba V. de Calderón, pidió media merced de agua para la casa no. 
13 de la 1a. calle de las colonias de Santa María de la Rivera.  
AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE-HIDALGO. Pidió que se mandará limpiar el 
acueducto que conduce el agua a aquella población.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Juan 
Montoya, Antonio Hurtado, Francisco M. Díaz, y demás signatarios, solicitaron 
que se lleve acabo el contrato hecho sobre las aguas con Carlos A. de Medina.  
JUICIOS-AGUAS. La 4a. Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito, pidió 
se le informara de algunos puntos que se encuentran en el dictamen de la 
Comisión de Hacienda que fue aprobado en 1876, sobre si los tubos empleados 
en la entubación del Puente de Alvarado al Hospital de San Hipólito, fueron de 
los calificados como buenos, o de los que fueron desechados.  
RASTRO. Se acordó se citara por cédula ante diem a los Regidores, para 
revocar el acuerdo de 1883, en el cual se creó la plaza de auxiliar del 
establecimiento del Rastro de Ciudad, y ahora se pide que ya no exista.  
ATARJEAS. Después de una larga discusión, se aprobó que se continuara con 
los trabajos de la construcción de atarjeas en la colonia de Guerrero, a los que 
contribuirán, económicamente, los vecinos. Se le pidió a los vecinos de dicha 



colonia, que hicieran una lista de los terrenos y de los nombres de sus dueños 
que no están cercados en la colonia, para que se les obligue a los que acoten.  
AGUAS. Se aprobó que a todos los propietarios que soliciten y se les conceda 
agua en arrendamiento para sus respectivas casas, si así lo quieren, se les cobre 
en seis mensualidad el importe de la obra, cañerías de plomo y de los materiales 
necesarios para introducir el agua hasta la fuente.  
RASTRO-CERDOS. Se aprobó que la Comisión de Hacienda se arreglara con el 
propietario o propietarios de un terreno y construcciones contiguas al Rastro de 
Ciudad, para la compra-venta de éstos, para agregarlos al Rastro con el objeto 
de establecer el departamento para la matanza de cerdos. Se especificó cuánto 
deberá aumentar, territorialmente, el Rastro, y cuánto se invertirá para dicho fin. 
La Dirección de Obras Públicas formará el proyecto y presupuesto para las obras 
mencionadas.  
IMPRESIONES. Se autorizó el gasto que importan las impresiones mandadas a 
hacer por la Secretaría, entregándose una parte a la casa de Francisco Díaz de 
León, y otra a la del Sr. Irene Paz.  
TERRENOS. Se aprobó se le adjudicara a Pedro Ortiz el terreno que denunció 
en 1881, otorgándose la escritura a favor de Isabel González, esposa del 
interesado y a quien subrogó sus derechos. Se especificó el precio del terreno y 
desde cuándo se computaran los réditos.  
OBRAS PÚBLICAS-FERROCARRILES. Se aprobó que José Miguel Echeverría 
desempeñara la plaza, por seis meses, de encargado para vigilar y exigir a la 
empresa de ferrocarriles urbanos el cumplimiento de sus obligaciones, según 
contrato, especialmente el de la limpia de las atarjeas en las calles que señale la 
Comisión de obras públicas, y la reparación del empedrado en la parte que le 
corresponde.  
TEATROS-ZARZUELA. Se aprobó que no ha lugar a la solicitud de José Portilla, 
en que pidió se le concediera permiso para continuar ocupando un local en la 
plaza del Seminario, con un teatro para dar funciones de zarzuela. 
LINFA VACUNAL. Se aprobó se pidiera al Consejo Superior de Salubridad, doce 
tubos conteniendo linfa vacunal, para el distrito de Ixmiquilpan, Edo. de Hidalgo.  
TERRENOS. Se aprobó pasara al Síndico 1o. la denuncia de un terreno en 
Santiago Tlatelolco que hizo Vidal Rivero, y al que se opuso Honorato Peña.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó se le dijera a Santos Peláez, que no obstante la 
protesta que formuló sobre la concesión para abrir puertas y ventanas en la casa 
no. 11 del Puente de Carretones, cuyas mejoras no se tomarán en cuenta en 
caso de indemnizarlo para llevar adelante el alineamiento proyectado, el 
Ayuntamiento no modificará su acuerdo.  
ATARJEAS. Se aprobó se le dijera a Francisco Piedras que ya se comenzó a 
hacer la limpia de las atarjeas de las calles de la Espalda de San Juan de Dios y 
de las contiguas.  
TERRENOS. Se aprobó se pasara al Síndico 2o. la denuncia que hizo A. Cosío 
de un terreno en Santa María de la Ribera, y a la cual se opusieron Andrés Davis 
y Manuel Campero.  
GRAN VUELO POR LA VIDA. Se aprobó se archivara el expediente formado por 
Antonio Obregón, quien solicitó verificar el “Gran vuelo por la vida” en 1884.  
ANUNCIOS. Se aprobó se rechazara la solicitud de Francisco Lugo, quien había 



pedido permiso para colocar una farola de anuncios en el lugar en que se 
establecen juegos de cabellitos, inmediato al jardín del Zócalo. 
ANUNCIOS. Se concedió permiso a Carlos F. Lara y Cía., para colocar en 
parajes públicos cartelones de anuncios.  
AGUAS. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda el dictamen que solicita el 
gasto de $1,150 para construir un depósito de fierro a lado de la Alberca de 
Chapultepec, así como la de las cañerías para recibir y conducir el agua gorda 
con que debe aumentarse el caudal de la delgada. También que pidió $600 para 
colocar las llaves de desagüe, a fin de practicar el desazolve de las cañerías.  
ACUEDUCTOS. Se pidieron $350 para reparar la citarilla del acueducto que en 
la calzada de la Verónica se derrumbó el año pasado.  
AGUAS-HOSPITAL JUÁREZ. Se aprobó pidiera a la Secretaría de Gobernación, 
la necesidad de reponer en los puntos que estén más deterioradas, las cañerías 
del Hospital Juárez.  
AGUAS. Se aprobó que José María Blasio, divida la merced de agua que en 
propiedad disfruta la casa no. 7 de la 1a. calle Ancha, entre ésta y un corral que 
tiene entrada por la calle de la Primavera. Se manifestará el nombre del dueño 
del corral, a fin de que se anoten los títulos de propiedad de aguas.  
DEFUNCIONES. Se aprobó se cediera al Gobierno del Distrito un terreno en el 
Panteón de Dolores, para compensar el que ocupa en el Campo Florido el 
cadáver de Ildefonsa Ramiro de Garousti, que a perpetuidad adquirió Francisco 
Dosal, albacea de la testamentaria de dicha señora. Se aprobó se dijera a Blas 
de la Loza, que no es a perpetuidad la fosa de 5a. clase en el Panteón de 
Dolores, que se le concedió para inhumar los restos de su hijo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Relativo al ocurso de J. Calderón, quien pidió se le 
indemnizara de los perjuicios causados en la casa no. 1 de la 3a. calle de 
Vanegas, que ocupó una amiga municipal, se acordó que la Comisión de 
Hacienda decidirá qué hacer, después de escuchar a la Comisión de Instrucción 
Pública y a su encargado que recibió la casa, así como al Director de Obras 
Públicas y al peticionario.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Síndico 1o. manifestó que la desocupación de la 
casa no. 7 de la calle de la Escondida, en que vive Concepción Álvarez, es 
asunto de la justicia criminal, y por lo tanto se aprobó, se de copia de las 
constancias conducentes para ocurrir al Juez que corresponda.  
 
 
16.- 24 de febrero 
 
RENTA DEL TIMBRE. La Administración Principal del Timbre declaró que Javier 
Torres Adalid, escogido como perito calificador, manifestó que no se creía 
competente para conocer de los negocios relativos, en virtud de no habérsele 
dado conocimiento de la elección hecha en su favor. El Ayuntamiento contestó la 
forma en que se llevó a acabo la elección y cómo se dio a conocer quién tenía 
que ser perito.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a José Barrera 
escribiente de la 5a. Inspección de Policía, en sustitución de Próspero Jiménez.  
MEDIDAS SANITARIAS. El Gobierno del Distrito pidió se pagaran las 



impresiones de las medidas sanitarias consultadas por el Consejo Superior de 
Salubridad, para impedir el desarrollo y propagación del tifo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que a los propietarios que se les conceda 
agua en arrendamiento, se les cobre, si así lo desean, en seis mensualidades el 
importe de la obra para introducir el agua a la fuente.  
ALUMBRADO. El Inspector General de Policía enumeró las calles de la 2a. 
demarcación, desprovistas de alumbrado.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto de las impresiones mandadas a 
hacer por la Corporación municipal.  
PRESUPUESTOS. La Administración de Rentas Municipales remitió el 
presupuesto de egresos y el cálculo de ingresos de la municipalidad para marzo.  
AGUAS. Se redujo a media merced el agua que disfruta la casa no. 2, callejón 
del Bosque.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a las casas siguientes: casa 
situada en la calle de Mina, acera que ve al Sur; casa situada en la calle de 
Humboldt, acera que ve al oriente; y casa esquina de las calles de Mina y 
Humboldt.  
JUICIOS-TERRENOS. El Juzgado 1o. de lo Civil citó a la corporación, 
haciéndole saber que Sixto González pidió se le diera posesión de un terreno en 
la espalda del ex-convento de Belem de los padres, a cuya petición ha proveído 
de conformidad.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 8a. demarcación suplicó a la corporación 
se sirviera recabar de la Secretaría de Hacienda, se exceptúe del pago de 
derechos al cascajo que se introduzca por la garita de la Tlaxpana, para 
terraplenar las calles 5a., 6a., 7a., y 8a. de la Magnolia.  
ÁRBOLES. El jefe del batallón de Zapadores, pidió se le permitiera plantar 
árboles frente al cuartel de dicho batallón.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Ayllón, Directora de la 
escuela elemental no. 19, avisó que Francisca Bazaldúa tomó posesión del 
empleo de ayudante. María Loranca, Directora de la escuela elemental no. 26, 
aviso que lo mismo de Tomasa Escalante.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Las Directoras María Baranda, 
Loreto Martínez, y Dolores Herrera, propusieron el nombramiento de auxiliares 
en sus respectivos establecimientos.  
TERRENOS. Timoteo Vargas denunció y pidió en adjudicación un terreno en el 
barrio de Nonoalco.  
CÁRCELES. Joaquín Larralde hizo proposiciones para el abasto de las cárceles. 
AGUAS. Félix Cuevas pidió se pusiera en giro un expediente sobre el cobro de 
$188.80 por arrendamiento del agua que disfruta la casa no. 18 de la calle de 
Tiburcio. También pidió se pusiera en giro un expediente sobre la propiedad del 
agua que disfruta la casa no. 4 de Buenavista.  
AGUAS. Emilia Serrano de Rojas pidió media merced de agua para la casa no. 
8, calle de la Talavera; lo mismo pidió José A. Bergés para la casa no. 2, calle 
del Campo Florido.  
DESINFECTANTE PARA ALBAÑALES. Eusebio Gayosso pidió se le comprara 
un desinfectante para albañales.  
OBRAS PÚBLICAS. Teodomiro Soberon, y demás signatarios, pidieron se 



hicieran las composturas de la calle del Puente del Cuervo.  
TEATROS-ZARZUELA. José Portilla insistió en que se le prorrogara el plazo 
para ocupar con su jacalón llamado “La época”, un terreno en la plazuela del 
Seminario.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Carlos A. de 
Medina pidió se nombrara una Comisión para reciba las 7,000 pajas de agua que 
está obligado a entregar el Municipio.  
RASTRO. Se aprobó se revocara el acuerdo de 1883 por el que se nombró un 
guarda del rastro que tenía que vigilar cuántos animales se introducían y se 
sacrificaban. Por lo tanto se aprobó que se suprimiera la plaza de auxiliar de 
dicho establecimiento.  
ESCUELA DE OBREROS. Instrucción Pública consulto el gasto de $30.81 para 
vidrios de los salones de la Escuela de Obreros.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombraron auxiliares, todos para 
diversos planteles, a José Morales, Eugenia Soto, Maximiliano Sánchez, Ángela 
Zaldivar, Francisco González, Concepción Aparicio, Carlos E. Zárate, María 
Ampudia, Virginia Morales, Guadalupe Monroy, y a María Cordero.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó quedara subsistente la escuela elemental 
no. 10, situada en el pueblo de la Magdalena de las Salinas, nombrándose, para 
que la dirija, a Carmen Aranzolo.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombró auxiliar de la escuela 
elemental no. 35, a Rosa Rodríguez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se pagara la renta de la casa no.1, 
calle del Puente del Santísimo, a Ismael Antonio Jiménez, quien es el nuevo 
propietario.  
SUELDOS-ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se aprobó que se abonara sueldo a las 
Directoras de las escuelas elementales no. 22 y 27, las cuales se clausuraron. 
También se les deberá abonar a las Directoras nombradas para las escuelas 
nuevas de párvulos y de las amigas primarias no. 17 y 22.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que Laura Méndez y Dionisia Pruneda, 
permuten sus empleos.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombró auxiliar de la amiga 
primara no. 14, a María Aguinizabal.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a Manuela Cataño, y a Guadalupe Septien.  
PERIÓDICOS. Se aprobó se le pagara a Jesús Morales lo que corresponde a los 
meses de diciembre y enero, por la impresión del periódico La Pedagogía.  
DEFUNCIONES. Se admitirá a Manuel Gil de Heaven, el pago de lo que importe 
la perpetuidad de la fosa no. 355, de la 2a. clase del Panteón de Dolores en que 
está inhumado el cadáver de Eduardo Luis Heaven.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se aprobó se 
le dijera a Carlos A. de Medina, que el Ayuntamiento no nombrará la Comisión 
que pretende, y que si cree que el Ayuntamiento le infiere algún agravio a sus 
derechos, que ocurra a los Tribunales a deducirlos.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se aprobó se 
devolviera, por irrespetuoso, el ocurso suscrito por José Guadalupe Leyte y 
socios, quienes pidieron a la Corporación que aceptara y llevara adelante, el 



contrato de las aguas potables de la Ciudad.  
 
17.- 27 de febrero 
 
REGIDORES. Se nombró en Comisión a Egea y Márquez, para que introdujeran 
al Salón al Regidor Alberto Malo, a fin de que prestara protesta de la ley como 
Regidor del Ayuntamiento.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó se designaran las líneas de calles que 
deberán limpiar las empresas de ferrocarriles urbanos, estableciéndose la plaza 
de un encargado que vigile y exija su cumplimiento; y que se aumentaran, en 
calidad de gratificación, los sueldos a los empleados de la Tesorería Municipal 
(se hizo una lista de cuánto se les iba a subir).  
CERTIFICADOS DE DEFUNCIÓN. El Gobierno del Distrito pidió se autorizara el 
gasto para la impresión de 4,000 ejemplares de esqueletos, para certificados de 
defunción que expide la Inspección de Policía.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo que suprimió la plaza de auxiliar 
del Rastro.  
ATARJEAS-HOSPICIO DE POBRES. La Secretaría de Gobernación pidió se 
desazolvaran las atarjeas de la calle de Balderas, para que le Ingeniero de 
Balderas, pueda limpiar el albañal del Hospicio de Pobres. 
EMPRÉSTITOS. El Gobierno del Distrito acompañó el poder que el Dr. Ramón 
Fernández devolvió, y que se le había conferido para agenciar un empréstito 
municipal de dos millones de pesos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se invirtiera para adquirir un terreno 
contiguo al Rastro de Ciudad, para establecer la matanza de cerdos; y aprobó los 
nombramientos de auxiliares, cada uno para un establecimiento diferente, de 
Francisco González, Guadalupe Monroy, María Aguinizabal, Rosa Rodríguez, 
Carlos E. Zárate, María Ampudia, Ángela Zaldivar, Eugenia Soto, Concepción 
Aparicio; José Morales, María Cordero, y el de Virginia Morales.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES-SESIÓN 
SECRETA. La Secretaría del Distrito aprobó el acuerdo dado en sesión secreta, 
por el que se nombró al Lic. Agustín Rodríguez, representante jurídico de la 
Corporación en el asunto del contrato de las aguas potables de la Ciudad y de 
todos sus incidentes, con excepción del juicio sobre consignación de $20,000 
promovido por Carlos A. de Medina.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. El 
Ayuntamiento de Cuajimalpa secundó e hizo suya en todas sus partes, la 
protesta de la Corporación contra el contrato de las aguas potables de la Ciudad.  
Se mandó publicar que Vicente Acosta, L. González y demás signatarios, 
vecinos de Cuajimalpa, hicieron suyo el ocurso que presentaron varios 
propietarios de fincas urbanas de la capital, pidiendo que no se llevara a delante 
el contrato de arrendamiento de las aguas potables de Ciudad.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción Sarabia y Magdalena 
Gutiérrez, ambas Directoras, propusieron el nombramiento de auxiliares para sus 
respectivos establecimientos.  
ZAHÚRDAS. El Ayuntamiento de Tacubaya manifestó que el Ayuntamiento de 
Azcapotzalco no puede clausurar la zahúrda que está en San Bernabé y que le 



solicitó lo hiciera, pues este punto pertenece a la Municipalidad de México.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se mandó 
publicar que Benfiel E. Breker, por la fábrica de Belem, y Adolfo de la Lama, por 
la fábrica de Valdez, y demás signatarios, dieron las gracias al Ayuntamiento por 
el negocio relativo a las aguas potables de la Ciudad.  
RENTA INTERIOR DEL TIMBRE. Fernando Trueba aceptó el nombramiento de 
perito calificador para la Renta Interior del Timbre. Javier Torres Adalid dijo que 
no podía aceptar dicho nombramiento. 
ORDEÑA DE VACAS. Francisco Pérez pidió se le permitiera establecer una 
ordeña de vacas en la plaza de Montero.  
LICENCIAS. José R. Rojo, escribiente de la Administración de Rentas 
Municipales, pidió licencia, de dos meses, para separarse de su empleo.  
MERCADOS-ZÓCALO. Felipe Suárez y Cía., pidió se le arrendara la parte 
exterior del poniente del jardín del Zócalo, para establecer un expendio de 
licores, helados y café.  
OBRAS PÚBLICAS. Fidencio Villagrán, y demás signatarios, se opusieron a la 
solicitud de Domingo Rosellon, quien pidió se le adjudicara la plazuela del 
Tepozan.  
TERRENOS. José Brilanti se opuso a la denuncia que se hizo de un terreno en la 
colonia de San Fernando.  
AGUAS. Joaquín González de la Vega, pidió media merced de agua para la casa 
no. 3, callejón de Armado. Ignacio Aguado pidió lo mismo para la casan no. 1 de 
Manrique.  
AGUAS. Guadalupe Rosas de S. Bergés pidió que se pusiera en su nombre las 
cuentas del agua que disfrutan las casas no. 1, 1 1/4, y 1 1/2 de la calle de 
Nuevo México.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Sara Robert pidió examen de Profesora de Instrucción 
Primaria.  
ALINEAMIENTOS. Ignacio B. Muriel pidió se le pagara lo que se le adeuda como 
indemnización por la casa de su propiedad, que se le derribó en 1867, para el 
alineamiento de la calle de Tarasquillo.  
CERDOS. Agustín Arroyo de Anda y Manuel López Meoqui, pidieron permiso 
para establecer un rastro para la matanza de cerdos.  
PUERTAS-JUICIOS. Se aprobó se accediera a la solicitud de Ignacio Aguado, 
retirándose el permiso provisional que se le había otorgado a Vicente Vidal, para 
que abriera una comunicación de una tapia posterior de su casa de la calle de 
Patoni, con la calle en proyecto llamada 3a. de Colón.  
COMISIÓN DE SALUBRIDAD PÚBLICA E HIGIENE. Se aprobó se nombrara 
una Comisión de Salubridad Pública e Higiene, que será permanente como las 
demás Comisiones del Ayuntamiento. Se nombró al C. Malo para desempeñar 
dicha Comisión.  
MALOS OLORES. Se aprobó que la Comisión de Salubridad e Higiene presente 
un proyecto para tomar las medidas necesarias, para remediar la fetidez que en 
las primeras horas del día se nota en la capital.  
REGLAMENTO DE MERCADOS. La Comisión de Mercados presentó un 
proyecto de reglamento del Ramo, y repartió el reglamento impreso a los 
Regidores, postulando la discusión para otra sesión, y así dar un tiempo 



conveniente para su estudio.  
CÁRCEL DE CIUDAD-AGUAS. Se aprobó el gasto de $399.88 para reparar el 
edifico de la Cárcel de Ciudad, y para aumentar el volumen de agua del depósito 
que surte los tinacos del Palacio Municipal. 
CÁRCELES. Se pasó al Presidente del Ayuntamiento, la solicitud de Joaquín 
Sarralde, sobre el abasto de las cárceles.  
ÁRBOLES. Se aprobó se le concediera permiso al batallón de Zapadores que 
planten algunos árboles en la calle en que está situado su cuartel.  
AGUAS. Se aprobó se concediera media merced de agua a las casas siguientes: 
no. 1, calle de Muñoz; no. 16 de la 1a. de la Providencia; no. 1, de la Estampa de 
la Merced; no. 13 de la 1a. de Santa María de la Ribera, no. 11, calle de Ortega; 
y no. 14 de la 1a. de Guerrero.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se comunicara a los vecinos del pueblo de 
Magdalena Mixihuca, que no se nombrará Directora de la escuela de niñas de 
aquel lugar a María Carriles, pues ya se nombró a otra profesora.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se nombraran a Lucrecia 
Bustos y a Justina García, auxiliares de la amiga primaria no. 15.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se nombrara a Amalia 
Toro y Viazcan, ayudante de la escuela elemental no. 24.  
ESCUELA MUNICIPAL MODELO. Se aprobó el plano y el presupuesto que 
presentó la Dirección de Obras Públicas, para la construcción de una escuela 
municipal modelo en la plazuela de Tarasquillo. Se pasó el asunto a la Comisión 
de Hacienda.  
ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se aprobó se retirara el dictamen, para presentarlo 
reformado, que pedía se suplicara al Presidente de la República que auxiliara a 
la Corporación municipal en el sostenimiento de las escuelas de párvulos.  
RASTRO-CERDOS. Se aprobó el acta en que consta el convenio celebrado 
entre la Comisión de Hacienda y Carlos Besserer, por el que éste vendió al 
Ayuntamiento un terreno y construcciones contiguas al Rastro de Ciudad, para 
agregarlos a éste con el fin de establecer el departamento para la matanza de 
cerdos. Se dio lectura a dicho convenio, en donde se especifica en cuánto se 
comprará el terreno y cómo se pagará.  
MUNICIPIO LIBRO-ACTAS DE CABILDO. Se aprobó que el Director del 
Municipio Libre, Ignacio Bejarano, publicará dicho periódico dos veces por 
semana, y saldrá los miércoles y sábados; también publicará ocho pliegos 
mensuales de las actas de cabildo. En el cuerpo del periódico publicará un 
extracto del acta de cabildo del día anterior a su publicación; además insertará 
los documentos, informes y acuerdos que se le remitan para que vean la luz 
pública; la última plana se destinará a la publicación de avisos que se insertarán 
para que tenga la debida circulación. El Sr. Bejarano entregará a la Secretaría 
200 ejemplares de cada uno de los números que publique, y 100 de cada uno de 
los ocho pliegos de actas. La subvención que recibirá, será de $300.  
MEDIDAS SANITARIAS. Se autorizó el gasto para imprimir cinco mil ejemplares 
de las medidas sanitarias consultadas por el Consejo Superior de Salubridad, 
para impedir el desarrollo del tifo en la capital.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó que se señalará a Felipe Mendoza el alineamiento 
que le corresponde para edificar en su terreno situado en el barrio de San 



Jerónimo Atlixco. Éste deberá respetar la servidumbre de paso que por el lado 
oriente de la Iglesia de San Jerónimo tienen algunos vecinos. 
TERRENOS DE SANTIAGO TLATELOLCO. Se aprobó que se llevara adelante 
el acuerdo de 1883, por el que se dispuso se repartieran entre Miguel Espinosa y 
demás vecinos del barrio de la Santísima Trinidad Atepetlac, los terrenos que 
pertenecieron a la antigua parcialidad de Santiago Tlatelolco.  
SUELDOS. Se pagará al guarda-ríos José María Palacios, $24 por haber 
recibido durante seis año $696 en vez de $700.  
CIRCOS. Se aprobó se prorrogara el permiso concedido a Ángel López para que 
continué ocupando la plazuela de Santo Domingo con su tienda de circo.  
ATARJEAS-CHIMENEAS. Se mandó pasara la Comisión de Salubridad, la 
moción que indicó se mandaran construir seis modelos de chimeneas que para 
aspirar las emanaciones de las atarjeas se colocarán en los caños de las azoteas 
que llevan las aguas a los albañales, y que tan luego como estén concluidos los 
modelos, se excitará a los propietarios e inquilinos para que pongan en sus 
respectivas casas dos de las chimeneas.  
MUNICIPIO LIBRE. Se le pidió al fiscal de Secretaría, que mande un escribiente 
para que haga un extracto de las sesiones, y luego lo remita al Municipio Libre la 
misma noche en que se verifique la sesión. 
 
 
18.- 28 de febrero 
 
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad del mes de marzo.  
 
 
19.- 4 de marzo 
 
IMPRESIONES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito pidió se 
aprobara el gasto que importan 500 cubiertas impresas para las Inspecciones de 
Policía.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Carmen Aranzolo 
como Directora de la escuela elemental no. 10, cuyo establecimiento quedó 
subsistente; y que se les permitiera a Laura Méndez y Dionisia Pruneda, 
permutar sus empleos, quedando la 1a. como Directora de la escuela de 
párvulos no.2, y la segunda dirigiendo la amiga primaria no. 30.  
OBRAS PÚBLICAS. La Administración de Rentas Municipales participó que entró 
en la caja $1,106.90, que recaudaron los comerciantes de la 1a. calle de 
Plateros, para ayudar a pavimentar de adoquines dicha calle.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. El Juzgado 
3o. de lo Civil avisó que se presentó Carlos A. de Medina “haciendo consignación 
de… 7,000 pajas de aguas, que debe entregar á [sic] esta Corporación”. El Juez 
señaló el día de mañana para la audiencia de ley.  
CÁRCELES. La Junta de vigilancia de cárceles, aseguró que no hay motivo para 
imponer penas al celador Manuel Arteaga y al portero Juan Díaz.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Brígida Alfaro, Directora de la amiga 



primaria no. 9, avisó que ya comenzó a desempeñar el empleo de ayudante, 
Sofía Muñoz Silva.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se avisó que ya tomaron posesión 
del cargo de auxiliares María Cordero, Ángela Zaldívar, y Virginia Morales; cada 
una en su establecimiento respectivo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María de Jesús Leonardi, Directora de la escuela 
elemental no. 5, avisó que cambió el establecimiento a la casa no. 28 de la 2a. 
Rivera de San Cosme.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ramona S. y del Castillo, Directora 
de la amiga municipal no. 10, propuso el nombramiento de dos auxiliares para 
dicho establecimiento.  
FUENTES. Pedro Salazar, Valentín Elcoro y demás signatarios, vecinos del 
cuartel menor no. 1, pidieron se pusiera una fuente en el lugar que designe la 
corporación.  
AGUAS. Las siguientes personas pidieron media merced de agua: Miguel 
Iglesias, para la casa no. 6, calle de San Ildefonso; Villa y hermano para la casa 
no. 18, calle de Balvanera; y Jesús del Villar y Marticorena, para la casa no. 14, 
calle de Chiquis. Fernando Vega solicitó una merced más de la que tiene el baño 
“El amor de Dios”.  
AGUAS. Genoveva Romero, y demás signatarios, vecinos del paseo Juárez o de 
la Viga, solicitaron se colocara agua potable en aquellos rumbos, ofreciendo 
contribuir con alguna cantidad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Francisca Calderón, Concepción Canedo, Ángela 
Chávez, Guadalupe Gómez, Elisa Nieva, y Jesús Ana Taverner, pidieron examen 
de Profesoras de Instrucción Primaria.  
LIMPIA. Se aprobó que el Ayuntamiento comprara a Juan Gutiérrez, dos 
máquinas: una para barrer y otra para regar las calles de la Ciudad; junto con los 
carros, palas, y demás útiles adherentes a dichas máquinas. El costó será de 
$2,000. Para su pago, se consigna al Sr. Gutiérrez, el crédito de $1,636.87 
procedente de las mensualidades que quedó debiendo Trinidad Bernal como 
contratista de las basuras de la Ciudad, y de cuyo crédito es responsable 
Marcelino Orozco, fiador de la señora; el resto se le dará en efectivo.  
ORDEÑA DE VACAS. Se aprobó se concediera permiso a Francisco Pérez, para 
establecer una ordeña de 12 vacas en la plazuela de Montero.  
ALBERCA DE LOS BAÑOS-ALBERCA DE CIUDAD. Se aprobó que se les 
pidiera a los Síndicos del Ayuntamiento, que presenten un dictamen en que se 
consulten los medios para impedir que se sigan perjudicando los manantiales del 
Ayuntamiento, por las obras que se están practicando en la alberca de los baños. 
Se explicó la idea de que la alberca de los baños y la alberca de la Ciudad, están 
conectadas, de alguna manera.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS. Se aprobó que el señor Miguel Gutiérrez 
construyera, por su cuenta, las banquetas de las calles que circundan el Hotel 
que ha construido, en la que fue plaza de Jesús, y la atarjea del lado Norte. No 
se permitirá ninguna clase de vendimia en las banquetas de las calles que 
rodean dicho Hotel.  
INODOROS-INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. Se archivó, por ya no tener 
objeto, el dictamen relativo a la compostura del inodoro de las Inspección 



General de Policía.  
TERRENOS. En respuesta a un oficio de la Secretaría de Gobernación, quien 
pidió que se le informara si Cleto Flores estaba en posesión de un terreno en el 
barrio de San Nicolás Tlascutitlan, del que presentó escrituras a la Secretaría de 
Hacienda, se confrontarán los linderos que determinan las escrituras con las que 
ciñen el terreno que se la ha enseñado al Ciudadano Ingeniero de Ciudad, 
sirviéndose facilitar al Ayuntamiento tales escrituras.  
ATARJEAS. Ya se comenzó a hacer el desazolve de la atarjea de la calle de 
Balderas.  
OBRAS PÚBLICAS. Se pidió que se suplicara a la Secretaría de Hacienda, que 
permita que pase libre de derechos, el cascajo de río para terraplenar las calles 
de la Magnolia.  
VÍAS. Se aprobó se le pidiera a Manuel Guerrero, un plano del ramal de vía 
férrea que solicitó construir.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó se concediera a Agustín Huerta que de deje en 
uso la puerta que abrió con vista al Norte, en su casa no. 8 del Puente de San 
Antonio Abad, quedando entendido que cuando sea necesario que las casas 
contiguas salgan a alinearse, cerrará la puerta y no pedirá indemnización alguna.  
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN. La placa de fierro con un letrero que dice “Plaza 
de la Constitución”, fue colocada en uno de los ángulos del Palacio Municipal.  
NOMBRES DE CALLES. La calle que ha de poner en comunicación la del 
Puente del Alvarado, conservó el nombre de 1a. calle de Zaragoza; la 
comprendida entre las de Mina y las de la Violeta, el de 2a. calle de Zaragoza; y 
la comprendida entre las de la Violeta y las de la Magnolia, el de 3a. calle de 
Zaragoza.  
NUMERACIÓN. Se aprobó se le comunicara a Flaviano Paliza, que designara 
con el no. 3 1/2 su casa.  
CERCAR TERRENOS. Se aprobó que Guadalupe Adasol, o su esposo Pascual 
Laveg, procediera a cercar el terreno que posee en el callejón del Tulipán.  
TERRENOS. José de J. Zerecero denunció un terreno en Santa Clarita.  
ATARJEAS. Se aprobó se comunicara a Gómez y Pérez que, tan pronto como se 
concluya la limpia de las atarjeas de las calles de las Moras y Arsinas, se 
procederá a hacer la de la 3a. de la Santísima.  
OBRAS PÚBLICAS. Se está cegando una zanja que está en Bucareli, junto a la 
casa de Luis Frank.  
ATARJEAS. Se aproó se le preguntara al Sr. A. Fribolin si podía aumentar su 
donativo hasta $100, para que se proceda a construir la atarjea en la 3a. calle de 
Zaragoza.  
ATARJEAS-FERROCARRILES. La Comisión de Hacienda aprobó que José 
Miguel Echeverría desempeñara la plaza, por 6 meses, de encargado para vigilar 
y exigir a la empresa de ferrocarriles urbanos el cumplimiento de sus 
obligaciones, según contrato, especialmente el de la limpia de las atarjeas en las 
calles que señale la Comisión de obras públicas, y la reparación del empedrado 
en la parte que le corresponde. También aprobó el sueldo que disfrutará dicho 
señor.  
ATARJEAS-HOSPICIO DE POBRES. Se aprobó se le manifestara al 
Gobernador del Distrito, que ya se procedió a la limpia de la atarjea de la calle de 



Balderas, y que puede ocurrir el Ingeniero para que le de autorización de que 
haga las reparaciones necesarias en los albañales del Hospicio.  
TERRENOS. Se aprobó subsistiera la adjudicación acordada en 1883, a favor de 
Rita Yerena, de una porción de terreno ubicado al frente de las casas no. 1 y 2 
de la plazuela de Tepito. Igualmente, se declaró subsistente el acuerdo de la 
misma señora, que desechó la denuncia de Longino Paredes.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se nombraran auxiliares, 
cada uno en diferente establecimiento, a Tomás Zambrano, Luz Díaz, Luis 
Gutiérrez, Ángela López, y Julia Couto.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se le dijera a José María Castillo, que no 
hay vacante para el empleo de Director de una escuela municipal.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se nombraran auxiliares 
de la Amiga Primaria no. 11, a las alumnas Jerónima Meléndez, y María de 
Jesús Carvajal. El sueldo se distribuirá entre las dos, como si fuera una sola 
plaza de auxiliar.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de José Miguel 
Echeverría, como encargado de vigilar y exigir a las empresas de ferrocarriles 
urbanos, el cumplimiento de sus obligaciones.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se aprobó se 
le comunicara a Carlos A. Medina, que no se retirará la protesta que se formuló 
contra el contrato de arrendamiento de las aguas de la Ciudad. También que se 
contestara a los artesanos que habían pedido que se resolviera favorablemente a 
los intereses de Carlos A. Medina, que se tendrán presentes en lo que valgan las 
razones que en pro de su petición alegan.  
 
 
20.- 6 de marzo 
 
BENEFICENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Remitió los cortes 
de caja de 1a. y 2a. operación del movimiento de caudales habido en febrero.  
LIBROS. El Gobierno del Distrito pidió se pagara el importe de los libros que, 
para el despacho de su Secretaría, se mandaron construir en la imprenta de 
Dublan.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el convenio que se celebró con Ignacio 
Bejarano, para que éste continúe publicando el Municipio libre; que se le 
prorrogará a Ángel López, el permiso para dar funciones de circo en la plazuela 
de Santo Domingo; y que se nombraran a Justina García, Lucrecia Bustos y 
Maximiliano Sánchez, para auxiliares de diversos planteles educativo, así como 
el nombramiento de Amelia Toro y Viazcan, para ayudante.  
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito avisó que 
Ismael Martínez renunció al empleo de médico de la 7a. Inspección de Policía, 
sustituyéndolo Jesús Aranjo.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remitió las multas que impuso en febrero, y 
que no han sido satisfechas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le comprara a Juan Gutiérrez dos 
máquinas, una para barrer y la otra para regar las calles; los presupuestos de 
ingresos y egresos que regirán en marzo; y el pago que se le hizo al guarda-ríos, 



José María Palacios, por no haber recibido, completamente, el sueldo que tiene 
asignado.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Acompañó los cortes de caja 
de 1a. y 2a. operación que se realizaron en febrero.  
TERRENOS. Juan Miranda entregó $80.69, por el terreno que se le adjudicó en 
el barrio de la Concepción de Tequipehuca.  
OBRAS PÚBLICAS. La Administración de Rentas Municipales entregó a la 
Dirección de Obras Públicas, $1,106.90 que recaudó de los comerciantes de la 
1a. calle de Plateros para pavimentar de adoquines dicha calle.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Ayuntamiento de Cuajimalpa remitió $20 
para las víctimas de los terremotos de Andalucía.  
AYUNTAMIENTO DE TLAXCALA. Avisó que recibió dos docenas de tubos con 
linfa vacunal.  
ACADEMIA DE MEDICINA DE MÉXICO-MALOS OLORES. Otorgará $100 a la 
persona que demuestre cuál es la causa de las emanaciones pestilenciales en la 
capital. Para ello pidió a la Comisión que secunde las miras de dicha sociedad.  
ATARJEAS-FERROCARRILES. La Comisión de Obras Públicas participó que se 
presento J. Miguel Echeverría, el encargado de vigilar que las empresas de 
ferrocarriles urbanos cumplan con sus obligaciones.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a las casas: no. 4, calle de la 
Joya; no. 3 de la 1a. calle de Chiquihuiteras; no. 11, calle de Cocheras; y no. 2 
de la 1a. calle de San Juan.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Felipa Alcocer, Directora de la amiga municipal no. 
22, participó que recibió las llaves de la casa no.1 de la calle de Regina, y que 
entregó las de la casa no. 5 del Puente de Peredo, la cual era ocupada por la 
escuela elemental no. 37.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Tomaron posesión de los empleos 
de auxiliares, en diversos establecimientos, los siguientes: Carlos E. Zárate, 
María Aguinizabal, Eugenio Soto, y Rosa Rodríguez Arana.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Carmen Rechi, Directora de la escuela 
elemental no. 28, avisó que, en virtud de la licencia que se le concedió, entregó 
el establecimiento a Carlota Rechy.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Tomaron posesión de los empleos 
de auxiliares, en diversos establecimientos, los siguientes: Concepción Aparicio, 
José Morales, y Guadalupe Monroy.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Celedonia Sánchez Xochiltzin, Directora de la amiga 
primaria no. 20, avisó que entregó las llaves de la casa no. 4 del callejón de 
Puesto Nuevo, y que ocupó la casa no. 18 de la calle del Cuadrante de San 
Miguel. Delfina Acuña de Salin, Directora de la escuela elemental no. 1, avisó 
que trasladó el establecimiento del no.1 de la calle del Niño Perdido, a la casa 
no. 13 de la 2a. calle del Salto del Agua.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Adelaida Zophy, Directora de la 
amiga primaria no. 13, propuso el nombramiento de auxiliar para el 
establecimiento.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua Rómulo Escobosa, por el Lic. Jesús 
Betancourt, para la casa no. 10, calle del Apartado; Genaro Sanromán, para la 
casa no. 21 y 22, calle de la Alcaicería; y Marcial Pezaña para la casa no. 16, 



calle del Refugio.  
SUELDOS. Lino Ramírez, celador de policía municipal, solicitó se le anticiparan 
$50. Joaquín Alcíbar, escribiente de la Secretaría, pidió se le anticiparan $80.  
ALINEAMIENTOS. Agustín Montes de Oca pidió que en lo que se arregla el 
alineamiento de la calle del Puente de Santa Ana, se le permita reformar la 
fachada de la casa no. 4, misma calle.  
PUERTAS-JUICIOS. Vicente Vidal pidió se revocara la orden de que clausurara 
una puerta de la casa que habita, y que cae a la Rinconada de Colón.  
JUICIOS. El Lic. Juan Manuel Díaz Barreiro comunicó que promovido el juicio 
hipotecario contra Salvador Malo sobre el pago de $32,000 y réditos, que debía 
al Ayuntamiento, y fijada la cédula hipotecaria en la Alberca de Chapultepec, el 
señor Bernardo Machado pagó dicha cantidad y pidió que se le otorga la 
escritura de subrogación contra dicho Malo. También comunicó que se embargó 
la Alberca de Chapultepec, en virtud del juicio ejecutivo promovido por el 
Ayuntamiento contra el Sr. Malo, por el pago de $4,000, cuya cantidad había sido 
cedida por Guillermo Valleto a la Corporación.  
LIMPIA. Juan Gutiérrez solicitó se subrogaran los derechos que tiene en la venta 
de las máquinas de barrer y regar, en favor de Juan S. Cooper.  
RASTRO. Se mandó publicar su informe del mes de febrero.  
PASEOS. Se mandó publicar su informe del mes de febrero.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el gasto de $110, que por toda 
indemnización, recibirá José Calderón por los perjuicios que resintió su casa no. 
1 de la 3a. calle de Venegas que ocupó la escuela municipal no. 6, por más de 
seis años.  
IMPRESIONES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. Se autorizó el gasto que importa 
cinco mil cubiertas impresas que necesitan las Inspecciones de Policía.  
DEFUNCIONES. Se aprobó se le entregara a Roberto Agassini $12.54, que 
como alcance resultan a favor de Flaminio Agassini, escribiente que fue de la 8a. 
Inspección de Policía y que falleció a inicios de febrero.  
DEFUNCIONES. Se aprobó el gasto de $19 que importan cuatro mil ejemplares 
de esqueletos para certificado de defunciones, y que los expiden las secciones 
médicas de las Inspecciones de Policía.  
AGUAS. Se autorizó el gasto de $1,110 para construir un depósito de fierro y su 
colocación, al lado de la Alberca de Chapultepec, así como la de las cañerías 
para recibir y conducir el agua gorda con que debe aumentarse el caudal de la 
delgada. La expresada obra se hará con entera sujeción al presupuesto 
presentado por los Sres. Baudouin y Cía.  
AYUDANTES Y REGLAMENTO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se 
suspendieran los nombramientos de ayudantes para las escuelas y amigas 
municipales, hasta que no se conociera el proyecto que para reglamentar el 
Ramo, está realizando el Regidor comisionado de Instrucción Pública.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS. Se aprobó se concediera licencia, por dos 
meses, al escribiente de la Administración de Rentas Municipales, José R. Rojo. 
Lo sustituirá Miguel J. Irrizarri.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se nombraran auxiliares, 
para diversos establecimientos, a Edwiges Reyes, Felipa Balderas, y Dolores 
Rosell.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que no se le exigiera a Carmen Aranzolo, 
despacho para hacerse del cargo de la Dirección de la escuela elemental no. 10.  
OBRAS DE GRAMÁTICA. Se aprobó que la Comisión de Hacienda resolviera la 
manera de hacer efectivo el premio que se le ofreció al ganador del concurso que 
se convocó por el Ayuntamiento pasado, sobre obras de gramática.  
RENTA INTERIOR DEL TIMBRE. Se aprobó la renuncia que hizo Javier Torres 
Adalid del cargo de perito calificador para el pago del impuesto de la contribución 
denominada “Renta interior del Timbre”. Lo sustituirá Juan Manuel Rincón.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que Pedro Flores cubra por su cuenta la zanja de 
desagüe que atraviesa por su propiedad.  
TRABAJADORES-LICENCIAS. Se aprobó se le concediera a Mateo Plowes, 2o. 
Ingeniero de Ciudad, licencia por ocho meses. Lo sustituirá el Ingeniero Roberto 
Gayol.  
ATARJEAS. Se aprobó se le dijera a Gayosso, que no se le comprará el 
desinfectante que había ofrecido, pues no se quiere usar en la limpia de atarjeas.  
TERRENOS-PLOTINO RHODAKANATY. Se mandó publicar la denuncia que 
hizo Plotino Rodakanaty, de un terreno situado en la garita de Peralvillo.  
TERRENOS. Se aprobó que no se accediera a la solicitud de Nemesio Carrillo, 
quien había pedido la adjudicación de un terreno en la plazuela de Mixcalco.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que no se accediera a la solicitud de Domingo 
Rosellon, quien había pedido se le permitiera avanzar la fachada de su casa.  
TERRENOS. Se aprobó que se diera por no admitida la denuncia que, en 1883, 
hizo Ramón L. Alba del terreno de la calzada de San Antonio Abad, contigua a la 
casa no. 11 que pertenece a Pedro Ordóñez. Se aprobó se le adjudicara a este 
último, el terreno que pidió y con el que alineará la fachada de su casa de la 
calzada de San Antonio Abad.  
TERRENOS. Se aprobó que, para resolver la denuncia de unos terrenos en San 
Nicolás Ozoloacán, hecha por Ignacio Bustamante y a lo que se opuso 
Genoveva Rodríguez, se remitiera el expediente y los antecedentes al 
Gobernador del Distrito. 
ACADEMIA DE MEDICINA DE MÉXICO-MALOS OLORES. Se aprobó el gasto 
de $100 que se remitirán a la Academia de Medicina de México, para que los 
entregue a la persona que demuestre cuál es la causa de las emanaciones 
pestilenciales en la capital. El Ayuntamiento, por su parte, entregará un diploma, 
como bien de la Ciudad, al ganador.  
ALBERCA DE LOS BAÑOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se aprobó se 
nombrara una Comisión compuesta por los peritos Leandro Fernández y 
Francisco Somera, para que averigüen si los vasos de las Albercas de 
Chapultepec y de los Baños, se comunican entre sí, y si provienen de los mismos 
veneros interiores, precisando hasta donde existe la relación. Deberán averiguar 
la influencia que podría tener en la Alberca de Chapultepec, la extracción de las 
aguas y descenso de nivel de la de los Baños; y los peligros que haya, en vista 
de las obras de desagüe de la Alberca del Sr. Malo, respecto de extravasamiento 
de los veneros que alimentan las dos Albercas. 
MERCADOS-ZÓCALO. Se aprobó se negara la solicitud de los Sres. Felipe 
Suárez, Goudurie y Cía., quienes habían pedido se les arrendara un terreno en la 
parte exterior del jardín del Zócalo, para establecer un expendio de licores, café, 



etc.  
 
21.- 10 de marzo 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de auxiliares, para 
diversos establecimiento, de Jerónima Meléndez y María de Jesús Carvajal, 
Tomás Zambrano, Ángel López, Julia Couto, Luz Díaz, y el de Luis Gutiérrez.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito acusó recibo de 57 
retratos de reos que se le enviaron.  
ORDEÑAS DE VACAS. El Gobierno del Distrito aclaró que en varias ocasiones 
le había denegado a Francisco Pérez el permiso para colocar una ordeña de 
vacas en la plazuela de Montero, esto debido a que está prohibido ese permiso 
en dicho lugar.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó se le concediera licencia al segundo 
Ingeniero de Ciudad, Mateo Plowes, sustituyéndolo Alberto Gayol; y que se 
nombrara una Comisión de los peritos Leandro Fernández y Francisco Somera, 
para que emitieran su opinión acerca de los medios que pueden ponerse en 
práctica para evitar los perjuicios que sufre la Alberca de Chapultepec por las 
obras hechas en la de los Baños. Autorizó el gasto para construir y colocar, al 
lado de la Alberca de Chapultepec, y de las cañerías necesarias para conducir el 
agua gorda con que debe aumentarse el caudal de la delgada. Aprobó el 
acuerdo por el que se suspendió el nombramiento de ayudantes de las escuelas 
y amigas municipales, hasta que se conceda el proyecto de reglamento de 
Instrucción Pública; que le concediera licencia a José R. Rojo, escribiente de la 
Administración de Rentas Municipales, sustituyéndolo Miguel de J. Irizarri; y los 
nombramientos para auxiliares a favor de Edwigis Reyes, Felipa Balderas y 
Dolores Rossell. Autorizó el gasto que el Ayuntamiento otorgará como premio a 
la persona que demuestre el por qué de las emanaciones pestilentes de la 
capital.  
OBRAS PÚBLICAS-EMPRESA CIRCUITO DE BAÑOS. Acabadas de empedrar 
las calles del Puente Quebrado, San Felipe Neri y Portal de Tejada, se hace 
indispensable que la empresa del Circuito de Baños, cuya vía atraviesa las dos 
primeras, mande empedrar el metro de uno y otro lado que le pertenece.  
DEFUNCIONES. Se pidió que en consideración a los servicios prestados por 
Joaquín Gamboa, pagador que fue del Cuerpo de Gendarmes Montados, se 
conceda gratis una fosa de 1a. clase en el Panteón de Dolores, para inhumar su 
cadáver. 
AGUAS-ADUANAS. Se pidió que de las cañerías que surten de agua el rumbo 
de Peralvillo, se ponga un ramal para el edificio de Santiago Tlatelolco, donde 
quedó instalada la Aduana de la capital.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Ayuntamiento de Morelia y el de Monterrey, 
aceptaron la invitación para que se arbitren recursos para socorrer a las víctimas 
de los terremotos de Andalucía.  
CÁRCEL NACIONAL-JUICIOS. El Juzgado 2o. de Distrito pidió que se nombrara 
a alguien para que sustituyera a Carlos Carpio, alcaide de la Cárcel Nacional, 
pues procederá contra él por los delitos de desobediencia y prolongación 
indebida de prisión.  



AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ignacia Palacios, Directora de la 
amiga primaria no. 15, avisó que dio posesión de sus empleos de auxiliares a 
Justina García y Lucrecia Bustos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carmen Aranzolo, Directora de la escuela elemental 
no. 10, avisó que tomó posesión de dicho establecimiento, situado en la 
Magdalena de las Salinas.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Delfina Acuña de Salin, Directora de 
la escuela elemental no. 1, propuso el nombramiento de dos auxiliares. Se avisó 
que María Ampudia, y Maximiliano Sánchez, tomaron posesión de sus empleos 
como auxiliares, cada uno en un establecimiento distinto.  
AGUAS. Las siguientes personas solicitaron media merced de agua: Soledad 
Castro, para la casa no. 6, calle de las Inditas; Rafael Santin, para la casa no. 3, 
callejón del Zacate o Nopalito; Sofía Rojo de Vértiz, para la casa no. 6, calle de la 
Acequia; y P. Martín, para la casa no. 9, del Portal de las Flores.  
ATARJEAS-FERROCARRILES. F. de P. del Castillo, por la compañía limitada de 
ferrocarriles del Distrito, quedó enterado del acuerdo sobre que la Comisión de 
Obras Públicas señale las líneas de calles cuyas atarjeas deban limpiar, 
reparando el empedrado en la parte que les corresponda.  
ATARJEAS. Pedro Salazar y Pedro Alcocer pidieron se construyera la atarjea y 
pavimento de la calle del Pensamiento, correspondiente al cuartel menor no. 2, 
ofreciendo $40 para contribuir.  
TERRENOS. Carlos Larrañaga y José Sotuyo, denunciaron un terreno en la 
plazuela de Mixcalco.  
OBRAS PÚBLICAS. Gregorio Villa solicitó que no les impidiera ejecutar unas 
obras en terrenos de su propiedad, en la Concepción Ixhuahualtongo.  
RASTRO-CERDOS. Carlos Besserer manifestó que no cobrará el rédito de 6% 
sobre la cantidad que debe pagársele por el terreno que venderá al 
Ayuntamiento, para establecer en él el departamento de la matanza de cerdos 
del Rastro de Ciudad.  
REGLAMENTO DE MERCADOS. Después de una larga discusión, se aprobó en 
lo general, el reglamento que presentó la Comisión de mercados, para el servicio 
y recaudación del Ramo de mercados. En él se especificó cuáles son y serán, los 
lugares destinados para mercados; bajo qué condiciones se permitirá el 
ambulantaje; la planta que ayudará a recaudar, vigilar y asear el Ramo, 
especificando en que consistirá su trabajo, y cómo se les pagará. En este último 
punto, el del pago, fue en lo que se centró la discusión.  
ALBERCA DE LOS BAÑOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se aprobó que 
Juan Cardona sustituyera a Francisco Somera en el cargo de perito para que, en 
unión con Leandro Fernández, calcule los perjuicios que reciente la Alberca de 
Chapultepec, por las obras que se ejecutan en la de los Baños.  
 
 
22.- 13 de marzo 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto que, por toda indemnización, 
recibirá José Calderón; y que se sustituyera a Francisco Somera, Juan Cardona, 
como perito para que calcule los perjuicios que reciente la Alberca de la Ciudad.  



DEFUNCIONES. La Administración de Rentas Municipales avisó que entregó a 
Roberto Agassini $12.54, que como alcance resultó a favor del escribiente de la 
8a. Inspección de Policía, Flamingo Agassini, quien falleció.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 6, calle de la Providencia; 
no. 10 de la 1a. de Guerrero; no. 14 de la 1a. de Guerrero; y no. 36 y 37 1/2 de la 
calzada de Santa María la Redonda.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luz Díaz y Dolores Rossell tomaron 
posesión de sus cargos como auxiliares, cada una en su respectivo 
establecimiento.  
CÁRCELES-LICENCIAS. J. N. Cuellar volvió a desempeñar el empleo de 
practicante, pues se terminó la licencia que se le había concedido.  
SUELDOS-FIEL CONTRASTE. Felipe N. Chacón, hijo, solicitó un anticipo de $20 
del sueldo que disfruta como escribiente de la Administración de Fiel Contraste.  
MERCADOS-CONTRIBUCIONES. Luz Salamanca y socias, pidieron que se les 
rebajara la cuota que se les impuso como contribución, por sus puestos de agua 
fresca que están en la plaza principal.  
AGUAS. Tranquilina Ruiz se quejó de la escasez de agua en el baño, de 
lavaderos, situado en el no. 15 del callejón de Camarones.  
JUBILADOS-MERCADOS. José F. Badillo pidió su jubilación como cobrador de 
mercados.  
CÁRCEL DE CIUDAD-AGUAS. Se aprobó el gasto que importan las obras de 
reparación en el edificio de la Cárcel de Ciudad, y el aumento del volumen de 
agua de depósito que surte los tinacos del Palacio Municipal.  
LIMPIA. Se aprobó se le comunicara a la Administración de Rentas Municipales 
que cuando realice el cobro que adeuda Mareselino Orozco, fiador de Trinidad 
Bernal, lo entregue a Juan C. Cooper, a quien D. Juan Gutiérrez cedió sus 
derechos a ese crédito, por habérsele consignado como parte de pago de las 
máquinas para barrer y regar, que le compró el Ayuntamiento.  
DIVISIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Se autorizaron $100 que la 
Administración de Rentas Municipales entregará a Joaquín M. Alcíbar, por 
cuenta de sus trabajos en la formación de la nueva división de la Ciudad de 
México en manzanas y cuarteles.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se citó por cédula ante diem a los Regidores 
para que se discuta, en otra sesión, el dictamen que pidió se revocara el acuerdo 
de 1884, en el que se aprobó se prolongara la calle de la Cerca de San Lorenzo 
hasta el callejón del Ratón.  
SALUBRIDAD, MATERIAS FECALES, LIMPIA, EXCUSADOS. La Comisión de 
Salubridad consultó que en tanto se contrata a alguien para que compre las 
materias fecales, se arrojen éstas en un terreno en las cercanías del Peñón y se 
cubran con tierra; que los carros nocturnos no transiten por donde hay atarjeas; 
que en los extremos de los albañales del suroeste de la capital, se construyan 
unas chimeneas de tiro forzado artificial; y que se pongan sespools en los caños 
y excusados de las casas particulares.  
PASEOS. Se consultó el gasto de $300 para la enramada que se forma en el 
paseo de la Viga los días 27, 28 y 29 de marzo.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. Se aprobó se le pidiera al Presidente de la 
República que remitiera, aprobado, el proyecto para el desagüe del Valle de 



México; y que se sirviera asignar la cantidad mensual con que auxiliará al 
Ayuntamiento, para las obras del desagüe.  
PUERTAS. Se suspendió la discusión, para continuarla en otra sesión, sobre el 
dictamen que indicaba que no se revocaría la orden que se le dio al señor Vidal 
de clausurar una puerta de su casa, la cual está en la Rinconada de Colón.  
AGUAS. Se aprobó se concediera media merced de agua a la casa no. 10 de la 
calle del Apartado; y una merced a la casa de los baños del Amor de Dios.  
BARRENDEROS. Se autorizó el gasto de $20.75 para completar el presupuesto 
de la cuadrilla de barrenderos.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. Explicado el motivo del por qué el 
Ayuntamiento tenía que participar en el desagüe del Valle de México, se aprobó 
se formara una Comisión, integrada por Contreras, Cejudo, y Rincón, para que 
se acercara al Presidente de la República a fin de gestionar el asunto relativo al 
desagüe.  
TERRENOS. Se aprobó pasara a la Comisión de Obras Públicas, la denuncia 
que Enrique Mena hizo de unos terrenos ubicados por el rumbo de San Lázaro, 
por el ferrocarril de Morelos. Y la denuncia que hizo Vidal Rivero, de dos terreno 
en Santiago Tlatelolco.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se avisó que Concepción Álvarez entregó las llaves 
de la casa no. 7, calle de la Escondida; la cual estuvo ocupada por la escuela 
elemental no. 7.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se comunicara a los vecinos de la calle del 
Estanco de Hombres, que tan pronto se tenga dinero, se procederá al 
embanquetado de dicha calle.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se le permitiera a Agustín Montes de Oca 
levantar los techos y reformar la fachada de la casa no. 4, calle del Puente de 
Santa Ana.  
TERRENOS. Se aprobó que se rechazara la solicitud de Antonio Cabrera, quien 
pidió, en compensación de un terreno que tiene en los Ángeles, el de la 
rinconada de la calle de la espalda de la iglesia del Carmen, y en numerario el 
completo del valor de su terreno.  
TERRENOS-CERCAR TERRENOS. No es de adjudicarse a José Trujillo el 
terreno que denunció en la Avenida Zaragoza, pues pertenece al Sr. Brilanti, 
quien deberá cercarlo, para evitar una nueva denuncia.  
TERRENOS. No es de acceder al a petición de Miguel A. Martínez, de que se le 
adjudicara un terreno de la Avenida Balderas, contiguo al Hospicio de Pobres. 
Tampoco el que está junto a la antigua garita “Mejía”.  
GOBIERNO DE PORTUGAL. Se pidió se contestara de enterado a la nota del 
Gobierno del Distrito de mayo de 1883, manifestándole que el Ayuntamiento se 
abstendrá de ocuparse del loable fin del Gobierno de Portugal, para proporcionar 
habitaciones baratas a la clase menesterosa, por carecer de recursos y de 
facultades legislativas.  
ATARJEAS-FERROCARRILES. Se aprobó se archivara el ocurso de los vecinos 
de la calle de san Pedro y San Pablo, quienes pidieron la limpia de la atarjea y 
albañales de dicha calle, pues ésta ya se realizó. La empresa del Ferrocarril del 
Circuito de Baños, deberá hacer la reparación del pavimento en las calles y en la 
superficie que le corresponde.  



OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se le comunicara a José M. Revelo, que se está 
poniendo remedio al mal estado de los derrames de los caños de San Salvador 
el Verde.  
TERRENOS. Se pasó al Síndico 1o., la denuncia de un terreno en la calle de los 
Reyes, a espalda de Santa Cruz Acatlán, hecha por Antonio Martínez y Luis G. 
Salcedo, a la que se opuso Carlos M. Saavedra, por la testamentaria de 
Gutiérrez de Vanegas.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombraron auxiliares, cada uno 
para su establecimiento respectivo, a Josefa Villaseñor, Rosaura Alva y Luz 
Fernández, Victoria Zopfy, Manuel Gutiérrez, Carmen González, y Dolores 
Caballero y Felipe Ita.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se entregaron las llaves de las casas no. 7, calle de la 
Escondida, y no. 4, del Puente de Lequízamo. La renta de la primera deberá 
hacerse por cuenta de Concepción Álvarez, quien ocupó dicha casa como 
Directora de la escuela elemental no. 7.  
HACIENDA. Se le pasó a dicha Comisión, un recibo de $50 que cobra el 
propietario de la casa no. 4 del callejón de Puesto Nuevo, por reposiciones de 
dicha casa.  
ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se pidió se arrendara una casa de la cuarta calle 
de la Independencia, para destinarla para escuela de párvulos. Se pagará al Sr. 
Vera, dueño de la casa, $300 por cuenta de la cantidad que se le acordó como 
indemnización, con fecha de 1883, sin perjuicio del abono que en los próximos 
meses le corresponden, para hacer las obras que son necesarias para adaptar la 
casa a la escuela.  
REGLAMENTO DE MERCADOS. Se comenzó a discutir el reglamento de 
mercados en lo particular, aprobándose algunos artículos, otros modificándolos y 
otro se retiró. Sin embargo, cuando se llegó al artículo que explica la forma en 
que se pagará a los trabajadores, la discusión comenzó a tomar forma, 
suspendiéndose debido la gravedad del asunto y dejándola para otra sesión, en 
lo que se meditaba mejor.  
 
 
23.-17 de marzo 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo que se llevó a cabo con el Sr. 
Besserer, por el que éste vendió al Ayuntamiento un terreno contiguo al Rastro.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. El Gobierno del Distrito concedió a 
Octaviano Vázquez Legorreta, médico adscrito a la 3a. Inspección de Policía, 
licencia para separarse de su empleo, sustituyéndolo Pomposo Verdugo.  
ATARJEAS-SALUBRIDAD. El Consejo Superior de Salubridad, pidió que se 
mandara construir la atarjea en la 3a. calle de la Santísima, o que se limpiaran 
los caños.  
MULTAS-ASEO. El Gobierno del Distrito pidió se aprobaran $8 que importan 
2,000 esqueletos impresos para boletas de multas de aseo.  
DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito pidió se concediera a Francisco Montes 
de Oca, un terreno en el Panteón de Dolores, en la rotonda destinada a los 
personajes ilustres.  



TERRENOS DE SANTIAGO TLATELOLCO. El Gobierno del Distrito dijo que, 
para resolver lo conveniente acerca del reparto entre los vecinos del barrio de la 
Santísima Trinidad, de los terrenos de la antigua parcialidad de Santiago 
Tlatelolco, necesita tener el expediente formado en su Secretaría.  
AGUAS-PREFECTO POLÍTICO DE TACUBAYA. El Prefecto Político de 
Tacubaya avisó que tras el molino de Valdés hay una trasminación en donde se 
pierde agua de la Ciudad, y dentro del jardín de la misma hacienda, se extrae 
agua para regar sus jardines.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para hacer reparaciones en la 
Cárcel de Ciudad, y para aumentar el volumen de agua que surte los tinacos del 
Palacio Municipal. Aprobó el gasto que se le dará a Joaquín Alcíbar, por sus 
trabajos en la formación del cuaderno que contiene la nueva división de la 
Ciudad de México.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Gregoria Huichan, Directora de la 
Escuela Elemental no. 24, propuso el nombramiento de una segunda auxiliar. 
Tomaron posesión de sus empleos de auxiliares, en sus respectivos 
establecimientos: Ángela López, Concepción Martínez, Jerónima Méndez y 
María de Jesús Carvajal, Francisco González, y Tomás Zambrano.  
PANTEÓN DE DOLORES. El Juzgado del Estado Civil de Tacubaya, remitió el 
ocurso de Feliciano Sierra y Rosso, en la que pidió se le concediera la propiedad 
de la fosa de 1a. clase, en el Panteón de Dolores, por la que ha pagado $80, 
teniendo sólo que exhibir el resto.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Lic. J. M. Vigil, Presidente del Jurado 
calificador de las obras de lectura, presentadas en virtud de la convocatoria de 
1884, declaró que era de aceptarse como texto en las Escuelas Municipales, uno 
de los libros presentados.  
OBRAS PÚBLICAS-LICENCIAS. Mateo Plowes comenzó a hacer uso de su 
licencia como segundo Ingeniero de la Ciudad, supliéndolo Roberto Gayol.  
RASTRO-LICENCIAS. Se presentó el portero Ponciano Velásquez, por 
habérsele terminado la licencia que se le había concedido.  
HACIENDA. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Hacienda, relativo a 
sus trabajos durante febrero.  
MERCADOS. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Mercados, relativo 
a sus trabajos durante febrero. 
PANTEONES. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Panteones, 
relativo a sus trabajos durante enero y febrero. 
DEFUNCIONES. Una Comisión del cuerpo médico militar invitó al Ayuntamiento 
para que asistieran a la velada fúnebre que se verificaría en el Hospital de S. 
Lucas, con motivo del fallecimiento de Francisco Montes de Oca. Para ello se 
nombró en Comisión a los CC. Contreras, Pozo, Teresa, Márquez, Díaz de León, 
y Rincón.  
AGUAS. Rafael Palacios pidió se mandara hacer las obras necesarias para 
proveer de media merced de agua, a la casa no. 7, calle de San José de Gracia.  
OBRAS PÚBLICAS. Pedro Alvarado dijo tener un procedimiento poco costoso 
para quitar el lodo de las calles, pidiendo se le dejara ensayar su sistema en 
alguna calle.  
ANUNCIOS. Sydney Marshal pidió se le concediera, por un año, colocar en 



algunas bocacalles, unas cortinas de aviso y vistas disolventes, ofreciendo pagar 
$25 mensuales y publicar los anuncios que el Ayuntamiento ordene.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. Francisco Villaseñor renunció al empleo 
de celador de vigilancia de la Cárcel Nacional.  
TERRENOS. Pablo Díaz González pidió se llevara adelante la adjudicación del 
terreno que denunció en el Campo Florido.  
PUERTAS-JUICIOS. Vicente A. Vidal pidió que entretanto se resuelve el juicio de 
amparo promovido por Ignacio Aguado, en el asunto relativo a la clausura de una 
puerta, se abstenga el Ayuntamiento de seguir ocupándose del asunto.  
AGUAS. Refugio Rodríguez de Duval solicitó se pusieran en su nombre, las 
cuentas de arrendamiento del agua que disfruta la casa no. 6 de la calle del 
Carmen.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se aprobó se revocara el acuerdo de 1884, en el 
que se había aprobado el proyecto para prolongar la calle de la Cerca de San 
Lorenzo hasta el callejón del Ratón.  
ESCUELAS DE PÁRVULAS. Se autorizó se tomara en arrendamiento, por $100 
mensuales, una casa situada en la 4a. calle de la Independencia, para establecer 
ahí una escuela para párvulos. 
GUADALUPE HIDALGO. Se autorizaron $1,000 que corresponden al Municipio 
de Guadalupe Hidalgo, por pago del arrendamiento del primer semestre del año, 
por el agua que viene de dicha Ciudad.  
PASEOS. Se aprobó el gasto que importará la formación de una enramada en la 
calzada de la Viga, y la gratificación que debe darse a las músicas que tocarán 
en ese paseo los días 27, 28, y 29.  
BARRENDEROS. Se aprobó el gasto que completará el presupuesto de la 
cuadrilla de barrenderos.  
MERCADOS. Se rechazó la solicitud de Luz Salamanca, y socias, quienes 
habían pedido se les rebajara la cuota que se les impuso por los lugares que 
ocupan con sus puestos de agua fresca, en la Plaza Principal.  
ESCUELA MUNICIPAL MODELO. Se aprobaron $30,297.96 para construir una 
Escuela Municipal modelo, en la Plazuela de Tarasquillo.  
ATARJEAS-FERROCARRILES-SUELDOS. Se autorizó el gasto de $69.33 que 
por sueldo corresponden a José Miguel Echeverría, como vigilante para exigir a 
las Empresas de Ferrocarriles Urbanos, el cumplimiento de sus obligaciones.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó se le adjudicara a Juan Lecanda, una faja de 
terreno en la calzada del Campo Florido, para alinear la casa que en ese lugar 
está construyendo.  
AGUAS. Se aprobó se concediera media merced de agua a las casas no. 3, 
callejón de Armado; no. 8, calzada del Campo Florido, no. 18, calle de Balvanera, 
no. 20 y 22, calle de la Alcaiceria; no. 6, calle de San Ildefonso; no. 1, calle de 
Manrique; no. 8, calle Talavera; no. 6, calle de los Migueles; no. 16, calle del 
Refugio, y no. 14, calle de Chiquis.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se pidió el gasto de $68.43, para comprar la 
herramienta para el servicio del Panteón de Dolores.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se le dieran las gracias al Ministro de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio, por el obsequio de 1,035 adoquines 
labrados, de piedra, para ayudar en la mejora del pavimento de la Avenida de la 



calle de Plateros. También que se le dieran las gracias al C. Contreras, por haber 
gestionado con el Ministro el obsequio mencionado.  
TERRENOS. Se aprobó que se pregonara por los periódicos, y por anuncios, la 
denuncia que hizo Julián Valeriano Ramírez de un terreno en San Francisco 
Xocotitla. 
TERRENOS. Se aprobó que se le pidiera a los Sres. Carlos Larrañaga y José 
Sotuyo, que presentaran un plano del terreno que denunciaron en la plazuela de 
Mixcalco.  
AGUAS-ADUANAS. Se retiró el dictamen, para presentarlo en los términos 
correctos, que decía se concediera, sin pago de pensión, una merced de agua 
para el servicio del nuevo edifico de la Aduana, situado en Santiago Tlatelolco.  
COLEGIO MILITAR-AGUAS. Se aprobó se suspendiera la discusión del 
dictamen relativo a la entubación del agua para surtir el Colegio Militar en 
Chapultepec, en el que se explicó que le diámetro de la tubería era muy grande y 
que por lo tanto se recomendaba que se surtiera agua de la Alberca de 
Chapultepec. Fueron nombrados en Comisión Robert, Rego, y Rincón, para que, 
previo acuerdo con el Gobernador del Distrito, hablaran con el Presidente de la 
República, sobre el asunto tratado.  
PUERTAS-JUICIOS. Se aprobó que no se accediera a la solicitud de Vicente A. 
Vidal, sobre que el Ayuntamiento se abstuviera de seguir tratando el asunto de la 
clausura de la puerta que comunica la casa del mismo Vidal, con la calle de 
Colón. También se aprobó que no se revocará la orden que se le dio a Vicente A. 
Videl, sobre que clausurara la puerta ya mencionada.  
TERRENOS. Se retiró el dictamen del Síndico 1o. que solicitaba se pidiera al 
Juzgado 1o. de lo Civil, información acerca del juicio seguido por Anselmo 
Ordóñez, contra Cayetana Arias de Rosales, sobre la constitución de una 
hipoteca en los terrenos de Villavicencio y San Diego Amaninalco; esto con el fin 
de resolver la denuncia que hizo Pablo Díaz González de un terreno en San 
Diego Amaninalco.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se suspendió la discusión el dictamen que consultaba 
se pidiera informes al sub-Director de la Escuela Correccional de Artes y Oficios, 
sobre el número de bancas que mandó construir la anterior Comisión de 
Instrucción Pública, para las escuelas municipales, explicando cuántas se han 
entregado.  
ANUNCIOS. Se dejó la discusión para otro momento, del dictamen que aprobaba 
se le concediera a Sydney Marshal el permiso que solicitó para establecer una 
cortina para nuncios en la calle, haciendo la anotación de que si a los dos meses 
se apreciaba algún inconveniente, se podía retirar el permiso.  
 
 
24.- 20 de marzo 
 
PENITENCIARÍA DEL DISTRITO FEDERAL-ACUEDUCTOS. El Gobierno del 
Distrito manifestó que debido a que la penitenciara del D.F. se tiene que construir 
en terrenos situados al sur de la Ciudad, el Ayuntamiento deberá de autorizar 
$12,000, que se pagarán a Francisco Lascurain, por el terreno que se le compró 
con el fin indicado; deberá de hacer iniciativas de demoler el acueducto, desde el 



Salto del Agua, o Callejón del Bosque, hasta la garita de Belem, reemplazándolo 
con la entubación correspondiente; también deberá ver por la plantación de 
árboles en aquel lugar, para despejar el frente del edificio, y embellecer sus 
alrededores.  
RASTRO. El Administrador principal de Rentas del Distrito, pidió que a primera 
hora se fijara en la puerta principal del Rastro, el número de reses destinadas a 
la matanza del día.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Baranda, Directora de la 
Escuela Elemental no. 30, avisó que dio posesión, a Julia Couto, del empleo de 
auxiliar.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luis B. Pacheco, Director de la 
Escuela Municipal no. 19, propuso el nombramiento de auxiliar.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Obras 
Públicas, del mes de febrero.  
ALBERCA DE LOS BAÑOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Leandro Fernández 
aceptó el nombramiento de perito para que, asociado con Juan Cardona, emita 
su opinión sobre el asunto de las aguas de las albercas de Chapultepec y de los 
Baños.  
FERROCARRILES. El representante de la empresa del ferrocarril del Circuito de 
baños, comunicó que está reparando, la empresa, parte de la calle de San 
Agustín, y que después procederá a lo que le corresponde en la reposición de las 
calles del Puente Quebrado y San Felipe Neri.  
OBRAS PÚBLICAS-CONTRIBUCIONES. Antonio Gemperly pidió se declarara 
que no debe pagar contribución por la obra de la fachada de su casa no. 15, calle 
Real de Santa Ana, pues lo considera obra interior, ya que está dentro de los 
límites de su terreno.  
AGUAS. Solicitaron media merced de agua: Rosario Iriarte de Carrera, para la 
casa no. 3 de la 9a. calle de la Violeta; A. Villard, para la casa no. 2, misma calle; 
y Luis G. Arnaldo, para la casa no. 12, calle del Hospicio de San Nicolás.  
AGUAS. José Vidal, José Aldana, y demás signatarios, vecinos del barrio de 
Santa María la Redonda, se quejaron de la falta de agua de aquel rumbo.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. Trinidad Esparza renunció al empleo de 
celador de la Cárcel Nacional.  
TRABAJADORES-ESCUELA DE MINERÍA. José Loyo Naranjo, conserje de la 
Escuela de Minería, pidió se le proporcionara un asilo, debido a que fue lanzado 
de su empleo.  
ANUNCIOS. Después de una larga discusión, y de cambiar el dictamen sobre la 
concesión de anuncios que solicitó Sydney Marshal, se aprobó se le concediera 
establecer, gratuitamente y por dos meses, una cortina de anuncios y vistas 
disolventes en las bocacalles que expresó, a fin de que el Ayuntamiento valore si 
sí le otorgará la concesión, o no.  
CRÉDITOS HIPOTECARIOS SOBRE LA ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se 
aprobó que de los $32,900 que entregó el Lic. Juan Manuel Díaz Barreiro, del 
crédito hipotecario que sobre la alberca de los baños de Chapultepec reconocía 
Salvador Malo, se pague a Nicolás de Teresa $27,000 por saldo de los $420,00 
que había facilitado al Ayuntamiento.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se aprobó el gasto para comprar la herramienta para 



el servicio del Panteón de Dolores.  
MULTAS-ASEO. Se aprobó el gasto que importan dos mil esqueletos, para 
boletas de multas por falte de aseo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se pidiera informes al subdirector de la 
Escuela Correccional de Artes y Oficios, sobre el número de bancas que mandó 
construir la anterior Comisión de Instrucción Pública, para las escuelas 
municipales, explicando cuántas faltan por entregar.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se adoptara como texto, en 
las Escuelas Municipales, la obra de lectura que aceptó el jurado calificador de la 
convocatoria expedida el año pasado.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombró auxiliar de la escuela 
primaria no. 17, a Salvador Sifuentes, quien disfrutará por remuneración, el 
equivalente a dos auxiliares.  
AYUDANTES Y AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se le 
comunicara a la Directora de la Escuela Elemental no. 24, que debido a que 
cuenta con una auxiliar y una ayudante, no es posible nombrar a la segunda 
auxiliar que propuso.  
ATARJEAS-OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó se le comunicara a Salzara y a 
Alcocer, que debido a los pocos recursos del Ayuntamiento, es imposible atender 
su solicitud.  
TRABAJADORES-CÁRCELES. Se aprobó la renuncia que hizo Francisco 
Villaseñor, nombrándose celador de vigilancia de cárceles, a José M. Morales.  
JUBILADOS-MERCADOS. Los CC. Diego León y Malo, electos para dictaminar 
sobre la jubilación que pidió José Francisco Badillo, antiguo empleado de 
mercados, comunicaron que informarán en secreto y en pieza separada, sobre el 
asunto. 
RASTRO. Se pidió la autorización de $45 para comprar 20 libros talonarios, para 
la Administración del Rastro de Ciudad.  
REGLAMENTO DE MERCADOS. Se continuó el debate, en lo particular, al 
reglamento de mercados. Debido a que la vez pasada se habían detenido en el 
artículo 6o., que refiere a la forma en que se les pagará a los trabajadores, se 
acordó que se suspendiera la discusión de este artículo, para poder pasar a los 
demás. Se aprobaron del artículo 7o. al 11o., reformándose el 8o., poniendo 
como cuota mínima, para arrendar los suelos del mercado, un centavo, además 
de cambiar las contraseñas de los boletos, cuando se crea conveniente.  
 
 
25.- 24 de marzo 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó se revocara el acuerdo relativo al proyecto 
de prolongar la calle, de la Cerca de San Lorenzo hasta el callejón del Ratón. 
Autorizó el gasto que importará formar la enramada en el Paseo de la Viga y la 
gratificación que se le dará a los músicos que toquen en dicho paseo. Aprobó se 
le adjudicara a Juan Lecande, una faja de terreno para que pueda alinear la casa 
que está construyendo en la calzada del Campo Florido; que se nombraran a 
Victoria Zophy, Manuel Gutiérrez, Rosaura Alva, Luz Fernández, Josefa 
Villaseñor, Dolores Caballero, Felipe Ita, y Carmen González, auxiliares para la 



Instrucción Pública; y que se arrendara una casa situada en la 4a. calle de la 
Independencia, para establecer una Escuela Municipal de Párvulos.  
ESCUELA MUNICIPAL MODELO. El Gobierno del Distrito solicitó, se le remitiera 
el proyecto y presupuesto para la construcción de una Escuela Municipal Modelo, 
en la plaza de Tarasquillo, con el fin de resolver lo conveniente.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para completar el presupuesto de 
la cuadrilla de barrenderos; y el gasto para pagar al Municipio de Guadalupe 
Hidalgo, el primer semestre del año, por el arrendamiento del agua.  
OBRAS PÚBLICAS. La Secretaría de Hacienda pidió se le informara sobre la 
cantidad de cascajo que se necesita para la compostura de las calles de la 
Magnolia, a fin de dar las órdenes correspondientes para su entrada libre.  
PANTEÓN DE DOLORES-PANTEÓN DE SAN PABLO. El Gobierno del Distrito 
pidió se le cediera la cantidad de terreno, en el Panteón de Dolores, equivalente 
a $300, para compensar a Luis Terroba tres nichos que posee a perpetuidad en 
el Panteón de San Pablo.  
ATARJEAS. El Gobierno del Distrito pidió se construyeran atarjeas en la plazuela 
de la Candelarita y calle del Bosque, pues los vecinos se quejan de que las 
aguas sucias de la lavandería que está en la casa no. 7, perjudican a la 
salubridad pública.  
INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a Blas 
Garcilazo, escribiente de las Inspección General de Policía, prestando sus 
servicios como Secretario en la 1a. Inspección, en el lugar de Pedro Victoria, que 
servía de dicho empleo.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS-CÁRCEL NACIONAL. El fotógrafo de cárceles 
consultó, se formara un taller para fotografía en la azotea de la Cárcel Nacional.  
MALOS OLORES. El Consejo Superior de Salubridad informó sobre la causa de 
los malos olores, y la manera de evitar los males que pudieran causar.  
PUERTAS-JUICIOS. El Juzgado 2o. del Distrito pidió informes, con motivo del 
amparo que Vicente A. Vidal interpuso contra la corporación, porque le mandó 
clausurar una puerta de su predio ubicado en la calle de Ignacio Ramírez.  
CÁRCEL NACIONAL. El Juzgado 2o. de Distrito manifestó que había pedido se 
pusiera a su disposición, al alcaide de la Cárcel Nacional, Carlos Carpio; y que 
quedaba suspensa la 1a. disposición. Dijo no haber recibido contestación a 
dichos oficios.  
CRÉDITOS HIPOTECARIOS SOBRE LA ALBERCA DE CHAPULTEPEC. La 
Administración de Rentas Municipales avisó que entregó a Nicolás de Teresa, 
$27,000 por saldo de los $42,000 que prestó al Ayuntamiento.  
SUELDOS-ATARJEAS-FERROCARRILES. Se entregó al Director de Obras 
Públicas $69.33 que corresponden por suelo a José Miguel Echeverría, vigilante 
nombrado para exigir que las empresas de ferrocarriles urbanos cumplan con 
sus obligaciones.  
DIVISIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Se le entregó a Joaquín Alcíbar, $100 
por cuenta de sus trabajos en formar la nueva división de México en cuarteles y 
manzanas.  
PRESUPUESTOS. La Administración de Rentas Municipales remitió el cálculo 
de ingresos y el presupuesto de egresos del Municipio, en el mes de abril.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 14 de la 3a. calle Ancha, 



y no. 11 de la calle de Ortega.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carmen Aranzolo, Directora de la 
Escuela Elemental no. 10, y Teodora V. de la Torre, Directora de la Amiga 
Primaria no. 8, propusieron el nombramiento de auxiliares para sus 
establecimientos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Eduwigis Reyes, Directora de la Escuela Elemental 
no. 2, avisó que desocupó la casa colorada, situada en la 5a. calle del Pino, 
colonia Santa María de la Rivera, para ocupar la casa no. 2 de la 4a. calle de 
Ciprés, misma colonia.  
FONDAS Y FIGONES-CONTRIBUCIONES. Irene Petisa [sic, en otro lado 
Pettive] pidió se le devolviera $12.50, que enteró como contribución por su fonda 
situada en la estación del Ferrocarril Central, habiendo sido exceptuada del 
pago.  
OBRAS PÚBLICAS. Francisco Pérez, y demás signatarios, vecinos de las calles 
del puente de Esquiveles y Artesanos, pidieron se mandara dar corriente a las 
aguas estancadas en aquel punto.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua, las siguientes personas: Emilio 
Baudouin, para la casa no. 1, calle de San Juan de Dios; Francisco P. Vera, para 
la casa esquina de la calle de Frias y 4a. de la Independencia; Mariano Jiménez, 
para la casa no. 66 de la 5a. calle de Guerrero, y para la casa no. 35, de la 4a. 
calle de la Mosqueta; y Ventura Ortiz, para la casa no. 26, calle de Chiconautla.  
AGUAS-OBRAS PÚBLICAS. Benito Arena pidió se le permitiera pasar los tubos 
o cañerías de la fábrica de Guerrero a la casa no. 36 de la plazuela de Madrid, 
atravesando la calle, para surtir la casa de agua fría y caliente de la fábrica.  
ALINEAMIENTOS. Benito Arena, propietario de la casa no. 36 de la plazuela de 
Madrid, modificó su ocurso, y pidió que a cambio de la faja de terreno que cede 
al Ayuntamiento, se le conceda otro terreno igual en la acera del frente.  
ANUNCIOS. Sydney Marshal manifestó que comenzará a hacer uso del permiso 
que se le concedió, para establecer una cortina de anuncios y vistas disolventes.  
ALUMBRADO. Eduardo Calzada, por los vecinos de las calles 7a., 8a., 9a., 10a., 
y 11a. de Guerrero, dijeron haber comprado unos faroles, ofreciéndolos al 
Ayuntamiento para que se sirva colocar el alumbrado en aquellos puntos.  
CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó se comunicara al Juez 2o. de Distrito, que no 
se recibió el oficio que, con fecha 17 de marzo, dirigió al Ayuntamiento. El 
negocio se refiere a la detención del alcaide de la Cárcel Nacional, solicitada por 
dicho Juez.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó la renuncia que hizo Trinidad 
Esparza, a su empleo de celador de la Cárcel Nacional. Lo sustituirá Manuel 
Alvarado.  
AGUAS. Se concedió una merced de agua a las casas no. 3 del callejón del 
Zacata, y no. 6 de la calle de las Indias. Se aprobó se concediera media merced 
de agua a las casas no. 16 de la calle de la Acequia, y no. 9 del Portal de las 
Flores.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera en nombre de Refugio R. de Duval, la cuenta 
del agua que disfruta la casa no. 6 de la calle del Carmen.  
AGUAS. El Gobierno del Distrito participó el robo de agua que se hace en el 
molino de Valdés.  



TIMBRES. Se aprobó el gasto que importaron los timbres, para las pólizas que 
se expidieron para cubrir el crédito de $42,000, a favor de Nicolás de Teresa.  
 
TERRENOS. Habiendo pagado Paz Reyes $494.80, por saldo de los $2,400 en 
que se le adjudicaron unos cuartos contiguos a la Casa de la Pólvora, se aprobó 
se cancelara dicha escritura, entregándosela a dicho señor.  
TERRENOS. Se aprobó se le concediera a Paz Reyes, título del terreno que se 
le adjudicó en la plazuela de Tlaxcoaque.  
ALINEAMIENTOS-TERRENOS. Se aprobó se le adjudicara a Eleuterio Méndez, 
el terreno que solicitó para alinear su casa no. 37 de la calzada de Sta. María la 
Redonda.  
RASTRO. Se aprobó el gasto que importa la impresión de libros talonarios que la 
Administración de Rastro necesita.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se nombraran auxiliares, 
cada uno en un establecimiento distinto, a Francisco Pacheco Villa, y Ana 
Murillo.  
REGLAMENTO DE MERCADOS. Se aprobaron del artículo 12, al 31. Algunos 
fueron modificados, pero todos fueron aprobados sin alteraciones fundamentales. 
El artículo que trata sobre el pago de los trabajadores, no fue discutido.  
 
 
26.- 27 de marzo 
 
ADUANAS. La Secretaría de Hacienda comunicó que era indispensable que el 
Ayuntamiento nombrara a 100 individuos, de diferentes clases sociales, para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en la nueva ordenanza de aduanas marítimas y 
fronterizas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto que importó la herramienta para el 
servicio del Panteón de Dolores.  
LÍNEAS TELEFÓNICAS. El Presidente de la República le dio la concesión a 
Federico Enphrat, para una línea telefónica entre la capital y Tlalpan. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Salvador Sifuentes 
para auxiliar, con el sueldo de dos auxiliares; y el nombramiento de José María 
Morales, para celador de vigilancia de la Cárcel Nacional. 
EMPLEADOS. Nombró a Antonio Ceballos, ayudante del Gobierno, en 
sustitución de Blas Garcilazo.  
MERCADOS. Los vendedores de sombreros de palma, solicitaron se les 
designara un sitio para establecer su comercio.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó se le permitiera a Sydney Marshal, colocar, 
por dos meses, una cortina con vistas disolventes y anuncios.  
GUADALUPE HIDALGO. El Administrador de Rentas Municipales pagó $1,000 al 
Municipio de Guadalupe Hidalgo, por el arrendamiento de agua.  
RASTRO. El Administrador de Rentas Municipales avisó que entregó $408.39, 
para realizar ciertas composturas en el Rastro de Ciudad.  
LIBROS. El Administrador de Rentas Municipales pagó, a Dublan, los libros que 
se mandaron hacer para el despacho de la Secretaría del Gobierno del Distrito.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 13 de la 2a. calle de 



Santa María de la Ribera, y no. 6 de la calle de las Moras.  
JUICIOS. En el juicio de amparo interpuesto por Gabriel Martínez, por su esposa 
Rosa Guillow, contra la sentencia que la 2a. Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del D. F. pronunció, se pidió se remitiera copia del acta levantada en 
1828, entre José Flores, representante de Teresa Aviles [sic], y Luis Coto, por 
Tomás Guillow, sobre reconocimiento de un hijo y alimentos.  
PUERTAS. El 2o. Ingeniero de Ciudad comunicó que, para dar cumplimiento a la 
orden de cerrar la puerta provisional que abrió Vicente Vidal, se encontró con 
que la puerta estaba interceptada con un muro de mampostería construido contra 
el paño de la tapia referida, el cual fue construido por Aguado.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ricardo Orozco, subdirector de la Escuela 
Correccional de Artes y Oficios, comunicó que no había constancia de cuántas 
bancas se habían mandado a hacer, pero que constaba que se habían 
entregado, en tres partidas, 61 bancas, estando, en dicho establecimiento, 20 
más.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Comenzaron a desempeñar su 
empleo de auxiliares Eduwiges Reyes, Dolores Caballero, y Felipe Ita. Los dos 
últimos en el mismo establecimiento.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD. Carlos Gómez pidió se le extendiera certificado 
de vecindad.  
AGUAS. Pedro González Elguero solicitó media merced de agua, para la casa 
no. 11 de la 3a. calle real del Rastro.  
TERRENOS-JUICIOS. Iñigo Noriega comunicó que la Administración de Rentas 
Municipales despachó orden ejecutiva en su contra, por pago de réditos del 
capital que reconoce sobre un terreno de la Candelarita. Se le promovió pleito 
sobre la propiedad del terreno, en el cual denunció a la Corporación como 
responsable de la evicción y saneamiento; y no creyéndose obligado al pago de 
réditos hasta que no esté en pacífica posesión del terreno, pidió se comunicara a 
la Administración de Rentas el oficio del Juez 4o. de lo Civil, quien está a cargo 
de la denuncia.  
REGLAMENTO DE MERCADOS. Se continuó el debate del artículo 6o., en el 
que se explicaba cómo se pagaría a los trabajadores del Ramo. Éste se reformó, 
para que fuera aprobado sin mayor problema. Se dijo que cada empleado 
recibiría un sueldo base y, además un porcentaje, a manera de gratificación, de 
lo que resultare recaudado.  
PUERTAS. Se aprobó se ordenara a la Obrería Mayor que cumpliera, al pie de la 
letra, lo que se había prevenido sobre la clausura de la puerta abierta, en la 
pared de la casa del Sr. Vidal.  
MINGITORIOS-ANUNCIOS. Se consultó se aprobara el contrato que se celebró 
con Jesús Herrera, en el que éste construirá diez mingitorios para el servicio 
público, permitiéndosele colocar anuncios en las columnas de dichos mingitorios; 
del cuidado y aseo de aquellos, se encargará dicho señor. Se le pagarán 25cs 
diarios, por cada mingitorio, y por cinco años. 
 
 
27.- 31 de marzo 
 



GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto de los timbres que se utilizaron 
para las pólizas extendidas al cubrir el crédito de $42,000, que representa a 
Nicolás de Teresa; y el gasto que importó la impresión de libros talonarios para la 
Administración del Rastro de Ciudad. Aprobó los nombramientos de Ana Murillo, 
y Francisco Pacheco Villa, para auxiliares de Instrucción Pública; y que se le 
adjudicara a Eleuterio Méndez, una faja de terreno para alinear su casa.  
PERROS. Se pidió se aprobara el contrató que celebró la Inspección General de 
Policía, con Víctor Revueltas, para el envenenamiento de perros.  
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. Solicitó se le remitieran la ley de arbitrios 
municipales que rige al D. F., y la tarifa del derecho de patente establecido en el 
mismo lugar.  
SECRETARÍA DE LA MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO. Pidió se le remitieran 
las publicaciones que se han hecho, relacionadas con dicha municipalidad.  
ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se le pagó a Francisco Vera, $300 como 
indemnización acordada en 1883 y el 17 de marzo.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua, a la casa no. 1, calle de la 
Estampa de la Merced.  
AGUAS. Quedó dividida la merced de agua que disfruta en arrendamiento la 
casa no. 7 de la 1a. calle Ancha, entre ésta y un corral que tiene entrada por la 
calle de la Primavera.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 4 demarcación de Policía, avisó que con 
la cuadrilla de paleros, y los empedradores que se le enviaron, quedó terminada 
la 1a. calle de Chiquihuiteras.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Tomaron posesión de sus empleos 
de auxiliares, cada una en un establecimiento distinto, Victoria Zophy y Felipa 
Valderas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ángel López, Directora de la Amiga Municipal no. 29, 
avisó que cambió los muebles y útiles de la casa no. 3 de la calle de Tenexpa, a 
la casa no. 4, calle de Alfaro.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Tomaron posesión de sus empleos 
de auxiliares, cada uno en un establecimiento distinto, Luis Gutiérrez, Manuel 
Gutiérrez, y Carmen González.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Refugio Aranda, Directora de la Escuela Elemental 
no. 36, avisó que recibió las llaves de la casa de la 5a. calle del Pino de Sta. 
María de la Rivera, a donde trasladó el establecimiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Celedonia Sánchez Xochiltzin, Directora de la Amiga 
Municipal no. 20, avisó que entregó los muebles y útiles de dicha Amiga, a la 
Directora de la Amiga no. 11.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Salvador Sifuentes tomó posesión 
de su empleo como auxiliar de la Escuela Municipal no. 17.  
ALBERCA DE LOS BAÑOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Juan Cardona y 
Leandro Fernández, remitieron el informe sobre la relación que existe entre los 
veneros que alimentan las Albercas de Chapultepec y de los Baños.  
PUERTAS. El segundo Ingeniero de Ciudad avisó que cerró el claro que abrió 
Vidal en un muro de su propiedad.  
RETRATOS. Enrique de las Doblas pidió permiso para colocar, en una de las 
columnas del Portal de la Diputación, un cuadro con muestras de retratos.  



CIRCOS-CONTRIBUCIONES. Ángel López, empresario del circo situado en la 
plazuela de Santo Domingo, pidió se le rebajara, a la mitad, la contribución que 
actualmente paga por cada función de circo.  
AGUAS. José Ramón Villavicencio pidió media merced de agua para la casa no. 
1 de la 2a. calle de la Primavera, colonia de los Arquitectos.  
CERTIFICADO DE VECINDAD. José P. Hale, Ciudadano norteamericano, 
domiciliado en la Ciudad de México, aviso que tenía que salir y no queriendo 
perder su domicilio, hizo la declaración prevenida, pidiendo certificado de dicha 
declaración.  
ATARJEAS. A. Fribolin, por la testamentaria de Gerardo Warnholtz, manifestó 
que ayudará con $100 para la construcción de la atarjea de la calle de Zaragoza.  
GRATIFICACIONES. Teodoro G. Cosío, escribiente tercero de la Secretaría de 
la Corporación, pidió una gratificación por los trabajos que ejecuta en la oficina, 
como encargado de llevar los libros de actas de Cabildo.  
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad del mes de abril. Se aclaró que, 
debido al deficiente que existe, si en la primera quincena no se pudiere arbitrar 
los recursos necesarios para cubrirlo, se harán, en la segunda quincena, las 
deducciones necesarias.  
GRATIFICACIONES. Se aprobó se aumentara, hasta $25 mensuales, la 
gratificación que recibe el escribiente 3o. de la Secretaría Municipal, Teodoro 
Cosío, quedando obligado a poner en corriente la copia de las actas de Cabildo.  
PANTEÓN DE DOLORES-PANTEÓN DE SAN PABLO. Se aprobó se le cediera 
al Gobierno del Distrito un terreno en el Panteón de Dolores, para compensar a 
Luis Terroba la perpetuidad de tres nichos que tiene en el panteón de San Pablo.  
DEFUNCIONES. Se aprobó se concediera, gratuitamente, una fosa de primera 
clase en el Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de Joaquín Gamboa. 
Se aprobó se destinara, en el Cementerio de Dolores, en la rotonda de los 
personajes ilustres, un terreno para inhumar el cadáver de Francisco Montes de 
Oca.  
ADUANAS. Se aprobó la lista formada por la Comisión de Hacienda, de los 
fabricantes, comerciantes en diversos Ramos, corredores, agricultores, e 
industriales, que servirán como peritos, en sus respectivos Ramos, para los 
efectos que expresan los artículos de la nueva Ordenanza General de Aduanas 
marítimas y fronterizas. La Secretaría se encargará de expedir, a cada una de las 
personas enlistadas, el nombramiento respectivo. Se dio lectura a dicha lista.  
ELECCIONES. Se aprobó se le comunicara al Juez 1o. correccional, que el 
Ayuntamiento nombró empadronador para la Sección no. 237, a Julián Salcedo, 
domiciliado en la casa no. 5 del callejón de López y, a Gabriel Huerta, con 
habitación en la casa no. 9 del callejón de Dolores, para que instalase la casilla 
electoral de esa sección, en las elecciones primarias de Ayuntamiento y 
autoridad judicial, verificadas el año pasado.  
ELECCIONES. Se aprobó se archivara el expediente formado con motivo de la 
protesta que, contra las elecciones de Ayuntamiento y autoridades judiciales, se 
verificaron el año pasado.  
RASTRO. Se consultó el gasto para obras de reparación en el Rastro.  
RETRATO DE JOSÉ MARÍA MORELOS. Se consultó se mandara hacer un 



retrato de José María Morelos, para colocarlo en la Sala de Cabildos.  
NOMBRES DE CALLES-NUMERACIÓN. Se aprobó que las Comisiones de 
Policía y Obras Públicas, presentaran dictamen sobre los proyectos que existen 
de nomenclatura y numeración, de las calles de la Ciudad. Se aprobó que la 
Comisión de Obras Públicas dicte las medidas para que se lleve a efecto el 
acuerdo municipal sobre nomenclatura y numeración de la Avenida Cinco de 
mayo. 
AGUAS-MULTAS. Se aprobó se impusiera una multa de $500 al dueño, o 
arrendatario, del molino de Valdez, situado en los altos de Tacubaya.  
CIRCOS. Se aprobó se le diera un plazo al Circo Orrin, para que suspenda la 
exhibición de fieras y funciones del circo que tiene planeadas, levantándose la 
tienda de la plaza del Seminario.  
 
 
28.- 7 de abril 
 
BENEFICENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Se mandaron 
publicar los cortes de caja de 1a. y 2a. operación, del movimiento de caudales 
habidos en marzo en la sección de Beneficencia de la Secretaría de 
Gobernación.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que se impusieron 
en marzo, y que no fueron satisfechas.  
PENITENCIARÍA DEL DISTRITO FEDERAL. El Gobierno del Distrito pidió que, 
en lugar de los $12,000 que solicitó se le pagaran a Francisco Lascurain, por el 
terreno que se usará para levantar la penitenciaría, se paguen $600 [sic, debería 
decir $6,000] en mensualidades de $100 [sic, debería de decir $1,000].  
TERRENOS. El Gobierno del Distrito mandó copia del título de Cleto Flores, 
sobre un terreno ubicado en S. Nicolás Tlaxcutitlán, a fin de que sea comprobado 
con los linderos que ciñen dicho terreno.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se mandaron publicar los 
cortes de caja de 1a. y 2a. operación, del movimiento de caudales habidos en 
marzo en la Administración de Rentas Municipales.  
FIADORES DE TRABAJADORES. El Gobierno del Distrito pidió que se le 
remitieran copias de los certificados de supervivencia de los fiadores de los 
empleados que caucionan su manejo, para poder remitir a la Contaduría Mayor 
de Hacienda, para su glosa, la cuenta general de la Municipalidad, 
correspondiente a 1884.  
PUERTAS-JUICIOS. El Juzgado 2o. de Distrito pidió, con motivo del amparo que 
pidió Vicente A. Vidal, contra la corporación (sobre el asunto de la puerta que se 
debe cerrar), que el Ayuntamiento rindiera el informe prevenido por el artículo 27 
de la ley de 1882. En el juicio de amparo que promovió Ignacio Aguado, contra la 
4a. Sala del Tribunal Superior del Distrito, por violación del artículo 27 de la 
Constitución, promovió prueba, y el Juez decretó que la corporación se sirviera 
informar si no tiene, ni ha tenido, la posesión de la llamada Rinconada de Colón, 
y sólo el proyecto de abrir la 3a. calle de este nombre, y sobre algunos puntos 
relativos a la licencia que se le concedió a Vicente A. Vidal para abrir una puerta 
en la barda de su casa.  



TERRENOS. El Notario de Ciudad avisó que quedó firmada la escritura de 
adjudicación de una faja de terreno, otorgada a favor de José María Miranda.  
 
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua, a cada una de las 
siguientes casas: casa s/n en la calle prolongación de la de Cuevas, propiedad 
de Ariscorreta; casa s/n en la misma calle, propiedad de Olvera de Pacheco; no. 
18, calle Balvanera; y no. 8, calle de Talavera.  
OBRAS PÚBLICAS. Los Inspectores de la 2a. y 6a. demarcaciones de Policía, 
dieron noticia de lo que ejecutaron sus cuadrillas de paleros.  
ESCUELAS DE PÁRVULOS. Adela Calderón de la Barca, Directora de la 
Escuela de Párvulos no. 3, avisó que desocupó la casa no. 1 de la calle del Niño 
Perdido, trasladando la escuela, a la casa no. 1 de la Plazuela de Madrid.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Tomaron posesión de sus empleos 
de auxiliares, cada uno en su respectivo establecimiento, Francisco Pacheco 
Villa, Josefa Villaseñor, y Ana Murillo.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Dolores Nales, Directora de la 
Escuela Elemental no. 20, propuso el nombramiento de auxiliar.  
DESAMORTIZACIÓN Y REDENCIÓN DE BIENES. Juan Fuentes y Solís, pidió 
que se le expidiera constancia de que habían sido satisfechos unos pagarés que 
tiene, procedentes de las operaciones de desamortización y redención de bienes 
nacionales, y que se refieren a las casas no. 5, callejón de Santa Inés, y no. 4 , 
calle de Cocheras.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Carlos A. 
Medina pidió se le informara si se aprobaron las ideas de arreglo proyectadas en 
la junta que tuvo con Ignacio Cejudo, con motivo del contrato de aguas.  
ALBERCA Y BAÑOS DE CHAPULTEPEC-JUICIOS. Manuel Díaz Barreiro 
informó sobre el estado del juicio ejecutivo que promovió en nombre de la 
Corporación, sobre el pago de $7,000, en virtud del cual se embargó la Alberca y 
baños de Chapultepec.  
CIRCOS. Los hermanos Orrin solicitaron permiso para seguir dando funciones de 
circo, en la tienda del Seminario. 
VOLANTÍN DE CABALLITOS-ZÓCALO. Francisco Lugo pidió se le permitiera 
establecer el volantín de caballitos que está en Jardín del Zócalo.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua: M. Ramírez para la casa no. 5 de la 
2a. calle de Mina; Fernández y Balbontin para la casa no. 1, calle continuación 
de la Mina; F. Cueva para la casa no. 2 de la 2a. calle de Mina; Nicolás Álvarez 
para la casa no. 3, calle de la Estación de Buenavista; M. Rincón y Miranda para 
la casa no. 1, frente a la Estación del Ferrocarril Central; Manuel González para 
la casa no. 1, calle de Bucareli; Francisco Llop, para la casa cural del Salto del 
Agua; José Martínez Campo, por Ignacio Torres Adalid, para la casa no. 12 de la 
2a. calle de Mina, y para la casa esquina de la 2a. de Mina y Nonoalco; Alejo 
Barreiro para la casa no. 1, Plazuela de Madrid; y Pánfilo Carranza, por sus hijos, 
para la casa no. 7, calle de Corpus Cristo o Avenida Juárez.  
AGUAS-MULTAS. Adolfo de la Lama, dueño del Molino Valdez, pidió que se 
declarara que no era responsable del hecho de haberse tomado del acueducto 
de la Ciudad, una “pequeña” cantidad de agua, y que por lo tanto, se le levantara 
la multa.  



OBRAS PÚBLICAS. José Oñate, y demás signatarios, pidieron que se 
compusiera la 2a. calle de la Pila Seca. Emilio Dondé, y demás signatarios, 
pidieron que se mandara componer la 3a. calle de Soto, ofreciendo contribuir 
para dicha obra. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Esther Cazares pidió examen de Profesora de 
Instrucción Primaria.  
JUICIOS. Pedro Collantes comunicó que no pudo continuar el negocio relativo a 
unas accesorias contiguas a la casa de la Pólvora, en la Plazuela de San Lucas.  
TERRENOS. Pedro Ordoñez manifestó que estaba de acuerdo con las 
condiciones con que se le adjudicaba un terreno.  
RASTRO-CERDOS. La Dirección de Obras Públicas comunicó, que el terreno 
que Carlos Besserer venderá para que sea agregue al Rastro, resultó se más 
pequeño de lo que había dicho. 
PASEOS. Se mandó publicar el informe de Paseos, relativo al mes de marzo.  
COCHES. Se mandó publicar el informe de Coches, relativo al mes de marzo.  
CIRCO. Se aprobó se le permitiera a los Sres. Orrin Hermanos, que continuaran 
dando funciones de circo en al tienda que tienen establecida en la plaza del 
Seminario, hasta el 10 de mayo. Dichos señores pagarán $1,200 mensuales, 
además donarán $500 para establecer un jardín en dicha plaza.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. José María Morales, celador de 
vigilancia de la Cárcel Nacional, hizo protesta de ley. 
AGUAS. Se aprobó se concediera media merced de agua a las casas siguientes: 
no. 66 de la 5a. calle de Guerrero; no. 35, 4a. calle de Mosqueta; no. 26, calle de 
Chiconautla; casa esquina de la calle de Frias y 4a. de la Independencia; no. 10, 
3a. calle Real del Rastro; no. 1, 2a. calle de la Primavera; no. 1, calle de San 
Juan de Dios; no. 12 del Hospicio de San Nicolás; no. 2, 9a. calle de la Violeta; y 
no. 3, 9a. calle de la Violeta.  
DEFUNCIONES. Se aclaró que la concesión que se hizo del espacio para 
inhumar el cadáver de Francisco Montes de Oca, deberá ser de 16 varas 
cuadradas.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombraron auxiliares, cada una 
para un establecimiento distinto, a Rita Villaseñor y Antonia Aranzolo.  
PRESUPUESTOS-AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el 
gasto de $87.95, importe de los sueldos de auxiliares de las escuelas 
municipales que no fueron considerados en el presupuesto de marzo.  
FESTIVIDADES. Se aprobó que se le suplicara al Supremo Gobierno, que 
contribuyera con $5,000 para los gastos de la festividad del 5 de mayo.  
JUICIOS. Se aprobó que se le otorgara a Pedro Collantes el poder necesario 
para que, en representación del Ayuntamiento, prosiga el juicio promovido contra 
Sabás Adunas para reivindicar los derechos de la Corporación a las tres 
accesorias contiguas a la casa no. 1 de la Plazuela de San Lucas.  
PENITENCIARÍA DEL DISTRITO FEDERAL. Se autorizó el gasto de $6,000 con 
que se contribuirá para el pago del terreno en que se va a construir la 
Penitenciaría del D.F., dicha suma será entregada a Francisco Lascurain en 
mensualidades de $1,000. Dicho presupuesto está pensado en la espera de que 
el Gobierno General expida la nueva ley para aumentar la dotación del fondo 
municipal.  



TEATROS. Se pidió se autorizara el gasto de $52 para comprar docena y media 
de sillas para los palcos del Teatro Nacional.  
29.- 10 de abril 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se prorrogara el permiso que tienen los 
Sres. Orrin, para que continúen dando funciones de circo en la Plaza del 
Seminario; y el reglamento para los Mercados de la Ciudad. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito pidió que se le remitiera el expediente 
respectivo, para poder resolver la adjudicación que solicitó José María Rosales 
de un terreno situado en la Concepción Tequipehuca y callejón de Peralvillo.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito acusó recibo de 54 
retratos de reos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le aumentara la gratificación que 
disfruta Teodoro G. Cosío, por el trabajo que desempeñará en horas extras; la 
renuncia que hizo Trinidad Esparza del empleo de celador de la Cárcel Nacional, 
nombrándose en su lugar a Manuel Alvarado; el acuerdo por el que se mandará 
repartir a Manuel Espinoza 1o., Tirso y Guadalupe Morales, y demás vecinos del 
pueblo de la Santísima Trinidad Atepetlac, los terrenos que poseen, 
pertenecientes a la antigua parcialidad de Santiago; y el poder que se le otorgó a 
Pedro Collantes, para que prosiguiera el juicio promovido contra Sabás Adunas. 
Autorizó el gasto que importa los sueldos de los auxiliares de las Escuelas 
Municipales, y que no fueron contemplados en el presupuesto del Ayuntamiento. 
Aprobó los nombramientos de Rita Villaseñor, y de Antonia Aranzola, para 
auxiliares de Instrucción Pública.  
AGUAS-EX-CONVENTO DE SAN COSME. Se comunicó que las 18 pajas de 
agua que disfrutaba el ex-convento de San Cosme, fueron divididas de la 
siguiente manera: cinco para la casa 38 1/2 de la 2a. Ribera de San Cosme, y 13 
para las casas no. 1 y 1 1/2 de la Calzada de San Cosme.  
AGUAS. Se colocó en la nueva entubación, la toma de media merced que surte 
la casa no. 2 de la 1a. calle de Mesones. Se dio posesión de media merced de 
agua a la casa esquina de las calle de las Artes y Ramón Guzmán. Se dio una 
merced de agua a la casa no. 3 del callejón del Zacate.  
TERRENOS. El Notario de Ciudad comunicó que otorgó la escritura de 
adjudicación hecha a favor de José María Miranda, de un terreno situado en la 
acera norte de la 10a. calle de la Violeta. Remitió a la tesorería $71.50, que el 
interesado dejó en depósito, pero ésta se negó a recibir dicha suma.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Dolores Martínez, Directora de la Amiga Municipal no. 
21, participó que traslado el Establecimiento a la casa no. 6 de la calle del Sapo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ángela López, Directora de la Amiga Municipal no. 29, 
participó que entregó la llave de la casa no. 3 de la calle de Tenexpa.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Adelaida Zophy, Directora de la 
Escuela Primaria no. 13, propuso el nombramiento de auxiliar.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ramona S. del Castillo, Directora de 
la Amiga Municipal no. 16, avisó que tomaron posesión del empleo de auxiliares, 
las alumnas Luz Fernández y Luz Núñez, la segunda sustituyendo a Rosaura 
Alva.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guillermo Salazar y Salinas, Director 



de la Escuela Municipal no. 4, propuso el nombramiento de auxiliar.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. José María Morales tomó posesión de 
su empleo de celador de vigilancia de la Cárcel Nacional.  
RASTRO. Se mandó publicar el informe de Rastro del mes de marzo.  
LICENCIAS. F. Picazo, escribiente de la Administración de Rentas Municipales, 
pidió licencia para separarse de su empleo.  
AGUAS. Solicitaron media merced de agua, las siguientes personas: Jesús Díaz 
González, para la casa no. 9 de la 2a. calle Ancha; Domingo Duruitg, para la 
casa no. 15 de la calle de Mina; J. Ramón Villavicencio, para la casa no. 8 de la 
calle del Sur; Guadalupe Dacomba y Cuevas, para la casa no.1, calle del Puente 
del Santísimo; Francisco Otero Ávila, para la casa no. 1, calle Nueva del Rastro; 
María del Consuelo Islas, para la casa no. 9 de la 2a. calle de Venegas; y Teófila 
V. de la Villa, para la casa no. 13 1/2 de la Rinconada de San Salvador el Seco. 
ALUMBRADO ELÉCTRICO. Francisco Edgardo Lacroix hizo proposiciones para 
celebrar contrato para establecer el alumbrado eléctrico en las casas de los 
particulares, y de comercio.  
EMBARGOS-AGUAS. Luis del Conde pidió se le suspendiera el embargo que se 
libró en su contra, por pago del agua de la casa no. 5, calle del Puente del 
Correo Mayor.  
TERRENOS. José Sotuyo y Carlos María Larrañaga, acompañaron el plano de 
un terreno que denunciaron en la Plazuela de Mixcalco, y pidieron se resolviera 
la adjudicación que solicitaron.  
JUICIOS. Se acordó se comunicara al Juzgado 2o. de Distrito, que el oficial 
archivero no encontró los documentos que había solicitado, los cuales eran copia 
del acta de abril de 1828, en la que había una conciliación verificada entre el 
representante de Teresa Avilez y el del Sr. Tomás Guillow, sobre reconocimiento 
de un hijo y alimentos.  
GRATIFICACIONES. Se aprobó se le diera una gratificación de $20, mensuales, 
a Manuel Diez de Paz, hasta que deje de vigilar los presos que se ocupan de 
barrer las calles de la Ciudad.  
DIVERSIONES. Se dio primera lectura a la moción de diversiones, en la que 
pedía se le exigiera a los empresarios de funciones públicas de paga, la garantía 
suficiente a efecto de que en el caso de no concluir el abono, se devuelva a los 
abonados la parte correspondiente a las funciones no dadas; y que cumplieran 
los artículos 44 y 45 del reglamento de Teatros.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Se aprobó las propuestas que hizo la Comisión 
de Mercados, de personas que deberán cubrir los puestos de Administrador, 
Inspectores, escribiente, sellador de boletos, recaudadores, y celadores.  
CIRCOS. Se aprobó se rechazara la solicitud de Ángel López, quien pidió se le 
rebajara $5 la cuota que paga por cada función que da en el circo que está en la 
plazuela de Santo Domingo.  
MINGITORIOS-ANUNCIOS. Se pasó a la Comisión de Obras Públicas, para que 
consultara lo conveniente, el dictamen que consultó se concediera a Jesús 
Herrera Gutiérrez, establecer diez mingitorios en la Ciudad, pudiendo éste 
colocar anuncios en aquellos, por cinco años.  
PUERTAS-JUICIOS. Se aprobó se expidiera copia fehaciente de todas las 
constancias de expediente, que sean conducentes para esclarecer el juicio de 



amparo que presentó Ignacio Aguado, contra la 4a. Sala del Tribunal Superior 
del Distrito.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS. Se aprobó se concediera licencia al 
Escribiente de la Administración de Rentas Municipales, Federico Picazo, 
sustituyéndolo, Rafael Villafaña.  
TRABAJADORES-CÁRCELES-CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó se nombrara a 
José Rafael Mora, celador de vigilancia de la Cárcel Nacional, en sustitución de 
Leopoldo Méndez. Se aprobó se comunicara a la junta de vigilancia de Cárceles, 
que los celadores Esparza y Méndez, fueron sustituidos por Manuel Alvarado y 
José Rafael Mora.  
TERRENOS-ADUANAS. Se aprobó se comunicara al Presbítero Ricardo 
Jiménez, a Josefa Carreon, a Diego Vargas y Diego Lira, que no se les puede 
adjudicar los terrenos que solicitaron en Santiago Tlatelolco, pues es conveniente 
que la nueva Aduana tenga la mayor amplitud posible. 
TERRENOS. Se aprobó se citara a Gregorio Villa y a los vecinos del barrio de 
San Agustín Zoquipan, para que se llegue a un acuerdo entre los dos, pues dicho 
Gregorio pidió que no se le impidiera el uso de un terreno de su propiedad en el 
barrio de la Concepción Ixnahualtongo, el cual sirve de vereda para comunicar al 
barrio de San Agustín Zoquipan.  
ATARJEAS. Se aprobó se le comunicara al Gobierno del Distrito que se están 
limpiando las atarjeas que reciben el desfogue de los caños de la 3a. calle de la 
Santísima, pero que debido a la escasez de recursos, no se sustituir con atarjea, 
los caños que existen en dicha calle.  
ATARJEAS. Se aprobó se aceptaran los $100 que A. Fribolin ofreció para la 
construcción de una atarjea en la 3a. calle de Zaragoza.  
DEFUNCIONES. Se aprobó se le concediera a la familia del finado Trinidad 
Carmona, quien fue portero de la Dirección de Obras Públicas, una fosa en 3a. 
clase en el Panteón de Dolores, para sepultar a dicho señor. También se le 
otorgó a la viuda, $50.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a Guadalupe Mondragón.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se nombrara a María J. 
Ochoa, auxiliar de la escuela elemental no. 20.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se le pidió a la Administración de Rentas Municipales, 
que informara sobre la inversión que se dio a los $1,000 que habían sido 
destinados a la construcción de bancas para las escuelas municipales, y sobre 
las personas que recibieron dicha cantidad.  
ORDEÑA DE VACAS. Se aprobó se le suplicara al Gobernador del Distrito que 
se sirviera acordar, de conformidad con el permiso concedido a Francisco Pérez, 
para establecer una ordeña de vacas en la Plazuela de Montero.  
VOLANTÍN DE CABALLITOS-ZÓCALO. Se rechazó la solicitud de Francisco 
Lugo, quien había pedido que se le diera permiso para establecer un juego de 
caballitos en la Plaza de la Constitución. 
RASTRO-ASEO. Se pidió se autorizaran $45, para componer la bomba de aseo 
en el Rastro de Ciudad.  
ALBERCA DE LOS BAÑOS DE CHAPULTEPEC. Se pidió se autorizara el gasto 
de $120 que importan el honorario devengado, en el mes pasado y por devengar 



en el presente mes, por Néstor González, dependiente del depositario de la 
alberca de los baños de Chapultepec, embargada por el Ayuntamiento.  
TEATROS. Se dijo que la presidencia de los Regidores, en funciones de teatro y 
en materia de policía, debe ser obedecida desde el Inspector General de Policía, 
bastando mostrar sus tarjetas a los agentes de policía.  
VÍCTIMAS DE TACUBAYA. Se nombró en Comisión a los Sres. Morales, Prida, 
Mejía, Teresa y Rincón, para acompañar al Gobernador del Distrito en la 
manifestación que se celebrará en conmemoración del “acontecimiento histórico 
llamado de las víctimas de Tacubaya”.  
 
 
30.- 14 de abril 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó se le concediera a la familia del finado 
Trinidad Carmona, $50 y un sepulcro en tercera clase en el Panteón de Dolores; 
el nombramiento de María J. Ochoa, para auxiliar de la Escuela Elemental no. 
20; que se le concediera al jefe de los celadores municipales, una gratificación de 
$20 mensuales; que se le concediera licencia al escribiente de la Administración 
de Rentas Municipales, Federico Picazo, para separarse de su empleo, 
sustituyéndolo, Rafael Villafaña; el nombramiento de José Rafael Mora, para 
celador de vigilancia de la Cárcel Nacional; y que se le concediera permiso a 
Francisco Pérez, para situar una ordeña de vacas en la Plazuela de María 
Montero.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS. Eleuterio Méndez entregó $73 por 
indemnización del terreno que se le adjudicó, para alinear su casa con el no. 37 
de la Calzada de Santa la Redonda.  
RASTRO-CERDOS. El segundo Ingeniero de Ciudad avisó cuál era la extensión 
de la superficie del terreno que se compró a Carlos Besserer, inmediato al Rastro 
de Ciudad, e indico la conveniencia de fijar hacia qué lado del lindero se deberá 
construir la barda.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 8 de la Calzada del 
Campo Florido, y no. 5 de la Rinconada de la Santísima.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Ayuntamiento de Guadalajara secundó la 
iniciativa relativa a que se colecten fondos para socorrer a las víctimas de los 
terremotos de Andalucía. El Ayuntamiento de la Ciudad de Bravos, envió un 
cheque del Banco Nacional Mexicano, por valor de $248.53, donativo de los 
habitantes de dicha Ciudad para las víctimas del terremoto de Andalucía.  
TERRENOS. El Notario de Ciudad informó que quedó otorgada y firmada en el 
protocolo, la escritura de adjudicación de un terreno en la Plazuela del Carmen, 
hecha por esta corporación a favor de José Antonio Rubio.  
HONORARIOS. El Notario de Ciudad remitió la cuenta de sus honorarios.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carmen Aranzolo, Directora de la 
Escuela Elemental no. 10, participó que dio posesión del empleo de auxiliar a 
Antonia Aranzolo.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carolina Romero, Directora de la 
Escuela Elemental no. 17; José Refugio Vallejo, Director de la Escuela Municipal 
no. 9; y María Barando, Directora de la Escuela Elemental no. 30, propusieron 



nombramiento de auxiliares.  
ADUANAS. Alejandro Sela, M. del Castillo, por José Flores, A. Rovalo, Francisco 
Pérez Fernández, José J. González, y Merced Arróyave, dijeron no poder admitir 
el nombramiento de peritos que se ha hecho en su persona, conforme al artículo 
167 de la Nueva Ordenanza General de Adunas marítimas y fronterizas.  
Manuel S. Soriano, Ignacio de la Torre y Carlos Leffman, aceptaron el 
nombramiento de peritos. 
INSPECTOR DE LETREROS. Epitacio Rivera pidió se le nombrara Inspector de 
letreros, sin retribución alguna.  
OBRAS PÚBLICAS. Francisco García, y demás signatarios, pidieron se mandara 
componer el tramo de calzada comprendido entre el frente de la Ciudadela y la 
Garita de Belem.  
TERRENOS. Antonio Martínez y Luis G. Salcedo insistieron en la denuncia que 
habían hecho de los terrenos de la Viña.  
LIMPIA-OBRAS PÚBLICAS. A. Hernández, Dolores Zúñiga y demás signatarios, 
manifestaron que un caño de la calle de la Magnolia está azolvado, y que existe 
un lote en la 4a. calle de Zarco convertido en muladar. 
ATARJEAS. Gerardo Warnholtz y compañía, pidieron se construyera la atarjea 
de la calle del Tulipán, ofreciendo contribuir para la obra.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Antonio P. Guzmán, por su esposa Guadalupe 
Morales, propietaria de la casa no. 6, calle de Roldan, manifestó que subirá la 
renta de una vivienda, en dicha casa, que se renta para una de las Escuelas 
Municipales. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Adela Pacheco, profesora titulada, pidió la Dirección 
de una escuela municipal.  
JUICIOS. Pedro Collantes aceptó el poder que se le confirió, para el juicio 
relativo a las accesorias contiguas a la casa no. 1 de la plazuela de San Lucas.  
DEFUNCIONES. Se aprobó se concediera una fosa en 1a. clase, en el Panteón 
de Dolores, para inhumar el cadáver del oficial 8o. de la Administración de 
Rentas Municipales, Severo Rafael Gondra. También que se le concediera a su 
familia, el gasto de $120. 
PERROS. Se aprobó se autorizara el gasto para pagar a Víctor Revueltas el 
importe de los perros que se han envenenado y de los que se envenenarán. Se 
pidió se citara a dicho señor, para arreglar algunos puntos relativos al contrato 
para la matanza de perros.  
TEATROS. Se aprobó se le pidiera al Gobernador del Distrito que librara sus 
órdenes para que en los pórticos de los teatros, la policía vigile que los 
vendedores de periódicos, cerillos, etc., no se acerquen a los concurrentes, y 
para que los carruajes guarden el orden conveniente.  
TERRENOS. Se aprobó que la Administración de Rentas Municipales recibiera 
de Pedro Ordóñez, la suma por la que se le mandó adjudicar un terreno situado 
en la calzada de San Antonio Abad.  
RASTRO-CERDOS. Se aprobó que el Notario de Ciudad otorgara la escritura de 
compraventa del terreno que se le compró a Carlos Besserer, para agregarlo al 
Rastro de Ciudad. Se construirá una barda, en la parte de terreno que queda al 
Sr. Besserer, siendo ésta propiedad del Ayuntamiento.  
ALINEAMIENTOS. Loreto Jiménez de Cobos pidió la indemnización que le 



corresponde, por el terreno de su propiedad que se le ocupó para la apertura y 
alineamiento de la calle de Chirivitos.  
ALBERCA DE LOS BAÑOS DE CHAPULTEPEC-HONORARIOS. Se autorizó el 
gasto que importó el honorario devengado por Néstor González, dependiente del 
depositario de la Alberca de los baños en Chapultepec, embargada por le 
Ayuntamiento.  
TRABAJADORES-LICENCIAS-ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. 
Se aprobó se nombrara a Alberto Gómez, oficial 8o. de la Administración de 
Rentas Municipales; que se nombrara escribiente, para sustituir a dicho Gómez, 
a Miguel J. Irrizarri; y que se nombrara a Francisco Rincón, sustituto en la 
licencia que obtuvo el escribiente José Rojo.  
TERRENOS-DEUDAS. Se aprobó que no se accediera a la solicitud de Iñigo 
Noriega, sobre que se suspendiera el cobro de los réditos que adeuda por el 
capital que reconoce al Ayuntamiento sobre un terreno. 
TRABAJADORES. Se aprobó se nombrara a Gregorio Carmona, mozo de oficios 
de la Dirección de Obras Públicas, en sustitución de su padre, Trinidad Carmona.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombraron a Dolores León y a 
José Guerrero, auxiliares para distintos establecimientos educativos. Salvador 
Sifuentes tomó posesión de su empelo de auxiliar.  
DOTACIÓN DE FONDOS MUNICIPALES. Se nombró en Comisión a la Comisión 
de Hacienda, junto con el C. Contreras, para tratar con la Secretaría respectiva, 
el proyecto de ley de dotación de fondos municipales.  
 
 
31.- 17 de abril 
 
FESTIVIDADES. El Presidente de la República acordó se ordenara que se le 
ministrara al Ayuntamiento, $2,000 para los gastos de la festividad cívica del 5 de 
mayo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Alberto Gómez, para 
oficial 8o. de la Administración de Rentas Municipales, el de Miguel J. Irrizarri, 
para escribiente de la misma oficina, y el de Francisco Rincón, para escribiente 
durante la licencia de José R. Rojo; el gasto que importan los honorarios de 
Néstor González, dependiente del depositario de la Alberca de los Baños en 
Chapultepec; el nombramiento de Gregorio Carmona, para mozo de oficios de la 
Dirección de Obras Públicas; los nombramientos de las personas que, conforme 
al Reglamento de Mercados, deberán cumplir la planta de ese Ramo; y que se 
concediera una fosa, de primera clase, para inhumar el cadáver del oficial 8o. de 
la Administración de Rentas Municipales.  
ATARJEAS. La Administración de Rentas Municipales avisó que recibió $100, 
con que contribuye A. Fribolin para la construcción de una atarjea en la 3a. 
Avenida de Zaragoza.  
TRABAJADORES. Rafael Villafaña tomó posesión del empleo de escribiente de 
la Administración de Rentas Municipales, en sustitución de Federico Picazo.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar las listas de las personas que 
contribuyeron (comerciantes y propietarios) para el adoquinado de la calle de 
Plateros. La cantidad que se recibió de dicha contribución, fue de $2,554. 89.  



PANTEÓN DE DOLORES. La Administración de Rentas Municipales entregó al 
Administrador del Panteón de Dolores, $65.92 para las herramientas para dicho 
panteón.  
TERRENOS. José Antonio Rubio enteró $700, por cuenta del terreno que se le 
adjudicó frente a la Iglesia del Carmen.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 9 del Portal de las Flores, 
no. 10, calle del Apartado, y al lote del jardín del Caballito.  
CÁRCEL NACIONAL. El Juzgado 2o. de Distrito manifestó que, en virtud de las 
explicaciones que el alcaide la Cárcel Nacional dio en su declaración, se mandó 
suspender la orden de detención que se había librado contra éste.  
PROPIOS. El Notario de Ciudad mandó el testimonio de la escritura de prórroga 
del arrendamiento del local, situado en la esquina del Portal de la Diputación y 
1a. de la Monterilla, otorgada entre la Comisión de Hacienda y el Sr. Federico 
Cohen.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Teodora de la Torre, Directora de la 
Amiga Municipal no. 8, avisó que Rita Villaseñor comenzó a desempeñar su 
empleo de auxiliar.  
FIEL CONTRASTE. Se mandó publicar el informe que rindió Fiel Contraste, 
relativo al primer trimestre del año actual.  
OBRAS PÚBLICAS-CERCAR TERRENOS. Rafael Piña, Secretario de la 
Sociedad de Mejoras Materiales de la colonia Guerrero, dio las gracias a la 
Corporación, por haberse comenzado la obra de las calles de Guerrero, 
Magnolia, Violeta y Mosqueta. También remitió la lista de los propietarios de 
terrenos por Buenavista y colonia Guerrero, para que se manden cercar los 
terrenos que no lo están.  
ADUANAS. A. Ollivier y Juan Mijares dijeron no poder admitir el nombramiento 
de peritos que se ha hecho en su persona, conforme al artículo 167 de la Nueva 
Ordenanza General de Adunas marítimas y fronterizas. 
Eulogio G. Guillow, aceptó dicho nombramiento.  
GRATIFICACIONES. G. Barbedillo pidió una gratificación de $500, por los 
servicios que prestó como intendente de Mercados.  
AGUAS. Pantaleón Alfaro pidió se le reconociera la propiedad de una merced de 
agua a la casa no. 2 de la 2a. calle del Salto de Agua, y que se cortara la cuenta 
de arrendamiento de la que hoy tiene dicha casa.  
AGUAS. María de la Paz Campillo de Márquez pidió media merced de agua en 
arrendamiento, para la casa no. 20 del Cuadrante de San Miguel.  
DEFUNCIONES. Rafael Montealegre pidió se le concediera pagar con $10 
mensuales, una fosa de 1a. clase en el Panteón de Dolores, para inhumar el 
cadáver de su hija.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María de la Paz Campillo de Márquez participó que 
vendió a María Guadalupe Zepeda de Cañas, la casa no. 15 del Niño Perdido, 
que ocupa la Escuela Elemental no. 4.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Margarita Posada, María Castellanos, Refugio Cruz, 
Elena Bannet y Refugio Piró, pidieron examen de Profesoras de Instrucción 
Primaria.  
BOMBAS CENTRÍFUGAS. Martín de Irigoyen, representante de las obras del 
puerto de Veracruz, pidió se le arrendara la bomba centrífuga que existe en la 



Dirección de Aguas.  
CÁRCEL NACIONAL. Manuel Avilés, preso en la Cárcel Nacional, pidió se 
acordara de conformidad el préstamo que tiene solicitado como encargado de la 
enfermería y botiquín de la Cárcel Nacional.  
MERCADOS. Fermín Ferrer, y Manuel Herrera (hijo), hicieron proposiciones para 
construir un bazar en la Plaza del Volador.  
OBRAS PÚBLICAS. La Secretaría dio cuenta de que se había comunicado a 
Agustín Huerta, el acuerdo de Cabildo de 3 marzo, y que no había cumplido con 
la prevención que se le hacía en el mismo acuerdo, sobre que se hiciera la 
anotación respectiva, a fin de que no se considere como una servidumbre 
establecida y aceptada, el permiso que se le concede para que deje en uso la 
puerta que abrió con vista al Norte en su casa no. 8 de la calle de San Antonio 
Abad.  
FIADORES DE TRABAJADORES. Se remitieron a la Tesorería Municipal, copias 
autorizadas de los certificados de los fiadores de los empleados que caucionan 
su manejo. Se avisó que no se pudo enviar la fianza del intendente de Mercados.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Se aprobó que José María Martínez Saldaña 
cesara en sus funciones como vigilante de mercados, por haber sido nombrado 
Inspector del mismo Ramo.  
MINGITORIOS. Se aprobó el dictamen de la Comisión de Hacienda, con algunas 
modificaciones hechas por la de Obras Públicas, en el cual, se concedió a Jesús 
Herrera y Gutiérrez, establecer diez mingitorios, explicando dicha Comisión con 
qué materiales serán construidos, así como el color de estos; se le dará una 
concesión de 5 años a dicho señor, para que cuide y limpie dichos mingitorios, 
recibiendo cierta cantidad por cada uno de éstos, además, el señor podrá colocar 
anuncios de comercio en sus columnas, para cuyos efectos establecerá una 
tarifa de precios. Una vez termina la concesión, los mingitorios quedarán a 
beneficio de la Ciudad.  
PROTESTA DE LEY. Manuel Alvarado, celador de Vigilancia de la Cárcel 
Nacional, prestó la protesta de ley.  
TERRENOS. Se aprobó se llevara a delante la adjudicación de unos terrenos en 
el barrio de la Santísima Trinidad Atepetlac, entre Manuel Espinoza y socios, con 
la modificación acordada por el Gobierno del Distrito.  
TERRENOS. Se aprobó se le adjudicara a Pablo Díaz González, los terrenos de 
Villavicencio y San Diego Amealco, en la calzada del Campo Florido.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Se dijo que los recaudadores del Ramo de 
Mercados, serán considerados como jornaleros, de forma tal que no se les 
exigirá la presentación de despacho.  
AGUAS. Se aprobó se les concediera media merced de agua, a cada una de las 
siguientes casas: no. 8, calle del Sur; no. 7, calle de Corpus Christi; no. 1, calle 
Nueva del Rastro; no. 1, calle del Puente de la Santísima; no. 15, calle de Mina; 
no. 5 de la 2a. calle de Mina; no. 1 de la plaza de Madrid; Esquina 2a. de Mina y 
Nonoalco; no. 7 de la 2a. calle de Mina; Casa cural del Salto del Agua; no. 12 de 
la 2a. calle de Mina.  
AGUAS. Se aprobó se concediera una merced de agua a las casas no. 13 1/2 de 
la Rinconada de San Salvador el Seco, y no. 9 de la 2a. calle Ancha.  
AGUAS. Se aprobó se les comunicara a José Aldana, y demás signatarios, que 



ya se arregló el mal de Santa María la Redonda, y que las fuentes públicas y 
particulares, están abastecidas de agua.  
ALUMBRADO. Se aprobó se admitieran los faroles que los vecinos de las calles 
7a., 8a., 9a., y 10a. de Guerrero, en la colonia Guerrero, cedieron al 
Ayuntamiento. Se deberán recoger dichos faroles, e instalarlos en aquellas 
calles, considerándose como alumbrado público.  
PERMUTA DE EMPLEOS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó la permuta de 
empleos verificada entre las profesoras municipales Laura Méndez, y Dionisia 
Pruneda.  
PERROS. Después de leído, se aprobó el contrato que se celebró con el Dr. 
Víctor Revueltas, para el envenenamiento de 6,000 perros callejeros. Se le 
pagará a dicho señor, por cada perro que mate, 12 1/2 centavos.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. Se aprobó que la Administración de Rentas 
Municipales invirtiera en letras sobre Londres, lo que tiene disponible para las 
víctimas de los terremotos de Andalucía, así como las demás cantidades que 
reciba. Se remitirá a la Secretaría de Relaciones para que al remitir la letra al 
Ministro de México en Madrid, se sirva decirle que ponga su producto en poder 
del Ministro de Relaciones de España, expresándole la simpatía del pueblo 
mexicano por el pueblo español. 
 
 
32.- 24 de abril 
 
PROTESTA DE LEY. Aniceto Rubio, prestó la protesta de ley como celador de 
Mercados.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se admitieran los faroles, que los 
vecinos de las calles de Guerrero cedieron para el alumbrado público de dichas 
calles; y que José María Martínez Saldaña, cesara en sus funciones de vigilante 
de Mercados, por haber sido nombrado Inspector del Ramo.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. demarcación, manifestó el número de 
losas que faltan en las banquetas de la calle de la Estampa de San Andrés.  
TRABAJADORES. Gregorio Carmona comenzó a desempeñar el empleo de 
mozo de oficios, de la oficina de Obras Públicas.  
AGUAS. Se dio posesión de una merced de agua a las casas no. 6, calle de las 
Inditas, y baño del Amor de Dios.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a la casa no. 14, calle de Chiquis.  
TERRENOS. El Notario de Ciudad participó que quedó firmada, por la Comisión 
de Hacienda y Manuel Guerrero, la escritura relativa a la permuta de unas fajas 
de terreno situadas en la Plazuela de San Lázaro.  
AYUNTAMIENTO DE TABASCO-PUS VACUNO. El Ayuntamiento de Tabasco 
pidió se le remitieran unos tubos de pus vacuno.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Ayuntamiento de Culiacán Rosales remitió 
$71.25, para las víctimas de los terremotos en Andalucía.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carolina Morales, Directora de la 
Escuela Elemental no. 23, propuso se nombrara auxiliar a Elena Morales, por no 
poder seguir desempeñando dicho empleo, la srita. Rosell.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Tomaron posesión de sus empleos 



de auxiliares, cada uno para un establecimiento distinto, Dolores León, y José 
Guerrero.  
ADUANAS. Juan N. Benfield, Francisco Betti y Alejandro Gutiérrez, aceptaron el 
nombramiento de peritos que se ha hecho en su persona, conforme al artículo 
167 de la Nueva Ordenanza General de Adunas Marítimas y Fronterizas. 
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se remitió al Jurado respectivo, el texto 
de aritmética que Manuel María Contreras realizó y por el cual ganó el concurso 
de textos, con las condiciones exigidas por el jurado calificador.  
SUELDOS. Julio de la O. pidió se le mandara pagar el sueldo que devengo como 
practicante de la Cárcel de Ciudad, del 1o. al 15 de diciembre del año pasado.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua, las siguientes personas: Mariano S. 
González, para la casa no. 7, callejón de la Cazuela; Abelardo G. González, para 
la casa no. 31 de la 3a. calle de Moctezuma; y Antonio Rivas Mercado, para la 
casa acera que ve al oriente de la calle de Humboldt.  
MERCADOS. La Administración de Mercados ya fue entregada.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Amador Cortés renunció al empleo de celador 
de Mercados.  
ACADEMIA DE PEDAGOGÍA. Se aprobó que se clausurara la Academia de 
Pedagogía, establecida en 1882, dándole las gracias a Luis E. Ruíz, por el 
tiempo que desempeñó la presidencia de dicho lugar.  
ADUANAS. Se aprobaron las renuncias que hicieron a su cargo de peritos para 
los efectos del art. 167 de la Ordenanza General de las Aduanas marítimas y 
Fronterizas, de Manuel del Castillo por José M. Flores, José F. González, 
Francisco Pérez Fernández, A. Rovalo, Alejandro Sela, A. Ollivier, Juan Mijares, 
Merced Arroyave. En sustitución de éstas, se nombraron a Facundo Pérez, 
Emeterio Pérez Fernández, Trinidad Pérez, Ramón Mijares, Clemente 
Lemenzena, Silviano Balp, Antonio Auber, y Francisco Buch.  
PERIÓDICOS. Se aprobó el gasto de $60 que corresponden a Jesús Morales, 
por la publicación del periódico quincenal La Academia de Pedagogía, quedando 
entendido, dicho señor, que ha cesado esa subvención.  
ALINEAMIENTOS. No se revocará el acuerdo de Cabildo, con fecha de 
diciembre de 1883, en el que se aprobó se indemnizara a Ignacio B. Muriel, por 
habérsele ocupado una propiedad para alinear la calle de Tarasquillo en 1867.  
ACTAS DE PROTESTO. Se aprobó que las Actas de Protesto que depositan los 
Escribanos en poder de los Síndicos, se reunirán en libros proporcionados con 
índice y foliatura, quedando en la Secretaría del Ayuntamiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se rechazó la solicitud de Adela Pacheco, sobre que 
se le confiara la Dirección de una Amiga Municipal. 
REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS Y AMIGAS MUNICIPALES. Se leyó y se 
aprobó en lo general, el reglamento que presentó la Comisión de Instrucción 
Pública, para las escuelas y amigas municipales. Previo al reglamento, se leyó 
un discurso en el cual se aclaró por qué no era bueno seguir insistiendo en que 
se aprobara, ante el Gobernador del Distrito, el reglamento que la misma 
Comisión había hecho un año atrás; así pues, primero se debatió el reglamento 
de 1884, para luego, explicar los motivos por los cales se decidió crear un nuevo 
reglamento. El reglamento busca modificar el sistema educativo, desde la raíz, 
para así, combatir todo mal que impide las “luces” a la población. La nueva 



Comisión, le da mayor peso a las escuelas complementarias, pidiendo para ellas, 
un Director y varios catedráticos, para que según su especialidad, otorguen una 
clase, además de establecer en dichos establecimientos, un museo y una 
biblioteca. También realizó modificaciones en la nomenclatura de las escuelas, 
llamando a las elementales, escuelas preparatorias. Así pues, el nuevo 
reglamento exige que los planteles educativos se dividan en: escuelas de 
párvulos, escuelas y amigas preparatorias, escuelas y amigas complementarias, 
escuelas y amigas rudimentarias, escuelas de obreros, y amigas dominicales; se 
explica cómo se llegó a tales razonamientos. Cada una de las escuelas son de 
tallas en el reglamento, explicando quiénes serán los alumnos, los Directores, los 
maestros, en dónde deberán estar ubicadas, y qué se enseñará. Se precisa bajo 
qué bases se admitirán a los niños y niñas en las Escuelas y Amigas, al igual que 
a los maestros que pretendan dar clases o ser Directores. Se de detallan las 
obligaciones de los Directores, y profesores, así como las de los alumnos, según 
el establecimiento en el que se encuentren. Se establece una premiación, tanto 
para alumnos, como para maestros; en el caso de los segundos, tales 
premiaciones son para darles alguna garantía en su trabajo, pues se habla de 
una jugosa jubilación. La planta de trabajadores para las escuelas se amplia, 
dando paso a los prefectos y al Inspector de escuelas; se detalla cuál será el 
papel de cada uno de éstos. Finalmente, se habla de la fundación de una 
Academia Municipal de Instrucción Pública, en donde sus socios estudiaran los 
temas que ellos acuerden, además de que se propone se inicie en ella, una caja 
de ahorros, para remediar sus contingencias sociales. Hay una apartado en el 
que se desglosa el gasto que implicarán estas nuevas ideas.  
DEFUNCIONES. Se aprobó se concediera, por diez años, a la familia de Joaquín 
Alcíbar, empleado de la Secretaría del Ayuntamiento, una fosa de 3a. clase en el 
panteón de Dolores, para que se inhume el cadáver de J. Mariano Alcíbar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se designó al Síndico 1o., para que promoviera lo que 
corresponda, el expediente formado con motivo de las ordenes para la 
desocupación de la casa no. 1, calle de Humboldt, casa que ocupa Ángela 
Landa, quien había sido Directora de la Escuela Municipal no. 27.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó se suspendieran las 
plazas de auxiliares que desempeñan Jerónima Meléndez, y Jesús Carvajal.  
MERCADOS-ALUMBRADO. Se aprobó el gasto para una farola con columna y 
Zócalo, que se colocará en el centro del “Baratillo”.  
INSPECTOR DE LETREROS. Se aprobó se nombrara a Epitacio Rivera, 
Inspector de letreros, sin que éste pueda exigir retribución alguna.  
ASCENSIÓN AEROSTÁTICA. Se rechazó el permiso que había solicitado 
Joaquín de la Cantoya y Rico, para verificar una ascensión aerostática en la 
Plaza de la Constitución.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Se aprobó la renuncia que hizo Amador Cortés, 
al empleo de celador del Ramo de Mercado, sustituyéndolo Manuel Fuentes.  
FESTIVIDADES. Se aprobó el programa que para la festividad cívica del 5 mayo, 
se reglamentó.  
SESIÓN SECRETA. A las 19:55 se entró en sesión secreta.  
 
 



33.- 28 de abril 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto que importarán las obras para 
terraplenar y enrecintar una parte del terreno que se agregará al departamento 
de reses, en el Rastro de Ciudad.  
DIVERSIONES. El Gobierno del Distrito indicó la conveniencia de que se le 
remitiera, diariamente, una noticia de quienes corresponde presidir los 
espectáculos públicos. También recomendó, que el turno de Presidencia en los 
teatros, se haga entre los Regidores que puedan asistir, de forma tal que las 
diversiones públicas estén bajo vigilancia de la autoridad municipal.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Domingo Villegas para 
Recaudador del Ramo de Mercados, en sustitución de Agustín Peimbert.  
TRABAJADORES. El Gobierno del Distrito nombró a Emilio Horta y a Francisco 
Arrieta, secretarios de la 2a. y 3a. demarcaciones de policía, respectivamente. 
IMPRESIONES. El Gobierno del Distrito aprobó el gasto de las impresiones 
ejecutadas en la casa del Sr. Díaz de León, para la Secretaría.  
INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a José 
Gómez Llata, escribiente de la Inspección General de Policía, Secretario de la 
Inspección, en sustitución de Blas Garcilazo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó la gratificación que se dará mensualmente, 
al Jefe de Celadores municipales, Manuel Diez de Paz. Aprobó que se le diera 
una gratificación al meritorio de la Secretaría, Salvador Viniegra. Autorizó el 
gasto que completarán los de las festividades del 5 de mayo. Aprobó los 
nombramientos de auxiliares, cada un para un establecimiento distinto, de María 
Villanueva, Francisca Martiarena, Lucina Aguilar, y Luz Muñoz; que se 
suprimieran las plazas de auxiliares de la Amiga Primaria no. 20; y que se 
clausurara la Academia de Pedagogía. Autorizó el gasto para colocar una farola 
en el centro del Baratillo. Aprobó que se admitiera la renuncia que hizo del 
empleo de Celador de Mercados, Amador Cortés, sustituyéndolo Manuel 
Fuentes.  
TERRENOS. El Gobierno del Distrito pidió que se le remitiera el expediente, 
formado con motivo de la adjudicación solicitada por Pedro Ortiz.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que corresponde a Jesús Morales, 
por subvención del periódico Academia de Pedagogía. 
PROPIOS. La Administración de Rentas Municipales devolvió el testimonio de la 
escritura de prórroga de arrendamiento del local, situado en la esquina del portal 
de la Diputación y 1a. de la Monterilla, otorgada entre la Comisión de Hacienda y 
Federico Cohen.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a la casa no. 4, callejón de 
Gachupines.  
MERCADOS. Se dio la lista de los Inspectores, escribiente, recaudadores, 
sellador, celadores, veladores y mozos de aseo, que han tomado posesión de 
sus empleos en el Ramo de Mercados.  
ALINEAMIENTOS. El Inspector de la 3a. demarcación de policía, dijo que las 
calles que quedaron formadas con motivo de la cegada de la acequia, desde el 
puente de Santa María hasta la calle de Granaditas, no están alineadas.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Rafael Mora comenzó a desempeñar su empleo 



de celador de vigilancia.  
OBRAS PÚBLICAS. José M. Marroquí solicitó que se mandara hacer la 
nivelación de un caño que pasa por su casa, en el callejón cerrado de 
Tarasquillo.  
OBRAS PÚBLICAS. Agustín Pérez de León pidió se rectificara el error de cálculo 
en el presupuesto de las obras que ejecutó en la 1a. calle de Granada.  
AGUAS. Las siguientes personas pidieron media merced de agua: Catalina 
Barrera, para la casa no. 7 del Puente de Balvanera; Remedio A. de Espinosa 
para la casa no. 11 de la 1a. calle de Mina; Ramón Estarrona, por Felipe Martel, 
para la casa no. 20 de la 1a. calle de Mesones; Cruz y Dolores Garrido para la 
casa no. 4, calle del Puente de San Antonio Abad; y Nicolás Teresa, por poder 
del Albacea de la testamentaria de Faustino Sobrino, para la casa no. 30 de la 
2a. de Mesones.  
ADUANAS. Jacinto Flores renunció al cargo de perito para el que se nombró, 
conforme al art. 167 de la nueva Ordenanza General de Aduanas marítimas y 
fronterizas.  
CIRCOS. A. López, empresario del circo establecido en la plazuela de Santo 
Domingo, dijo que adeudaba a la Tesorería Municipal $210, y pidió que se le 
rebajara a la mitad, ofreciendo dar una función gratis el 5 de mayo.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se suspendió la discusión sobre que se le otorgara a 
Feliciano Sierra y Rosso, una fosa en 1a. clase en el Panteón de Dolores.  
 LINFA VACUNAL. Se aprobó que se remitieran doce tubos de linfa vacunal a 
los pueblos de Ixtacalco y Santa Anita. 
BOMBAS CENTRÍFUGAS. Se aprobó se arrendara a Martín de Irigoyen, por dos 
meses, la bomba centrífuga sin el motor.  
AGUAS. Se aprobó que se estableciera una toma de dos y media de pajas, que 
en propiedad pertenece a la casa no. 11 del callejón de Betlemitas.  
AGUAS. Se aprobó se concediera media merced de agua a las casas: no.1 
situada frente a la Estación del Ferrocarril Central; no. 3 de la plazuela de la 
Estación de Buenavista; no. 1, calle de Bucareli; y no. 1, calle continuación de las 
de Mina.  
MERCADOS. Se aprobó el gasto de $75.46 para cubrir la diferencia que resultó 
entre el presupuesto del Ramo de Mercados, aprobado para el mes de abril, y la 
nueva planta que estableció el reglamento de Mercados.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizó el gasto que importaron las reparaciones 
hechas a la casa no. 4, callejón de Puesto Nuevo, que ocupó la amiga municipal 
no. 20, y por la renta de la misma casa.  
TRABAJADORES-CÁRCELES. Se aprobó se le abonara a Julio de la O., el 
sueldo que le corresponde como practicante de cárceles.  
CÁRCELES-LICENCIAS. Se aprobó se le concediera a Juan Rechy, médico de 
cárceles, licencia por un mes, sustituyéndolo Ignacio Rosas.  
TRABAJADORES-CÁRCEL DE CIUDAD. Se aprobó se le comunicara al 
Gobernador del Distrito, que el alcaide de la Cárcel de Ciudad, habita el local que 
se le designó.  
CÁRCELES. Se rechazó la solicitud que hizo Joaquín Sarralde, para la contrata 
del abasto de las cárceles Nacional y de Ciudad.  
AGUAS-ADUANAS. Se pidió que se pusieran las cañerías para llevar el agua a 



los barrios de Santiago Tlatelolco, y la Concepción Tequipehuca, para poder 
proveer de ese líquido al edifico de la nueva Aduana.  
AGUAS. Se pidió se aprobara el gasto que importará la compostura y colación de 
los caños que han de unir el acueducto del agua delgada, con el tinaco 
nuevamente colocado a inmediaciones de la Alberca de Chapultepec.  
ACUEDUCTOS. Se pidió se aprobara el gasto que importará la reparación de la 
citarilla del acueducto, en la parte que fue derrumbada en la calzada de la 
Verónica.  
RASTRO. Se pidió se aprobara el gasto que importará la compra de los 
utensilios para la limpieza en el Rastro de Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobaron $150 para el completo del presupuesto 
del Ramo de Instrucción Pública.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria, a Luz G. Cosio.  
REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS Y AMIGAS MUNICIPALES. Se comenzó la 
discusión del reglamento, en lo particular, quedando inconclusa la discusión del 
capítulo 1o.  
 
 
34.- 30 de abril 
 
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad en el mes de mayo.  
 
 
35.- 1o. de mayo 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se nombrara Inspector de letreros a 
Epitacio Rivera; que se le otorgara a Jesús Herrera y Gutiérrez, permiso para 
establecer mingitorios; y que se le concediera licencia, para separarse de su 
empleo de médico de cárceles, a Juan C. Rechy, sustituyéndolo Ignacio Rosas. 
Autorizó el gasto para cubrir la diferencia que resultó, entre el presupuesto de 
Mercados, aprobado en el mes pasado, y la nueva planta de trabajadores que 
estableció el Reglamento; el gasto para el completo del presupuesto del Ramo 
de Instrucción Pública; y el gasto que se le pagará a José Gómez de la Vega, por 
indemnización y renta de la casa que ocupó la Amiga Municipal no. 20. 
TRABAJADORES. El Gobierno del Distrito nombró escribientes de su Secretaria 
a Blas Gracilazo, y a Enrique Cuevas, en sustitución de Emilio Horta, y José G. 
Llata.  
PULQUES. El Gobierno del Distrito avisó que los Sres. Bradstreet y Cía., 
obtuvieron el privilegio para fabricar y expender pulque embotellado, 
exceptuándoseles de contribuciones municipales.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Ayuntamiento de Campeche remitió una 
letra por valor de $750, para socorrer a las víctimas de los terremotos de 
Andalucía.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se mandó publicar los cortes 
de caja de 1a. y 2a. operación, practicados por la oficina de Rentas Municipales 



en abril.  
 
ALBERCA DE LOS BAÑOS DE CHAPULTEPEC-HONORARIOS. Se le pagó a 
Nestor González, dependiente del depositario de la alberca de los baños de 
Chapultepec, lo que devengó por honorarios.  
PERIÓDICOS. Se le entregó a Jesús Morales, $60 por la publicación del 
periódico La Academia de Pedagogía.  
GRATIFICACIONES. Se le pagó al jefe de celadores Municipales, Manuel Diez 
de Paz, los $20 de gratificación acordada. También se le entregó $25 de 
gratificación, al meritorio de la Secretaría, Salvador E. Viniegra.  
LEY DE CONTRIBUCIONES. El Director de Contribuciones directas del D. F., 
remitió las listas de propietarios y de los profesores que expresa la tarifa del art. 
25, de la ley de contribuciones, a efecto de que se pueda hacer la elección 
prevenida por el art. 23 de la citada ley.  
RASTRO-CERDOS. El Notario de Ciudad participó que quedó otorgada y 
firmada la escritura de compra-venta del terreno de San Antonio Abad, para 
agregarlo al Rastro de Ciudad, con el objeto de hacer la matanza de cerdos.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a cada una de las siguientes casas: no. 7 
de la calle de Victoria; no. 35 de la 4a. calle de la Mosqueta; no. 66 de la 5a. calle 
de Guerrero; no. 10 de la 3a. calle del Rastro; no. 3 de la 9a. calle de la Violeta, y 
no. 1 de la calle de Muñoz.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ernesto Díaz, Director de la escuela 
municipal no. 7, remitió la renuncia que hizo del empleo de auxiliar Francisco 
González, proponiendo, en su lugar, a Zacarías Pina.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA., Francisca Martiarena y Luciana 
Aguilar, tomaron posesión de su empleo de auxiliares, cada una en su respectivo 
establecimiento.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carlota H. V. de Arriaga, Directora 
de la amiga municipal no. 31, propuso el nombramiento de auxiliar.  
REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS Y AMIGAS MUNICIPALES. El Regidor Díaz 
de León, por telegrama desde Pachuca, daba su voto a favor de los capítulos del 
Reglamento de Escuelas. 
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de 
Obras Públicas, sobre los trabajos ejecutados en su Ramo durante marzo.  
NOMBRES DE CALLES-NUMERACIÓN. Marcial de los Santos Nieto, pidió se le 
concediera rotular todas las calles, plazas y edificios públicos, y la numeración de 
las casas particulares.  
AGUAS. Amadeo Baume pidió cinco pajas de agua para el gaño de caballos, en 
el no. 4 del callejón de Jesús. Pidieron media merced de agua: Jesús Sánchez y 
Cía., para la casa no. 7 1/2 y 10 de la calle de la Perpetua; Agustín G. de Cosío, 
para la casa no. 1 del Puente de Amaya; y Guadalupe L. De Guevara para la 
casa no. 12 de la 1a. calle de Guerrero. Juan Aubero pidió una merced para la 
casa no. 7 del Niño Perdido. José D. Gutiérrez pidió se celebrara con Dolores 
Monterubio y Gutiérrez Mier, contrato de arrendamiento del agua que disfruta la 
casa no. 6 de la plazuela de Juan José Baz.  
ADUANAS. F. Castañares y Emeterio Pérez Fernández, renunciaron al cargo de 
peritos que les confirió la corporación, conforme al art. 167 de la nueva 



ordenanza de aduanas marítimas y fronterizas.  
TRABAJADORES-PANTEÓN DE DOLORES. Alberto Sauvage renunció al 
empleo de encargado del jardín del panteón de Dolores.  
MERCADOS. Emilio Dondé pidió se resolviera lo que corresponde al ocurso que 
presentó, para construir un bazar en la plaza del Volador.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se pidiera al Ayuntamiento de 
Guadalupe Hidalgo que conceda permiso a la corporación, para establecer una 
escuela para niños, y una amiga para niñas en la Hacienda de Ahuehuetes.  
RETRATOS. Se aprobó que se le permita a Enrique de las Doblas, la colocación 
de un cuadro con muestras de retratos en el Portal de la Diputación.  
PERROS. Se aprobó el gasto de $12 semanarios, para cremar los cadáveres de 
los perros envenenados.  
PROTESTA DE LEY-CÁRCELES. Ignacio Rosas prestó la protesta de ley como 
médico interino de cárceles.  
PASEOS-ALAMEDA-ZÓCALO. Se aprobó se le pidiera al Gobierno del Distrito 
que previniera a la policía para que impida que el público deteriore los jardines y 
obras públicas. Y que los domingos y días de festividades, se ponga mayor 
número de agentes en la Alameda y el Zócalo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandó pasar al Síndico 1o. el expediente formado 
con motivo de las averiguaciones hechas para esclarecer los hechos que se 
refieren a la construcción de bancas que la Comisión de Instrucción Pública del 
año pasado, mandó se hicieran en los talles de la Escuela Correccional de Artes 
y Oficios.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombró auxiliar de la Escuela 
Elemental no. 23, a Elena Morales, en sustitución de Dolores Rosell. Se nombró 
auxiliar de la Escuela Primaria no. 9, a Roberto Vallejo.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a María Castellanos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasó al Síndico 2o., el expediente relativo a la 
desocupación de la casa no. 1 de la calle de Humboldt, pues el Síndico 1o. tiene 
estrecha amistad con algunas personas de la familia de Ángela Landa. 
PANTEÓN DE DOLORES. Se aprobó se le concediera, a perpetuidad, al Lic. 
Feliciano Sierra y Rosso, la fosa de 1a. clase del Panteón de Dolores, en la que 
descansan los restos de su hermano Tomás Sierra y Rosso.  
CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó se adicionara al presupuesto, $500 para la 
construcción de los talles de la Cárcel Nacional.  
JUNTAS CALIFICADORAS. Se aprobaron las listas de los nombramientos que 
propuso la Comisión de Hacienda, para las personas que deberán formar las 
juntas calificadoras a que se refieren los artículos 11, 30 y 43 de la nueva ley de 
contribuciones directas. Se leyeron los nombres de las listas, en las que también 
están los suplentes.  
TERRENOS. El Notario de Ciudad otorgará escritura pública a favor de Florencio 
Sil, para que acredite la propiedad de los terrenos que se le adjudicaron, uno en 
la plazuela del Topacio, y otro en la prolongación de la calle de Cuevas.  
RASTRO. Se aprobó el gasto para los utensilios para la limpieza en el Rastro de 
Ciudad.  
REGLAMENTO DE ESCUELAS Y AMIGAS MUNICIPALES. Se aprobó el 



capítulo 1o. de dicho reglamento, con alguna adición.  
SESIÓN SECRETA. A las 19:34 se entró en sesión secreta.  
36.- 8 de mayo 
 
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. La Secretaría de Relaciones Exteriores avisó 
que recibió letra, y que en primera ocasión la enviará al encargado interino de 
negocios en Madrid, con el fin de que sea entregada al Secretario de Estado de 
aquella Corte, para que esa cantidad se invierta en el socorro de las víctimas de 
los terremotos.  
BENEFICENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. La Sección de 
Beneficencia de la Secretaría de Gobernación, remitió los cortes de caja de 1a. y 
2a. operación del movimiento de caudales habidos en dicha oficina, en abril. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el cálculo de ingresos y el presupuesto de 
egresos de la Municipalidad; y que se adicionen al presupuesto $500. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito pidió se le remitiera el expediente sobre la 
adjudicación de un terreno en la Calzada de San Antonio Abad, a favor de Pedro 
Ordóñez. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Elena Morales para 
auxiliar de la Escuela Elemental no. 23, en sustitución de Dolores Ruseel, y el de 
Roberto Vallejo para auxiliar de la Escuela primaria no. 20.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito dio noticia de las multas que se impusieron en 
abril, y que no han sido satisfechas.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito avisó que quedaba sin 
efecto el nombramiento de José Gómez Llata como escribiente de la Inspección 
de Policía, en sustitución de Blas Gracilazo, permaneciendo cada uno en su 
empleo.  
DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito pidió que se le concediera a la familia 
de la finada Lucía Quintana, por una temporalidad, un sepulcro de 2a. clase en el 
Panteón de Dolores.  
TRABAJADORES. El Gobierno del Distrito avisó que el nombramiento de 
Enrique Cuevas para escribiente de su Secretaría es en sustitución de Emilio 
Horta, quien pasó a desempeñar otro empleo, y el de Blas Gracilazo, quedan sin 
efecto.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para utensilios de limpieza en el 
Rastro de Ciudad; y el gasto para cremar los cadáveres de los perros 
envenenados.  
SESIÓN SECRETA-PANTEÓN DE DOLORES. El Gobierno del Distrito aprobó lo 
acordado en sesión secreta para remediar las irregularidades observadas en el 
Panteón de Dolores. Se destituirá al jardinero del Panteón, Alberto Savage; se 
amonestará al Administrador de del Panteón de Dolores; y Carmen Salazar 
desempeñará los trabajos de velador para que fue nombrado. La Comisión 
presentará un reglamento de Panteones, y los Sres. Contreras, Egea, y Pozo 
propondrán el remido para evitar dichos males.  
TERRENOS. El Gobierno del Distrito pidió el expediente respectivo, para poder 
otorgar a Valente Moral y Vicente Rodríguez, en nombre de los vecinos de los 
pueblo de San Juan Hoacalco y San Salvador, los títulos correspondientes de los 
terrenos que les fueron adjudicados por el Ayuntamiento.  



IMPRESIONES. Se le pagó a Francisco Díaz de León, $75 por impresiones que 
se hicieron para la Secretaría.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se le pagó a José Gómez de la Vega, $44 por pago 
de reparación y renta de la casa no. 4 del callejón de Puesto Nuevo, la cual fue 
ocupada por una Escuela Municipal.  
PUERTAS-JUICIOS. El Juzgado 2o. del Distrito, a instancias de Vicente A. Vidal, 
en el juicio de amparo que promovió contra los actos del Ayuntamiento, pidió se 
le informara si se han concedido a dicho Vidal, permisos para abrir una puerta en 
una tapida de su casa que cae para la Rinconada de Colón.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Gobierno del Estado de Guanajuato dijo que 
tenía $91.50 para socorrer a las víctimas de los terremotos de Andalucía. El 
Ayuntamiento de Tuxpan remitió en comunicación dirigida a Alberto Morales 
Manso, una libranza por $273.59, a cargo de los Sres. Martínez hermano del 
comercio de Veracruz y a la orden de dicho Sr. Morales Manso. Remitió otra 
libranza a cargo del mismo señor, por $63; ambas cantidades para las víctimas 
de los terremotos de Andalucía.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. demarcación de Policía, participó que 
ocupó su cuadrilla en la reconstrucción del empedrado del callejón de la Espalda 
de San Juan de Dios.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Baranda, Directora de la 
Escuela Elemental no. 30, avisó que dio posesión de su empleo de auxiliar a 
Mariana Villanueva.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción Saravia, Directora de la Escuela 
elemental no. 25, cambió el establecimiento de la casa no. 9 de la calle de Jesús 
Nazareno, a la casa no. 3 de la calle del Puente de Jesús.  
TRABAJADORES-CÁRCELES. Ignacio Rosas tomó posesión de su empleo de 
Médico de Cárceles.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carlos Tamborell, Luis G. Anzorena y 
Porfirio Parra, jurado calificador de las obras de Aritmética presentadas al 
concurso convocado el año anterior, devolvieron las correcciones y adiciones 
que hizo el Ingeniero Manuel María Contreras a su Aritmética, manifestando que 
todo está en orden y que el autor es acreedor al premio prometido en la 
convocatoria.  
ALINEAMIENTOS. Miguel Iñiguez pidió se diera alineamiento a la pared Sur del 
Mesón de Santa Julia, situado en la calle de Comonfort.  
CÁRCEL NACIONAL-LICENCIAS. Gilberto Cantero Soto, alcaide la Cárcel 
Nacional, pidió licencia para separarse de su empleo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se le pagará la renta de una de las casas en donde 
hay una Escuela Municipal, a Anselmo Ordóñez, quien la compró a Guadalupe 
Barroso de Moreno.  
AGUAS. Basilio Meneses y demás signatarios vecinos del pueblo de 
Tecamachalco, del Distrito de Tlalnepantla, pidieron se les permitiera tomar de la 
presa “Los Leones” una naranja de agua para dicho pueblo.  
ADUANAS. Francisco Buch dijo que no le era posible admitir el nombramiento 
que se hizo en su persona, de perito, conforme al artículo 167 de la Ordenanza 
general de Aduanas.  
PASEOS. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de Paseos, 



relativo al mes de abril.  
RASTRO. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de Rastro, 
relativo al mes de abril. 
RENTA DEL TIMBRE-RASTRO. El Administrador general de la Renta del Timbre 
del Distrito, dijo que el Administrador del Rastro de Ciudad, en auxilio de la 
Administración de la Renta del Timbre, debe exigir a los introductores de reses 
en ese local, y cuyas reses introducciones no son constantes, que hagan a la 
oficina la manifestación de sus ventas al menudeo.  
MERCADOS. Se dio primera lectura al dictamen que reza que no se acepten las 
proposiciones hechas por F. Ferrer y Manuel Herrera, para la construcción de un 
Bazar en el lugar que ocupa el Mercado del Volador.  
POZOS ARTESIANOS-ALAMEDA. Se pidió se aprobara el gasto que importará 
el establecimiento de un pulsómetro en uno de los pozos artesianos de la 
Alameda, para regar aquel paseo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pidió se autorizara el gasto que importará la 
compra de setenta libros para la inscripción y asistencia de alumnos en las 
Escuelas Municipales.  
DIVERSIONES. Se mandó pasar al Gobernador del Distrito el turno de los 
Ciudadanos Regidores que presidirán algún espectáculo público.  
RASTRO-CERDOS. Se aprobó el gasto de $62,000, que importará la 
construcción de una Rastro para Cerdos, en el terreno comprado a Carlos 
Besserer, y el de $300 para comprar el proyecto y planos formados por el 
Ingeniero Simón Mitre, el que será el encargado de la obra.  
TRABAJADORES-ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se aprobó 
que las faltas de asistencia del cajero de la Administración, y que no exceden por 
un mes, serán cubiertas por el empleado que designe dicho cajero. Si las faltas 
fueran mayores a un mes, el fiscal de la oficina nombrará a la persona que 
deberá cubrir dicho cargo.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a Concepción Vilches.  
AGUAS. SE concedió media merced de agua a cada una de las siguientes 
casas: no. 7, calle de la Quemada; no. 14, callejón de Betlemitas; no. 4 de la 1a. 
calle de Mina; no. 7, callejón de la Cazuela; no. 20, cuadrante de San Miguel; s/n, 
calle de Humboldt, acera que ve al Oriente; no. 31, calle de Ortega; y no. 31, 3a. 
calle de Moctezuma.  
 
 
37.- 12 de mayo 
 
FERROCARRILES. La Secretaría de Fomento solicitó una copia del contrato que 
se celebró con la empresa de los ferrocarriles del Distrito en 1883, y los demás 
que con posterioridad se hayan realizado, para conocer los términos en que se 
facultó a dicha empresa para establecer vías férreas en las calles de la Ciudad.  
SERVICIO MÉDICO Y DE PRISIONES. La Secretaría de Gobernación solicitó 
informes acerca de la organización que debe tener el servicio médico de policía y 
las prisiones. Y el Gobierno del Distrito pidió se acordara la formación de un 
reglamento del cuerpo médico de cárceles.  



GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo que determinaba qué hacer en 
caso de que faltara el cajero de la Administración de Rentas Municipales.  
RASTRO. La Administración de Rentas Municipales pagó a la imprenta del Sr. 
Díaz de León, $45 por 20 libros talonarios para la Administración del Rastro de 
Ciudad.  
MERCADOS. La Administración de Rentas Municipales pagó el gasto para cubrir 
la diferencia entre el presupuesto y la nueva planta de empleados del Ramo de 
Mercados.  
TRABAJADORES. Se presentó, José Rojo, a desempeñar su empleo de 
escribiente, cesando en el suyo Francisco Rincón, quien lo sustituía.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas: no. 7, calle de Corpus Cristi; 
esquina de las calles de Frías y 4a. de la Independencia; no. 26, calle de 
Chiconautla; no. 11, callejón de Betlemitas; no. 1, calle del Puente de la 
Santísima; no. 6, calle de San Ildefonso; y no. 12, calle del Hospicio de San 
Nicolás.  
AGUAS. Se le cortó el agua a la casa no. 2, callejón de la Condesa.  
BOMBAS CENTRÍFUGAS. Se le entregó a Martín Irigoyen una bomba 
centrífuga.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Manuel Fuentes, celador el Ramo de Mercados, 
comenzó a desempeñar su trabajo.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José Refugio Vallejo, Director de la 
Escuela Municipal no. 9, dio posesión el empleo de auxiliar a Roberto Vallejo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José Lizarraga, Director de la Escuela Primaria no. 1, 
cambió el establecimiento de la casa no. 2, plazuela de Villamil, a la calle de 
Tenexpa, no. 3.  
AGUAS. Paulino Pérez, representante de Juan Cervantes, pidió media merced 
de agua para la casa no. 1 y 2 del Callejón de Bilbao; y la misma cantidad, para 
la casa no. 6 del Portal de Mercaderes y no. 3 del Callejón de Bilbao, las cuales 
forman una sola casa. Cayetano Gómez Pérez solicitó una merced de agua para 
la casa no. 4 de la 3a. calle de la Santísima.  
MERCADOS. Fermín Ferrer y Manuel Herrera (hijo) comunicaron que ya tienen 
un nuevo proyecto para construir un Bazar en la Plaza del Volador.  
LEY DE CONTRIBUCIONES. Diego Rodríguez Lazo aceptó el cargo de miembro 
de la junta calificadora de rentas de fincas, para los efectos de la última ley de 
contribuciones del D. F.  
MERCADOS. Francisca Tapia, inquilina de las accesorias 5 y 6 del mercado de 
Santa Catarina, pidió se le eximiera del pago de la renta.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Eulalia Peña pidió examen de Profesora de 
Instrucción Primaria.  
CIRCOS-MUSEO ZOOLÓGICO. Orrin Hermanos pidieron se admitiera el 
traspaso que Ángel López les hizo del loca que ocupa su circo en la plazuela de 
Santo Domingo, a fin de seguir con su museo zoológico, pagando la deuda de 
dicho señor, y $100 mensuales.  
CRÉDITOS HIPOTECARIOS SOBRE LA ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se 
aprobó el gasto para la medalla que se le entregará a Nicolás de Teresa, por el 
préstamo que hizo a la corporación municipal.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el gasto que importará sesenta libros para 



la inscripción y asistencia de alumnos de las escuelas municipales.  
ACUEDUCTOS. Se aprobó el gasto que importará la reparación de la citarilla del 
acueducto, en la parte que fue derrumbada en la calzada de la Verónica.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó que se le concediera a 
Gilberto Cantero, permiso para separarse de su empleo de sota-alcaide de la 
Cárcel Nacional.  
NOMBRES DE CALLES-NUMERACIÓN. Se aprobó que se le comunicara a 
Marcial de los Santos Nieto, que por ahora el Ayuntamiento no tenía 
contemplado dar concesión alguna, para rotular las calles, plazas y edificios 
públicos de la Ciudad.  
MERCADOS. Se aprobó que se archivara el expediente formado por los Sres. 
Ferrer y Herrera, teniéndose por retiradas las proposiciones hechas por éstos, 
para la construcción de un bazar en el mercado del Volador.  
TRABAJADORES-CÁRCELES. Se pidió se autorizara el gasto de $66.48 que 
recibirá como sueldo Ignacio Rosas, quien suplirá a Juan Rechy, en las 
funciones de médico de cárceles.  
TERRENOS. Se aprobó se accediera a la solicitud que hizo Benito Arena, en la 
que solicitó se le cambiara la faja de terreno que sale del alineamiento en la 
acera Sur de la Plazuela de Madrid en su casa no. 36, por otra que está al frente 
de la fachada que mira al Sur de la fabrica de hilados de Guerrero.  
AGUAS. Se aprobó se concediera media merced de agua a las casas no. 4, del 
Puente de San Antonio Abad; no. 11, 1a. calle de Mina; y no. 30, 2a. calle de 
Mesones. Se aprobó se le concediera una merced de agua a la casa no. 7, calle 
del niño Perdido.  
TERRENOS-EXTRACCIÓN DE ADOBE. Se aprobó que se fraccionaran entre 
los vecinos del barrio de Santiago Tolmayeca, los terrenos pertenecientes a la 
parcialidad de Santiago y, que su representante, Porfirio Rojas, pidió se 
fraccionaran. Una vez realizado aquello, se remitirá el expediente al Gobernador 
del Distrito, para que éste expida, a cada uno de los interesados, el título que 
corresponde. Finalmente, se dijo que se le comunicara a dicho Rojas, que 
deberá acudir con la persona correspondiente para que se le prohíba a Andrés 
Estrada, y demás personas, que saquen adobe de aquellos terrenos.  
CRÉDITOS HIPOTECARIOS SOBRE LA ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se 
avisó que se le entregó al ser. Teresa la medalla de oro que se había acordado, 
en agradecimiento de los $42,000 que prestó a la corporación.  
 
 
38.- 15 de mayo 
 
TEATRO DE ITURBIDE. La Secretaría de Hacienda pidió se le informara sobre 
el ocurso de Amada Fuentes, en el que denunció el edificio del Teatro de 
Iturbide.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito acusó recibo de 54 
fotografías de reos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se otorgara la escritura a favor de 
Florencio Sil, para que acredite la propiedad de los terrenos ubicados en la 
plazuela del Topacio, y en la calle de Cuevas.  



AGUAS. Por acuerdo del Presidente de la República, se transcribió la 
comunicación del Director de la Escuela Nacional primaria para niños no. 7, en el 
que manifestó que la Tesorería General pagó a la Administración de Rentas 
Municipales, en junio del año pasado, $13.52, importe de la entubación para 
introducir agua a dicho establecimiento, y que se le dio un recibo que se había 
expedido en abril del año pasado para el cobro, por lo que es necesario que la 
Administración de Rentas Municipales anote el recibo, indicando la fecha en que 
se le entregó el dinero.  
OBRAS PÚBLICAS. El Director de la Escuela Nacional Preparatoria, pidió que se 
mandara desazolvar el albañal de aquel edifico.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carolina Morales, Directora de la 
Escuela Elemental no. 23, participó que Elena Morales tomó posesión de su 
empleo de auxiliar, en lugar de la srita. Rossell.  
COCHES. Se mandó publicar el informe del Ramo de Coches, del mes de 
marzo.  
ASILO PARTICULAR PARA MENDIGOS. Felipe J. Ibáñez, a nombre de la Junta 
Directiva del asilo particular para mendigos, pidió que le expidiera licencia gratis 
para obra exterior, por tener que levantarse parte de la fachada del edificio.  
ESCUELA MUNICIPAL MODELO. Juan N. Monterde, y demás signatarios 
propietarios de fincas en la plazuela de Tarasquillo, pidieron que se desechara el 
proyecto que consulta la erección de una Escuela modelo en la plazuela 
mencionada.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua: Rafael Pérez Gallardo, para la casa 
no. 4 de la 4a. calle de Santa María de la Ribera; Albaitero y Arrache, para la 
casa no. 15 de la calle de San Felipe de Jesús; Antonio O. Velásquez para la 
casa no. 5, calle de la Cerca de Santo Domingo; Francisco P. Segura para la 
casa no. 9, calle de la Alhóndiga, y para la casa no. 2, calle de la Quemada; 
Prisciliano González para la casa no. 9, calle de las Maravillas; y Claudio Limón 
para la casa no. 2 de la 3a. calle del Cipres, colonia de Santa María de la Ribera.  
AGUAS. Carmen Carresse y Aznela pidió que se pusiera en su nombre la cuenta 
del agua que disfruta la casa no. 7 del Puente de Santa Ana.  
AGUAS. Pantaleón Alfaro remitió los títulos que acreditan la propiedad del agua 
que disfruta la casa no. 2 de la 2a. calle del Salto del Agua, o no. 7 de la plazuela 
de las Vizcainas, a fin de que se resuelva la solicitud que tiene presentada. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción Nievez, Profesora de Instrucción 
Primaria, pidió un empleo en el Ramo de Instrucción Pública.  
ALINEAMIENTOS. Jesús Marcelo Durán, en representación de Emilio Rodríguez 
y Arangoitia, solicitó que se le diera el alineamiento para la construcción de la 
casa no. 28 de los Arcos de Belem y esquina de lo que debe ser continuación de 
la calle Ancha.  
DEUDAS. Luis del Conde pidió que se suspendiera el cobro que se le hace de lo 
que adeuda por agua la casa no. 5, calle del Puente del Correo Mayor, en lo que 
se practica la liquidación que ha pedido a la Corporación que haga, a fin de que 
se le devuelva lo que ha pagado de exceso por el agua de que se trata.  
RASTRO-CERDOS. Se aprobó, el proyecto formado por el Director de Obras 
Públicas, el Ingeniero Antonio Torres Torija, para construir el Rastro de Cerdos 
en el terreno que se le compró a Carlos Besserer. Se le dará a Simón Mitre $200 



como indemnización de todos los trabajos que con dicho objeto hizo. Así, se 
aprobaron $96000 que importarán la construcción del Rastro, y el de $120 
mensuales, como sueldo para el Sr. Mitre, como encargado de la obra. 
DEFUNCIONES. Se aprobó que se le concediera a la familia del finado Jesús 
Alfaro, una fosa de 1a. clase en el Panteón de Dolores, para que inhumen el 
cadáver de dicho señor.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Se aprobó que se nombrara celador de 
mercados, a Luis Morgado, pues Tomás Ramírez no convenía a la Comisión.  
ASILO PARTICULAR PARA MENDIGOS. Se aprobó que se le concediera a 
Felipe Ibáñez, permiso para ejecutar una obra en la fachada del asilo de 
mendigos.  
TERRENOS. Se aprobó que se le adjudicara a Antonio Fonseca y Beltrán, un 
terreno que se agregará a la casa no. 4 de la calle de Juárez.  
MERCADOS. Se consultó el gasto de $415.75 para los últimos enseres y demás 
objetos para las oficinas del Ramo de Mercados.  
 
 
39.- 19 de mayo 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que importó la medalla que se le 
entregó a Nicolás de Teresa; y que Benito Arena cambiara una faja de terreno de 
su propiedad, en la casa no. 6 de la plazuela de Madrid, por una faja situada al 
frente de la fábrica de hilados de Guerrero.  
ORDEÑAS DE VACAS. Ramón Hernández solicitó permiso para establecer una 
ordeña de vacas en la plazuela de Regina.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Luis Morgado para 
celador de Mercados, en sustitución de Tomás Ramírez; y el gasto que importará 
la reparación de la citarilla del acueducto, en la calzada de la Verónica.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. El Gobierno del Distrito avisó que 
terminó la licencia de Octaviano Vázquez Legorreta, médico adscrito a la 3a. 
Inspección de Policía, cesando de ejercer Pomposo Verdugo, el empleo para 
sustituirlo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto de los libros para la inscripción y 
asistencia de los alumnos de las Escuelas Municipales.  
OBRAS PÚBLICAS. Los comerciantes y propietarios de las calles de la Profesa, 
entregaron a la Administración de Rentas Municipales, $1,575.61.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua, a las siguientes casas: no. 
3, calle nueva del Rastro; no. 6, calle de la Acequia; no. 9 1/2 de la Estampa de 
San Andrés; no. 1 de la plazuela de Madrid; y no. 2, calle de la Violeta.  
CARROS ALEGÓRICOS. Jesús Herrera y Gutiérrez pidió que se le pagaran lo 
que se le debe por la construcción de carros alegóricos, que sirvieron para la 
procesión cívica del 16 de septiembre, del año pasado.  
AGUAS. Las siguientes personas pidieron media merced de agua: Anastasio G. 
Gómez, para la casa 2o. no. 15 de la calle de Santa María; José Conrado Flores 
para la casa no. 2, de la Rinconada de D. Toribio; y Luis G. Palma para las casas 
6 y 7 de la calle de la Estampa de San Andrés.  
CERDOS-MERCADOS. Juan Díaz pidió permiso para matar tres cerdos, 



semanarios, en la casa no. 22 de la 2a. calle de Necatitlan, y expender la carne 
en el mercado del Volador.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. Hilario de Olaguíbel pidió que se le prorrogara el 
contrato, en virtud del cual desempeña las labores fotográficas de la Cárcel 
Nacional.  
TERRENOS. Pablo Díaz González pidió que se le permitiera pagar en 6 años, el 
terreno que se le adjudicó en la Calzada del Campo, y que se hiciera liquidación, 
descontándose la parte que le corresponde como denunciante.  
PROYECTO DE LEY DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL D. F. Y BAJA CALIFORNIA. Felipe López 
Romano pidió que se le hiciera saber el resultado del ocurso que presentó el año 
anterior, pidiendo una remuneración por los trabajos que emprendió en el seno 
de la Comisión de Código Municipal, que funcionó en 1881.  
ATARJEAS. Manuel Nava y demás signatarios, miembros de la junta vecinal de 
las calles 4a. y siguientes de Humboldt, pidieron que se mandara componer la 
atarjea de dichas calles, ofreciendo cooperar para dicha obra.  
ATARJEAS. Manuel Nava, Ciriaco Enríquez y R. M. Beltrán, vecinos de la 8a. 
calle de la Violeta en la colonia de Guerrero, pidieron que se prolongara la 
atarjea que cruza las calles 9a. de la Violeta y 3a. de Zaragoza.  
CIRCOS-ALAMEDA. Se aprobó que se pasara al Síndico 2o., el expediente 
relativo a la concesión hecha a Antonio Rivas Mercado para construir en la 
Alameda un edifico para circo, con el fin de que pida lo que corresponda.  
AGUAS. Se aprobó se concediera media merced de agua a cada una de las 
siguientes casas: no. 1 y 2 el callejón de Bilbao; no. 6 del Portal de Mercaderes y 
3 del callejón de Bilbao (forman una sola casa); no. 7 1/2 y 10 de la calle de la 
Perpetua; no. 20, 1a. calle de Mesones; no. 12, 1a. calle de Guerrero; no. 7, calle 
del Puente de Balvanera; y no. 1, del Puente de Amaya. Se aprobó que se 
concediera una merced de agua a las casas no. 5, calle del Corazón de Jesús, y 
no. 4 de la 3a. de la Santísima.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera en nombre de Dolores Moterubio, la cuenta 
del agua que disfruta, en arrendamiento, la casa no. 6 de la plazuela de Juan 
José Baz.  
AGUAS. Se dijo que no debía de ser la casa no. 2, sino la no. 4 del callejón de la 
Condesa, el de la casa a que se refiere la 2a. proposición del dictamen de la 
Comisión de Aguas que fue aprobado en abril. Así, ase aprobó que no se 
reconociera derecho alguno de propiedad de agua a la casa no. 4, ya 
mencionada, y que si la disfrutase con ese carácter, se le cortara, respetando la 
que gozare en arrendamiento.  
PUERTAS-JUICIOS. Se aprobó que se le comunicara al Juez 2o. de Distrito, 
según lo solicitado en el amparo interpuesto por Vicente Vidal contra el 
Ayuntamiento, que sólo hay un solo permiso concedido a Vidal, para la apertura 
de la puerta a que dicho oficio se contrae, y que éste es condicional.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se aceptara, para que 
sirva de texto en las escuelas municipales, la obra de Aritmética presentada al 
concurso convocado en marzo del año pasado, del que es autor Manuel María 
Contreras.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se comunicó a la Administración de Rentas 



Municipales, que pagara a Anselmo Ordoñez las rentas de la casa no. 4 de la 1a. 
calle de la Amargura, la cual es ocupada por la escuela elemental no. 14.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se admitiera la 
renuncia que hizo Francisco González al cargo de auxiliar para la escuela 
primaria no. 7, sustituyéndolo Zacarías Pino.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el gasto de $10, exceso de los erogados 
en la traslación de los muebles de la escuela primaria no.11, de la casa no. 16 de 
la 2a. calle de Mesones, a la no. 23, misma calle.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara a Petra 
Arriaga, auxiliar de la escuela elemental no. 34.  
 
 
40.- 22 de mayo 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que fue excedido en la traslación 
de los muebles de la escuela primaria no. 11. Aprobó el nombramiento de Petra 
Arriaga para auxiliar de la escuela elemental no. 34; que sustituyera a Francisco 
González, auxiliar para la escuela primaria no. 7, Zacarías Pino; que se le 
concediera a Felipe Ibáñez ejecutar una obra en la fachada del Asilo de 
Mendigos; y que se construya un rastro para cerdos en el terreno situado junto al 
Rastro de Ciudad.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Gobierno de Guanajuato remitió $91.50, con 
el algunos vecinos de la Luz contribuyeron para socorrer a las víctimas de los 
terremotos de Andalucía.  
PRESUPUESTOS. La Administración de Rentas Municipales remitió el cálculo 
de ingresos y los presupuestos de egresos de la Municipalidad, en el mes de 
junio.  
CRÉDITOS HIPOTECARIOS SOBRE LA ALBERCA DE CHAPULTEPEC. La 
Administración de Rentas Municipales avisó que pagó el importe de la medalla 
que se entregó a Nicolás de Teresa.  
RASTRO. La Administración de Rentas Municipales informó que pagó para los 
utensilios de limpieza del Rastro de Ciudad.  
LIBROS. La Administración de Rentas Municipales avisó que pagó a la imprenta 
de Díaz de León, el importe de 60 libros para inscripción y asistencia en las 
escuelas municipales.  
OBRAS PÚBLICAS. La Administración de Rentas Municipales avisó que entregó 
a la Dirección de Obras Públicas lo que se cobró a los comerciantes de la calle 
de la Profesa y 2a. de Plateros, para el adoquinamiento de las mismas calles.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 6 de la 5a. calle del Reloj, 
y casa cural del Salto del Agua.  
CÁRCELES. La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió que se le eximiera del 
rebajo del 20% que hace sobre el importe del pan que suministra a las cárceles.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción G. viuda de 
Motavelasco [Sic, en otros lugares Mota Velasco], Directora de la Amiga 
Municipal no. 9, dijo que no pudiendo Eugenia Soto desempeñar el empleo de 
auxiliar, proponía que se nombrara a Eufrasia Leduc.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Andrés Oscoy avisó que cambió la escuela municipal 



no. 11, de la casa no. 16 de la 2a. calle de Mesones, a la casa no. 23, misma 
calle. 
TRABAJADORES-MERCADOS. Luis Morgado tomó posesión del empleo de 
celador de mercados, en sustitución de Tomás Ramírez.  
ACCESORIAS. Pedro Collantes dijo no haber recibido el testimonio del poder 
que se le confirió para promover en el asunto judicial relativo a las accesorias 
situadas junto a la casa de la Pólvora, en la plazuela de San Lucas, por lo que no 
ha promovido nada en dicho negocio.  
TRABAJADORES-BUENA CONDUCTA. Francisco Vaca, por su hijo Francisco A. 
Vaca, pidió certificado de buna conducto de este ultimo, para que pueda ejercer 
la profesión de escribano en el Estado de Michoacán.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua, las siguientes personas: Dolores 
Pacheco de Lartundo para la casa no. 7 de la 1a. calle de Guerrero; J. B. 
Alaman, por Miguel Bringas y Cía., para la casa no. 4 de la calle del Hospital 
Real; Ángel Zavala para la casa esquina de las calles de Patoni e Iturbide; y José 
Portilla para la casa no. 1, calle de la Cerbatana.  
AGUAS. Antonio Morelos pidió que se pusiera en su nombre la cuenta del Agua 
que disfruta en arrendamiento, la casa no. 25 de la 2a. calle de San Lorenzo.  
FUENTES. Miguel Gutiérrez dijo que cumplirá su compromiso de construir una 
fuente en la Rinconada de Jesús, pero que no puede surtirla de agua del pozo 
artesiano del Hotel Humboldt, por lo que pidió que se le ordenara a la fontanería 
mayor que practicara las obras necesarias para surtir de agua dicha fuente.  
TERRENOS. Ramón del Villar pidió que se le ordenara a la Dirección de Obras 
Públicas, que le dejara imponerse del expediente relativo a la denuncia y 
adjudicación de un terreno llamado de los Cuartos, situado en el pueblo de la 
Santísima Atepetlac.  
TEATROS. José Portilla pidió permiso para establecer en la plazuela de Santo 
Domingo, el teatro que tenía en la plazuela del Seminario.  
ORDEÑA DE VACAS. Pardo y Gutiérrez pidieron permiso para establecer una 
ordeña de vacas en la plazuela de Regina.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Aniceto Rubio renunció al empleo de celador de 
mercados.  
RENTA DEL TIMBRE-RASTRO. Después de una larga discusión, se aprobó que 
se contestara al Administrador principal de la Renta del Timbre del D. F., que el 
Administrador del Rastro no puede prestar el servicio que se le pidió de exigir a 
los introductores de reses, que hagan la correspondiente manifestación de sus 
ventas al menudo o que ocurran a la Secretaría de Hacienda, para ser incluidos 
en los contratos respectivos celebrados con los introductores para la mejor 
recaudación del impuesto de la renta del timbre.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Se aprobó la renuncia que hizo Aniceto Rubio, 
del empleo de celador de mercados, sustituyéndolo Eduardo Arriaga.  
SUELDOS-MERCADOS. Se aprobó el gasto que importa el honorario que al 2% 
recibirán el Administrador, los Inspectores y recaudadores del Ramo de 
mercados, además de su sueldo.  
AYUNTAMIENTO-LICENCIAS. Se aprobó que se prorrogara la licencia que se le 
concedió a Isauro Ortiz de la Peña, escribiente 1o. de la Secretaría del 
Ayuntamiento, sustituyéndolo Francisco G. Cosío, meritorio de la misma oficina 



y, a éste último, lo seguirá sustituyendo Luis Ramírez.  
PERIÓDICOS. Se aprobó que se rechazara la solicitud de Gregorio Horcaditas, 
quien pidió una subvención para la impresión y redacción de un periódico que 
sirviera de órgano al Municipio.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. Se aprobó que se archivara el expediente en 
que se consultó el gasto para pagar los retratos de los reos al fotógrafo de 
cárceles.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el gasto de $1,500, de los 
cuales $500 corresponden al autor de la gramática que fue presentada bajo el 
seudónimo de “Pilar”; otros $500 a Luis E. Ruiz por su obra de lectura; y los otros 
$500 a Manuel María Contreras por su aritmética. Éstas obras fueron premiadas 
y adoptadas como textos para las escuelas municipales.  
RASTRO-CERDOS. Del presupuesto aprobado para la construcción del Rastro 
de Cerdos, se ministrarán $1,000 para dar inicio a dicha obra.  
FONDAS Y FIGONES. La Tesorería Municipal devolverá a Irene Pettive, $12.50 
que pagó por el impuesto de su fonda, cuando ésta había sido exceptuada de 
éste.  
PERIÓDICOS. Se aprobó que se rechazara la solicitud de José V. Villada, quien 
había hecho proposiciones para publicar las actas y acuerdos de cabildo en su 
periódico El Telégrafo, o que se encargara de la redacción de otro igual al 
Municipio Libre.  
JUNTAS VECINALES. Se aprobó que el Ayuntamiento se ocupara de 
preferencia de las iniciativas y peticiones que hicieran las juntas vecinales.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. Se aprobó que se prorrogará por un año más, el 
contrato celebrado con Hilario de Olaguíbel, para hacer los retratos de los reos.  
TERRENOS. Se aprobó se le adjudicara a los Sres. Antonio Martínez y Luis G. 
Salcedo, uno de los terrenos que solicitaron.  
ASILO DE MENDIGOS. Se pidió que se aumentara $500 la subvención al Asilo 
de Mendigos.  
RELOJES. Se pidió que se reparara el cuarto donde existe el reloj de la Cárcel 
de Belem.  
CIRCOS-MUSEO ZOOLÓGICO. Se aprobó que se permitiera a los Sres. Orrin 
hermanos, ocupar con su tienda parte del terreno en la plazuela de Santo 
Domingo, con el fin de exhibir su museo zoológico. Dichos señores recibirán el 
local de Ángel López, empresario del Circo Nacional, establecido en dicha 
plazuela, pagando la suma que adeuda dicho López, en virtud del permiso que 
se le dio para que estableciera un circo. Además, dichos señores quedan 
obligados a revestir, exteriormente, la tienda de lámina de fierro, y a colocar, en 
su interior y exterior, unos mingitorios.  
 
 
41.- 26 de mayo 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se prorrogara la licencia que se le 
concedió a Isauro Ortiz de la Peña, escribiente 1o. de la Secretaría, 
sustituyéndolo el meritorio Francisco G. Cosío, y a éste Luis Ramírez; que se 
prorrogara por un año el contrato que se tenía con Hilario Olaguibel, para hacer 



los retratos de los reos; y que se le adjudicara a Antonio Fonseca y Beltrán la faja 
de terreno para agregarlo a la casa no. 4 de la calle de Juárez, en los Ángeles. 
Autorizó el gasto que importa el honorario al 2% que corresponde a los 
empleados del Ramo de Mercados 
RASTRO-CERDOS. La Administración de Rentas Municipales pagó a Simón 
Mitre lo que se acordó, por toda indemnización, por el proyecto y planos del 
Rastro para cerdos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Administración de Rentas Municipales pagó el 
exceso del gasto erogado en la traslación de los muebles de una escuela 
primaria. 
ACUEDUCTOS. La Administración de Rentas Municipales entregó a la Dirección 
de Aguas $415 para la reposición de la citarilla del acueducto de la Calzada de la 
Verónica. 
RASTRO-CERDOS. La Administración de Rentas Municipales entregó $1,000 
para la obra de construcción del departamento de matanza de cerdos en el 
Rastro de Ciudad.  
AGUAS. Se preguntó que desde qué fecha se deberá rebajar la pensión por el 
agua que disfruta la casa no. 19 de la calle de Toribio.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Lugarda Zaldivar, Directora de la escuela elemental 
no. 12, avisó que traslado el establecimiento de la casa no. 1 1/2 del Puente de 
Santo Domingo, a la casa no. 16 de la 2a. calle de Mesones. Adela Murillo, 
Directora de la Amiga Elemental no. 6, avisó que tomó posesión de la casa no. 
20 de la 2a. calle de Guerrero, entregando las llaves de la casa no. 13 de la calle 
de la Violeta.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ernesto Díaz, Director de la Escuela 
Elemental no. 7, avisó que Zacarías Pino ya comenzó a desempeñar su empleo 
de auxiliar.  
FIADORES DE TRABAJADORES. Guillermo Durán propuso fiador para 
caucionar su manejo como Administrador de Mercados.  
AGUAS. José F. Martín y Lucio Padilla, por Manuel Payno, solicitaron media 
merced de agua, el primero para la casa no. 11, calle de las Maravillas, y el 
segundo para la casa no. 2, calle del Puente de Balvanera. Amadeo Baume pidió 
una merced de agua para el baño de caballos llamado de San Camilo.  
OBRAS PÚBLICAS. Secundino y Francisco Suárez y Ventura pidieron que se 
aprobara el plano de los terrenos del barrio de San Simón Tolnahuac, y que se 
abriera el tránsito al norte de la 12a. calle de Guerrero, que ha cortado la 
Compañía Constructora Nacional Mexicana.  
TERRENOS. Domingo Gavito pidió en adjudicación una faja de terreno en la 
calzada del Campo Florido. Bernardino Sevilla denunció y pidió en adjudicación 
un terreno situado en el barrio de San Jerónimo Atlixco.  
CÁRCELES-LICENCIAS. Juan Rechi [sic, en otros lados Rechy] pidió que se le 
prorrogara la licencia que se le concedió, como médico de Cárceles. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Rosa Paz pidió examen de profesora de Instrucción 
Pública.  
AGUAS. Se acordó que pasara al Síndico 2o. el dictamen que consultaba que no 
se le reconociera derecho a la casa no. 7 de la 3a. calle de la Santísima para 
gozar en propiedad, una merced de agua, y que además, la Administración de 



Rentas Municipales practicaría una liquidación y cobraría lo que importaría la 
pensión por el agua que, indebidamente, ha disfrutado dicha casa.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se aprobó que ningún empleado del Panteón de 
Dolores, salvo el Administrador del Panteón, podía celebrar contrato alguno con 
los particulares. Si éstos quisieran que se le diera un cuidado especial a las 
plantas que adornan los sepulcros de sus deudos, tendrán que celebrar un 
contrato con el Administrador del Panteón, quien lo comunicará a la Comisión de 
panteones, y a la Administración de Rentas Municipales, para que se efectúe el 
cobro debido.  
CIRCOS-MUSEO ZOOLÓGICO. Se aprobaron las modificaciones que se le 
realizaron al dictamen que concedía a los Sres. Orrin, que utilizaran el 
establecimiento del local de la empresa del Circo Nacional, para establecer su 
museo zoológico.  
MERCADOS-KIOSCOS. Se pidió que se aprobara el gasto de $3,730.23 para 
establecer un kiosco en la plaza del de Seminario, a fin de que se coloquen los 
comerciantes en libros.  
AGUAS. Se pidió se aprobara el gasto de $1,405.86 para la fabricación y 
colocación de cañerías de fierro, desde la calle de Peralvillo, hasta la esquina del 
callejón de Luna.  
AGUAS. Se concedió media merced de agua a las casas siguientes: no. 4, 4a. 
calle de Santa María de la Ribera; no. 2, calle de la Quemada; no. 9, calle de la 
Alhóndiga; no. 2, 3a. calle del Ciprés en la colonia de Santa María de la Ribera; 
no. 15, calle de San Felipe de Jesús; no. 15, calle de la Cerca de Santo 
Domingo; y no. 9, calle de las Maravillas.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera en nombre de Carmen Carreze de Azuela, la 
cuenta del agua que disfruta la casa no. 7 del Puente de Santa Ana.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se aprobó que se cubriera con tierra vegetal o arena, 
la parte del panteón que está destinada a 6a. clase. Se especificó cómo se 
deberán de cubrir los cuerpos que se sepulten en dicha zona, poniendo especial 
atención al tepetate.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara al 
profesor Manuel Alcalá, auxiliar de la escuela primaria no. 6, en sustitución del 
alumno Maximiliano Sánchez, recibiendo como sueldo el equivalente al de dos 
auxiliares.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el contrato de arrendamiento de la casa 
no. 7 del callejón de la Cazuela. El propietario de la finca derrumbará un tabique 
con el objeto de ampliar el salón que servirá para dar clases.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidiera título de profesora de 
instrucción primara a Refugio Cruz.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se comunicara a la Administración de 
Rentas Municipales el nuevo contrato de arrendamiento de la casa no. 6 de la 
calle de Roldán.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombraran 
auxiliares de Instrucción Pública a Federico Cagiga, en sustitución de Roberto 
Acosta; y a Eufrasia Leduc, en sustitución de Eugenia Soto.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le comunicara a Concepción Nieves 
que por el momento no hay empleo en el Ramo de Instrucción Pública.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA-HUÉRFANOS. Se pidió que se aprobara el gasto de 
$10, para que la profesora Carolina Morales, pueda atender a la alimentación y 
vestido de la niña huérfana Esther López, en lo que permanezca instruyéndose 
en la escuela.  
ORDEÑA DE VACAS. Se aprobó que se le concediera permiso a Ramón 
Hernández, de establecer una ordeña de vacas en la plazuela de Regina.  
FESTIVIDADES. Se aprobó la cuenta de los gastos que se erogaron en la 
festividad del 5 de mayo, la cual fue de $2,671.21. Debido a que se contaba con 
$4,000 para dicha festividad, se mandó pasar al a Comisión de Hacienda el 
dictamen que declaraba que el sobrante quedara a disposición de la Comisión 
del Ramo de Festividades, para utilizarlos en la festividad del 16 de septiembre.  
RASTRO-CERDOS. Se comunicó que día y a qué hora, se iba a poner la primera 
piedra del Rastro.  
 
 
42.- 29 de mayo 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para premiar las obras ganadoras 
según la convocatoria de marzo del año pasado, y las cuales serán utilizadas 
como textos para las Escuelas Municipales. Aprobó el nombramiento de Eduardo 
Arriaga para celador de mercados, en sustitución de Aniceto Rubio; y que se le 
concediera a Pedro Ordoñez un terreno situado en la calzada de San Antonio 
Abad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo dijo estar 
conforme para que se traslade a la Hacienda de Ahuehuetes los 
establecimientos de Instrucción Pública de la Magdalena de las Salinas.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las siguientes aguas: no. 3, calle del 
Montepío Viejo; no. 20, 1a. calle de Mesones; no. 6 calle de la Joya; y no. 7, 
callejón de la Cazuela. Se dio una merced de agua a la casa no. 3, calle de la 
Santísima.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Maclovia Sierra, Directora de la 
Amiga Municipal no. 12, y Soledad Juárez, Directora de la escuela elemental no. 
9, propusieron el nombramiento de auxiliares para sus establecimientos.  
ADUANAS. Anastasio Olvera solicitó que se le exceptuara del cargo de perito 
para el que se le nombró conforme al art. 167 de la ordenanza general de 
aduanas.  
AGUAS. Donaciano Calo y demás signatarios dueños de algunas casas en el 
Callejón del Estanquillo y calle del Puente Blanco, pidieron que se mandara 
poner, en aquel rumbo, un ramal de las cañerías del agua.  
AGUAS. José María Carmona y Velásquez pidió que mandara poner una nueva 
cañería que surta de agua su casa no. 3 de la calle Real de Santa Ana, en 
compensación de la que existe y que no puede componerse porque se 
construyeron sobre ella los cimientos del Mercado.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua las siguientes personas: Silvestre 
López para la casa no. 4, calle de Venero; Fermín Zubiacro, para la casa sin 
número situada en la 3a. calle de la Independencia, acera que ve al Sur; 
Federico Lúdert para la casa no. 22, 1a. calle de la Merced; y Guillermo Ista, por 



Carlos Kennedy, para la casa no. 3, callejón de la Pelota.  
AGUAS. Remedios A. de Espinosa dijo que por error pidió media merced de 
agua para la casa no. 11 de la 1a. calle de Mina, y que dicha concesión debió de 
haber sido para la casa no. 11 de la 2a. calle de Mina.  
AGUAS. Paulino Pérez pidió que se firmaran las condiciones del contrato de 
arrendamiento de media merced de agua para la casa no. 6, Portal de 
Mercaderes y 3 del Callejón de Bilbao, y del de media merced de agua para la 
casa no. 1 y 2 del citado callejón de Bilbao, protestando presentar, tan pronto 
como le sea posible, los títulos de propiedad que acreditan ser dichas casas de 
su poderdante Juan Cervantes.  
CÓLERA. Felipe de Jesús Casildo Hernández remitió instrucciones para que se 
tomen las medidas preventivas para evitar el cólera.  
MERCADOS. Miguel Alfaro, Antonio Sánchez y demás signatarios, comerciantes 
instalados en la nueva plazuela de Miguel López, pidieron que no se llevara 
adelante la determinación que los obliga a forrar su cajones con lámina de zinc y 
a trasladarse a la plazuela del Jardín o del Baratillo. También pidieron que se les 
exonerara del impuesto municipal del presente año.  
OBRAS PÚBLICAS. José S. Navarro pidió licencia para construir la fachada de 
su casa, en la 3a. calle de la Mosqueta.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. Lorenzo Escandón insistió en el ocurso 
que tiene presentado, pidiendo una gratificación como empleado de la Cárcel 
Nacional.  
TEATROS-ZARZUELA. Francisco L. Esparza y Cía., pidieron que se les 
concediera formar un teatro para dar funciones de zarzuela en la plazuela del 
Seminario, en el lugar que ocupó José Portilla con su teatro.  
TRABAJADORES-BUENA CONDUCTA. Se aprobó que se le expidiera, por la 
Secretaría, el certificado que solicitó Francisco Vaca de la buena conducta de su 
hijo Francisco A. Vaca.  
CÁRCELES-LICENCIAS. Se aprobó que se prorrogara por un mes, la licencia 
concedida al médico de cárceles Juan Rechi, continuará sustituyéndolo Ignacio 
Rosas.  
TERRENOS. Se aprobó que se pasara al Síndico 1o. la solicitud de Ramón del 
Villar, quien se opuso a la denuncia realizada por Manuel Espinosa y socios, de 
unos terrenos situados en la Santísima Atepetlac.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se les comunicara a los vecinos de la calle 
del Puente de Cuervo, que tan luego como los recursos del Ayuntamiento lo 
permitan, se procederá a empedrar dicha calle.  
TERRENOS-FERROCARRILES. Se aprobó que se le hiciera saber a la empresa 
de ferrocarriles del Distrito, la denuncia de unos terrenos en San Lázaro, a fin de 
que manifieste si quiere adquirir la superficie del terreno denunciado por 
Domingo Sarmiento.  
TERRENOS. Se aprobó que se publicara en los periódicos la denuncia que se 
hizo de un terreno en el barrio de Nonoalco.  
PUERTAS. Se aprobó que se le comunicara a Agustín Huerta que cerrara la 
puerta que abrió en su casa no. 8 del Puente de San Antonio Abad, en vista de 
no haber cumplido con la condición que se le impuso al abrirla.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le comunicara al Director de la Escuela 



Nacional Preparatoria que ya se dieron las ordenes para que se haga la limpia 
del albañal de dicha escuela.  
JUBILADOS-MERCADOS. Se aprobó que no se le diera a José F. Badillo la 
jubilación que había solicitado como dependiente del Ramo de Mercados; pero 
se le dará un premio de $100.  
 
 
43.- 30 de mayo 
 
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad del mes de junio.  
 
 
44.- 2 de junio 
 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito, con motivo de la denuncia de unos 
terrenos ubicados en San Nicolás Osoloaca por Ignacio Bustamante y que 
resultaron ser bienes mostrencos, resolvió que dicha corporación deberá 
eximirse del conocimiento del asunto, ocurriendo el señor Bustamente a quien 
corresponda.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le adjudicara a José María Rosales, 
un terreno ubicado en la Concepción Tequipehuca; que también se le concediera 
a Pedro Ortiz un terreno en la Concepción Tequipehuca; que se facultara al 
Administrador del Panteón de Dolores para que pueda celebrar contratos con los 
particulares que deseen una atención y cuidado especial en sus plantas que 
adornan los sepulcros; los nombramientos de Manuel Alcalá, en sustitución de 
Maximiliano Sánchez, de Federico Cajiga en sustitución de Roberto Acosta, y el 
de Eufrasia Leduc en sustitución de Eugenia Soto, para auxiliares de diversos 
establecimientos; y el contrato de arrendamiento de la casa no. 7 del callejón de 
la Cazuela, para establecer una Escuela Municipal.  
RENTAS MUNICIPALES. El Administrador de Rentas Municipales remitió los 
cortes de caja de 1a. y 2a. operación del movimiento de caudales habidos en 
dicha oficina en mayo.  
JUICIOS. El Juzgado 5o. de lo Civil, en el juicio promovido por Manuela 
Domínguez de Zea contra la testamentaria de Bernardo Gaviño, pidió que se le 
remitiera certificación de las constancias que la señora Domínguez señala sobre 
cobro de pensión de agua a la casa no. 14 de la 3a. del Reloj.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 1 del Paseo 
de Bucareli; no. 4 del Puente de S. Antonio Abad; no. 7, calle de la Quemada; no. 
4 de la 1a. calle de Mina; y no. 14, calle de Betlemitas.  
TRABAJADORES-MERCADOS. El celador de mercados, Eduardo Arriaga, 
comenzó a prestar sus servicios en dicho Ramo.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carlota H. V. de Arriaga, Directora 
de la escuela municipal no. 34, avisó que dio posesión del empleo de auxiliar a 
Petra Arriaga.  
MERCADOS. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Mercados 
correspondiente al mes de abril.  



SUELDOS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Dolores Herrera solicitó un préstamo de 
dos meses de sueldo como Directora de la amiga municipal no. 7, para atender a 
su curación.  
AGUAS. Carmen Carrese de Azuela pidió que se pusiera a su nombre la cuenta 
del agua que disfruta en arrendamiento la casa no. 7 del Puente de Santa Ana.  
AGUAS. Francisco Almazán pidió media merced de agua para la casa no. 1 de la 
plazuela de San Pablo.  
CÁRCEL NACIONAL. Finamori y Amelio pidieron que se les pagara por haber 
estañado doce piezas y doce tapas de la batería de cocina de la Cárcel Nacional.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Manuel Sariñana renunció del empleo de 
celador del Ramo de mercados.  
ANUNCIOS. José Christian, por sí y sus socios, pidió que se le otorgara 
concesión para poner avisos de comercio sobre los postes de la compañía 
telefónica.  
AGUAS. Se aprobó que no se admitiera a lo que solicitaron los Sres. Luis 
Berúmen y socios. Deberán participara a la Dirección de Aguas su conformidad 
para que sean sustituidas sus actuales cañerías por las que hayan de surtir sus 
casas de agua delgada.  
CERDOS-MULTAS. Se rechazó la solicitud de Juan Díaz para matar cerdos en 
los bajos de la casa no. 22 de la 2a. calle de Necatitlán; además se le multará 
por haberlo hecho sin permiso.  
AGUAS. Se aprobó que la concesión de media merced de agua que se hizo a la 
casa no. 11 de la 1a. calle de Mina, será para la casa no. 11 de la 2 de Mina.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera media merced de agua a las siguientes 
casas: no. 1, calle de la Cerbatana; no. 4, calle del Hospital Real; no. 7, 1a. calle 
de Guerrero; no. 15 de la calzada de Santa María; no. 6 y 7 de la Estampa de 
San Andrés; no. 22 de la rinconada de Don Toribio; y terreno esquina de Patoni e 
Iturbide.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera en nombre de Antonio Morlet la cuenta del 
agua que disfruta en arrendamiento la casa no. 23 de la 2a. calle de San 
Lorenzo.  
AGUAS-FÁBRICA DE HILADOS DE GUERRERO. Se aprobó que se le 
concediera permiso a Benito Arena, propietario de la fábrica de hilados de 
Guerrero, para que coloque tubos o cañerías debajo del pavimento, atravesando 
la calle formada de Oriente a Poniente en la antigua plazuela de Madrid, para 
surtir de agua fría y caliente la casa no. 36 de la misma plazuela, del agua que 
disfruta en su fabrica y que procede de los pozos artesianos que allí tiene dicho 
señor. El permiso se le concederá por 30 años y pagará, como remuneración al 
Ayuntamiento, $600.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Se admitió la renuncia de Manuel Sariñana, al 
empleo de celador de mercados; los sustituirá Pablo Escartin.  
MERCADOS. Se aprobó que se le preguntara a Rafael Castañeda, José Benítez, 
y demás socios que firmaron el ocurso de 30 de enero, si renuncian al permiso 
que se les otorgó para establecer un mercado en la plazuela de Miguel López; en 
caso de que así lo hicieren, se les concederá el mismo permiso a los signatarios 
del ocurso de 29 de mayo, así como también las mismas obligaciones. Se darán 
dos meses, desde la fecha en que se comunique dicha resolución, para que los 



comerciantes en fierro y ropa vieja trasladen sus efectos a la plazuela del Jardín.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se pidió se permitiera el gasto para ejecutar los 
trabajos de compostura en terrenos de 6a. cale del Panteón de Dolores.  
 
 
45.- 5 de junio 
 
BENEFICENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Remitió los cortes 
de caja de primera y segunda operación del movimiento de caudales habidos en 
la oficina durante mayo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le concediera a los Sres. Orrin 
Hermanos permiso para establecer su museo zoológico en la plazuela de Santo 
Domingo; y que se prorrogara por un mes la licencia que tiene concedida Juan 
Rechy como médico de cárceles.  
TRABAJADORES-INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. El Gobierno del 
Distrito nombró a Julio Laza, escribiente de la Inspección General de Policía, 
Secretario de 1a. Inspección en sustitución de Blas Gracilazo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le concedieran $100 a José F. 
Badillo, como premio a los servicios que prestó al Municipio en el Ramo de 
Mercados.  
AGUAS-HOSPITAL DE SAN ANDRÉS. El Director del Hospital de San Andrés 
remitió oficio sobre la escasez de agua en dicho lugar.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó la renuncia que hizo Manuel Sariñana al 
empleo de celador de Mercados, sustituyéndolo Pablo Escartin.  
AGUAS. Se dio una merced de agua a la casa no. 13 1/2 de la Rinconada de 
San Salvador el Seco. Se dio media merced de agua a la casa no. 8 del Puente 
de Amaya.  
AYUNTAMIENTO DE TABASCO-LINFA VACUNAL. Dio las gracias por los doce 
tubos de linfa vacunal que se le enviaron.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Tomaron posesión de sus empleos 
de auxiliares Manuel Alcalá y Federico Cajiga, ambos en diferentes 
establecimientos.  
OBRAS PÚBLICAS. Los Inspectores de la 2a. y 3a. demarcación dieron noticia 
de lo que ejecutaron sus cuadrillas de paleros durante el mes de mayo.  
OBRAS PÚBLICAS. La Junta vecinal de la primera calle de Plateros pidió que se 
cambiara el embaquetado de dicha calle, ofreciendo, los comerciantes, contribuir.  
OBRAS PÚBLICAS. Gabriel Moreno avisó que se derrumbó el lienzo del Puente 
de la Leña, en la calle de la Alhóndiga, y que el puente está Cuarteado.  
TERRENOS. F. del Castillo, por la compañía Limitada de Ferrocarriles del 
Distrito, dijo que la empresa estaba conforme en adquirir el terreno de la plazuela 
de San Lázaro.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María de Jesús García, y Luis Morales, solicitaron 
examen de profesores de Instrucción Pública.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carmen Carrese de Azuela participó que era la dueña 
de la casa no. 7 del Puente de Santa Ana, en la que la escuela elemental no. 34 
ocupa una vivienda, por lo que pidió que se le hiciera el pago de las rentas.  
PUERTAS. Agustín Huerta pidió que se les permitiera tener abierta la puerta que 



ve al norte, en la casa de su propiedad no. 8 del Puente de San Antonio Abad, 
revocándose el acuerdo por el que se le mandó cerrarla.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. José María Gutiérrez, escribiente de la 
alcaidía de la Cárcel Nacional, renunció a su empleo.  
RASTRO. Se acordó que se publicara el informe de la Comisión de Rastro 
correspondiente a marzo.  
CÁRCEL DE CIUDAD. Se aprobó que se compraran 4 barriles para transportar el 
rancho de los presos de la Cárcel de Ciudad.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a Rosa Paz.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombró auxiliar de la amiga 
primaria no. 12 a Gabina Velásquez.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le abonara sueldo 
al auxiliar de la escuela primaria no. 7, Zacarías Pino.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que Dolores Díaz, 
auxiliar de la escuela elemental no. 9, disfrutara del sueldo de dos auxiliares.  
TRABAJADORES-BUENA CONDUCTA. Se le devolvió a Francisco Vaca el 
certificado que acompañó a su solicitud.  
CIRCOS. Se citó por cédula ante diem a los Regidores, para revocar los 
acuerdos relativos al permiso que se le concedió a Antonio Rivas Mercado, para 
establecer un edificio para circo en la Alameda.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mando pasar a la Comisión de 
Hacienda un dictamen de la de Instrucción Pública declarando a Aurelio M. 
Oviedo y R. autor de la obra de Gramática, premiada en el concurso convocado 
para la elección de textos para las escuelas municipales.  
 
 
46.- 9 de junio 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que no se le concediera permiso a Juan 
Díaz para matar cerdos en la casa no. 22 de la calle de Necatitlán, y que se le 
multara por haberlo hecho.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remitió las multas que se impusieron en el mes 
pasado, y que no fueron satisfechas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Gabina Velásquez para 
auxiliar de la Amiga primaria no. 12.  
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA-FERROCARRILES. El Ayuntamiento de Mérida 
pidió que se le remitiera un ejemplar de los reglamentos de ferrocarriles urbanos.  
OBRAS PÚBLICAS. El Consejo Superior de Salubridad recomendó que se 
comunicara la Avenida de la Magnolia con la Espalda de Sta. María la Redonda, 
y que se sustituyera la zanja descubierta de la plazuela del Carmen, con una 
atarjea.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a cada una de las siguientes casas: no. 
9, calle de las Maravillas; no. 15 Cerca de Sto. Domingo, y no. 1, calle de la 
Cerbatana.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción García, viuda de 
Motavelasco, Directora de la Amiga Municipal no. 6, participó que dio posesión 



de su empleo de auxiliar a Eufrasia Leduc.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Agustina Rodríguez y Cliseria Islas pidieron examen 
de Profesoras de Instrucción Primaria.  
AGUAS. Las siguientes personas pidieron media merced de agua: S. Barquin 
para la casa no. 27, calle de Cocheras; Elisa P. V. de Nájera para la casa no. 2 
de la 4a. calle de Santa María de la Ribera; Gabril Gamo para la casa no. 5, calle 
de Chiquihuiteras; Carlos Uhthoff para la casa no. 18, calle de Chiconautla; y 
Miguel Cortina e Icaza para la casa no. 9, calle de Chavarría.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe Aguilar pidió que se le pagara mayor renta 
por la casa que ocupa la Escuela no. 16, en el pueblo de la Resurrección.  
TERRENOS. Rafael M. Carmona denunció una faja de terreno al costado 
poniente de la iglesia del Carmen.  
CIRCOS. Se aprobó que se revocaran los acuerdos de diciembre de 1883 y 
marzo de 1884, por los que se le concedió permiso a Antonio Rivas Mercado 
para establecer un edificio para circo en el centro de la Calzada oriental de la 
Alameda, pues no cumplió con los requisitos que la misma concesión expresaba.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. Se admitió la renuncia que hizo José M. 
Gutiérrez al empleo de escribiente de la Cárcel Nacional, lo sustituirá Alfredo 
Rodríguez Arana.  
AGUAS. Se aprobó que se les concediera media merced de agua a cada una de 
las siguientes casas: no. 4, calle de Venero; no. 22, calle de la Merced; s/n en la 
3a. de la Independencia, acera que mira al Sur; no. 3, callejón de la Pelota; no. 
11, calle de las Maravillas; y no. 2, calle del Puente de Balvanera. Se aprobó se 
otorgara una merced de agua a la casa no. 5, calle del Corazón de Jesús.  
TRABAJADORES-CÁRCELES. Se autorizó el gasto que importó el sueldo que 
corresponde a Ignacio Rosas, quien suplió en sus funciones de médico de 
cárceles a Juan Rechy.  
LIMPIA. Se aprobó el contrato que se celebró entre la Comisión de Hacienda y 
Silvestre Olguien, en el que éste arrendará al Ayuntamiento un corral y tres 
piezas, en la calle de Rayón no. 9, para el servicio de la limpia de Ciudad en la 
parte que corresponde a la 2a. y 3a. demarcación de policía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se contratara en arrendamiento la 
casa no. 5 de la calle del Puente de Amaya, siendo el contrato de dos años y 
comprometiéndose el Ayuntamiento a reponer dos tabiques que, para formar un 
salón, destruirá el propietario.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que en lo sucesivo se le pagara a Carmen 
Carresse de Azuela las rentas de la vivienda de la casa no. 7, calle del Puente de 
Santa Ana, la cual ocupa la Escuela Elemental no. 34.  
 
 
47.- 12 de junio 
 
PRESUPUESTOS. El Gobierno del Distrito devolvió aprobados el cálculo de 
Ingresos y los presupuestos de Egresos de la Municipalidad, en junio.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito acusó recibo de 54 
retratos de reos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le concediera a Dolores Díaz, 



auxiliar de la Escuela Elemental no. 9, el goce de doble sueldo.  
Autorizó el gasto que corresponde al sueldo de Ignacio Rosas, quien suplió en 
sus funciones de médico de Cárceles a Juan Rechy.  
LICENCIAS-INTERVENTOR DE EMPEÑOS. El Gobierno del Distrito le concedió 
dos meses de licencia a Manuel Caballero, nombrando a Emilio Peñasco, 
interventor de empeños, para sustituirlo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó la renuncia que hizo José María Gutiérrez 
del empleo de escribiente de la Cárcel Nacional, sustituyéndolo Alfredo 
Rodríguez Arana.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a las casas no. 12 de la 1a. 
calle de Guerrero, y a la casa s/n en la acera que mira al oriente de la calle de 
Humboldt.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Allyon, Directora de la 
escuela elemental no. 19, propuso que se nombrara a Demetria Eizaguirre, 
ayudante para dicho establecimiento.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Gregoria Huichan, Directora de la 
Escuela Elemental no. 24, propuso el nombramiento de segunda auxiliar.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Maclovia Sierra, Directora de la 
amiga primaria no. 12, participó que dio posesión del empleo de auxiliar a Gabina 
Velásquez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Mateana M. V. de Stein, Directora de la amiga 
primaria no. 17, avisó que entregó las llaves de la casa no. 9 de la 2a. de San 
Ramón, y traslado el establecimiento a la casa no. 7 del callejón de la Cazuela  
AGUAS. Las siguientes personas pidieron media merced de agua: Manuel 
González para la casa no. 7, calle de los Migueles; Soledad Contretas para la 
casa no. 7, calle de Venero; y Nicolás Álvarez, por Pablo Escandón, para la casa 
no. 5 de la 2a. calle de la Monterilla.  
CERDOS-MULTAS. Juan Díaz pidió que se le levantara la multa que se le 
impuso por matar cerdos sin la licencia debida.  
MERCADOS. Se acordó que se publicara el informe de la Comisión de Mercados 
del mes de mayo.  
ADUANAS. Se admitieron las renuncias que del cargo de peritos, para los 
efectos del art. 167 de la Ordenanza general de aduanas marítimas y fronterizas, 
hicieron Jacinto Flores, Florencio Castañares, Emeterio Pérez Fernández, 
Francisco Buch y Anastasio Olvera, sustituyéndolos Quintín Gutiérrez, Manuel 
Uslar, Carlos Guerin, Cristóbal Sánchez, y Rafael Davis.  
RASTRO. Se autorizó el gasto para componer la bomba para el aseo del Rastro 
de Ciudad.  
GRATIFICACIONES. Se aprobó que se archivara el expediente que solicitaba 
que se le concediera al jefe de celadores municipales una gratificación de $300.  
ACUEDUCTOS. Se aprobó que se archivara el expediente formado con la 
proposición en que se consultaba un gasto para reparar la citarilla del acueducto 
de la Calzada de la Verónica.  
REGLAMENTO DE ESCUELAS Y AMIGAS MUNICIPALES. Se autorizó el gasto 
para la impresión del proyecto de reglamento de las escuelas municipales.  
FIADORES DE TRABAJADORES. Se aprobó, en votación secreta, que Vicente 
Pagaza fuera el fiador de Guillermo Duran, y que caucionara su manejo como 



Administrador del Ramo de mercados.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se concediera una fosa de 1a. clase, en el 
Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de Vicente Landin, empleado que 
fue de la Dirección de Obras Públicas.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le comunicara a la junta vecinal de la 1a. 
calle de Plateros, que se comenzará la obra del embanquetado de dicha calle, y 
que por lo tanto, se le diga a los comerciantes que tengan a disposición la 
cantidad que les corresponde.  
PUERTAS. Se mandó citar a los Regidores por cédula ante diem, para discutir la 
proposición que consultó que se revocara el acuerdo en que se mandó a Agustín 
Huerta que clausurara la puerta que ve al norte de su casa.  
NUMERACIÓN. Se dijo cuál será la nueva numeración que tendrán las fincas de 
la calle de Vergara que miran hacia el Este. Las que miran hacia Oeste, 
conservaran su misma numeración.  
SUELDOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se aprobó el gasto que importa el 
sueldo que corresponde al dependiente que cuida la Alberca de Chapultepec.  
PERROS. Se aprobó que se autorizara el gasto para que se continuara con la 
matanza de los perros.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se concediera una fosa de 1a. clase en el 
Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver del Lic. Miguel Martínez.  
 
 
48.- 16 de febrero [sic por junio] 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto que corresponde como sueldo al 
dependiente del depositario de la alberca de los baños de Chapultepec. Autorizó 
el gasto que importa la compostura de la bomba para el aseo del Rastro de 
Ciudad; y el gasto que importa la impresión del proyecto de reglamento de las 
Escuelas Municipales 
AGUAS-HOSPICIO DE POBRES. El Director del Hospicio de Pobres manifestó 
la escasez de agua que existe en el establecimiento, y que esto se debe al mal 
estado que guardan sus cañerías.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se revocaran los acuerdos que le 
concedían a Antonio Rivas Mercado, permiso para construir un circo en el centro 
de la Calzada oriental de la Alameda.  
TRABAJADORES-MERCADOS. La Administración de Rentas Municipales avisó 
que entregó a José F. Badillo $100 como premio por los servicios que prestó en 
el Ramo de Mercados.  
JUICIOS. El Juzgado 2o. de lo Civil pidió que se le informara si se ocupó en la 
obra del jardín del atrio de Catedral a Julián Ruiz, y dónde se le puede encontrar.  
AGUAS. Se dieron dos mercedes de agua a la casa no. 6, calle del Corazón de 
Jesús. Se dio media merced de agua a la casa 2a. no. 15 de la calzada de Santa 
María.  
AYUNTAMIENTO DE TACUBAYA-AGUAS. El Ayuntamiento de Tacubaya 
suplicó que se dictaran las medidas convenientes para evitar que se cortara el 
curso del agua en el molino de Belem.  
TRABAJADORES-MERCADOS. Pablo Escartin comenzó a prestar sus servicios 



como celador del Ramo de Mercados.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Felipa Alcocer, Directora de la Amiga de la Escuela 
Municipal no. 22, avisó que traslado el establecimiento de la casa no. 1, calle de 
Regina, a la casa no. 18, calle de los Rebeldes.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Brígida Alfaro, Directora de la Amiga Municipal no. 9, 
avisó que con autorización de la Comisión del año pasado, mandó a hacer unas 
cortinas para el establecimiento, pidiendo que se le mande pagar $28, importe de 
dicho trabajo.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José María Farfán de la Torre, 
Director de la Escuela de Obreros, propuso el nombramiento de auxiliar.  
OBRAS PÚBLICAS-DERRUMBES. El Inspector de la 6a. demarcación de Policía 
participó que se desplomó el techo de la casa no. 2 de la calzada de Guerrero, 
propiedad de Carlos Haghembeck, haciendo varias contusiones a Sabino 
Guerrero.  
LÍNEAS TELEFÓNICAS. Y. Schilomann pidió permiso para establecer postes 
telefónicos, con el fin de fijar las tres líneas telefónicas entre la capital y Tlalpam, 
según concesión otorgada por la Secretaría de Fomento a Ricardo Sainz y José 
T. Guerra, y a la Cía. Industrial.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Ángel Ugalde pidió licencia para 
separarse de la Dirección de la Escuela Municipal no. 2, pidiendo un anticipo de 
$200 para atender a su curación.  
Juan Becerril pidió que se le nombrara Director de dicho establecimiento, durante 
el tiempo que se le concediera licencia a Ángel Ugalde.  
AGUAS. M. Cuevas pidió media merced de agua para la casa s/n de la calle de 
Humboldt.  
SUELDOS-PANTEÓN DE DOLORES. Blas de la Loza, sepulturero del Panteón 
de Dolores, pidió que se le aumentara el sueldo que disfruta.  
TERRENOS. Miguel Rosales, en representación de su esposa Cayetana Arias, 
se opuso a la denuncia que realizó Pablo Díaz González de un terreno ubicado 
en San Diego Amanalco.  
HONORARIOS-PROYECTO DE LEY DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL D. F. Y BAJA CALIFORNIA. 
Felipe López Romano hizo proposiciones para el pago de sus honorarios por los 
servicios que prestó como representante del Ayuntamiento en la Comisión del 
Código Municipal en 1881.  
TERRENOS. Máxima Guzmán de González pidió que se le adjudicara un terreno 
que forma ancón en la plazuela del Tepozán.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Francisco P. Robles hizo proposiciones para 
establecer una escuela nocturna en el colegio que tiene establecido en la calle 
de San Hipólito. 
PUERTAS. Se aprobó que se revocara el acuerdo de 29 de mayo por el que se 
mandó a Agustín Huerta cerrar la puerta de su casa no. 8 del Puente de San 
Antonio Abad, quedando subsistente el de 3 de marzo, previniéndosele que 
otorgue la escritura correspondiente a su costa.  
CERDOS-MULTAS. Se aprobó que la multa impuesta a Juan Díaz por haber 
matado cerdos en los bajos de la casa no. 22 de la 2a. calle de Necatitlán, sin 
licencia, se rebajara a $5.  



TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le entregara a Aurelio 
M. Oviedo, autor de la obra de gramática premiada en el concurso convocado 
por el Ayuntamiento el año pasado, $500 por haber sido ganador del concurso.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se le concediera a Piedad Moreno de Torres 
Torija una fosa de 2a. clase del Panteón de Dolores, en donde ha sido inhumado 
el cadáver de su esposo Eduardo Torres Torija.  
AGUAS-MOLINOS. Se aprobó el proyecto de abrir un socavón en Santa Fe, y 
otro en el Monte del Desierto, para así procurar el aumento del caudal de agua 
potable de la Ciudad. Se dirigirá una circular a los dueños de los molinos que 
usan el agua delgada, para que concurran a un ajunta con el objeto de procurar 
el aumento del agua que usan en los molinos de su propiedad.  
AGUAS. Se aprobó que se le permita a José María Carmona y Velásquez, 
establecer la toma de agua que disfruta su casa no. 3 de la calle Real de Santa 
Anna, en el tubo que conduce la de la Villa de Guadalupe.  
PASEOS-PUBLICACIONES. Se aprobó que el Regidor Alberto Morales 
desempeñara, interinamente, la Comisión de Paseos durante la ausencia del 
Regidor que la tiene a su cargo. El Regidor Francisco Díaz de León 
desempeñará, en los mismos términos, la Comisión de Publicaciones.  
AGUAS. Se pidió la autorización del gasto de $983.70 para un ramal de la 
entubación de agua que atraviesa el callejón del Estanquillo y termine en el 
Puente Blanco.  
AGUAS. Se pidió el gasto de $200 para aumentar los peones que estarán al 
servicio de la Dirección de Aguas. 
AGUAS-DEUDAS. Se explicó lo que tendría que pagar el señor Salomón 
Simonsfeld por lo que adeuda a la corporación por el agua que ha disfrutado la 
casa no. 6 del callejón de Chiquihuiteras, explicándose las mercedes que ha 
recibido y a razones de qué. Al importe total de la liquidación, se abonaran $122 
que importan la compostura y reformas que hizo dicho señor a un carro de la 
limpia de Ciudad. Se explicaron bajo qué condiciones deberá Simonsfeld pagar 
lo que adeuda. 
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO. Se aprobó que se 
invitaran a los Ayuntamientos del país, para que arbitraran recursos en auxilio de 
las familias de la villa de Cuarenta en el Estado de Jalisco, quienes sufrieron por 
una inundación. Se nombró en Comisión a los Regidores Teresa, Morales, 
Manzo y Díaz de León, para que arbitraran recursos y abrieran una suscripción 
pública en la capital.  
 
 
49.- 19 de junio 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se rebajara la multa que se le había 
impuesto a Juan Díaz, por haber matado cerdos en su casa; aprobó el gasto 
para que se continúe con la matanza de los perros; y que se arrendara la casa 
no. 1 de la calle del Puente de Amaya, para que sea ocupada por la Amiga 
Primaria no. 1.  
TERRENOS. José Julián Barrón denunció el callejón situado en la calzada de 
San Lázaro.  



AGUAS-HOSPITAL DE MATERNIDAD-HOSPICIO DE POBRES. La Secretaría 
de Gobernación pidió que se no se cortara el agua gorda que reciben dichos 
establecimientos, hasta que no se de aviso de que están arregladas su nuevas 
cañerías.  
AGUAS-HOSPITAL DE SAN HIPÓLITO. Dicho hospital solicitó media merced de 
agua, tomándola de la cañería de la 3a. calle de Mina.  
PRESUPUESTOS. El Administrador de Rentas Municipales remitió el cálculo de 
ingresos y los presupuestos de egresos de la municipalidad, para el mes de julio.  
TERRENOS. Pedro Ordóñez entrego $55.71 por adjudicación de un terreno 
situado en la calzada de San Antonio Abad.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a cada una de las siguientes casas: no. 
7, calle el Niño Perdido; no. 15, calle de Mina; s/n, 3a. calle de la Independencia; 
no. 15, calle de San Felipe de Jesús; y al terreno situado en la esquina de las 
calles de Patoni e Iturbide.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José Ávila, Director de la Escuela Municipal no. 18, 
avisó que entregó ocupó, con el establecimiento, la casa no. 1 1/2 de la del 
Puente de Santo Domingo.  
CERCAR TERRENOS. Pascual Labaig, por su esposa Guadalupe Adazol, pidió 
que se le prorrogara el plazo para cercar el terreno de su propiedad en el callejón 
del Tulipam [sic].  
TERRENOS-OBRAS PÚBLICAS. Pedro Munguía comunicó que se comprometía 
a conservar el desagüe de una acequia que atraviesa el callejón del Perro, si se 
le adjudicaba el callejón que da salida, únicamente, a su casa.  
TERRENOS. Miguel A. Martínez insistió en pedir la adjudicación de una faja de 
terreno al costado Poniente del edificio del Hospicio de Pobres.  
AGUAS. Gila Anaya pidió media merced de agua para la casa no. 3 de la 2a. 
calle de Humboldt. Cayetano Gómez Pérez pidió igual cantidad para el baño de 
la Providencia, en la 3a. calle de la Santísima no. 4.  
AGUAS. Nicolás de Teresa pidió que se celebraran nuevos contratos de 
arrendamiento del agua que disfrutan las casas no. 7, esquina de la Palma y 
Refugio, no. 7 del Portal de las Flores, y no. 1 de la calle de Capuchinas, 
poniéndose en su nombre las respectivas cuentas.  
AGUAS. Juan Aubert solicitó que se buscaran los antecedentes relativos a la 
propiedad del agua que ha disfrutado la casa no. 7 de la calle de Niño Perdido, 
informándosele si tiene derecho a dicha propiedad.  
ALAMEDA. R. M. Carmona presentó un proyecto para mejorar la Alameda, 
poniéndola bajo el inmediato cuidado del solicitante.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Obras 
Públicas, relativo al mes de abril.  
AGUAS. En lo relativo a lo que había solicitado Félix Cuevas, por Francisco 
Iturbe, quien había pedido que se pusiera en giro el expediente sobre 
reclamación de $188.80 con motivo del agua que disfruta la casa no. 18 de la 
calle de Tiburcio, se acordó que se procediera conforme a los dispuesto en el 
acuerdo de cabildo de 1868, dando lectura a éste.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que Obrería Mayor informara sobre unas casas 
pequeñas que están en la calle trazada que va de la calle de Pane a la garita de 
la Piedad.  



AGUAS. Se autorizó el gasto de $100 para aumentar los peones en la cuadrillas 
que están al servicio de la Dirección de Aguas. En el presupuesto del próximo 
mes se considerará la cantidad necesaria para que dichas cuadrillas tengan el 
número competente para atender las exigencias de la Ciudad.  
LICENCIAS-INTERVENTOR DE EMPEÑOS. Se aprobó que se transcribiera a la 
Administración de Rentas Municipales el oficio del Gobierno del Distrito en donde 
avisa que le otorgó licencia al interventor de empeños Manuel Caballero, 
sustituyéndolo Emilio Peñasco. Se aprobó el sueldo que deberá recibir el Sr. 
Peñasco.  
MERCADOS. Se aprobó el gasto para construir un local de madera en el ángulo 
S. O. del mercado establecido en la plazuela del Jardín, dicha cantidad se 
entregará a Jesús Jaramillo, con quien se contrató la construcción del referido 
local.  
OBRAS PÚBLICAS-DERRUMBES. Se pasó al Gobernador del Distrito el archivo, 
para que dictara lo conveniente, relativo al derrumbe del techo de la casa de 
Carlos Haghembek, del que resulta que dicha casa está en ruina, y que debe 
desocuparse y proceder a su compostura, bajo la Dirección de un perito.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se le expidiera a Laura Hijar, título 
de profesora de Instrucción Pública.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizó el gasto que importará las reparaciones 
para las casa no. 16 de la 2a. calle de Mesones, la cual fue ocupada por la 
Escuela Primaria no. 11.  
FESTIVIDADES-TOMA DE LA BASTILLA. Se pidió que se autoriza el gasto para 
adornar e iluminar la fachada del palacio municipal y el jardín del Zócalo, en la 
fecha en que celebrará la colonia francesa la toma de la Bastilla.  
 
 
50.- 23 de junio 
 
AGUAS-HOSPITAL DE MATERNIDAD. El Administrador del Hospital de 
Maternidad informó que no llega el agua a dicho edificio.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se abrieran unos socavones en Santa 
Fe y en los manantiales del Monte del Desierto; y el gasto para formar un local 
en el mercado de la Plazuela del Jardín. Autorizó el gasto para aumentar los 
trabajadores que están al servicio de la Dirección de Aguas.  
PENITENCIARÍA DEL DISTRITO FEDERAL. El Gobierno del Distrito manifestó 
que necesitaba, para depósito de los materiales y objetos de construcción que se 
emplean en la construcción de la Penitenciaria del D.F., un corral, y que 
esperaba que se le otorgara el corral que está en San Antonio Tomatlan.  
TERRENOS. Antonio Fonseca y Beltrán pagó por la adjudicación de un terreno 
que agregará a la casa no. 4 de la calle de Juárez, en el barrio de los Ángeles.  
REGLAMENTO DE ESCUELAS Y AMIGAS MUNICIPALES. La Administración 
de Rentas Municipales pagó a Francisco Díaz de León, el importe de la 
impresión del proyecto de reglamento de las Escuelas Municipales.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA-CIUDAD MIER. El Presidente de la Junta 
de Instrucción Pública de Ciudad Mier, solicitó que se le remitiera un ejemplar de 
la obra de Gramática castellana que fue presentada con el seudónimo de Pilar, 



en el concurso convocado por la Corporación.  
CÁRCELES. La Junta de Vigilancia de Cárceles solicitó que se ampliara la 
cantidad necesaria, para poder pagar la 2a. quincena del pan que se ministra a 
las Cárceles. 
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas s/n de la calle de la 
Ascensión, y no. 11 de la calle de las Maravillas.  
TERRENOS. El Juzgado 7o. menor de la Capital avisó que va a dar posesión a 
Enrique Mena, de un terreno situado en el barrio de San Nicolás de Osoloacan.  
CIRCOS-MUSEO ZOOLÓGICO. Se dio posesión a los Sres. Orrin hermanos, del 
local que Ángel López ocupaba en la plazuela de Santo Domingo.  
ESCUELAS DE PÁRVULOS. Dolores Paseos, Directora de la Escuela de 
Párvulos no. 1, manifestó que ocupó con el establecimiento la casa no. 16 de la 
calle de Dolores, entregando las llaves de la casa no. 11 de la 3a. calle de la 
Independencia.  
AGUAS-DEUDAS. Salomón Simonfeld pidió que se reformara el acuerdo relativo 
a la liquidación que se manda hacer de lo que adeuda por arrendamiento de 
agua la casa no. 6 del callejón de Chiquihuiteras.  
FUENTES. José María Villalobos, en nombre del vecindario del barrio de la 
Soledad de Santa Cruz, pidió que se mandara surtir de agua la fuente que existe 
en aquel rumbo.  
AGUAS. Las siguientes personas pidieron media merced de agua: Carlos 
Besserer para la casa no. 10 de la Alcaicería; Sánchez Navarro, por Guadalupe 
Osio Allende, para la casa no. 7, callejón de la Cazuela; José María de la Torre 
para la casa no. 14 1/2, calle de Donceles; Juan Delgadillo y Castañeda para la 
casa no. 8 de la 2a. calle de Venegas; y los Sres. Iglesias y Valezzi para la casa 
no. 8, calle de Guadalupe.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe Ramírez pidió que se proveyera en su 
favor, la Dirección de la Amiga Municipal no. 21.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ignacio Gómez del Campo y Pedro Alcocer, 
participaron que el primero le vendió al segundo la casa que está en el callejón 
de la Conchita, o Rivero, la cual es ocupada por una escuela municipal.  
NOMBRES DE CALLES. José E. Barte, M. Ortiz y demás signatarios, vecinos de 
la 6a. demarcación, pidieron que la 1a. calle de Santo Tomás, tuviera el nombre 
del coronel Isidoro Olivares.  
AGUAS. Juan Borbolla solicitó que se le diera permiso para introducir el agua de 
la casa no. 13 a la casa no. 14 de San Felipe Neri por cañería interior.  
AGUAS. Los Sres. Roque Ruiz, y demás signatarios de las casas en las calles 
de Granada, Avenida de la Paz y Concepción Tequipehuca, pidieron que se les 
concediera, a cada uno, media merced de agua de la de Guadalupe Hidalgo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Se aprobó que se le concediera licencia 
a Ángel Ugalde para separarse del empleo de Director de la Escuela primaria no. 
12, lo sustituirá Juan Becerril, profesor titulado. Se mandó pasara la Comisión de 
Hacienda, para que decida, si se le dará un anticipo de $200 a Ugalde.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara auxiliar 
de la escuela elemental no. 24 a Florencia Ponce de León; y de la de Obreros a 
Gabriel Soto.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le comunicara a 



la Directora de la Escuela Elemental no. 19, que no era posible acceder a su 
petición, pues se suspendieron los nombramientos de ayudantes.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara a 
Demetria Eizaguirre, auxiliar de la Escuela Elemental no. 19, con el sueldo de 
$20.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aceptó la renuncia que hizo Dolores Martínez de 
su cargo como Directora de la Amiga Primaria no. 21; la sustituirá María Loranca, 
quien dirige la Amiga Elemental no. 26, y a ésta, a su vez, la sustituirá Florentina 
Constantini.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se hiciera constar en el contrato de 
arrendamiento de la casa esquina de las calles de Frías y 3a. de la 
Independencia, que el tiempo de arrendamiento deberá de ser de cinco años 
forzosos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se estableciera una escuela nocturna 
municipal bajo la Dirección del profesor Francisco P. Robles, en el local que éste 
proporcionará en la casa no. 14 de la calle de San Hipólito, poniendo a 
disposición del Ayuntamiento los muebles y útiles de enseñanza con que cuenta 
su colegio particular. Dicha escuela quedará sujeta a la Inspección y vigilancia de 
la Comisión de Instrucción Pública.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pidió que se aprobara el gasto de $28, importe de 
las cortinas que mandó hacer la Directora de la Amiga Primaria no. 9.  
PUERTAS. Se aprobó que se elevara a escritura pública el acuerdo por el que se 
le concedió a Agustín Huerta el permiso para que dejara en uso la puerta que 
abrió en su casa no. 8 del Puente de San Antonio Abad.  
FESTIVIDADES-TOMA DE LA BASTILLA. Se aprobó el gasto de $150 para 
adornar e iluminar la fachada del Palacio Municipal, para el día que se celebra la 
toma de la Bastilla.  
AGUAS. La Administración de Rentas Municipales deducirá de los tres bimestres 
que debe Genaro Torres por arrendamiento del agua que disfruta la casa no. 7 
de la 3a. calle del Rastro, el importe de la porción por cuatro meses y medio que 
dejó de recibir agua dicha casa.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera media merced de agua a las siguientes 
casas: no. 5, calle de Chiquihuiteras; no. 1 de la plazuela de San Pablo; no. 27, 
calle de Cocheras; no. 9 de la 4a. calle de Santa María de la Rivera; no. 18, calle 
de Chiconautla; no. 5 de la 2a. calle de la Monterilla; y no. 7 de la calle de los 
Migueles.  
AGUAS-HOSPITAL DE SAN HIPÓLITO. Se aprobó que se le concediera media 
merced de agua al Hospital de San Hipólito, mientras éste edificio esté destinado 
a la Beneficencia Pública.  
FUENTES. Se aprobó que el Sr. Miguel Gutiérrez pudiese emprender las obras 
para construir la fuente que se obligó a colocar en la Rinconada de la plazuela de 
Jesús, siendo de su cuenta los gastos que se originen, con excepción del que 
importe la toma de agua y la llave con flotador. Dicho señor, en ningún momento, 
podrá alegar derecho de propiedad sobre la expresada fuente.  
AGUAS. Se aprobó que se le dijera al Administrador de Rentas Municipales que 
anotara el recibo que expidió en abril del año pasado al Director de la Escuela 
Nacional primaria para niñas no. 7, procedente del pago que dicho Director hizo 



por la introducción de agua en el edificio en que se encuentra dicha escuela.  
AGUAS. Se contestó desde qué fecha se deberá rebajar la pensión por el agua 
que disfruta la casa no. 19 de la calle de Toribio.  
OBRAS PÚBLICAS. Se pasó al Síndico 2o. la proposición de que no se le 
cobrara a Antonio Gemperly licencia para pintar la fachada de la casa no. 15 del 
Puente de Santa Ana.  
CERCAR TERRENOS. Se aprobó que se mandaran publicar avisos en las calles 
de la colonia Guerrero, haciendo saber a las personas que constan en las listas 
de dicho expediente, la obligación de cercar sus terrenos. Se les eximirá del 
pago de licencia por obra exterior, siempre y cuando se sujeten a los 
alineamientos que marque la Dirección de Obras Públicas.  
SESIÓN SECRETA. A las 19:00 se entró en sesión secreta.  
 
 
51.- 26 de junio 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para adornar e iluminar la fachada 
del palacio municipal y el jardín del Zócalo, la noche del aniversario de la toma 
de la Bastilla.  
AGUAS. Se comunicó que la Escuela Primaria para niños no. 7, carece 
completamente de agua.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para las reparaciones de la casa 
no. 16 de la 2a. calle de Mesones, la cual fue ocupada por la escuela primaria 
no. 11.  
TRABAJADORES. El Gobierno del Distrito comunicó que habiendo fallecido el 
conserje de su Secretaría, Mariano Jiménez, nombró para sustituirlo a Jerónimo 
González, quien desempeñaba la plaza de mozo de oficios, y en sustitución de 
éste, a José María Sánchez.  
ÁRBOL FLANBOAYAN-TAMAULIPAS. El Juzgado de Distrito del Sur y centro de 
Tamaulipas, remitió unas semillas de un árbol que hay en dicha Ciudad y que es 
conocido con el nombre de Flanboayan.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO. El Ayuntamiento de 
Toluca dijo que secundaba la excitativa que la corporación hizo a los 
Ayuntamientos para procurar recursos con que acudir en auxilio de las familias 
de la Villa de Cuarenta, Jalisco.  
JUICIOS. El Juzgado 3o. de lo Civil pidió, a instancia de uno de los litigantes en 
el interdicto de obra nueva relativo a la casa no. 1 de la 3a. calle de la Verónica, 
que se le remitiera copia del acuerdo de cabildo de 1834 y de la exposición del 
entonces Regidor Antonio López de Nava para que se cerrara el callejón que se 
menciona en dicha exposición, y también una copia de otro acuerdo de cabildo 
de 1834 y de la solicitud de Luis Gracilazo sobre que quedara cerrado el callejón 
ya expresado.  
AGUAS. Se avisó que quedó establecida la toma de agua que disfruta la casa 
no. 3 de la calle real de Santa Ana en el tubo que conduce la de la Villa de 
Guadalupe.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a la casa no. 31 de la 3a. 
calle de Moctezuma.  



AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Dolores Pasos, Directora de la 
Escuela de párvulos no. 1, pidió que se nombrara a otra para auxiliar del 
establecimiento.  
TERRENOS-EMBARGOS. Adela M. de Limantour pidió que la corporación le 
diera su consentimiento para que se cancelaran las escrituras relativas a la 
imposición de un capital sobre unos terrenos ubicados en la Candelaria Atlampa, 
de modo que se tilden los registros y se levante el embargo de dichos terrenos.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO-ATARJEAS. Samuel B. Knight, gerente de la Cía. 
del Gas, hizo proposiciones para emplear las máquinas que se establecerán para 
le alumbrado eléctrico, en la limpia de las atarjeas de la Ciudad.  
OBRAS PÚBLICAS. Ramón Pontón y demás signatarios, propietarios y vecinos 
de la calle de Portacoeli, pidieron que se mandara componer dicha calle, 
ofreciendo contribuir para dicha obra.  
AGUAS. Máximo Cabrera pidió media merced de agua para la casa no. 6 del 
callejón del Coyote.  
HONORARIOS. Se aprobó que se le pagara al Notario de Ciudad, $914.70 por 
saldo de los honorarios que tiene devengados por las escrituras otorgadas en el 
protocolo del Ayuntamiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le comunicara a la Administración 
de Rentas Municipales el contrato de arrendamiento de la casa no. 2 del barrio 
de la Resurrección, la cual es ocupada por la escuela primaria no. 16.  
TERRENOS. Se aprobó que no se le adjudicara a Rafael M. Carmona, el terreno 
que denunció al costado poniente de la Iglesia del Carmen.  
TERRENOS. Se le comunicó a Ignacio Bustamante, que deberá acudir con la 
persona que corresponda para denunciar los terreno que pidió en adjudicación 
en el pueblo de San Nicolás Osoloacan.  
REGLAMENTO DE ESCUELAS Y AMIGAS MUNICIPALES. Se aprobaron los 
artículos 4o. y 5o. del capítulo 2o. del Reglamento que había sido aprobado, en 
lo general, el 24 de abril.  
 
 
52.- 30 de junio 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se nombrara a Juan Becerril para 
sustituir a Ángel Ugalde en la Dirección de la Escuela Primaria no. 12; que se 
admitiera la renuncia que hizo Dolores Martínez a la Dirección de la Amiga 
Primaria no. 21, sustituyéndola María Loranca, y a ésta, Florentina Constantini; y 
los nombramientos de Florencia Ponce de León, Demetria Eizaguirre, y Gabriel 
Soto, para auxiliares de diversos establecimientos escolares.  
DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito pidió que se le dieran $120 a la viuda 
Antonia Montes de Oca, atendiendo a los servicios que prestó Mariano Jiménez 
como conserje que fue de dicho Gobierno.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. Acusó recibo de 60 retratos de reos.  
ALUMBRADO-OBRAS PÚBLICAS. Ramón Vencis, vecino de la 7a. calle de la 
Magnolia, manifestó el mal estado que guardaban las colonias de Santa María y 
Guerrero, respecto al alumbrado y las atarjeas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que el tiempo por el que se debe arrendar 



la casa esquina de las calles de Frías y 3 de Independencia, sea, forzosamente, 
por cinco años.  
CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA. El Administrador de Rentas Municipales 
remitió un ejemplar del inventario con que remitió a la Contaduría Mayor de 
Hacienda para su glosa, la cuenta general y comprada del Ayuntamiento, 
correspondiente a 1884.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María de la Paz Arteaga, Directora de la Escuela 
Elemental no. 12, avisó que traslado el establecimiento, de la casa no. 1 del 
Puente del Santísimo, a la casa no. 6 de la calle de San Juan de Letran.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. Demarcación de Policía participó que 
quedaron empedradas el callejón y la calle de la espalda de San Juan de Dios.  
CERDOS. Juan Díaz pidió permiso para matar un cerdo, diariamente, en la casa 
no. 22 de la calle de Necatitlán.  
TERRENOS. Isauro Arsinas denunció un terreno en el barrio de la Magdalena 
Mixihuca.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Carlos A. 
Medina pidió que se revocara le acuerdo sobre la rebaja del preció del agua, 
pues eso se opone al contrato que celebró con el Ayuntamiento, sobre las aguas 
de la Ciudad.  
AGUAS. Eduardo Dublan pidió media merced de agua para un terreno situado en 
la esquina de las calles de la Industria y las Artes, en la colonia de los 
Arquitectos.  
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, con algunas 
adiciones, el presupuesto de egresos de la municipalidad del mes de Julio.  
MULAS. Se aprobó el gasto que importarán los atalajes para las mulas de las 
máquinas que para barrer y regar están al servicio de Ciudad. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. No se le concedió a Ángel Ugalde el anticipo que 
había solicitado de $200. Se aprobó el sueldo que recibirá Juan Becerril, quien 
sustituirá a Ángel Ugalde como Director de la escuela primaria no. 12.  
JUICIOS. Se le mandó decir al Juez 2o. correccional, que no hubo en la obra del 
jardín del atrio de la Catedral, ningún empleado, ni trabajador, con el nombre de 
Julián Ruiz.  
AGUAS. Se mandó decir a Mariana Cotilla de Domínguez y socios, que 
necesitan presentar los interesados a la Secretaría Municipal, los títulos en que 
fundan la propiedad del agua que disfrutan sus casas no. 28 1/2, 29 y 29 1/2 de 
la Tlaxpana. En caso de no hacerlo así, se procederá a cortarles el agua.  
AGUAS. Se aprobó que se le concediera media merced de agua a la casa no. 7 
de la calle de Venero.  
AGUAS. Se les negó a los Sres. Basilo Meneses y socios que tomaran una 
naranja de agua de la presa de “Los Leones”, para surtir de agua al pueblo de 
Tecamachalco.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se le expidiera título de Profesora 
de Instrucción Primaria a Ángela Chávez.  
SESIÓN SECRETA. Se entró en sesión secreta a las 19:00.  
 
 
53.- 3 de julio 



 
BENEFICENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Remitió los cortes 
de caja de primera y segunda operación del movimiento de caudales habidos en 
dicha oficina en junio.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le concediera a Ángel Ugalde, 
licencia para separarse de su empleo como Director de la Escuela Primaria no. 
12, sustituyéndolo Juan Becerril. Autorizó el gasto que importan los atalajes para 
las mulas de las máquinas que para barrer y regar están al servicio de la Ciudad.  
BOMBAS DE VAPOR. El Gobierno del Distrito pidió que se autorizara el gasto 
que importa 200 varas de manguera y un ciento de roldadas de cautchuc [sic], 
para poder poner al servicio de la Ciudad la bomba de vapor.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto que importa los honorarios que se 
adeudan al Notario de Ciudad.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO. Los Ayuntamiento de 
Guanajuato y Chihuahua secundaron la iniciativa de la corporación por arbitrar 
recursos con qué socorrer a las víctimas de la inundación de la Villa de Cuarenta, 
Jalisco.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se mando publicar los cortes 
de caja de primera y segunda operación del mes de junio, que la Administración 
de Rentas Municipales remitió.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. Administración de Rentas Municipales remitió 
del acuerdo respectivo una letra sobre Londres a favor del Secretario de Estado 
y del despacho de Relaciones, que hacen los $1,147.84 que estaban 
depositados en la caja de la Administración para los de Andalucía.  
OBRAS PÚBLICAS. Administración de Rentas Municipales remitió noticia de la 
cantidad que entregaron los comerciantes y propietarios de las calles 2a. de San 
Francisco y la Profesa, para el adoquinamiento de dichas calles.  
LICORES. No teniendo la Administración conocimiento para designar la cuota 
que deben pagar los expendios de licores, se nombró para que hicieran la 
clasificación a Francisco Zepeda, Alonso Noriega y Francisco San Martín.  
AGUAS. Se otorgó media merced de agua a cada uno de las siguientes casas: 
no. 6 del Portal de Mercaderes; no. 2 de la 3a. calle del Ciprés; no. 4, calle de 
Venero; no. 9 1/2 y 10, calle de la Perpetua; y no. 4, calle del Hospital Real.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. El alcaide de la Cárcel Nacional avisó 
que Alfredo Rodríguez Arana tomó posesión de su empleo de escribiente.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Juan Becerril, Director de la Escuela Primaria no. 12, 
avisó que recibió el establecimiento de Juan Ugalde.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José M. Farfan de la Torre, Director 
de la Escuela de Obreros, avisó que Gabriel Soto tomó posesión de su empleo 
como auxiliar de dicho establecimiento. Carolina Morales, Directora de la Amiga 
Elemental no. 23, pidió que se nombrara a Elena Morales, doble auxiliar del 
establecimiento. Gregoria Huichan, Directora de la Escuela Elemental no. 24, 
avisó que Florencia Ponce de León tomó posesión del empleo de 2a. auxiliar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María de Jesús Guardiola, Directora de la Escuela 
Elemental no. 3, participó que desocupó la casa no. 2, calle de la Santísima, y 
que ocupó la casa no. 4, calle de la Alegría.  
AGUAS. J. Limantour pidió media merced de agua para la casa no. 2 de la calle 



de Zuleta.  
TERRENOS. Sabás Aduna pidió que se le adjudicara la casa no. 13, calle del 
Puente del Zacate, pues asegura que no tiene dueño y está en ruinas.  
ESCUELA GRATUITA. Máximo Obregón pidió que se le expidiera certificado que 
acreditara que no recibe subvención para la Escuela gratuita para niños que 
dirige en la plazuela de Santa María no. 5, y que sostiene el establecimiento con 
el auxilio de algunas personas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Jesús Reyna y Lina Palacios pidieron examen de 
Profesoras de Instrucción Primaria.  
MERCADOS. Juan Buxó, Luis G. Pérez Cano y demás signatarios, vecinos del 
Portal del Águila de Oro, solicitaron que no se concediera permiso a los 
vendedores de fierros viejos para situarse en dicho lugar.  
SUELDOS-RASTRO. Carlos A. Morales pidió que se le anticiparan $30 a cuenta 
de su sueldo como guarda 2o. del Rastro de Ciudad.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se aprobó el gasto que importó el jornal de una 
cuadrilla de veinte peones en treinta días, los cuales se destinaron a la ejecución 
de los trabajos de compostura en el departamento de la 6a. clase en el Panteón 
de Dolores.  
PERROS. Se archivo el expediente en que consultó la Comisión de Policía del 
año anterior, que se hiciera una contrata con Gabriel Soto para matar perros 
vagabundos.  
LICORES. Se aprobó la determinación dictada por la Administración de Rentas 
Municipales, por la que nombró una Comisión compuesta por Alonso Noriega, 
Francisco Zepeda y Francisco Sanmartín, para que hicieran la clasificación de 
las cuotas que deben pagar los expendios de licores.  
CASA CURAL. Se aprobó que terminada la construcción de la casa cural de 
Santa Ana, que el Ayuntamiento mandó construir en cambio de la que se 
derrumbó para ampliar el desemboque de la calle Real de Santiago, y ya 
entregada al párroco, se agregaran a su expediente los documentos del 
dictamen.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le comunicara a Guadalupe 
Ramírez que la plaza de Directora de la amiga primara no. 21, ya está provista a 
favor de una profesora municipal.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se le expidiera título de Profesora 
de Instrucción Primaria a Refugio Piró.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara auxiliar 
de la escuela de párvulos no. 1 a Pascuala Chávez.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se aprobó 
que no se accediera a lo que solicitó C. A. de Medina, sobre que se revocaran 
las disposiciones del Ayuntamiento respecto de las rebajas de las pensiones de 
arrendamiento de aguas.  
CÁRCEL NACIONAL-LICENCIAS. Se aprobó que se prorrogara la licencia 
concedida a Manuel Escalante, celador de las puertas de la Cárcel Nacional. 
Continuará sustituyéndolo Ismael Ramos.  
TRABAJADORES-RENTAS MUNICIPALES. Se aprobó que se nombraran 
escribientes interinos de la Administración de Rentas Municipales, a Francisco 
Rincón y Manuel Domínguez.  



 
 
54.- 7 de julio  
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le concediera permiso a Benito 
Arena, propietario de la fábrica de hilados de Guerrero, para colocar dos 
cañerías por debajo del pavimento de la calle de la antigua plazuela de Madrid.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso el mes 
pasado, y que no fueron satisfechas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se nombraran a Rafael Villafañia, 
Francisco Rincón y Manuel Domínguez, escribientes interinos de la 
Administración de Rentas Municipales; y que Francisco G. Cosío quedara como 
primer meritorio de la Secretaría, por haber dejado de sustituir a Isauro Ortiz de 
la Peña, nombrándose a Luis Ramírez segundo meritorio de la misma Secretaría. 
Autorizó el gasto que importa el jornal de una cuadrilla de veinte peones que se 
destinó a la ejecución de los trabajos de compostura en el departamento de 6a. 
clase del Panteón de Dolores. Aprobó los presupuestos que deberán regir en la 
Municipalidad durante julio.  
MULAS. La Administración de Rentas Municipales pagó el importe de los atalajes 
de las mulas de las máquinas para barrer y regar, que están a servicio de la 
Ciudad.  
HONORARIOS. La Administración de Rentas Municipales pagó a Vicente de P. 
Velasco, $914.70 por honorarios devengados.  
ESTAMPILLAS. La Administración de Rentas Municipales comunicó que de los 
$2,000 que se autorizaron para comprar estampillas, entregó $997 al Notario de 
Ciudad para las escrituras de cancelación de las relativas a los créditos pagados 
ya al Nacional Monte de Piedad, y los $1,003 restantes los ha ido empleando en 
despachos y en otros usos de particulares. Pregunta si da entrada a la caja a 
$1,003 o los compra de estampillas.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a la casa no. 9 de la calle de 
Chavarría.  
ACADEMIA DE MEDICINA DE MÉXICO-MALOS OLORES. La Academia de 
Medicina de México comunicó que sólo se presentaron tres memorias para el 
concurso que otorgaría $100 a quien demostrara cuál era la causa de las 
emanaciones pestilenciales de la capital, no mereciendo ninguno el codiciado 
premio. Sin embargo, se acordó que dos de ellas serían publicadas como un 
homenaje a sus autores.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. demarcación de Policía, comunicó que 
el mes pasado concluyó, con su cuadrilla de paleros, el empedrado y 
embanquetado de la calle de San Juan de Dios.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. A. Ugalde, Director de la Escuela Municipal no. 12, 
avisó que entregó el establecimiento a Juan Becerril.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Maclovia Romero, Directora de la 
Escuela Elemental no. 21, propuso el nombramiento de auxiliar para el 
establecimiento. María Ayllon, Directora de la Escuela Elemental no. 19, participó 
que dio posesión de su empleo, con el carácter de doble auxiliar, a Demetria 
Eizaguirre.  



VINATERÍAS. José O. Castillo pidió que se le rebaje la cuota por su tienda y 
vinatería situada en la esquina de Alfaro y 1o. de Mesones; lo mismo pidieron 
Gervasio Cué hermano y Robino Arenas, el primero por su vinatería llamada la 
“Hoja de Lata”, y el segundo por la vinatería llamada “El Océano”.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Felipe Neri Chacón pidió que le indemnizara por el 
deterioro que sufrió su casa no. 2 de la 2a. calle de la Santísima, la cual estuvo 
ocupada por la Amiga Municipal no. 3.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ana M. Balcázar pidió examen de Profesora de 
Instrucción Primaria.  
AGUAS. Exiquio Castro, por Manuel Campuzano, pidió medió media merced de 
agua de la Villa de Guadalupe Hidalgo, para la casa no. 4, calle Real de Santa 
Ana. Agustín González Cosío pidió media merced de agua para la casa que 
construyó en la calle del Puente de Amaya.  
NUMERACIÓN. Fermín Zubiuur pidió que se le designara el numero que debe de 
llevar la casa de su propiedad situada en la 3a. calle de la Independencia.  
RASTRO. Se mandó publicar el informe del Ramo de Rastro relativo al primer 
semestre del año.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de 
Obras Públicas sobre el mes de mayo.  
TERRENOS. El Notario de Ciudad devolvió el expediente que se le remitió para 
que otorgara la escritura relativa al cambió que se le concedió a Benito Arena de 
la faja de terreno que sale del alineamiento en la acera Sur de la plazuela de 
Madrid, en su casa no. 6, por otra faja de terreno que está en frente de la 
fachada Sur de la fábrica de hilados de Guerrero. El Notario dijo que para otorgar 
dicha escritura, es preciso que se haga la medición correspondiente de la faja, 
para que se pueda saber cuál es el exceso de terreno que Arena debe pagar.  
MEMORIAS. Se aprobó que la Secretaría recogiera los expedientes que para 
formar las Memorias de los años de 1880 y 1881, del Ayuntamiento, se 
entregaron a Hilario Frías y Soto en 1882. Que se le comunique a dicho Frías y 
Soto que entregue las memorias ya mencionadas.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se concediera una fosa de 1a. clase en el 
Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver del finado Lic. Cástulo Barreda, 
empleado jubilado del Municipio, quien sirvió como Secretario de la Corporación.  
RELOJES. Se pidió el gasto de $3,600 para construir seis torres para colocar los 
relojes eléctricos.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se le pagara a Antonia Montes de Oca, viuda de 
Mariano Jiménez, $20 [sic, por $120] como auxilio para los gastos de su familia.  
SUELDOS. Se aprobó que se le otorgaran a Francisco Araujo, $18.28 por los 
ocho días que sustituyó al Dr. Juan Puerto en el empleo de Médico de la 4a. 
Inspección de Policía.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se archivara el expediente promovido en 
1882 por Leandro Cuevas, quien proponía la clausura del callejón de Girón, pues 
ya se remediaron las causas en que fundaba su solicitud.  
AGUAS. Se aprobó que se archivara, por no tener ya objeto, el expediente 
formado en 1883 con motivo del convenio que celebró la Junta de Hacienda con 
el Gobernador del Distrito, por el cual se le facilitó a este ultimo 1,034 tubos de 
fierro para la entubación de las aguas de la Ciudad de Tlalpan.  



CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó que se archivara el expediente formado en 
1881, con motivo de las proposiciones presentadas por la Comisión de Cárceles, 
en que se consultó que se entregaran $500 para destinarlos a la terminación de 
las obras de los separos de la Cárcel Nacional.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera en nombre de Nicolás de Teresa la cuenta 
del agua que disfruta, en arrendamiento, la casa no. 7 del Portal de las Flores, 
también la de la casa no. 7 esquina de las calles de la Palma y del Refugio.  
AGUAS. Se aprobó que el agua que se concedió en arrendamiento a la casa no. 
12 de la plazuela de San Pablo, se considerara cortada desde agosto de 1884.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera media merced de agua a cada una de las 
casas siguientes: no. 14 1/2, calle de Donceles; no. 8 de la 2a. de Venegas; no. 
10 de la Alcaicería; no. 8, calle de Guadalupe; no. 7, callejón de la Cazuela; no. 3 
de la 2a. calle de Humboldt; y de la casa s/n de la calle de Humboldt.  
AGUAS. Se aprobó que se le cortara el agua al baño del Jordán, según lo 
acordado en 1883. Se concedió media merced de agua a la casa no. 28 de los 
Arcos de Belem. La Administración de Rentas Municipales hará efectivo el cobro 
de lo que por pensión de agua resulta adeudar Rosa Medina, viuda de Torres, 
por el importe de media merced de agua.  
TRABAJADORES-PANTEÓN DE DOLORES. Se rechazó que se aumentara el 
jornal que disfruta Blas de la Loza, como capitán de sepultureros en el Panteón 
de Dolores.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le comunicara al Gobernador del Distrito, 
que tan pronto como se terminen las obras emprendidas, se hará la limpia de la 
zanja de la Escabillería.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que Pascual Labaig cercara el terreno de su 
propiedad, teniendo como fecha límite hasta el día último de septiembre.  
TERRENOS. Se aprobó que no se accediera a la denuncia que hizo Miguel A. 
Martínez del terreno de la Avenida de Balderas, contiguo al Hospicio de pobres.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le concediera a José Susano Navarro, 
licencia gratis para construir la fachada de su casa.  
NOMBRES DE CALLES. Se les comunicó a los vecinos de la 6a. demarcación 
de Policía, que no era conveniente que se le cambiara el nombre a la 1a. de 
Santo Tomás.  
CERDOS. Se aprobó que se le concediera a Juan Díaz permiso para matar, 
diario, un cerdo en la casa no. 22 de la calle de Necatitlán.  
OBRAS PÚBLICAS. El Regidor Prida, en cumplimiento del acuerdo de 30 de 
junio, manifestó que de las casas de vecindad de los cuarteles que están a su 
cargo, la casa no. 19 de la 2a. de Dolores, requiera ciertas medidas para sus 
buenas condiciones higiénicas.  
 
 
55.- 10 de julio 
 
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. La Secretaría de Relaciones comunicó que 
recibió letra por valor de $1497.84 que existían en la caja de la Administración de 
Rentas Municipales en calidad de depósito, para auxiliar a las familias 
perjudicadas con los terremotos de Andalucía.  



GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que el nombramiento hecho a favor de 
Florentina Constantini, para Directora de la amiga primaria no. 21, se entiende 
que lo es a favor de Ángela Constantini; y el nombramiento de auxiliar de la 
Escuela de párvulos no. 1, hecho a favor de Pascuala Chávez.  
AGUAS. Se pidió que se introdujera el agua potable al edifico del Cuartel de 
Meleros que ocupa el Batallón de Ingenieros.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se prorrogara la licencia concedida al 
celador de puertas de la Cárcel Nacional, continuando en su lugar Ismael 
Ramos; que se concediera un sepulcro de 1a. clase en el Panteón de Dolores 
para que depositaran los restos del finado Lic. Cástulo Barreda.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO. La Jefatura política 
del Distrito de Pachuca comunicó que se estableció en dicha Ciudad una Junta 
de socorros, a fin de reunir donativos para auxiliar a las víctimas de Cuarenta, 
Jalisco. Los Ayuntamientos de Campeche y Morelia secundaron la invitación 
para arbitrar recursos con el objeto de socorrer a las familias que sufrieron con la 
inundación en la Villa de Cuarenta.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Ayuntamiento de Mérida remitió libranza por 
$205 y a cargo de los Sres. Lavie y Cía., destinados para las familias que 
sufrieron con los terremotos acaecidos en Andalucía.  
OBRAS PÚBLICAS. Se pidió que se mandaran limpiar los caños de la antigua 
aduana, en la calle de la Encarnación.  
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS. El Administrador de Rentas Municipales 
avisó que el escribiente Federico Picazo, quien tenía licencia, volvió al 
desempeño de su empleo. 
AGUAS. Se dio media merced de agua a cada una de las siguientes casas: no. 
22, calle de Chiconautla; no. 1 de la 2a. calle de la Primavera, y no. 4 de la 4a. 
calle de Santa María de la Ribera.  
CÁRCELES. La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió que se mandaran pagar 
$38.84, exceso del precio del pan ministrado a las cárceles en la 2a. quincena de 
junio.  
INSTRUCCIÓN PUBLICA. Sebastiana Romero, Directora de la Escuela 
Municipal no. 1, avisó que traslado el establecimiento de la casa no. 6 de la 2a. 
calle de la Pila Seca, a la casa no. 1, Puente de Amaya.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Loreto Martínez, Directora de la 
Amiga Municipal no. 11, pidió que se nombraran a las alumnas Jerónima 
Meléndez y María de Jesús Carvajal, auxiliares del establecimiento, 
repartiéndose entre las dos, el sueldo de una auxiliar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Loranca, Directora de la Amiga Municipal no. 
21, avisó que recibió dicha amiga de Dolores Martínez; y entregó la Escuela 
Elemental no. 26 a Ángela Constantini.  
OBRAS PÚBLICAS. El Regidor Francisco Mejía informó sobre las visitas que 
realizó al cuartel no. 22, y comunicó las composturas que se deben hacer, 
mandando quitar unas zahúrdas que hay por aquel rumbo y que perjudican la 
salud.  
JUICIOS. Pedro Collantes avisó que recibió el poder que se le confirió para el 
negocio de las accesorias de la casa de la plazuela de San Lucas.  
ALUMBRADO. José Castro, Loreto Martínez y demás signatarios, pidieron que 



se pusiera alumbrado en el callejón de la Pradera.  
OBRAS PÚBLICAS. Rosa Palacios, M. Curti y demás signatarios, propietarios e 
inquilinos de las calles de Mina y sus inmediatas, pidieron que se mandaran 
componer dichas calles.  
LICORES-IMPUESTOS. Se dio cuenta con una lista de las personas que 
pidieron que se rebajara la contribución que se les impuso por licores. En ésta 
viene la ubicación de sus tendajones. 
IMPUESTOS-FACHADAS. Jesús V. Sánchez, Federico Villagrán y demás 
signatarios, pidieron que se les exceptuara del pago de contribución sobre 
fachadas por las casas situadas en los callejones de la Viña y de Lima, por haber 
construido el embanquetado, atarjea y empedrado de dichos callejones. 
MERCADOS. Soledad Muñoz pidió que se le devolviera lo que tenía en deposito 
como arrendataria que fue del cajón no. 12 en la plazuela del mercado “2 de 
abril”.  
AGUAS-ZÓCALO. Palacios Gleason pidió que se le pagara por diversos trabajos 
referentes a la colocación de la cañería para la entubación del agua en el Zócalo.  
TERRENOS. José S. Robelo pidió en adjudicación un terreno en la plazuela de 
San Pablo.  
MEMORIAS. Se acordó que pasara al Síndico 1o. el negocio relativo a las 
memorias que hizo el Sr. Frías y Soto, pues éste dice que tanto los documentos, 
como las memorias, forman un mismo cuerpo y que no pueden ser separados.  
AGUAS. Se aprobó que se le permitiera a Francisco Herrera Campos, pagar en 
abonos la suma $109.68 que por arrendamiento de agua y simples composturas 
de cañería adeuda la casa no. 9 de la calle de Tiburcio.  
LICORES-IMPUESTOS. Se aprobó que se les comunicara a los comerciantes 
que solicitaron que se les rebajaran las cuotas para el pago del impuesto del 
Ramo de licores, que se les resolverá justificadamente, mientras tanto que 
paguen la cantidad señalada.  
DEFUNCIONES. Se aprobó el gasto de $250 que corresponden a dos meses de 
pensión que disfrutaba el Lic. Cástulo Barreda, empleado cesante de la 
Municipalidad, dicha suma se entregará a Concepción Anievas, viuda de 
Barreda.  
RELOJES. Se aprobó el gasto de $1,000 para instalar los relojes eléctricos.  
TERRENOS. Se le devolvió al Notario de Ciudad el expediente de cambio de 
terrenos con el Sr. Arena, con los datos de la Dirección de Obras Públicas, como 
lo había solicitado.  
NUMERACIÓN. Se le comunicó al Sr. Fermín Zubiaur, que designara con el no. 
2 la casa de su propiedad en la 3a. calle de la Independencia.  
SUELDOS-TRABAJADORES. Se autorizó el gato de $115 para el sueldo de los 
escribientes interinos de la Administración de Rentas Municipales, Rafael 
Villafaña, Francisco Rincón y Manuel Domínguez. 
TERRENOS. Se mandó pasar el dictamen referente a la posesión judicial que de 
un terreno debe darse a Enrique Mena, en el barrio de San Nicolás Ozoloacan, a 
la Secretaría de la Corporación, para que informara sobre el caso.  
 
 
56.- 14 de julio 



 
CABILDO-TOMA DE LA BASTILLA. La sesión de ese día se hizo por la mañana, 
debido a que la colonia Francesa celebraba el aniversario de la toma de la 
Bastilla.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que importa el sueldo de los tres 
escribientes interinos de la Administración de Rentas Municipales.  
MULAS-BOMBEROS. La Secretaría de Gobernación manifestó que proveyó a la 
compañía de Bomberos de cuatro mulas con sus correspondientes atalajes, sin 
embargo, no puede mantener dichas mulas, por lo que el Presidente de la 
República dispuso que el Ayuntamiento se sirviera proveer a la mantención de 
dichas mulas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo por el que se le concedió 
permiso a Juan Díaz para matar un cerdo diariamente.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito acusó recibo de 60 
retratos de reos.  
DEFUNCIONES. La Administración de Rentas Municipales avisó que pagó a 
Antonia Montes de Oca, viuda de Mariano Jiménez, $120. 
HONORARIOS. El Notario de Ciudad acompañó la cuenta de los honorarios y 
gastos en las escrituras que expresa, otorgadas en el protocolo de Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombraron a los profesores José María Zarco y 
Miguel Arvide, para que asistan a una diligencia judicial.  
MERCADOS. Miguel A. Martínez insistió en que se le pagaran $99.44 por las 
obras de pintura y demás que ejecutó en el año de 1883 en la Administración del 
Mercado Principal.  
LICORES-IMPUESTOS. Se dio cuenta con una lista de las personas que 
pidieron que se rebajara la contribución que se les impuso por licores. En ésta 
viene la ubicación de sus tendajones. Se acordó que se les comunicara a los 
disgustados, que mientras se resuelven sus quejas, deberán pagar la cuota que 
tienen señalada.  
VECINOS DE CIUDAD. José María Briceño pidió que se le otorgara certificado 
de vecindad, para poder ingresar al colegio de corredores.  
AGUAS. Fortunato Caire pidió media merced de agua en arrendamiento, para la 
casa no. 3 del callejón de Cuajomulco.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS. Gonzalo A. Esteva pidió que se mandara hacer, 
a su costa, un caño que, uniéndose con los de la casa no. 4 de la 2a. calle de la 
Pila Seca, sirva para el desagüe de la casa a la nueva atarjea construida en 
dicha calle.  
HOSPITAL DE MATERNIDAD-HOSPICIO DE POBRES-AGUAS. Se remedió el 
mal de que no llegara agua con regularidad al hospicio de pobres, así como el de 
la casa de Maternidad.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera en nombre de Nicolás de Teresa la cuenta 
del agua que disfruta la casa no. 1 de la calle de Capuchinas.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera media merced de agua a cada una de las 
siguientes casas: a la que se está construyendo en la esquina de las calles de la 
Industria y las Artes, colonia de los Arquitectos; casa no. 6, callejón del Coyote; y 
casa no. 2, calle de Zuleta.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le dijera al Administrador de Rentas 



Municipales que pague las rentas del callejón de la Conchita, la cual es ocupada 
por la Escuela primaria no. 21, a Pedro Alcocer.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el contrato de arrendamiento de la casa 
no. 2 del callejón del Tulipán, para trasladar a dicha casa la Escuela Primaria no. 
6.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara auxiliar 
de la Escuela Elemental no. 21, a Josefa Meneses.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizó el gasto de $63.27, importe de la renta de 
la casa esquina de las calles de Frias y 3a. de la Independencia, en la que quedó 
instalada la Escuela de Párvulos no. 1. Se autorizó el gasto de $30.86 que 
corresponden al importe de unos vidrios y su postura, que hay que pagar al 
propietario de la casa no. 2 de la plazuela de Villamil, la cual fue ocupada por la 
Escuela Primaria no. 1.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se considerara, con 
el carácter de doble auxiliar, a Elena Morales, quien presta sus servicios en la 
Escuela Elemental no. 23.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasó al Síndico 1o., la solicitud de Felipe N. 
Chacón, quien pidió que se le indemnizara por el deterioro causado a su casa no. 
2 de la 2a. calle de la Santísima, la cual estuvo ocupada por la Escuela 
Elemental no. 3.  
 
 
57.- 17 de julio 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le haya dado $25 a la viuda de 
Barreda, Concepción Anievas. Autorizó el gasto para la instalación de los relojes 
eléctricos.  
ÁRBOLES. La Secretaría de Hacienda pidió que se procediera a la plantación de 
árboles en el terreno situado entre la prisión de Santiago y el edificio de la nueva 
aduana de Tlatelolco.  
AGUAS-FÁBRICA DE HILADOS DE GUERRERO. El Sr. Benito Arena entregó 
$600 por la concesión que se le hizo para colocar dos cañerías debajo del 
pavimento de la plazuela de Madrid.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a las casas no. 7, calle de 
Venero y no. 5 de la 2a. calle de la Monterilla.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar el informe que rindió Obras Públicas por 
el mes de junio.  
CERTIFICADO DE VECINDAD. José de la Vega pidió que se le expidiera título 
que certificara que tiene su domicilio en la capital, para así obtener el título de 
corredor.  
COCHES-IMPUESTOS. Martínez del Cerro, Bermejillo y demás signatarios, 
hicieron observaciones sobre el impuesto a carros.  
COCHES. Antonio Téllez y demás signatarios, pidieron que se declarara que no 
incurren en pena por no presentar en tiempo la manifestación de sus carros, de 
sus negociaciones sobre venta de madera, por haber ocurrido al Gobierno 
pidiendo que se les declare exentos del pago.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Angelina Velasco pidió examen de Profesora de 



Instrucción Primaria.  
FUENTES. Paz Reyes y demás signatarios, propietarios y vecinos de la plazuela 
de Tlaxcoaque, pidieron que se mandara construir una fuente en dicha plazuela, 
dando ellos el importe de su valor, siendo del Municipio el valor de la cañería.  
JUICIOS. Sabás Aduna pidió que la Comisión de Obras Públicas se presentara, 
acompañada del Lic. Collantes, a las accesorias de la plazuela de San Lucas, 
para explicar cuáles son las del Ayuntamiento, a fin de que se termine la cuestión 
judicial que se le promovió.  
LICORES-IMPUESTOS. Se dio cuenta con una lista de las personas que 
pidieron que se rebajara la contribución que se les impuso por licores. En ésta 
viene la ubicación de sus tendajones.  
TERRENOS. Rafael Piña pidió en adjudicación un terreno situado entre las calles 
de Degollado y Nonoalco. Santos Cisneros pidió en adjudicación una faja de 
terreno en la plazuela del Carmen y el callejón del Muerto.  
EXHIBICIONES. Eugenio Boban pidió que no se le cobrara contribución por la 
exhibición pública de antigüedades europeas y mexicanas que va a establecer 
en la calle 10a. de la Violeta.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Eugenia Alcibar, viuda de Landin, pidió que se le 
mandaran pagar las rentas de la casa no. 22 de la 2a. calle de Guerrero, la cual 
es arrendada a una Amiga Municipal.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mando que pasara a la Comisión de Obras Públicas el 
informe del Regidor Prida, sobre la visita practicada al cuartel no. 23 y las obras 
más urgentes que hay que practicar.  
MERCADOS. Se aprobó el gasto para la compra de objetos, útiles y enseres 
indispensables para el servicio de las oficinas del Ramo de mercados.  
COCHES. Se consultó que a partir de agosto se le diera al Administrador de 
Coches una gratificación de $75 mensuales, por los trabajos de vigilancia de los 
carros que tienen que pagar el impuesto municipal. También se consultó que se 
establecieran tres plazas de celadores para carros.  
COCHES-IMPUESTOS. Se pidió que se aprobara el gasto que importa el pago 
de mil escudos de latón, para marcar los carros que deben pagar el impuesto 
municipal, y para el pago de una resma de listas para la Administración de 
Coches, a fin de que dé parte mensual a la Administración de Rentas, del 
número de carros que deban pagar contribución.  
MERCADOS. Se aprobó que la Comisión de mercados retirara los permisos que 
había concedido para establecer puestos de fierros viejos en el Portal del Águila 
de Oro, cuando se venciera el término por el que se les concedió.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le comunicara a la Administración 
de Rentas Municipales del nombramiento de Ángela Constantini, rectificándose 
que dicho nombramiento lo es para la Directora de la Escuela Elemental no. 26, y 
no de la Amiga Primaria no. 21. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasó al Síndico 1o. el expediente relativo a la falta 
de un juego de esferas correspondiente a la Amiga Primaria no. 21, y que no 
entregó Dolores Martínez, Directora de dicho establecimiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el contrato de arrendamiento de un local 
situado frente a la casa de la Hacienda de Ahuehuetes, con el objeto de 
establecer ahí la Escuela Elemental no. 10.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le comunicara a la Administración 
de Rentas Municipales que Juan Becerril tomó posesión, como suplente, de la 
Dirección de la Escuela Primaria no. 12.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidieran títulos de profesoras 
de Instrucción Primaria a Cliseria Islas, Agustina Rodríguez, Elena Bannuet, 
Esther Cázares y Eulalia Peña.  
JUICIOS. El Juez 1o. del Distrito manifestó que no tenía intervenida la oficina de 
Contribuciones Directas, por lo tanto la Administración de Rentas Municipales 
puede cobrar la cantidad que en noviembre del año pasado correspondía al 
Ayuntamiento por rezagos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizó el gasto que importan unas cortinas que 
pagó la Directora de la Amiga Primaria no. 9, para dicho establecimiento.  
CÁRCELES. Se aprobó el gasto de $38.84 que faltan para cubrir el importe del 
pan consumido en las Cárceles Nacional y de Ciudad, en la 2a. quincena de 
junio.  
ZÓCALOS. Se aprobó el gasto que importaron las obras de plomería ejecutadas 
por los Sres. Palacios y Gleason, en agosto del año pasado, en el Jardín del 
Zócalo.  
ASILO PARTICULAR PARA MENDIGOS. Se aprobó que a partir de agosto, y 
hasta diciembre, se aumentaran $100 a la subvención que tiene señalada el 
Asilo particular para Mendigos.  
PROTESTA DE LEY. Ángela Constantini prestó la protesta de ley, como 
Directora de la Escuela Elemental no. 26.  
AGUAS. Se aprobó el gasto que importará la entubación del agua gorda, desde 
la plazuela del Salto del Agua, a la esquina de la Calle Ancha.  
ALUMBRADO. Se aprobó el gasto para 19 faroles para el alumbrado de la calle 
del Chopo.  
PERROS. Se aprobó el gasto de $47.30, importe del saldo a favor de Víctor 
Revueltas, por el envenenamiento de perros.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se negó la solicitud de Felipe U. Chacón, quien 
solicitó que se le indemnizara por perjuicios y deterioros de su casa no. 2 de la 
2a. calle de la Santísima, la cual había sido ocupada por una Amiga Municipal.  
SESIÓN SECRETA. A LAS 19:17 se entró en sesión secreta.  
 
 
58.- 21 de julio 
 
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Rey de España dio las gracias por el 
donativo que algunos Ayuntamientos de México hicieron a favor de las víctimas 
de los terremotos de Andalucía.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo secreto, sobre la separación de 
los celadores de policía Antonio Rodríguez y Benigno Candelas, nombrando en 
su lugar a Fernando Colunga y Sabino Sánchez; y el contrato de arrendamiento 
de la casa no. 2, callejón del Tulipán, para la Escuela Primaria no. 6. Autorizó el 
gasto que importa la renta de la casa en que quedó instalada la Escuela de 
Párvulos no. 1. Aprobó que se le asignaran $20, como sueldo, a Elena Morales, 
auxiliar de la Escuela Elemental no. 23; y que se nombrara a Josefa Meneses 



como auxiliar de la Escuela Elemental no. 21. Autorizó el gasto que importará la 
construcción y colocación de tres faroles con aparatos, en la calle del Chopo; y el 
gasto que importaron las obras de plomería ejecutadas por los Sres. Palacios y 
Gleason en el jardín del Zócalo. Aprobó el gasto necesario para la compra de 
útiles y enseres indispensables para el servicio de las oficinas de mercados.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Remitió el cálculo de ingresos 
y los presupuestos de egresos de la Municipalidad en el mes de agosto.  
DEFUNCIONES. La Administración de Rentas Municipales avisó que entregó a 
la viuda del Lic. Cástulo Barreda, Secretario cesante que fue del Ayuntamiento, 
$250 que corresponden a dos meses de la pensión que disfrutaba dicho señor.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO. La Jefatura Política 
de Pachuca remitió una letra por valor de $561 de la negociación del Real del 
Monte y Pachuca y a la orden de Pedro Rincón Gallardo, cuya cantidad es el 
importe de los donativos colectados para auxiliar a las víctimas de la inundación 
de la Villa de Cuarenta, Jalisco.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Andrés Oscoy, Director de la 
Escuela Primaria no. 11, propuso nombramiento de un tercer auxiliar. Dolores 
Pasos, Director de la Escuela de Párvulos no. 1, avisó que dio posesión a 
Pascuala Chávez de su empleo de auxiliar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Lugarda Zaldivar, Directora de la Escuela Elemental 
no. 12, avisó que traslado el establecimiento de la casa no. 16 de la 2a. calle de 
Mesones, a la no. 10 de la calle de Celaya.  
FIADORES DE TRABAJADORES. Nieves Gutiérrez, viuda de Meneses, pidió 
que se mandara cancelar la escritura de fianza que otorgó para caucionar el 
manejo de su hijo Antonio Meneses, quien desempeñó la Administración 
Principal de Mercados.  
LICORES-IMPUESTOS. Se dio cuenta con una lista de las personas que 
pidieron que se rebajara la contribución que se les impuso por licores. En ésta 
viene la ubicación de sus tendajones. 
TERRENOS. Adela M. de Limantour insistió para que le cancelen y tilden los 
gravámenes que de una manera indebida impuso Salvado Malo sobre varios 
lotes de la Candelarita Atlalpam, pertenecientes a la testamentaría de Limantour.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua Dolores Fernández, para la casa no. 7, 
calle de la Garrapata; Rafael Dondé para el lote no. 3 del ex-convento de San 
Francisco; y F. Cortazar para la casa no. 2, calle de Manrique.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María y Virginia Garduño y Manuel M. Gómez, 
pidieron examen de profesores de Instrucción Primaria.  
SALUBRIDAD. Miguel Ramírez solicitó que se le nombrara visitador de 
comestibles y bebidas.  
TEATROS. José María Servin y Francisco Solórzano, en nombre de la compañía 
dramática que actúa en el Teatro Principal, pidieron una subvención y la 
dispensa de derechos municipales por diversiones públicas, a fin de poder dar a 
conocer las obras de autores dramáticos mexicanos.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO-CIGARROS. Abelardo 
Gutiérrez y Pedro Romano, en representación de los Sres. Gutiérrez y Cía., de la 
Habana, comunicaron que sus representados desean remitir 15,000 cajetillas de 
cigarros de su fábrica “Emilio Castelar", para que su producto se destine a las 



víctimas de la inundación de Cuarenta.  
COCHES-IMPUESTOS. Se aprobó que el Administrador de Coches recibiera 
una gratificación, siendo a partir de octubre, menor a los meses anteriores a ese, 
por el trabajo que va a emprender en la vigilancia de los carros a los que se les 
ha señalado un impuesto municipal; de ahí pagará, si así le conviniere, a un 
dependiente. Se establecerá tres plazas de celadores para que cuiden los carros 
que transiten por la Ciudad, proponiéndose a Alberto Nicolat, Pablo Alvear, y V. 
Cárdenas, para dichos puestos.  
TERRENOS. Se retiró el dictamen que consultaba que se le pidiera al Gobierno 
del Distrito su aprobación de los acuerdos por los cuales se les adjudicó, por 
mitad, a Paz Reyes y Anselmo Ordóñez, en 1882, un pequeño callejón situado 
en la plazuela del Árbol, a fin de que se les puedan otorgar sus respectivos 
títulos.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se admitiera la 
renuncia que hizo Concepción Martínez, al empleo de auxiliar de la Amiga 
Municipal no. 21. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandó pasar al Síndico 1o. el ocurso de Eugenia 
Alcibar, quien pidió que se le entregaran las rentas de la casa no. 20 de la 2a. 
calle de Guerrero, la cual es ocupada por la Escuela Elemental no. 6.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara a 
Consuelo de las Fuentes, auxiliar de la Amiga Municipal no. 11.  
AGUAS. Se aprobó que se les concediera media merced de agua a las casas no. 
1 1/2 de la calle Real de Santa Ana, y no. 1 1/2 de la calle del Puente de Amaya.  
COCHES-IMPUESTOS. Se aprobó el gasto para pagar mil escudos de latón que 
servirán de marca a los carros que deberán pagar un impuesto municipal, y una 
resma de listas para que la Administración de Coches dé parte del número de 
carros que están al servicio público.  
MULAS. Se aprobó que se tuviera presente en el presupuesto para la 
mantención de las mulas de la limpia, las cuatro mulas que están al servicio de la 
Cía. de Bomberos.  
MERCADOS. Se aprobó que se le comunicara a Miguel A. Martínez que, según 
los acuerdo resueltos por la Corporación, no se le pagarán los $99.44 que por las 
obras de albañilería y pintura que realizó en 1883 en la Administración Principal 
de Mercados, está cobrando.  
ALAMEDA. Se aprobó el presupuesto para que los Sres. Neven y Holder 
establezcan un pulsímetro, y demás aparatos, para el riego de la Alameda, 
autorizándose, además, el gasto para comprar dichos aparatos. Se aprobó, 
también, que se facultara a la Comisión de Hacienda para que contratara la 
construcción de tres depósitos de aire repartidores de agua.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-HUÉRFANOS-GRATIFICACIONES. Se aprobó que se 
le designara a la preceptora Carolina Morales, como gratificación, $10 mensuales 
para subvenir a la alimentación y vestido de la niña huérfana Esther López. 
IMPUESTOS. Se aprobó el gasto que importan los libros talonarios y demás 
documentos, para hacer la recaudación de los impuestos que marca el decreto 
de junio.  
MERCADOS. Se aprobó que se le devolvieran a Soledad Muñoz, los $3 que 
depositó como garantía de la renta del cajón no. 12 que ocupó en el Mercado “2 



de abril”.  
LIMPIA-OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le pidiera al Secretario de 
Fomento que avisara si admitía para el servicio de limpia, las máquinas para 
barrer y regar en $1,800, pagando esa cantidad en piedra para empedrar.  
CERCAR TERRENOS. Se aprobó que se retirara la reforma a que se refiere la 
ley de 26 de junio del año actual, a fin de presentar todas las reformas que sean 
necesarias y tratarlo en un sólo asunto.  
BOMBEROS. El Sr. Rincón avisó que se entrevistó con los representantes de las 
10 Cías., de seguros de la Ciudad, a fin de que éstos ayudaran a mejorar el 
servicio de los bomberos. Entre lo que se logró, fue la promesa de que cada 
compañía mandaría traer una bomba para incendios, poniéndolas al servicio de 
los bomberos.  
 
 
59.- 24 de julio 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para las herramientas y la mano 
de obra para la entubación del agua gorda, desde la Plazuela del Salto del Agua, 
a la esquina de la calle Ancha; y el gasto que importa el saldo a favor de Víctor 
Revueltas por el envenenamiento de perros.  
Aprobó el gasto que faltó para cubrir el importe del pan consumido en la cárcel 
durante la 2a. quincena de junio; y el aumento en la subvención señalada al Asilo 
particular para mendigos.  
Autorizó $28 que se le pagarán a la Directora de la Amiga Primaria no. 9, por el 
valor de dos cortinas. . 
Aprobó el contrato de arrendamiento de la casa frente a la Hacienda de 
Ahuehuetes, para establecer una Escuela Elemental; que se estableciera en la 
casa no. 14 de la calle de San Hipólito una Escuela Municipal para niños, bajo la 
Dirección de Francisco P. Robles; y que se les concediera una gratificación al 
Administrador de Coches, y que se nombraran celadores de carros a Alberto 
Nicolás, Pablo Alvear, y V. Cárdenas.  
Autorizó el gasto para los libros e impresiones que necesita la Tesorería 
Municipal para llevar las cuentas relativas a los impuestos establecidos por la ley 
de 26 de junio.  
Aprobó el nombramiento de Consuelo de las Fuentes para auxiliar de la Escuela 
Primaria no. 11.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. El Gobierno del Distrito concedió a Juan 
Puerto licencia para que se separara de su empelo de médico de la 7a. 
Inspección de Policía, sustituyéndolo el Dr. José Gayon.  
MUSEOS. E. Boban pidió que se le permitiera establecer y explotar, un museo 
histórico y de antigüedades en la 10a. calle de la Violeta, no. 6.  
MONUMENTO A MIGUEL HIDALGO. Teniendo el Presidente de la República 
empeñó en que se inaugure en septiembre la construcción del monumento del 
padre Miguel Hidalgo, en la plaza de la Ciudad de Dolores, toca a la corporación 
contribuir con $1,000, cantidad que ha autorizado el Gobierno del Distrito.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO. La Administración de 
Rentas Municipales avisó que recibió libranza por valor de $561, destinados para 



auxiliar a las víctimas de la inundación en la Villa de Cuarenta. 
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a cada una de las siguientes 
casas: No. 15, calle del Refugio; no. 14 1/2, calle de Donceles; no. 2, 4a. calle de 
Santa María de la Ribera; y no. 2 del Puente de Balvanera. Avisó que dio 
corriente a la media merced de agua que concedió al Hospital de San Hipólito  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Sebastiana Romero, Directora de la 
Amiga Municipal no. 1, propuso el nombramiento de dos auxiliares.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción Gimeno de Flaquer pidió 
que se le compraran algunos ejemplares de la obra Madres de hombres 
célebres, destinándolos a la lectura en las escuelas del Municipio.  
LICORES-IMPUESTOS. Se dio cuenta con una lista de las personas que 
pidieron que se rebajara la contribución que se les impuso por licores. En ésta 
viene la ubicación de sus tendajones. 
AGUAS. Juan Velásquez, por Carmen Andrade y Servin, pidió media merced de 
agua en arrendamiento para la casa no. 9 de la 1a. calle de la Pila Seca; 
Crescencio Galván pidió igual cantidad, para la casa no. 17, calle del Cuadrante 
de Santa Catarina Mártir.  
TERRENOS. Ignacio Lizarriturri denunció y pidió en adjudicación un terreno en la 
1a. calle de Moctezuma.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Aurelio M. Oviedo y R. pidió que se le 
entregara copia certificada de la parte resolutiva del dictamen del jurado 
calificador de las obras de Gramática, y del acuerdo de Cabildo en que se 
declaró que el solicitante es el autor de la obra de Gramática presentada con el 
seudónimo de “Pilar”.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD. Francisco Ziehl pidió certificado de que está 
domiciliado en la Capital.  
FIEL CONTRASTE. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de Fiel 
Contraste durante el primer semestre del año.  
EXHIBICIONES. Se aprobó que por dos meses se le eximiera a Eugenio Boban 
del impuesto municipal de las exhibiciones que dará de la colección de 
antigüedades mexicanas y europeas, que posee.  
BOMBEROS, BOMBAS DE VAPOR. Se aprobó el gasto de $600 para comprar 
200 varas de manguera para la bomba de vapor que existe en la Compañía de 
Bomberos, y para comprar un ciento de roldadas de caucho para las baterías 
internas de dicha bomba.  
AGUAS. Habiéndose justificado que por un error estuvo recibiendo media 
merced de agua la casa no. 5 del Puente del Correo Mayor, en vez de las dos 
mercedes que se habían estado pagando, se aprobó que se le comunicara a Luis 
del Conde, propietario de la finca, que ocurriera a la Administración de Rentas 
Municipales para que pagara la suma que resultara deber, o que recibiera el 
saldo que fuera a su favor.  
TERRENOS. Se mandó publicar la denuncia que hizo Isauro Arsinas de un 
terreno ubicado en la Magdalena Mixihuca. Se le mandó comunicar Mariano 
Juárez que justificara los derechos que pretende tener a una faja de 2 varas de 
ancho, en el terreno denunciado por Arsinas.  
TERRENOS. Se aprobó que se le comunicara al Gobernador del Distrito, en 
respuesta a su oficio en que pidió se le informara para resolver el ocurso de 



Julián Barro, quien denunció un callejón en la Calzada de San Lázaro, que se le 
puede adjudicar siempre y cuando le exprese al interesado que conservará a la 
orilla del canal sin ocupar una faja de terreno en que puedan depositarse los 
lodos cuando se limpie el canal.  
TERRENOS-PLOTINO RHODAKANATY. Relativo a la denuncia que hizo Plotino 
Rhodakanaty sobre un terreno, se le dirigió una comunicación a José Maza, para 
que éste informara si el terreno de que se trata se sabe perteneciente al 
Ferrocarril Meridional, y que si se hizo la venta al Sr. Gral. Grant.  
ALUMBRADO. Se negó la solicitud de los vecinos del callejón de la Pradera.  
 
 
60.- 28 de julio 
 
OBRAS PÚBLICAS-FIEBRES. El Presidente de la República pidió que se 
limpiara la zanja que de Oriente a Poniente atraviesa la huerta del hospital para 
hombres dementes, pues los miasmas que de ella se desprenden han originado 
fiebre intermitente.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó la gratificación que se le dará a la 
profesora Carolina Morales, para subvenir el cuidado de la huérfana Esther 
López; y el gasto para el pulsómetro y demás aparatos para le riego de la 
Alameda. Aprobó el gasto que importará 1,000 escudos de latón para marcar los 
carros que deberán pagar el impuesto municipal, y de una resma de listas para 
los partes que se darán a la Tesorería Municipal del número de carros que deban 
pagar aquel impuesto.  
TEATRO DE ITURBIDE. Amada Fuentes insistió en su denuncia del Teatro 
Iturbide.  
OBRAS PÚBLICAS. Las Sras. Justa y Guadalupe Suárez pidieron que se les 
eximiera de pagar contribución sobre fachadas por las casas no. 1 y 4 de la 2a. 
calle de Peralvillo.  
AGUAS. La Administración de Rentas Municipales participó que entregó al 
Director de Aguas $1,100.50 para entubar el agua gorda desde la plazuela del 
Salto del Agua, a la esquina de la Calle Ancha.  
CÁRCELES. La Administración de Rentas Municipales avisó que pagó $38.84 
importe del saldo del valor del pan ministrado a las Cárceles, en la segunda 
quincena del mes de junio.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 6 y 7 de la Estampa de 
San Andrés, y a la casa no. 6 del callejón del Coyote.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Brígida Alfaro, Directora de la Amiga 
Municipal no. 9, pidió el nombramiento de un auxiliar.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Andrés Oscoy, Director de la 
Escuela Municipal no. 11, pidió que, en virtud de que José María Olmeda, 2o. 
ayudante de la escuela, dejó de asistir, se nombrara para cubrir la vacante a 
Miguel Oscoy.  
CÁRCEL NACIONAL. Tomó posesión de su empleo de celador de puertas, 
Ismael Ramos.  
AGUAS. Rosa Medina pidió una merced más de agua para le baño del Jordán.  
Félix Cuevas, por Manuel Escandón, pidió una merced de agua para la casa no. 



7 de la calle de Mina.  
ASILO PARTICULAR PARA MENDIGOS. Felipe J. Ibáñez, en nombre del Asilo 
Particular para Mendigos, pidió que se declara exento de contribución, a dicho 
establecimiento, por el carrito que está destinado a su servicio.  
PULQUES. Ignacio González pidió que se le rebajara la contribución por el 
expendio de pulques que está en la calzada de Nonoalco.  
LICORES-IMPUESTOS. Se dio cuenta con una lista de las personas que 
pidieron que se rebajara la contribución que se les impuso por licores. En ésta 
viene la ubicación de sus tendajones. 
MULTAS-ORDEÑA DE VACAS. Anselmo Velásquez pidió que se le levantara la 
multa que le impuso el Inspector de Fiel Contraste, quien le recogió unos 
cuartillos con que expende la leche de la ordeña establecida en la plazuela de 
San Juan.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. Hilario de Olaguibel pidió que se le mandaran 
pagar los retratos de los reos que hizo en julio y agosto del año pasado.  
TERRENOS-EMBARGOS. G. J. Martínez del Río pidió que se procediera a la 
cancelación del Registro de embargo de unos terrenos al Poniente de la calzada 
de Bucareli, los cuales fueron embargados considerándolos como del Sr. 
Salvador Malo.  
MONTE DE PIEDAD [hay otra referencia]: Pablo Macedo propuso que se le 
descontara un crédito del Nacional Monte de Piedad contra la corporación, por 
valor de $7,980.62. 
KIOSCOS-COCHES. Marcelino Pascal hizo proposiciones para construir, a su 
costa, un Kiosco para la Administración de Coches de sitio en el lugar que ocupa 
el mingitorio en la esquina del Hotel Guillow.  
PANTEONES. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de 
Panteones relativo a los meses de abril, mayo, y junio.  
DIVERSIONES PÚBLICAS. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión 
de Diversiones Públicas sobre el estado que guardan los teatros, y otro locales 
destinados para los espectáculos públicos.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS. Se aprobó que se le adjudicara a José S. 
Rebelo el terreno del frente de su casa no. 2 de la plazuela de San Pablo, el cual 
lo necesita para seguir el alineamiento correspondiente.  
PENITENCIARÍA DEL DISTRITO FEDERAL. Se le comunicó al Gobierno del 
Distrito que el corral de San Antonio Tematlan que solicitó para guardar los 
materiales de construcción para la Penitenciaría, pertenece a un particular.  
ATARJEAS. Se le pidió a los Sres. Wharnholtz que comunicaran con cuánto 
están dispuesto a cooperar para la atarjea que solicitaron.  
TERRENOS. Se le comunicó a Albino D. Vázquez que para que se le resuelva 
sobre la denuncia que presentó del terreno de la plazuela de San Lázaro, deberá 
recabar de la empresa de los ferrocarriles del Distrito, la autorización para ocupar 
dicha faja de terreno perteneciente a la misma empresa.  
TERRENOS-FERROCARRILES. Relativo a la denuncia que hizo Domingo 
Sarmiento de un terreno en San Lázaro, y que pertenecía en su mayor parte a 
los ferrocarriles del Distrito, se le mandó comunicar a dicha empresa el informe 
de la Dirección de Obras Públicas, a fin de que quedara impuesta de la extensión 
de terreno que deberá pagar a la Ciudad, y se otorgara la correspondiente 



escritura.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Relativo a la solicitud de Eugenia Alcívar, viuda de 
Landin, que pidió que se le pagara la renta de una casa que ocupa una Amiga 
Municipal, se le pidió que justificara quién era el representante de la 
testamentaria de su esposo. 
MONTE DE PIEDAD. Se aprobaron las proposiciones que hizo el Lic. Pablo 
Macedo, en las que manifestó que podía disponer de un crédito hipotecario que 
el Nacional Monte de Piedad tiene contra el Ayuntamiento por $7,908.62, a lo 
que propone se le descuente, rebajándole $1,300. Para ello se aprobó el gasto 
de $6,554.16.  
RELOJES. Se pidió que se autorizara el gasto de $1,200 que se tomarán del 
fondo que está en París en poder del Ministro mexicano, a fin de comprar a la 
casa S. Baley y Cía., de Manchester, dos relojes con campana.  
AGUAS-BATALLÓN DE INGENIEROS. Se aprobó que se le diera media merced 
de agua, graciosamente, al cuartel de la calle de Meleros, el cual es ocupado por 
el Batallón de Ingenieros. Los gastos para introducir el líquido, serán erogados 
por el Gobierno General.  
AGUAS. Se mandó pasar al Síndico 2o. la solicitud de Pantaleón Alfaro, quien 
pidió que se reconociera la propiedad de una merced de agua en la casa no. 7 
de la calle de las Vizcainas.  
AGUAS. Se aprobó que se le comunicara a Juan Borbolla, apoderado de Rosalía 
Mateos de Ochoa, que si desea agua, será conforme a la concesión que se le 
otorgó en 1882.  
AGUAS. Se aprobó que se le concediera media merced de agua a la casa no. 3 
del callejón de Guajomulco.  
MONUMENTO A MIGUEL HIDALGO. Se autorizaron $1,000 con que el 
Ayuntamiento contribuirá para la construcción del monumento a Miguel Hidalgo, 
en la Ciudad de Dolores Hidalgo.  
TERRENOS. Se modificó el convenio de diciembre de 1882, eximiendo a 
Francisco Moreno de construir una atarjea en la zona de terreno que se le cedió. 
Se le cedió a Ignacio Cejudo, para agregarlo a su propiedad, un terreno con la 
condición de cegar la zanja comprendida en el tramo que se le cede, y que 
construya un tramo de atarjea.  
TERRENOS. Se aprobó que se le pidiera al Gobierno del Distrito su aprobación 
respecto a los acuerdos por los que se le adjudicó, por mitad, a Paz Reyes y 
Anselmo Ordoñez, un callejón situado en la Plazuela del Árbol.  
ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se aprobó que se estableciera la 4a. escuela de 
párvulos, siendo su Directora Concepción Plowes de Pacheco.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se le expidiera título de Profesora 
de Instrucción Primaria a Sabina Valdés.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. Se autorizó el gasto para adornos para la festividad 
del 16 de septiembre. Se le pidió al Supremo Gobierno que comunicara con 
cuánto iba a cooperar para dichos gastos.  
ANUNCIOS. Se les negó a José Christian y socios, que fijaran anuncios en los 
postes de los teléfonos.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. Se aprobó que la Junta de Hacienda consultara con 
cuánto deberá contribuir el Ayuntamiento para las festividades del 15 y 16 de 



septiembre.  
 
61.- 31 de julio 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto para el pago de objetos de adorno 
para la festividad del 16 de septiembre.  
SUELDOS-TIMBRES-MERCADOS. La Secretaría de Hacienda manifestó que 
los recaudadores del Ramo de Mercados que reciban un sueldo mayor a $300 al 
año, deberán poner y cancelar los timbres que marca la ley de 1880, no 
pudiendo éstos ser reputados como jornaleros.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se estableciera la 4a. escuela de 
párvulos bajo la Dirección de Concepción Plowes de Pacheco.  
MONTE DE PIEDAD. Se pasó al Notario de Ciudad, para la cancelación 
correspondiente, la aprobación del Gobierno del Distrito de la proposición de 
Pablo Macedo para descontar el crédito de $7,908.62 que el Nacional Monte de 
Piedad tiene contra el Ayuntamiento, autorizándose $6,554.16 para verificar 
dicha operación. La Administración de Rentas Municipales avisó que entregó los 
$6,554.16 al Lic. Pablo Macedo.  
OBRAS PÚBLICAS. Los comerciantes y propietarios de las calles de la 
Profesora y 1a. de San Francisco, entregaron $1,000 para el adoquinamiento de 
dichas calles.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO. El Ayuntamiento de 
Tabasco secundó la iniciativa de que se arbitren recursos con el fin de socorrer a 
los inundados de la villa de Cuarenta.  
AGUAS. Se cortó el agua que disfrutaba el baño del Jordán.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 28 de los Arcos de 
Belem; no. 2 de la calle de Zuleta; y no. 12 del Estanco de Hombres.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Maclovia Romero, Directora de la 
Escuela Elemental no. 21, participó que dio posesión del empleo de auxiliar a 
Josefa Álvarez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Ramírez y Amalia Villa pidieron examen de 
Profesoras de Instrucción Primaria.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua: Vicente Castillo para la casa no. 17 del 
Puente de Santa Ana; Guadalupe V. de Carmona para la casa no. 6 del Puente 
de Santa María; Manuel Marcos para la casa no. 1, calle del Apartado; y Rafael 
Palacios para la casa no. 7 de San José de Gracia.  
AGUAS. Trinidad Espinosa pidió que se mandara reponer a la casa no. 1, calle 
de la entrada del Paseo Nuevo, el agua que se cortó por haberse colocado una 
entubación.  
OBRAS PÚBLICAS. Ramón Romo, Francisco Sánchez, y demás signatarios, 
vecinos y comerciantes del mercado del Baratillo, pidieron que se mandara 
componer el pavimento de la plaza en la parte que circunda el mercado.  
PERMUTA DE EMPLEOS-CÁRCELES. Rafael Castillo y Alfredo Rodríguez 
pidieron que se les permitiera permutar sus empleos.  
NUMERACIÓN. Agustín Gonzáles de Cósio pidió que se designaran los números 
que deberán llevar los tres lotes en que se dividió la casa no. 1 del Puente de 
Amaya.  



LICORES-IMPUESTOS. Casiano Atucha y Pedro Larracochea pidieron que se 
les rebajara la contribución de licores, cada uno indicando el lugar de su tienda.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Ángel de la Lama realizó un proyecto para 
prolongar la calle del Olivo hasta la Rivera de San Cosme.  
TERRENOS. José Maza manifestó que el terreno que tenía frente a la garita de 
Peralvillo, lo vendió a Matías Romero.  
PRESIDENTE MUNICIPAL. Se mandó imprimir el informe del Presidente 
Municipal relativo al primer semestre del año.  
COCHES. Se mandó imprimir el informe de la Comisión de Coches.  
TERRENOS. Se pasó a la Comisión de Hacienda la aprobación de que se le 
adjudicara a José S. Robelo, el terreno del frente de su casa no. 2 de la plazuela 
de San Pablo.  
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad del mes de agosto.  
MEMORIAS. Después de una larga explicación sobre la materia, se aprobó que 
se le diera el plazo de un mes al Sr. Hilario Frías y Soto, para que en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a fin de no sacar de nuevo los documentos, 
terminara las Memorias de la corporación, correspondientes a 1880 y 1881, bajo 
el concepto de que si no lo hiciera así, tendría que devolver el dinero que se le 
pagó por dicho trabajo.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le comunicara a Gonzalo Esteva la 
longitud e importe del albañal de la casa no. 4 de la 2a. de la Pila Seca, para que 
ocurra a hacer el pago correspondiente.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó el proyecto de alineamiento para la esquina de los 
callejones de Santa Cruz Acatlán y San Antonio Abad. Dicho dictamen se le 
comunicara a Blanco y Romay para que acuda con quien corresponda para 
hacer el pago respectivo que tiene que ocupar por razón del alineamiento.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le comunicara al Administrador Principal 
de Rentas del Distrito que el Administrador principal puede arreglar con la de 
rentas Municipales el pago de la limpia de los albañales de la antigua aduana.  
TERRENOS. Se le permitirá a Ramón del Villar ver el expediente relativo a la 
adjudicación de un terreno en el barrio de la Santísima Atepetlac, el cual se 
acordó a favor de los vecinos de ese barrio.  
TERRENOS-EMBARGOS. Se aprobó que se le diera conocimiento a Juan 
Manuel Díaz Barreiro del escrito de G. J. Martínez del Río, para que se sirva dar 
su opinión sobre la solicitud de dicho señor de cancelar el registro de embargo 
de unos terrenos de su propiedad.  
SUELDOS-TIMBRES-MERCADOS. Se aprobó que la Administración de Rentas 
Municipales facilitara a los recaudadores del Ramo de Mercados, la cantidad que 
cada uno necesita para proveerse de su despacho, a fin de obsequiar la 
resolución de la Secretaría de Hacienda. Dicha cantidad se les descontará en 
cuatro meses.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. Se autorizó el gasto de $5,000 para las festividades 
del 15 y 16 de septiembre.  
IMPUESTOS-COCHES. Se aprobó que se les comunicara a Antonio Tellez, 
Julián Ondarza y demás comerciantes del Ramo de maderas, que hagan las 
manifestaciones por los carros que poseen y que verifiquen a su tiempo el 



impuesto que por dichos carros les señala el decreto de 26 de junio, a reserva de 
la resolución que recaiga al ocurso que presentaron al Gobierno General.  
TERRENOS. Se aprobó que se les comunicara al denunciante Rivera y al Sr. 
Cajiga que no se accedería a lo que solicitaron.  
TERRENOS. Relativo a la denuncia que hizo José María Zúñiga, sobre un 
terreno que está por la calle del Puente Blanco, se aprobó que volviera el 
expediente a la Administración de Rentas Municipales para que prosiga los 
procedimientos por el pago de pensiones que adeudan los terrenos.  
OBRAS PÚBLICAS-FIEBRES. Se acordó que se comunicara al Gobierno del 
Distrito que ya se hizo la limpia de la zanja que atraviesa la huerta del hospital de 
dementes.  
 
 
62.- 4 de agosto 
 
BENEFICENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Remitió los cortes 
de caja de 1a. y 2a. operación del movimiento de caudales durante el mes de 
julio.  
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. Habiendo renunciado Nicolás 
Mendiola al empleo de practicante de la 3a. Inspección de Policía, se nombro a 
Benjamín Leal para sustituirlo.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. El Gobierno del Distrito dijo que le 
concedió a Joaquín Vallejo, practicante de la 1a. Inspección de Policía, un mes 
de licencia, sustituyéndolo Cleofas Estrada.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó los acuerdos de 1882, referentes a la venta 
hecha a Paz Reyes y Anselmo Ordoñez del callejón situado en la Plazuela del 
Árbol.  
IMPUESTOS-COCHES. La Secretaría de Gobernación remitió, para que se le 
informe, el ocurso de José Toriello Guerra, quien solicitó que los carros que 
tienen sus haciendas de Coapan y San Juan de Dios, no causen la contribución 
decretada el 26 de junio. Rafael Dondé, solicitó que el carro que tiene destinado 
para la fábrica de papel de Peña Pobre, no cause la contribución mencionada.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que se planea destinar a las 
festividades del 15 y 16 de septiembre.  
RENTAS MUNICIPALES. Remitió los cortes de caja de 1a. y 2a. operación por el 
movimiento de caudales durante el mes de julio.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO. El Ayuntamiento de 
Durango secundó la idea de que se arbitraran recursos para socorrer a las 
víctimas de la inundación del pueblo de Cuarenta.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 20 el 
cuadrante de San Miguel; no. 18, calle de Chiconautla; y s/n calle de la Violeta, 
colonia Guerrero.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. demarcación de policía dio noticia de 
lo ejecutado por su cuadrilla de paleros durante julio.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Francisco P. Robles, Director de la escuela nocturna 
no. 2, participó que dicho establecimiento ya está abierto al público.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carmen Ayala, Paula Morante, Silvina Resendi, y 



Laura Méndez, pidieron examen de Instrucción Pública.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS. Inés Silva pidió que se le exceptuara del pago 
de la contribución sobre fachadas de fincas.  
LICORES-IMPUESTOS. Antonio Montiel y Fernando Noriega, pidieron que se les 
rebajara la contribución por licores de sus expendios.  
COCHES. Constancio Oliver pidió que se le diera permiso para establecer un 
sitio de coches.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Eduwiges Reyes, Directora de la Escuela 
Elemental no. 2, pidió licencia para separarse de la Dirección, dejando en su 
cargo a Ángela Gutiérrez.  
LÍNEAS TELEFÓNICAS. M. L. Giraud pidió autorización para extender su red 
telefónica, estableciendo sus líneas por medio de postes de madera.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO-CÍRCULO ESPAÑOL. 
José F. Moreno, Secretario del Casino Español, comunicó que a pesar de la 
función en el Teatro Nacional a favor de las víctimas de la inundación en 
Cuarenta, la Junta Directiva remitió $100 con que el círculo español contribuyó 
para dicha causa.  
LIMPIA. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Limpia relativo al primer 
semestre del año.  
RASTRO. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Rastro relativo al 
primer semestre del año. 
PROTESTA DE LEY. Concepción Plowes de Pacheco, nombrada Directora de la 
Escuela de párvulos no. 4, prestó la protesta de ley.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO-CIGARROS. Se libró 
orden a Veracruz para que aquella aduana remitiera, libres de derechos, los 
cigarros de la fábrica “Emilio Castelar", los cuales fueron remitidos desde la 
Habana por los dueños de la fabrica, para que su producto se destinara a las 
víctimas de la inundación del pueblo de Cuarenta.  
TEATROS. Se rechazó la solicitud de Francisco L. Esparza y Cía., quien había 
pedido permiso para establecer un teatro provisional en la Plaza del Seminario. 
También se rechazó la solicitud de José Portilla, quien quería establecer en la 
plaza de Santo Domingo, el teatro que tenía en la plazuela del Seminario.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombraron auxiliares para 
diversos establecimientos a Soledad Muciño y Luisa González, Esteban 
Azcarate, y a Josefa Álvarez.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se rectificara el 
nombramiento de 2o. auxiliar de la escuela elemental no. 21, expresando que la 
persona aludida lleva el nombre de Álvarez, y no de Meneses.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se le expidiera título de Profesor 
de Instrucción Primaria a Jesús Reyna.  
IMPUESTOS. Se rechazó la solicitud de Jesús V. Sánchez, quien había pedido 
que se le eximiera del impuesto municipal por fachadas. 
DEFUNCIONES. Se aprobó que se le concediera al Coronel Luis Álvarez, jefe de 
la gendarmería, una fosa en la 1a. clase del Panteón de Dolores, para inhumar el 
cadáver de su madre, Isabel Flores de Álvarez. Se aprobó que se le concediera a 
la familia del finado Fernando Villanueva, en atención a los servicios que prestó a 
la Ciudad como Inspector de los ferrocarriles del Distrito, una fosa de 2a. clase 



en el Panteón de Dolores, para sepultar su cadáver.  
PERMUTA DE EMPLEOS-CÁRCELES. Se aprobó que Rafael Castillo y Alfredo 
Rodríguez Arana, permutaran lo empleos que desempeñan de escribientes.  
TRABAJADORES. El fiscal de Tesorería consultó el nombramiento de Oficial 
Archivero interino de la Administración de Rentas Municipales a favor de Pedro I. 
Nieto, y el de escribiente interno, en sustitución de Nieto, a favor de Enrique 
Cañizo.  
TERRENOS-EMBARGOS. Se mandó pasar el ocurso de Adela M. de Limantour 
al Lic. Díaz Barreiro, para que éste diera su opinión. En el escrito, dicha señora 
pidió que se cancelaran unos créditos que había comprado el Ayuntamiento 
sobre varios lotes, tildando los registro y levantando el embargo practicado por la 
Corporación.  
ATARJEAS. Se les comunicó a Manuel Nava y socios, que se harán las atarjeas 
de las calles 9a. de la Violeta y 9a. de Zaragoza, cuando se hayan terminado 
otras obras.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO-ATARJEAS. Se dio primera lectura a la proposición 
que indica que se le den las gracias a Samuel B. Knight, representante de la 
Cía., del gas y luz eléctrica, por la oferta que hizo, manifestándole que queda en 
absoluta libertad para montar los motores de la luz eléctrica, donde mejor lo 
estime. 
AGUAS-DEUDAS. Se rechazó la solicitud de Salomón Simonfeld sobre que se 
modificara el acuerdo que establecía cuál era su deuda por el arrendamiento de 
agua de la casa no. 6 del callejón de Chiquihuiteros. Se hizo la observación de 
que dicho señor no había cumplido con lo que se le había impuesto, por lo que 
se acordó que se le cortara el agua y que se procediera conforme a la ley.  
 
 
63.- 7 de agosto 
 
AGUAS-HOSPICIO DE POBRES. Se comunicó que algunos departamentos del 
Hospicio de Pobres reciben agua, pero otros no.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remitió las multas que se impusieron en el mes 
de julio, y que no fueron satisfechas.  
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró a 
Ramón Santieos [sic], escribiente de la 6a. Inspección de Policía, en sustitución 
de Jesús G. Rubio.  
SUELDOS-INSPECCIÓN DE POLICÍA. Se libró orden para que la Administración 
de Rentas Municipales pagara a Emilio Horta sus sueldos vencidos, como 
Secretario de la 3a. Inspección de Policía. 
AGUAS. La Administración de Rentas Municipales avisó que pagó a Luis del 
Conde, $123.51 que resultaron a su favor por la liquidación que se mandó 
practicar con motivo del agua que recibe la casa no. 5 del Puente del Correo 
Mayor. 
MONUMENTO A MIGUEL HIDALGO. La Administración de Rentas Municipales 
entregó al Gobierno del Distrito lo que le corresponde a la corporación, para 
construir el monumento a Miguel Hidalgo.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 2, calle de la Quemada, y 



no. 1 de la plazuela de San Pablo.  
AGUAS. Se cortó el agua que disfrutaba la casa no. 5, calle de Chiquihuiteras.  
CÁRCELES. El Director de Talleres de la Cárcel Nacional manifestó que al 
efectuar, la Tesorería Municipal, el pago para el pan en la 2a. quincena de Julio, 
quedó adeudando $75.07; además pidió que se hiciera completo, en adelante, el 
pago del pan.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Loreto Martínez, Directora de la 
amiga municipal no. 11, avisó que Consuelo de la Fuentes no ha tomado 
posesión de su cargo como auxiliar.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Fernando Rodríguez, Director de la 
Escuela Municipal no. 5, propuso que se nombrara a Miguel Oscoy como auxiliar, 
en lugar de Fernando Arce, quien renunció a dicho cargo.  
MULAS. El Jefe de Bomberos de la Ciudad dijo que debido a que tiene que 
ministrar forraje a las cuatro acémilas del servicio de Bomberas, se le tendrá que 
dar $6 para limpiarlas.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Miguel Oscoy renunció al empleo de 
auxiliar.  
TERRENOS-EMBARGOS. Juan Manuel Barreiro rindió el informe que se le pidió 
sobre el ocurso de O. J. Martínez del Río, ñeque pidió se consintiera en la 
cancelación del embargo de unos terrenos inmediatos a la Alberca Pane.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua: Pedro Ordóñez para una casa en la 
calzada de San Antonio Abad; Simón Lara para la casa no. 7 de la 1a. calle de 
San Lorenzo; y Gabriel Rodríguez y Cosío, por su esposa Josefa Ollivier, para la 
casa no. 2, calle de Santa Clara. Ignacio Revueltas pidió una merced de agua 
para la casa no. 21, calle de Chavarría.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS. Jesús M. Durán, en representación de Emilio 
Rodríguez y Arangoitia, pidió que se le adjudicara un terreno en la calle 
continuación de la calle Ancha, cuyo terreno necesita para alinear su casa.  
TERRENOS. Guadalupe y Antonia Ladrón de Guevara pidieron que se les 
adjudicara la zanja que pasa por uno de los patios de la casa de su propiedad.  
TERRENOS-FERROCARRILES DEL DISTRITO. Albina D. Vázquez presentó los 
documentos para acreditar la autorización de la empresa de ferrocarriles del 
Distrito, para ocupar una faja de terreno contigua a su casa, y pide en 
adjudicación el terreno necesario para alinear en todo el frente el que adquirió de 
la empresa de ferrocarriles.  
ANUNCIOS. Valente Díaz y Gutiérrez pidió permiso para que un mozo sacara 
por las calles un cartelón anunciando al público el establecimiento de baños 
situado en la calle de Santa Clara no. 2, y para atravesar un lienzo en dicha calle, 
con el rótulo del baño.  
OFICINAS TRIBUTARIAS. Leopoldo Batres pidió permiso para establecer 60 
oficinas tributarias en la Ciudad, bajo ciertas bases.  
LICORES-IMPUESTOS. Josefa Sánchez pidió que se le rebajara la contribución 
por licores por el café situado en la calle de Manrique.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se le concediera a Antonio García Heras, Oficial 
Mayor de la Secretaría Municipal, una fosa de tercera clase en el Panteón de 
Dolores, para inhumar el cadáver de su esposa Francisca Valenzuela de Heras.  
DEFUNCIONES. Se aprobaron $50 que se le devolverán a E. Gayosso; dicha 



cantidad la había entregado a la Administración de Rentas Municipales por la 
inhumación, en el Panteón de Dolores, del cadáver de Fernando Villanueva.  
 
ULYSSES S. GRANT. Se aprobó que por los conductos debidos, se le suplicara 
a la Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones, que se sirvieran 
disponer que el Ministro de México en Washington hiciera presente a dicho 
Gobierno, que la Ciudad de México se unía al duelo por la muerte del Sr. Gral. 
Ulises S. Grant.  
TRABAJADORES-CÁRCELES. Se aprobó que se nombrara practicante de 
Cárceles a Melquiades Masías, sustituyendo a Lucio A. Cuellas, quien falleció.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Se aprobó que se le concediera licencia, 
para separarse de la Dirección de la Escuela Elemental no. 2, a Eduwiges 
Reyes, sustituyéndola Martina Lizarraga.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se les expidiera título de 
Profesoras de Instrucción Primaria a la srita. Jesús Taberner y a Ana Taberner.  
 
 
64.- 11 de agosto 
 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito concluyó que el terreno que denunció José 
Julián Barron, deberá ser adjudicado en venta llana y de contado.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. El Presidente de la República tuvo a bien que se le 
ministrara al Ayuntamiento, $5,000 con que el Gobierno General contribuye para 
los gastos de la festividad del 16 de septiembre, cargándose dicha cantidad a la 
partida que expresa de la ley de presupuestos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó los nombramientos de Esteban Azcárate, 
Soledad Muciño y Luisa González, para auxiliares de Instrucción Pública; y que 
se le concediera licencia a Edwiges Reyes para separarse de la Dirección de la 
Escuela Elemental no. 2, sustituyéndola Martina Lizarraga. 
IMPUESTOS-MERCADOS. La Secretaría de Gobernación remitió, para que se le 
informe, el ocurso de Francisco de Angulo, Juan Zavalgaoitia y socios, 
comerciantes del Ramo de carnes, en que pidieron la derogación del art. 7o. de 
la ley de 26 de junio.  
COCHES-IMPUESTOS. La Secretaría de Gobernación remitió el ocurso de 
Antonio Tellez, Ignacio Palacios y socios, comerciantes en el Ramo de maderas, 
pidiendo que se declarara que los carros que usan las madererías para el 
transporte de sus efectos, estuvieran exentos del impuesto municipal que 
establece la ley de 26 de junio.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le mandará devolver los $50 que 
enteró E. Gayosso por derechos de inhumación del cadáver de Fernando 
Vilalnueva; el presupuesto de la municipalidad para el mes de agosto; el 
nombramiento de practicante de cárceles a favor de Melquíades Masías; y que 
se repartiera entre los vecinos del barrio de Santiago Tolmayeca, los terrenos 
pertenecientes a la extinguida parcialidad de Santiago Tlatelolco, con la 
modificación de que se fraccionen los lotes en un valor que no exceda los $200 y 
que la entrega de los títulos de propiedad los haga el Gobierno.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Administración de Rentas 



Municipales avisó que entregó una parte de lo que corresponde al premio de los 
Sres. Manuel María Contreras, Luis E. Ruiz, y Aurelio M. Oviedo, por las obras 
que fueron aprobadas para servir de texto en las escuelas municipales.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Loreto Martínez, Directora de la 
Amiga Municipal no. 11, avisó que tomó posesión de su empleo de auxiliar 
Consuelo de las Fuentes.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Delfina Acuña de Salin, Directora de 
la Escuela Elemental no. 7, propuso el nombramiento de dos auxiliares.  
CÁRCEL NACIONAL. La Junta de Vigilancia de Cárceles dijo que en virtud de 
haberse suspendido la construcción de los talleres en la Cárcel Nacional, acordó 
que la suma existente en el fondo de mejoras de prisión, se invierta en la 
construcción de una escalera.  
AGUAS. Las siguientes personas pidieron media merced de agua: Antonio Rivas 
Mercado, para el ex-convento de San Jerónimo; Adela y J. I. Limantour, albaceas 
de José Ives Limantour, para la casa no. 4, calle de Jesús María; Manuel Briceño 
para la casa no. 5 de la Rinconada del Escritorio; Antonia de P. Guzman para las 
casas no. 1, callejón del Tulipan, y no. 2 del mismo callejón; y Luis de Errazu 
para la casa no. 5 de la 1a. calle de la Providencia.  
AGUAS. Bartolomé Bauza pidió que se pusiera a su nombre la cuenta del agua 
que disfruta la casa no. 4 de la calle de Nuevo México.  
TERRENOS-FERROCARRILES DEL DISTRITO. Francisco P. del Castillo, por la 
compañía limitada de ferrocarriles del Distrito, pidió que se le recibieran $86.18, 
por el terreno que adquirió la empresa, por el rumbo San Lázaro.  
PENSIONES. Concepción García, viuda de Gondra, pidió que se le concediera 
una pensión por los servicios que prestó su esposo como empelado de la 
Administración de Rentas Municipales.  
LICORES-IMPUESTOS. Irineo Ruiz pidió que se le rebajara la contribución por 
los licores de su tendajón.  
IMPUESTOS-FACHADAS. Guadalupe M. del Valle pidió que se le exceptuara del 
pago de la contribución por la fachada de su casa no. 2 del callejón de Rivero.  
CERDOS-RASTRO. Carlos Besserer pidió que se le pagaran las mensualidades 
del terreno en que se está construyendo el Rastro para Cerdos, y que en 
adelante, se le pague con puntualidad.  
SUELDOS-CÁRCEL NACIONAL. Ismael Ramos pidió que se le mandara pagar 
lo que se le adeuda de sueldo como celador de puertas de la Cárcel Nacional.  
ULYSSES S. GRANT-SESIÓN SECRETA. Después de discutir el dictamen que 
consultaba que el Ayuntamiento de México, de acuerdo con el Gobierno del 
Distrito, organizara una velada fúnebre en honor del Gral. Ulises S. Grant, se 
acordó que se continuara con la discusión en sesión secreta.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. Se autorizó el gasto de $60 para pagar a Hilario 
Olaguibel, la mensualidad que se le adeudaba como fotógrafo de la Cárcel 
Nacional.  
MULTAS-ORDEÑA DE VACAS. Se rechazó la solicitud de Anselmo Velásquez, 
quien había solicitado que se le levantara la multa que el Inspector de Fiel 
Contraste le había impuesto. 
BOMBA IMPELENTE-RASTRO. Se autorizó el gasto que se invertirá en la 
compra e instalación de una bomba impelente y de doble acción, para el Rastro 



de Ciudad.  
PERROS. Se aprobaron $50 que se le darán a Miguel Vidal por el cuidado y 
vigilancia que ejerció, para que Víctor Revueltas cumpliera con exactitud el 
contrato que celebró para envenenar a los perros.  
TRABAJADORES-MERCADOS. De los $250 que constan en el presupuesto del 
Ramo de mercados para el pago del 2% de honorarios al Administrador, 
Inspectores y Cobradores, se les pagará a dichos empleados los honorarios que 
no han recibido del mes de abril, y los gastos por recaudación extraordinaria 
hecha en agosto.  
AYUNTAMIENTO DE TACUBAYA-AGUAS. Se le comunicó al Ayuntamiento de 
Tacubaya que la falta de agua a la que se refiere, no es porque se corte su curso 
en el molino de Belem, sino que hay una disminución de los manantiales en la 
estación de la seca.  
AGUAS. Se aprobó que se diera media merced de agua a cada una de las 
siguientes casas: no. 7, calle de la Garrapata; no. 9 de la 1a. calle de la Pila 
Seca; no. 17, calle del cuadrante de Santa Catarina Mártir; lote no. 3, de los en 
que se fraccionó el ex-convento de San Francisco; y casa no. 2, calle de 
Manrique.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se admitió la renuncia que hizo 
Miguel Oscoy de la plaza de auxiliar de la Escuela Primaria no. 5, sustituyéndolo 
Fernando Arce. Se nombró a Rosalía Rodríguez sustituta de María Aguinizabal, 
en la plaza de auxiliar de la Amiga Primaria no. 14. Se nombró a Concepción 
Robles, auxiliar de la Amiga Primaria no. 9. Y se nombró a Miguel Oscoy doble 
auxiliar de la escuela Primaria no. 11.  
TRABAJADORES-ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se aprobó 
que se nombrara oficial archivero interino de la Administración de Rentas 
Municipales al escribiente Pedro I. Nieto; y que se nombrara escribiente interino, 
para sustituir a Nieto, a Enrique Cañizo.  
REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS Y AMIGAS MUNICIPALES. Se aprobó que 
se retirara el reglamento de las escuelas y amigas municipales, pues aunque se 
aprobara, no iba poderse llevar a cabo por el tiempo que faltaba para terminarse 
el año.  
 
 
65.- 14 de agosto 
 
LIMPIA-OBRAS PÚBLICAS. La Secretaría de Fomento aceptó que se le 
cedieran las máquinas de barrer y regar, pagando a la Corporación $1,800 en 
piedra para empedrar. 
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito participó 
que nombró a Francisco Guajardo, escribiente de la 6a. Inspección de Policía, en 
lugar de Ramón Santies.  
TERRENOS. El Gobierno del Distrito pidió el expediente, para poder resolver lo 
conveniente, del acuerdo en el que se le cedió a Ignacio Cejudo, un terreno.  
TRABAJADORES-SUELDOS. A petición de Félix Malo se le concedió un anticipo 
de $60, lo cuales los pagará en abonos que se le descontaran de su sueldo.  
AGUAS. El Presidente de la República se enteró de que la corporación concedió 



una merced de agua para el cuartel de la calle de Meleros que ocupa el batallón 
de Zapadores, por lo que libró orden para que se le ministrara al pagador de las 
obras de Ingenieros los $299.53 que importó el presupuesto para la introducción 
del agua.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se admitiera la renuncia que hizo 
Miguel Oscoy del empleo de auxiliar, sustituyéndolo Fernando Arce; y los 
nombramientos de Miguel Oscoy, Rosalía Rodríguez y Concepción Robles, para 
auxiliares de diferentes establecimientos.  
BOMBEROS-BOMBAS DE VAPOR. La Administración de Rentas Municipales 
entregó $250, completo de los $600 que se dispuso pagar por 200 varas de 
mangara y 100 rondanas de caucho para la bomba de vapor que está al servicio 
de los Bomberos.  
ZÓCALO. La Administración de Rentas Municipales pagó a los Sres. Palacios y 
Gleason el importe de las obras de plomería que se ejecutaron en el paseo del 
Zócalo.  
CÁMARA DE DIPUTADOS. Se dijo que se tenía que reponer el techo del salón 
que sirve de archivo a la Cámara de Diputados.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carolina Murez, Directora de la 
Escuela Elemental no. 13, propuso el nombramiento de Francisca Márquez con 
el carácter de doble auxiliar.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Sebastiana Romero, Directora de la 
Amiga Municipal no. 1, participó que Soledad Muciño y Luisa González, tomaron 
posesión de sus cargos de auxiliares.  
OBRAS PÚBLICAS-TERRENOS. El Regidor Mejía, encargado del cuartel no. 22, 
indicó las medidas que deben tomarse para la limpia de las casas de vecindad. 
Juzgó conveniente que se llevaran a cabo los acuerdos de la corporación, 
respecto a algunos dueños que no acotaron sus terrenos en el término que se les 
señaló.  
MERCADOS. Se mandó publicar el informe de julio de la Comisión de Mercados.  
TERRENOS-EMBARGOS. El Lic. Juan Manuel Díaz Barreiro rindió el informe 
que se le pidió con motivo de la solicitud de la sra. Adela M. Limantour, como 
albacea del Sr. José I. Limantour.  
AGUAS. Las siguientes personas pidieron media merced de agua: Ana Eguilaz 
para la casa no. 2, calle de Chiconautla; Dolores Suárez para la casa no. 8 del 
Puente de Tezontlale; Julio Micon para la casa no. 7, calle del Montepío Viejo; 
Rafael Riva para la casa no. 3 de la 2a. calle de Santa Catarina Mártir; y los 
albaceas de José I. Limantour, para la casa no. 7, calle de San Bernardo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Pilar Saucedo, Concepción Robles, Micaela Álvarez, 
Delfina Lapham, Guadalupe Rodríguez, Margarita Pérez, Beatriz Lozada, María 
Mercado y Dolores Altamirano, solicitaron examen e profesas de Instrucción 
Pública.  
LICORES-IMPUESTOS. Anselmo Reyes y Fortunato Clare, pidieron que se les 
rebajara la contribución por licores.  
TOCINERÍAS-IMPUESTOS. Trinidad Corona pidió que se le rebajara la 
contribución que se le impuso por un expendio de efectos de tocinería.  
TERRENOS. Miguel A. Martínez denunció y pidió en adjudicación, unas zanjas y 
unos terrenos situados a los costados oriente y sur de la fabrica de armas.  



TERRENOS. Rivero Vidal pidió que se continuara el giro del expediente formado 
con motivo de la adjudicación que pidió de dos fracciones de terreno. Juan Alva 
insistió en la adjudicación de un terreno en la rinconada de la calle de Ocampo; 
también pidió que se resolvieran los ocursos referentes al terreno que denunció 
entre las calles de Escobedo.  
PROYECCIÓN DE CALLES. Adela M. de Limantour pidió que se fijaran los 
trazos de las calles proyectadas frente a las calles 1a. y 2a. de Pane, a fin de 
poder separar el terreno que pertenece a la testamentaria del Sr. I. Limantour, de 
quien es albacea.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se rectificara el 
nombramiento del auxiliar de la Amiga Primaria no. 11, expresando que lo es 
María de las Fuentes.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se aprobó el gasto de 
$90 para el sueldo de la Directora de la Escuela de Párvulos no. 4, y para pagar 
la renta de la casa no. 1, calle del Tepozan, lugar en que se encuentra dicha 
escuela. Así pues, ase aprobó el contrato de arrendamiento de la casa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se dio lectura y se aprobó el contrato de 
arrendamiento de la casa no. 8 de la calle del Puente de Tezontle. En él se 
explica el precio de la renta, las partes de la casa que podrán ocuparse, los 
arreglos necesarios en ésta para su “decencia”, etc.  
TRABAJADORES-CÁRCELES. Se aprobó que se rectificara el acuerdo de 
Cabildo en el que aparece nombrado Melquíades Masías, con el nombre de 
Melquíades Maciel.  
PROTESTA DE LEY-CÁRCELES. Hicieron protesta de ley Melquíades Macil, 
nombrado practicante de cárceles, y Alberto Nicolat, celador de carros.  
CÁRCELES. Se aprobó que la Comisión le otorgara su anuencia a la Junta de 
Vigilancia de Cárceles, no sólo para que mande construir la escalera que 
pretende, sino para que ordene y lleve a acabo la ejecución de cualquier otra 
cosa que estime necesaria.  
 
 
66.- 18 de agosto 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto para poner en corriente el pago 
que recibe el fotógrafo de cárceles. Autorizó el gasto que se invertirá en una 
bomba impelente de doble acción para el Rastro de Ciudad; y el gasto que se le 
dará a Miguel Vidal por el tiempo que estuvo encargado de vigilar que se 
cumpliera el contrato celebrado para matar perros. 
TEATRO DE ITURBIDE. El Gobierno del Distrito remitió copia del contrato 
celebrado con el Gobierno General en 1872, para el arrendamiento del Teatro de 
Iturbide, el cual es ocupado por la Cámara de Diputados.  
OBRAS PÚBLICAS-BARCELONA. El Cónsul de México en Barcelona indicó las 
ventajas que se han obtenido en aquella Ciudad poniendo en las calles 
adoquinadas las cañerías del agua y de gas debajo de las losas del 
embanquetado. 
ULYSSES S. GRANT-SESIÓN SECRETA. El Gobierno del Distrito aprobó lo 
acordado en sesión secreta, en la cual se determinó la organización de una 



velada fúnebre en memoria del Gral. Ulises S. Grant.  
 
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a las casas no. 3 de la 2a. 
calle de Humboldt, y no. 3 del callejón de Cuajomulco.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Tomaron cargo de su cargo de 
auxiliares, para diversos establecimientos: Rosalía Rodríguez, Fernando Arce, 
Migue Oscoy, y Estaban Azcárate.  
TERRENOS. José Iglesias denunció un terreno en toda la extensión de la 
calzada, continuación de la calle Ancha al poniente.  
TERRENOS. Abelardo G. González se opuso a la denuncia que hizo Emilio 
Rodríguez y Arangoytia de un terreno continuación de la calle Ancha.  
SUELDOS-TRABAJADORES. Guillermo Salazar Salinas pidió que se le hiciera 
un préstamos por cuenta de su sueldo como Director de la Escuela Municipal no. 
4.  
MUSEO ZOOLÓGICO. Los hermanos Orrin pidieron que se rebajara la cuota que 
pagan por ocupar la plazuela de Santo Domingo con su museo zoológico.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Carlos A. de 
Medina hizo proposiciones para transar el asunto relativo a las aguas potables de 
la Ciudad.  
TEATROS. Se mandó retirar la proposición que exigía a los propietarios y 
empresarios de los Teatros Nacional, Principal Arbeu e Hidalgo, que cumplieran 
con el acuerdo de 1878 que marcaba las medidas de los tránsitos en el patio de 
los teatros y la separación de bancas.  
PROTESTA DE LEY. Se tomó la protesta de ley a Pablo Alvear, celador de 
carros, y a Martina Lizarraga, Directora de la Escuela Elemental no. 2.  
ÓPERAS-SESIÓN SECRETA. Se reservó para sesión secreta, la discusión de la 
moción que consultaba que la Comisión de Diversiones procediera a averiguar si 
la empresa de ópera cumplía con los compromisos contraídos para con el 
público antes de abrirse el abono. 
LICITACIONES-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se aprobó que se formularan 
las bases bajo las cuales deberá celebrar un contrato, en remate público, para el 
basto de la leña de las máquinas que elevan el agua de la Alberca de 
Chapultepec.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera media merced de agua a las casas 
siguientes: No. 7, calle de Mina; no. 17 del Puente de Santa Ana; no. 1, calle del 
Apartado; no. 6 del Puente de Santa María; no. 7, 1a. calle de San Lorenzo; no. 
7, calle calzada de San Antonio Abad; no. 2, calle de Santa Clara; y no. 21, calle 
de Chavarria. 
IMPRESIONES. Se autorizó el gasto que importaron las impresiones en las 
oficinas tipográficas de Francisco Díaz de León.  
FIADORES DE TRABAJADORES. Se aprobaron las fianzas propuestas por los 
recaudadores del Ramo de mercados. Se leyó la lista de éstos, y de sus fiadores. 
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidieran títulos de Profesoras 
de Instrucción Primaria a Lina Palacios, y a Angelina Velasco.  
SUELDOS-COCHES. La Administración de Rentas Municipales abonará a Pablo 
Alvear y a Alberto Nicolat, el sueldo que les corresponde como celadores del 
Ramo de carros.  



SESIÓN SECRETA-TEATROS. Se acordó que se discutiera en sesión secreta la 
moción que consultaba que la Comisión encargada de formar el reglamento de 
teatros, lo presentara en un cierto lapso de tiempo.  
 
 
67.- 21 de agosto 
 
ALUMBRADO. El Inspector de la 3a. demarcación de Policía dio parte de que 
unos días se apagó el alumbrado público de trementina, alrededor de las 2 a.m., 
quedando a oscuras desde el Puente de Tezontlale hasta la Garita de Vallejo.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito acusó recibo de 60 
retratos de reos que se le remitieron.  
ÓPERAS. La Secretaría de Gobernación remitió al Ayuntamiento, para que 
informara, el ocurso de José Joaquín Moreno, empresario de la Compañía de 
Opera Italiana, solicitando que durante la temporada de Opera en el Teatro 
Nacional, se le eximiera del impuesto municipal y del recargo del 25%, y que se 
le concediera la venta libre de los tres palcos que son propiedad del 
Ayuntamiento.  
IMPUESTOS. La Secretaría de Gobernación remitió, para que informara el 
Ayuntamiento, el ocurso en el que Jesús de Urquiaga dijo que sólo debía pagar 
el nuevo impuesto municipal por los metros lineales del frente principal de la casa 
no. 1 de la 2a. calle de Dolores.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto destinado al sueldo de la 
Directora de la Escuela de Párvulos no. 4, Concepción Plowes de Pacheco, y a 
la renta de la casa en la que se encuentra dicho establecimiento. Aprobó el 
contrato de arrendamiento de la casa no. 8 de la calle del Puente de Tezontlale; 
y el contrato de arrendamiento de la casa no. 1, calle del Tepozan.  
LICENCIAS-INTERVENTOR DE EMPEÑOS. El Gobierno del Distrito prorrogó la 
licencia que tenía concedida Manuel Caballero, interventor de empeños. 
 GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo autorizando el gasto para las 
impresiones hechas para la Secretaría Municipal. 
TRABAJADORES-INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. El Gobierno del 
Distrito admitió la renuncia que hizo Antonio Palacios al empleo de escribiente de 
la Inspección General de Placía, nombrando, para sustituirlo, a Francisco Dávila 
Madrid.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito pidió que se autorizara el 
gasto de $55 para 5,000 cubiertas que necesitan las inspecciones de policía.  
PRESUPUESTO. La Administración de Rentas Municipales remitió el cálculo de 
ingreso y los presupuestos de egresos de la municipalidad en septiembre.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua al cuartel de la calle de 
Meleros; a la casa no. 17 del cuadrante de Santa Catarina, y a la casa no. 21 y 
22 de la Alcaicería.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Loranca, Directora de la 
Amiga Municipal no. 21, y Victoria M. Estrada, Directora de la Escuela Elemental 
no. 16, propusieron el nombramiento de auxiliares para sus establecimientos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Recibió Martina Lizarraga la Escuela 
Elemental no. 2 de Eduwiges Reyes, a quien se le dio licencia para separarse de 



su cargo.  
AGUAS. Pedro Santacilia, y Filomena Tellez, pidieron media merced de agua, 
cada quien para una casa distinta. 
LICORES-IMPUESTOS. Mariano Ortiz pidió que se le rebajara la contribución 
que se ha impuesto por el expendio de licores.  
COCHES-IMPUESTOS. Luisa Vergara pidió que se le rebajara la contribución 
impuesta a los carros de su propiedad.  
TERRENOS-EMBARGOS. Lauro Gómez, por Jorge Heyser, acompañó los 
documentos que acreditaban que un terreno al Poniente de la glorieta del paseo 
de Bucareli eran de la propiedad de su poderdante, pidiendo que se cancelara la 
hipoteca que reporta dicho terreno y que se levantara el embargo del mismo, 
hecho en el juicio de la corporación contra Salvador Malo.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Manuel Alcalá pidió licencia como 
auxiliar de la escuela municipal no. 6.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Josefa García y Macías pidió examen de Profesora de 
Instrucción Primaria.  
TERRENOS. Miguel A. Martínez denunció y pidió en adjudicación el foso que 
mira al Norte de la fábrica Nacional de Armas.  
PADRONES. Henry Perret pidió, a nombre del Sr. Adolfo Ducommun, que le 
extendiera certificado de estar inscrito, dicho señor, en el padrón correspondiente 
a 1883.  
SUELDOS-CÁRCEL NACIONAL. Se autorizó el gasto que importa el sueldo 
devengado por el celador de puertas de la Cárcel Nacional, Ismael Ramos.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a María Garduño.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA. Se aprobó que se nombrara a 
Dolores Caballero con el carácter de doble auxiliar de la Escuela Elemental no. 7. 
Y que se nombrara auxiliar, del mismo establecimiento, a Rafael José Salin, en 
sustitución de Felipe Ita.  
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Se aprobó que se estableciera una 
nueva escuela nocturna para obreros. Se leyó la lista de la planta que estará al 
servicio de dicha escuela, especificando el sueldo que tendrá cada uno de los 
trabajadores.  
 
 
68.- 25 de agosto 
 
ULYSSES S. GRANT. Se comunicó que ya se había manifestado al Gobierno de 
los Estados Unidos que la Ciudad de México se asociaba al duelo de aquella 
República, por la muerte del Gral. Ulises S. Grant.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento del escribiente Pedro I. 
Nieto para oficial archivero interino de la Administración de Rentas Municipales, y 
el de Enrique Cañizo, para sustituir a aquél; el gasto que importó el sueldo 
devengado por Ismael Ramos, celador de puertas de la Cárcel Nacional; el 
acuerdo en el que se consultó que se eximiera a Francisco Moreno de la 
obligación que había contraído en 1882 para hacer la atarjea frente al terreno 
que se le había cedido, y que se cediera a Ignacio Cejudo la faja de terreno del 



frente de su casa, en compensación de las obras que tiene que ejecutar para 
cegar la zanja y construir la atarjea correspondiente; el nombramiento de Dolores 
Caballero para doble auxiliar de la Escuela Elemental no. 7, y el de José Rafael 
Salin, para sustituir a Felipe Ita, en el mismo establecimiento; y la inauguración 
de una Escuela Nocturna para Obreros. 
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Brígida Alfaro, Directora de la Amiga 
Municipal no. 9, participó que Concepción Robles prestó sus servicios como 
auxiliar.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe Rodríguez Puebla, 
Directora de la Amiga Municipal no. 16, propuso el nombramiento de auxiliar.  
TRABAJADORES-CÁRCELES. Comenzó a prestar sus servicios como 
practicante de Cárceles, Melquíades Maciel.  
AGUAS. Félix Cuevas, por Francisco Iturbe, pidió media merced de agua en 
arrendamiento para la casa no. 2 de la calle de San José el Real.  
ALINEAMIENTOS. Andrea García de Solares pidió el alineamiento en la casa 
que mira al Norte de la casa de su propiedad no. 14, calle de Salitreros.  
NOMBRES DE CALLES. Santiago Lhose, Ignacio Palacios y demás signatarios 
de fincas en las calles formadas al lado Norte de la Ciudadela, pidieron que se 
denominaran a dichas calles 1a., 2a., y 3a. de Morelos.  
LICORES-IMPUESTOS. Agustín Herrera pidió rebaja de contribución por licores.  
COCHES-IMPUESTOS. Lauro Mercado pidió que se le rebajara la cuota que se 
le impuso por los seis carros de su propiedad.  
AGUAS-FÁBRICA “LA MINERVA”: Suinaga Hermanos pidieron copia certificada 
de los títulos de propiedad del agua que disfruta la casa no. 1 del callejón del 
Bosque, conocida con el nombre de la fábrica “La Minerva”.  
NOMBRES DE CALLES. Luis Omarini pidió que se le comprara algún número de 
placas de fierro esmaltado para la nomenclatura de las calles.  
PASEOS. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Paseos, relativo al 
primer semestre del año.  
CÁRCELES. Se aprobó el gasto que faltó para cubrir el importe del pan que se 
consume en las cárceles.  
ALAMEDA. Se aprobó el contrato celebrado con los Sres. Peterson, Gleason e 
Iglesias y Valezzi, para la construcción de 1,250 varas de cañería de plomo, 
necesarias para las fuentes y riego de la Alameda.  
MANUEL MÚGICA-ALUMBRADO ELÉCTRICO-TEATROS. Se aprobó que para 
la noche en que el artista Manuel Múgica haga su presentación en el Teatro 
Nacional, se pongan los focos necesarios de luz eléctrica en el interior y en el 
exterior del Teatro Nacional.  
MINGITORIOS. Se pidió se autorizara el gasto que importaron las composturas 
que realizó José María Gleason, a los mingitorios de la plaza principal.  
PASEOS. Se pidió que se autorizara el gasto para poder completar el 
presupuesto del Ramo de Paseos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pidió que se aprobara el gasto que importa un 
tabique capuchino de la vivienda que ocupó una Escuela Municipal.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombran 
auxiliares de diferentes establecimientos a Rosa Rodríguez y a Mariana Molerés. 
Se aprobó que se le concediera a Manuel Alcalá licencia para separarse de su 



empleo de auxiliar de una Escuela Primaria, nombrándose para sustituirlo a José 
F. Guerra. 
PASEOS Y PUBLICACIONES-LICENCIAS. El C. Paz volverá a encargarse de 
las Comisiones de paseos y publicaciones, en virtud de que terminó su licencia.  
ULYSSES S. GRANT. Se comunicó que ya estaba arreglada la velada fúnebre 
en honor del Sr. Gral. Ulises Grant, explicando dónde y a qué hora se llevaría 
acabo la ceremonia.  
LIMPIA-OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le cediera a la Secretaría de 
Fomento las máquinas de barrer y regar, por la suma de $1,800 que se pagarán 
en piedra para empedrar. 
SUELDOS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandó pasar a la Comisión de 
Hacienda la petición del Director que pidió que se le hiciera un anticipo de $30 
por cuenta de su sueldo.  
TERRENOS. Se rechazó que se le adjudicara a Enrique M. Mena el terreno que 
denunció en el barrio de San Jerónimo Atlixco.  
NUMERACIÓN. Se transcribió a la Dirección General de Contribuciones el 
dictamen aprobado que se refiere a la nueva numeración de las casas de la calle 
de Vergara, la cual fue solicitada por la junta vecinal de dicha calle.  
TERRENOS. Se negó que se les adjudicara a las Sras. Antonia y Guadalupe J. 
de Guevara, la zanja que pasa por uno de los patios de su propiedad.  
TERRENOS. Se aprobó que se le adjudicara a Julián Barrón, el terreno que 
denunció.  
TERRENOS. Se pasó a la Secretaría del Ayuntamiento el ocurso de Pedro G. 
Munguía, quien dijo que se comprometía a mantener expedito el desagüe de una 
acequia que existe en el callejón del Perro, si se le adjudicaba.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. demarcación de policía participó que 
durante mayo su cuadrilla se ocupó de la reposición del pavimento de la calle de 
la Espalda de San Juan de Dios.  
MERCADOS. Se les comunicó a los mercaderes del Baratillo que tan luego se 
dispusiera de una cuadrilla, se harían las composturas que solicitaron.  
ATARJEAS. Se aprobó que se les comunicara a los vecinos de la calle de 
Portacoeli que expresaran las cantidades con que estaban dispuestos a 
contribuir para la reforma de la atarjea.  
OBRAS PÚBLICAS. Se le comunicó a Gabriel Moreno, que en cuanto se tuviera 
una cuadrilla, se repondría el tramo del pasamano que se derrumbó en el Puente 
de la Leña.  
OBRAS PÚBLICAS. Se archivo la comunicación que dio el Inspector de la 2a. 
demarcación de Policía, de los trabajos que ejecutó su cuadrilla durante julio.  
NUMERACIÓN. Se le comunicó a Agustín G. Cosío la numeración que debería 
llevar una accesoria del Puente de Amaya, y otras accesorias del Callejón de 
Altuna.  
TERRENOS. Se le comunicó a Máxima Guzmán de González el informe de la 
Dirección de Obras Públicas, para que, expresada su conformidad, se le 
adjudicara el terreno que solicitó.  
OBRAS PÚBLICAS. Se le comunicó al Consejo Superior de Salubridad, quién 
había recomendado que se comunicara la Avenida de la Magnolia con la Espalda 
de Sta. María la Redonda, que se tendrá en cuenta su ocurso para cuando haya 



fondos.  
OBRAS PÚBLICAS. Se solicitó a los vecinos de la calle de Mina para tratar su 
solicitud.  
TERRENOS. Se mandaron publicar las denuncias que hicieron de diferentes 
terrenos, Rafael Piña e Ignacio Lizarriturri.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó el proyecto de alineamiento formado por la 
Dirección de Obras Públicas para las calzadas del Campo Florido.  
TERRENOS-FERROCARRILES DEL DISTRITO. Se pasó el expediente a quien 
correspondiera para que le otorgara a los ferrocarriles del distrito un terreno que 
pagó.  
SESIÓN SECRETA. A las 18:50 se entró en sesión secreta.  
 
 
69.- 28 de agosto 
 
ORDEÑA DE VACAS. Francisco Fournier pidió permiso para establecer una 
ordeña de vacas en la plazuela del Tequesquite.  
CÁRCEL DE CIUDAD. Juan N. Rosell pidió que se le pusiera en el empleo de 
Alcaide de la Cárcel de Ciudad.  
ZÓCALO. El Gobierno del Distrito aprobó el acuerdo de diciembre del año 
pasado, autorizándose el gasto que importan 59 bancas contratadas con el Sr. 
Massy para colocarlas en el jardín del Zócalo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que faltó para cubrir el importe 
total del pan consumido en las cárceles, durante el mes de julio. 
IMPRESIONES. La Administración de Rentas Municipales pagó $95 por el 
importe de impresiones hechas para la Secretaría.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pagó el importe de las cortinas de sol para la 
Amiga Municipal no. 9.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Delfina Acuña de Salin, Directora de 
la Escuela Elemental no. 7, avisó que tomaron posesión de sus empleos de 
auxiliares Dolores Ceballos y Rafael J. Salin. 
AGUAS. Francisco Domínguez, y José del Villar y Marticorena, pidieron, cada 
uno, media merced de agua para sus casas.  
COCHES. Antonio Farau pidió que se le concediera, en propiedad, el sitio de 
coches del Empedradillo, para colocar en él unos carruajes.  
TERRENOS. Máxima G., viuda de González, se mostró conforme con el acuerdo 
para que se le adjudicara un terreno en la plazuela del Tepozan. 
MANUEL MÚGICA-ALUMBRADO ELÉCTRICO-TEATROS. Samuel B. Knight, 
representante de la Cía., de gas y luz eléctrica, dijo que le era imposible poner 
los focos de luz eléctrica necesarios en el Teatro Nacional, la noche en que se 
presentará el artista Manuel Múgica. 
HONORARIOS-TÍTULOS DE PROPIEDAD. José María Madariaga remitió los 
títulos de propiedad de la casa no. 1 del Puente del Zacata, casa que compró el 
Ayuntamiento a José C. García Marin. Dio nota de sus honorarios como Notario 
del asunto.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Zenaido Quesada Villalobos pidió examen de 
Profesor de Instrucción Primaria.  



MERCADOS. Dionisio Montes de Oca, arrendatario de unos cajones del 
Mercado del Volador, pidió que se mandaran componer los techos de esos 
cajones.  
TOCINERÍAS-CARNIECERÍAS-IMPUESTOS. Jesús Pérez pidió que se le 
exceptuara del pago de una de las dos cuotas que le señalaron a sus casillas de 
tocinería y carnicería.  
ÓPERAS. Se aprobó que se le comunicara a la Secretaría de Gobernación, que 
el Ayuntamiento no podía acceder a la solicitud de José J. Moreno, sobre que se 
le eximiera del pago del impuesto municipal y del recargo durante la temporada 
de la opera italiana en el Teatro Nacional, y que tampoco podía ceder la venta 
libre de los tres palcos que son propiedad del Ayuntamiento.  
MINGITORIOS. Se autorizó el gasto que importaron las composturas que realizó 
José María Gleason a los mingitorios establecidos en la plaza principal.  
PASEOS. Se aprobaron $300 para completar el presupuesto del Ramo de 
paseos.  
TERRENOS-FERROCARRILES DEL DISTRITO. Se le comunicó a la 
Administración de Rentas Municipales que recibiera el dinero del terreno que se 
le vendió a la empresa de los Ferrocarriles del Distrito. Se aprobó que se le dijera 
a Domingo Sarmiento que no se podía acceder a su solicitud respecto a la 
adjudicación que pidió de un terreno, pues éste se le adjudicó a los Ferrocarriles 
del Distrito.  
SUELDOS-TRABAJADORES. Se rechazó la petición de Guillermo Salazar 
Salinas, Director de la escuela municipal no. 4, de que se le diera un anticipo de 
$30.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizó el gasto para reponer un tabique 
capuchino en la vivienda que fue ocupada por la Escuela Elemental no. 12.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. Se autorizó el gasto que importan cinco mil cubiertas 
impresas para las inspecciones de policía.  
FIADORES DE TRABAJADORES. Se aprobó que se le comunicara a Nieves 
Gutiérrez, viuda de Meneses, que no se podía cancelar la fianza que otorgó para 
caucionar el manejo de su hijo Antonio Meneses, pues no estaba finiquitada la 
cuenta correspondiente a 1882, ultimo año en que Meneses desempeñó su 
empleo.  
SUELDOS-INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. Se autorizó el gasto que por 
sueldo corresponde a Cleofas Estrada, quien sustituyó a Joaquín Vallejo durante 
la licencia que se le concedió para separarse de su empleo de practicante de la 
1a. Inspección de Policía.  
MUNICIPIO LIBRE. Se autorizó el gasto para 4,000 ejemplares del Municipio 
Libre, en el que consta el informe del Presidente del Ayuntamiento y de los 
trabajos de la Corporación Municipal, a fin de que se entregue gratuitamente.  
SUELDOS-TRABAJADORES-LICENCIAS. Se autorizó el gasto que por sueldo 
corresponde a Emilio Peñasco, quien sustituyó a Manuel Caballero por la licencia 
que se le otorgó para separarse del empleo de interventor de las casas de 
empeño.  
ÁRBOLES. Se aprobó que en la medida de lo posible, el Ayuntamiento irá 
plantando árboles en el terreno inculto que existe entre la prisión de Santiago y la 
nueva Aduana de Santiago Tlatelolco.  



COCHES-KIOSCOS. Se aprobó que se le concediera permiso a Constancio 
Ollivier para que estableciera un sitio de coches en la calle de la Independencia. 
Dicho señor deberá establecer un kiosco para vigilar y administrar los carruajes.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a María Avendaño.  
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Se aprobaron los nombramientos 
para cubrir la nueva planta de la Escuela nocturna para obreros.  
HONORARIOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se dejo la discusión, para 
cuando estuviera presente el Síndico 2o., el dictamen que pedía que se 
autorizara el gasto para los honorarios del dependiente del depositario de la 
Alberca de Chapultepec, en julio y agosto.  
SESIÓN SECRETA. A las 19:17 se entró en sesión secreta.  
 
 
70.- 31 de agosto 
 
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad del mes de septiembre.  
 
 
71.- 1 de septiembre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para los 4,000 ejemplares del 
Municipio Libre. Aprobó los gastos que importaron las reposiciones hechas en la 
casa que ocupa la Escuela Elemental no. 12; que se le otorgará licencia a 
Manuel Alcalá para separarse del cargo de auxiliar de la Escuela Primaria no. 6, 
sustituyéndolo José F. Guerra; los nombramientos de Mariana Morelos y Rosa 
Rodríguez para auxiliares de diferentes establecimientos; el contrato que se 
celebró con los Sres. Peterson Gleason, e Iglesias y Valezzi, sobre la 
construcción de 1,250 varas cañería de plomo para el establecimiento del 
pulsómetro que deberá servir para el riego de la Alameda.  Autorizó el gasto que 
importó las composturas hechas a los mingitorios situados en la plaza de la 
Constitución; y el gasto para completar el presupuesto del Ramo de paseos en el 
mes de agosto. Aprobó los nombramientos que se hicieron del Director, del 
profesor de instrucción elemental, de idiomas, de dibujo y ornato, y de auxiliar, de 
la Escuela Nocturna de Obreros.  
IMPUESTOS-LEY DE 26 DE JUNIO. Jesús Reyes, M. S. Barquera y demás 
signatarios, propietarios de fincas urbanas en la capital, pidieron al Presidente de 
la República que se reformara la ley de 26 de junio.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Remitió los cortes de caja de 
1a. y 2a. operación del movimiento de caudales habidos durante el mes de 
agosto.  
DEFUNCIONES. La Administración de Rentas Municipales devolverá a E. 
Gayosso los $50 que enteró por inhumación del cadáver de Fernando Villanueva.  
CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA. La Contaduría Mayor de Hacienda 
comunicó que hará a la mayor brevedad la glosa de la cuenta del Municipio, por 
1882.  



AGUAS. Se dio media merced de agua a la casa no. 5, calle de Chiquihuiteras.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Teodora V. de la Torre, Directora de 
la Amiga Municipal no. 8, propuso el nombramiento de una segunda auxiliar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ángel Ugalde, Director de la Escuela Municipal no. 
12, volvió a hacerse cargo del establecimiento.  
LICORES-IMPUESTOS. Luis G. Pérez Cano, y J. Jiménez, pidieron que se les 
rebajara la contribución por licores.  
FUENTES-OBRAS PÚBLICAS. Alfonso Suárez Torres pidió permiso para 
trasladar, de la plazuela de Santiago Tlatelolco, la fuente y monumento interior 
que existe al frente del Tecpan de Santiago. 
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. José Rosales Gordoa pidió que se le ministrara un 
auxilio para poderse presentar en las fiestas de la patria como veterano de la 
Independencia.  
AGUAS. Francisco García Manzo y Gumesindo Enriquez, pidieron dos y media 
pajas de agua, cada uno para una casa distinta.  
AGUAS. F. Córcoles, Demetrio Oropeza y demás signatarios, vecinos y 
propietarios de la calle del Estanco de Hombres, pidieron que se pusiera en 
dicha calle la nueva entubación de agua, a fin de que pudieran pedir agua para 
sus casas.  
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS. Luciano P. Tagle, D. Montes de Oca y demás 
signatarios, propietarios y vecinos de la calle del Estanco de Hombres, pidieron 
que se les eximiera del pago de la contribución de atarjeas y pavimentos, 
impuesta por el decreto de 26 de junio.  
OBRAS PÚBLICAS. A. Lessance y demás signatarios, vecinos de las calles del 
Niño Perdido y Salto del Agua, comunicaron que en aquel punto hay una zanja 
de agua sucia, que envenena la atmósfera.  
PANTEÓN DE DOLORES. Ignacio de la Peza solicitó tomar a perpetuidad una 
fosa de 1a. clase, en el Panteón de Dolores, en la que está su esposa Elodia 
González de Peza.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Carlos A. de 
Medina hizo aclaraciones a su escrito en el que propuso una transacción en el 
asunto relativo a las aguas de la Ciudad.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Juan de Marín presentó un libro de 
lectura para uso de las escuelas, y pidió que se aceptara.  
PROTESTA DE LEY. Enrique Cañizo prestó la protesta de ley como escribiente 
interino de la Administración de Rentas Municipales.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Pasó a la Comisión de Instrucción 
Pública el ocurso en que Concepción Gimeno de Flaquer, pidió que se le 
tomaran ejemplares de su obra Madres de Hombres Célebres.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se les concediera título de 
Profesoras de Instrucción Primaria a Virginia Garduño, María Balcazar y Amalia 
Villa. 
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Se aprobó que se nombrara auxiliar 
de la nueva escuela nocturna para obreros a Francisco Candanosa.  
AGUAS. Se aprobó que se les diera media merced de agua a cada una de la 
siguientes casas: no. 2, calle de Chiconautla; no. 8, calle el Puente de Tezontlale; 
no. 7, calle del Motepío Viejo; no. 7, calle de San Bernardino; no. 3 de la 2a. calle 



de Sta. Catarina Mártir; no. 5 de la Rinconada del Escritorio, plazuela de 
Degollado; no. 5 de la 1a. calle de la Providencia; no. 1 y no. 2 del callejón del 
Tulipán; no. 4, calle de Jesús María; y ex-convento de San Jerónimo de Gracias.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera en nombre de Bartolomé Bauza la cuenta del 
agua que disfruta la casa no. 4, calle de Nuevo México.  
AGUAS. La concesión que se hizo de media merced de agua para la casa no. 1 
1/2 de la calle del Puente de Amaya, deberá entenderse que lo es para la casa 
formada con parte de las no. 1 y 1 1/2 de dicha calle.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se consultó el gasto de $20.25 para reponer los 
bastidores y vidrios de la casa no. 7 de la calle de Puesto Nuevo, la cual es 
ocupada por la Escuela Primaria no. 9.  
FESTIVIDADES-SESIÓN SECRETA. Se acordó la discusión en sesión secreta 
de la moción sobre que la Comisión de Festividades preguntara al Ayuntamiento 
la manera con que la corporación celebra anualmente el 20 de agosto y 8 de 
septiembre de 1847.  
 
 
72.- 4 de septiembre 
 
BENEFICENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Remitió los cortes 
de caja de 1a. y 2a. operación del movimiento de caudales habido en el mes 
pasado.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el presupuesto de la municipalidad. 
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito acusó recibo de 50 
retratos de reos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Francisco Candorosa 
para auxiliar de la Escuela Nocturna de Obreros.  
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito admitió la 
renuncia que hizo Joaquín Vallejo del empleo de primer practicante adscrito a la 
1a. Inspección de Policía, nombrando en su lugar a Francisco Chaboya.  
COCHES-IMPUESTOS. Solórzano, Narciso Carrello y socios, remitieron un 
ocurso al Presidente de la República, pidiendo que se redujeran las cuotas 
mensuales que impuso la ley de 26 de junio, a los coches de transporte.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le vendiera a la empresa de los 
ferrocarriles un terreno situado en la plazuela de San Lázaro; y aprobó el 
contrato que se celebró para que el Ayuntamiento cediera a la Secretaría de 
Fomento las máquinas para barrer y regar, por $1,800 en piedra para empedrar. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito comunicó que a fin de dar a Antonio 
Rodríguez y a Juan Delgado, la copia del título de adjudicación de un terreno en 
el barrio de la Concepción Tequipehuca, que el mismo Gobierno había expedido 
a favor de José María Sánchez en 1867, necesita el expediente respectivo.  
OBRAS PÚBLICAS. La Administración de Rentas Municipales comunicó que 
recibió $1,250 de los comerciantes y propietarios de las calles de San Francisco, 
para adoquinar dichas calles. 
MUNICIPIO LIBRE. La Administración de Rentas Municipales pago $60 por los 
4,000 ejemplares del Municipio Libre.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a la casa esquina de la Industria y las 



Artes, en la colonia de los Arquitectos.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. demarcación de policía dio noticia de 
lo ejecutado por su cuadrilla de paleros en agosto.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Mariana Molerés y Rosa Rodríguez, 
tomaron posesión de su cargo de auxiliares, cada una en un establecimiento 
distinto.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Loreto C. De la Barca, Directora de 
la amiga municipal no. 2, y José Refugio Vallejo, Director de la escuela municipal 
no. 9, propusieron el nombramiento de auxiliares.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. E. Fernández Guerra, Director de la 
escuela municipal no. 6, participó que Manuel Alcalá comenzó a hacer uso de su 
licencia como auxiliar del establecimiento, sustituyéndolo José T. Guerra.  
TERRENOS. La Secretaría informó que recibió oficio del Juzgado 2o. menor 
citando a uno de los Síndicos para la diligencia de posesión de la casa no. 7 de 
la plazuela de Tlaxcoaque, que debió haber sido entregada esa misma tarde a 
Aniceto Hernández. 
AGUAS. Pidieron media merced de agua: Bonifacio Moreno para el corral s/n 
situado en al calle de Granada; Eduardo Galán para la casa no. 3, calle del 
Cuadrante de San José; y José Antonio Rubio para la casa no. 28, calle del Niño 
Perdido.  
AGUAS. Enrique M. Rubio, por su esposa Mariana O. de Rubio, pidió que se 
pusiera en su nombre la cuenta del agua de la casa no. 1 de la calle de las Rejas 
de la Concepción.  
PROPIOS. F. Cohen pidió que se le prorrogara por seis años, el contrato de 
arrendamiento de la tienda esquina del Portal de la Diputación y 1a. de 
Monterilla.  
LICORES-IMPUESTOS. Charles Wands, y H. F. Doosey pidieron que se les 
rebajara la contribución de licores.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. José María Torres pidió que se le concediera un 
auxilio de los fondos destinados a la próxima festividad.  
AGUAS. Teresa Pradel, viuda de Bolado, solicitó que se mandara pagara a la 
testamentaría de Juan D. Pradel, la indemnización por los daños que sufrió la 
hacienda de San Francisco de Borja, al ser despojada, en 1878, del agua que 
poseía.  
RASTRO. Se mandó publicar el informé que rindió la Comisión de Rastro.  
OBRAS PÚBLICAS. Se pasó a la Comisión de Hacienda el ocurso de la de 
Obras Públicas, consultando un gasto para comprar instrumentos de topografía y 
nivelación.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-ESTATUAS. Se consultó el presupuesto formado por 
el escultor J. Yslas para construir 80 estatuas que representan a la patria, 
destinándolas a las escuelas y amigas municipales.  
ATARJEAS-FERROCARRILES. Se aprobó que se nombrara, interinamente, 
auxiliar de la oficina de Obras Públicas a José Miguel Echeverría, quien se 
encargará, principalmente, de vigilar que las empresas de los ferrocarriles 
urbanos cumplan con sus obligaciones de la limpia de las atarjeas, y la 
reparación del empedrado de algunas calles.  
COCHES. Se aprobó que se nombrara a Pedro López Toraya celador interino de 



carros, por no haber presentado a desempeñar dicho cargo, V. Cárdenas.  
TERRENOS. Se aprobó que se le adjudicara a Albino D. Vázquez una porción de 
terreno.  
FUENTES-OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le concediera permiso a 
Antonio Rivas Mercado para que pusiera en la plazuela de Santiago la fuente y 
monumento que existe en la exterior del Tecpam.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó cuál será el nuevo alineamiento que deberán 
seguir las nuevas construcciones que se levanten en las calles de la Industria de 
la colonia de los Arquitectos.  
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Se aprobó el gasto que importará la 
construcción de percheros, bancos y restiradores para la nueva escuela 
nocturna.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandó 
pasara a la Comisión de hacienda el dictamen que pidió la autorización del gasto 
que importó 80 libros primarios de inglés, los cuales fueron repartidos entre las 
amigas primarias no. 1 y 9.  
AGUAS. Se aprobó que se les concediera media merced de agua a las casas no. 
5, calle de la Aduana Vieja, y no. 21, calle de D. Juan Manuel.  
PROPIOS. Se aprobó el gasto de $35.74 que se le entregará al Notario José M. 
Madariaga, el cual corresponde a los derechos de la escritura de cancelación de 
los $4000 en que el Municipio compró al presbítero José C. García Marín la casa 
no. 1 del Puente del Zacate, y por el importe de la contribución por el 5o. y 6o. 
bimestre del año fiscal de 1884 1885 por la citada finca.  
AGUAS. Se aprobó el gasto de $10562.16 que importará la compra de tubos, 
anillos, cañería, etc., para entubar el agua hasta la esquina de la Cárcel de 
Belem y Callejón del Bosque, para llevar el agua de la calle de Peralvillo a la 
esquina del callejón de Luna, y para poner agua del callejón del Estanquillo al 
Puente Blanco.  
 
 
73.- 8 de septiembre 
 
AGUAS-HOSPITAL DE SAN ANDRÉS. El Presidente de la República suplicó 
que se introdujera agua al Hospital de San Andrés.  
MULAS-BOMBAS DE INCENDIO. El Gobierno del Distrito pidió que se autorizara 
el gasto de $45 para reponer los atalajes de mulas de las bombas de incendio al 
servicio de la Ciudad, y para pintar las varas y las cajas de las mismas bombas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Juan E. Becerril, Director interino de la Escuela 
Municipal no. 12, avisó que entregó el establecimiento al Director Ángel Ugalde.  
LICORES-IMPUESTOS. José Campi y Josefa Salcedo pidieron que se rebajara 
la contribución por licores de sus expendios.  
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Carlos Acevedo aceptó el 
nombramiento de Director de la Escuela nocturna de Obreros.  
AGUAS. Concepción A. de Sánchez pidió media merced de agua para la casa 
no. 19 de la calle de la Espalda de San Fernando, continuación de la de Mina.  
OBRAS PÚBLICAS. El Regidor Mejía, encargado del cuartel no. 22, dio cuenta 
de las visitas que practicó, indicando los males que son de remediarse y que 



debe obligarse a los propietarios a cercar sus terrenos para evitar que se 
conviertan en muladares.  
AGUAS-MOLINOS. Se aprobó el arreglo que se celebró con los dueños de los 
molinos que hacen uso del agua delgada como fuerza motriz en el trayecto del 
desierto y otro en Santa Fe. Éstos darán $120 mensuales, por seis meses, para 
ayudar en los gastos que se harán para abrir dos socavones, uno en Santa Fe, y 
otro en el Desierto. Se dio la lista de éstos molinos.  
AGUAS. Se aprobó que se les diera media merced de agua a las casas no. 2 1/2 
de la Calzada de San Cosme, y no. 18, calle de la Espalda de San Fernando.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizó el gasto de $20.25 que importa la 
reposición de los bastidores y vidrios que se destruyeron en la casa no. 7, calle 
de Puesto, la cual es ocupada por la Amiga Primaria no. 9.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizó el 
gasto que importa 86 libros primarios de inglés para las amigas primarias no. 1 y 
9.  
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. Se autorizó el gasto para el pago de un 
tipógrafo y papel especial destinado al servicio de la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
LICORES-IMPUESTOS. Se retiró el dictamen, para que la Comisión de 
Hacienda hiciera uso de sus facultades, que pedía que se le comunicara a 
Joaquín Rodríguez que su expendio de licores había sido considerado con el 
impuesto de $12 mensuales.  
HONORARIOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se autorizó el gasto de $120 
que importan los honorarios del dependiente del deposito de la Alberca de 
Chapultepec.  
EMBARGOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se autorizó el gasto de $20 que se 
gastaron en febrero con motivo de la diligencia de embargo de la Alberca de 
Chapultepec.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidiera título de profesora de 
Instrucción Primaria a Paula Morante.  
SESIÓN SECRETA. A las 18:00 se entró en sesión secreta.  
 
 
74.- 11 de septiembre 
 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remitió las multas que se impusieron en el mes 
pasado, y que no fueron satisfechas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se autoriza el gasto para pagar al 
Notario José María Madariaga los derechos de la escritura de cancelación de 
$4000 en que se compró una casa el Municipio, y por la contribución del 5o. y 6o. 
bimestre del ultimo año fiscal; el nombramiento de Pedro López Toralla para 
celador de carros; el gasto para percheros, bancas y restiradores necesarios 
para la escuela nocturna no. 3; el nombramiento de José Miguel Echeverría para 
auxiliar de la Obrería Mayor; que se autorizara el gasto para tubos y anillos para 
entubar las aguas; y el gasto para pagar un tipógrafo y papel especial destinado 
al servicio de la Secretaría Municipal. Autorizó el gasto que se invirtió en la 
diligencia de embargo de la Alberca de Chapultepec; el gasto que importan los 



honorarios del dependiente del depositario de la Alberca de Chapultepec; el 
gasto que importa la reposición de bastidores y vidrios en la casa que ocupa la 
amiga primaria no. 9; y el gasto para la compra de 80 libros que serán repartidos 
entre las amigas municipales no. 1 y 9. 
ULYSSES S. GRANT-CÁMARA DE DIPUTADOS. La Comisión de Policía de la 
Diputación permanente del Congreso de la Unión dio noticias de las averías que 
sufrió el edificio de la Cámara de Diputados, con motivo de la velada fúnebre que 
en honor del general Grant tuvo lugar.  
CÁRCELES. La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió que se mandaran pagar lo 
que se excedió en consumo de pan de las cárceles.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 7 de la 2a. calle de 
Guerrero, no. 7 de San José de Gracias, y ex-convento de San Jerónimo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carlota Rechi, Directora interina de la escuela 
elemental no. 28, entregó la Dirección a Carmen Rechi. 
PASEOS. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de Paseos, 
correspondiente a julio y agosto.  
AGUAS. Las siguientes personas pidieron media merced de agua: Rafael 
Lozano, por Antonio Fonseca y Beltrán, para la casa no. 5 de la Calzada Juárez, 
barrio de los Ángeles; J. Neveu, por la viuda de Marte, para la casa no. 2 de la 
plazuela de la Candelarita; y E. Moreau & Hno. para la casa no. 6 de Tarasquillo.  
AGUAS. Brígida Arteaga pidió que se le devolviera el agua que se cortó, y que 
pertenece en propiedad a la casa no. 29 del Salto del Agua o Arcos de Belem.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción Clara Müller y Luisa Betancourt, 
solicitaron examen de Profesoras de Instrucción Primaria.  
ALAMEDA-NEVERÍAS. Miguel Romero pidió permiso para establecer una 
nevería en la Alameda.  
ALUMBRADO. Dionisio Flores pidió permiso para colocar un farol en la esquina 
de la casa no. 6 del callejón de Coconepa.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. Serapia Bonilla de Rodríguez pidió un auxilio de los 
gastos de la próxima festividad, como viuda de Antonio Rodríguez, veterano de 
la Independencia. Matilde del Puerto pidió lo mismo, como hija del general Ángel 
del Puerto y Vicario.  
IMPUESTOS-FACHADAS. Ponton hermanos pidieron que se les exceptuara del 
pago de contribución de fachadas y fincas por las casas no. 9 y 18, callejón de 
Camarones. J. Pontón, por Pedro P. Posadas, pidió que se le exceptuara de toda 
contribución de fachada de finca por la casa no. 19 del callejón de Camarones.  
TERRENOS. Felipe N. Chacón pidió que se le adjudicara un terreno.  
APERTURA DE CALLES-ALINEAMIENTOS. Juan B. Alaman, por Miguel Bringas 
y Cía., pidieron se les diera a conocer las operaciones practicadas par la 
apertura y alineamiento de la 2a. calle de la Independencia.  
MONUMENTOS-ALAMEDA. Se consultó el gasto de $4,919.20 para construir 
ocho monumentos en las ocho glorietas exteriores de la Alameda.  
TRABAJADORES-ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. El fiscal de 
tesorería consultó una nueva planta de empleados de la Administración de 
Rentas Municipales, en calidad de interinos. Elevará la moción al Poder Ejecutivo 
para que, si lo estima conveniente, inicie ante el Congreso de la Unión la ley 
respectiva.  



PROTESTA DE LEY. Ángel Jiménez, Eusebio Díaz Herrera y Juan E. Becerril, 
hicieron protesta de ley. Todos son empleados para la escuela nocturna de 
obreros no. 3.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el nombramiento de Pilar 
Moreno, viuda de Torres Torija, para la escuela de párvulos no. 4.  
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Se autorizó el gasto que importarán 
los muebles para la escuela nocturna para obreros no. 3.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara a 
Francisca Márquez, con el carácter de doble auxiliar de la escuela elemental no. 
13.  
ALAMEDA DE SANTA MARÍA DE LA RIBERA. Se aprobó que se nombrara 
“alamedero” de la Alameda de Santa María de la Ribera, a Rosalio Noriega, en 
sustitución de Manuel Rojas.  
MUSEO ZOOLÓGICO. Se aprobó que se prorrogara hasta enero de 1886, la 
concesión hecha a los Sres. Orrin para que establecieran su Museo zoológico en 
la plaza de Santo Domingo.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS. Se aprobó que se le adjudicara a Felipe Rojas, 
el terreno que está frente a su casa, a fin de alinear las calles del Cacahuatal y la 
Garrapata.  
TERRENOS. Se mandó pasar al Síndico 1o. el ocurso de Antonio Martínez y 
Luis Salcedo, quienes insistieron en la denuncia de un terreno por Santa Cruz 
Acatlán. 
ORDEÑA DE VACAS. Se aprobó que se le concediera permiso a F. Founier para 
establecer una ordeña de vacas en la plazuela del Tequesquite.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE-OBRAS PÚBLICAS. Concluida la obra del 
adoquinamiento de Plateros a San Francisco, se pidió que el Gobernador pusiera 
el último adoquín el 15 de septiembre, esto como conmemoración de la fiesta 
patria.  
 
 
75.- 18 de septiembre 
 
JABÓN VERMÍFUGO-INSECTOS-JARDINES. La Secretaría de Fomento remitió 
una lata de jabón vermífugo para que se ensaye en la destrucción de los insectos 
que perjudican las plantas en los jardines públicos.  
HOSPITAL DE POBRES-AGUAS. La Secretaría de Gobernación pidió que el 
Director de Aguas visitara el Hospital de Pobres, para que viera que el agua llega 
con irregularidad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Francisca Márquez 
para auxiliar de la Escuela Elemental no. 13, y el de Pilar Moreno, para la 
Escuela de Párvulos no. 4; el nombramiento de Rosalío Noriega para encargado 
de la alameda de Santa María de la Rivera; y el arreglo a que se llegó con los 
dueños de los molinos que hacen uso del agua delgada como fuerza motriz, para 
abrir dos socavones.  
CREMACIONES. El Presidente de la República dispuso que se pusiera a 
disposición de la Comisión que se encarga de estudiar el sistema de cremación 
de cadáveres, tres zontles de leña para los experimentos que debe hacer.  



TERRENOS. La Secretaría de Fomento dejo que no era denunciable el terreno 
situado en la Calzada de San Lázaro, pues está sujeto a las obras de desagüe 
del Valle.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se prorrogara hasta enero de 1886 la 
concesión hecha a los Sr. Orrin. Autorizó el gasto de $193, importe de los 
muebles para la Escuela Nocturna de Obreros.  
SESIÓN EXTRAORDINARIA-CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS 
AGUAS POTABLES. El Gobierno del Distrito dijo haber quedado enterado de 
que se había acordado celebrar una sesión extraordinaria para trata el asunto del 
contrato de arrendamiento de las aguas potables de la Ciudad. Sin embargo, no 
se verificó dicha sesión por no haber llegado a un avenimiento en el asunto que 
la motivó.  
16 DE SEPTIEMBRE. Se comunicó que el Presidente de la República había 
acordado que a las 8:00a.m. del 16 de septiembre, se citaran a los funcionarios y 
empleados en el Salón de Embajadores del Palacio Nacional, a fin de que 
acompañaran al primer Magistrado en la procesión que realizaría.  
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. La Administración de Rentas Municipales 
pagó el valor de un tipógrafo para la Secretaría.  
PROPIOS. La Administración de Rentas Municipales pagó al Notario J. M. 
Madariaga lo acordado por sus honorarios por al escritura de cancelación de 
$4,000 en que se compró la casa no. 1 del Puente del Zacate.  
FERROCARRILES DEL DISTRITO. Se recibió $200 con que contribuyó la 
empresa de los ferrocarriles del Distrito, para las festividades cívicas del mes de 
septiembre.  
JUICIOS. El Juzgado 3o. de lo Civil, en los autos seguidos por la corporación 
contra la sucesión de Encarnación Salazar de Oropeza, hizo saber la petición de 
la Albacea sobre que se le entregue un saldo de $258.57.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Eduardo Fernández Guerra, Director de la Escuela 
Municipal no. 6, avisó que cambió el establecimiento de la casa no. 22 de la 2a. 
calle de Guerrero, a la no. 2 del callejón del Tulipán.  
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Carlos Acevedo, Director de la 
Escuela Nocturna de Obreros no. 3, avisó que quedó instalado el establecimiento 
y que ya desempeñan sus funciones los profesores Ángel Jimeno, Eusebio Díaz 
Herrera, Juan Becerril, Francisco Candanosa y Manuel Albarrán.  
EXPOSICIÓN DE NUEVA ORLEANS-PABELLÓN DE MINERÍA. A. Lancaster 
Jones, comisionado general de la República para la Exposición de Nueva 
Orleans, solicitó que se le concediera a Juan D. Rodríguez la licencia 
correspondiente para colocar en la plazuela del Seminario, el edifico de fierro y 
cristales que con el nombre de Pabellón de Minería forma parte del 
departamento mexicano en el Parque de la Exposición de Nueva Orleáns, por 
haberse celebrado con dicho señor un arrendamiento de aquel edificio.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO. Francisco Valenzuela 
y Francisco Bracho, remitieron a Pedro Rincón, una libranza por $412 para las 
víctimas de la inundación de Cuarenta.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Zeferina Legorreta, María de Jesús Villaseñor y 
Dolores J. Díaz, pidieron examen de Profesoras de Instrucción Primaria.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Clara Becerril e Iturbide pidió licencia 



para separarse del empleo de Directora de la escuela elemental no. 1. 
PENSIONES. Concepción A. de Barreda solicitó una pensión como viuda del Lic. 
Cástulo Barreda, por los servicios que prestó dicho señor al Municipio.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Juan de Marín pidió que se le compraran 
algunos ejemplares de la obra que se ocupa de historiar los acontecimientos 
relativos a la Independencia Nacional.  
TERRENOS. Isauro Arsinas pidió que se le adjudicara el terreno que denunció 
en el barrio de la Magdalena Mixihuca, y que se le expida el título 
correspondiente. Anastasio Guerrero pidió que se le adjudicara un terreno que 
denunció en Tepito. Francisco Iglesias denunció y pidió en adjudicación, un 
terreno situado frente a la garita de la Tlaxpana y Panteón Americano.  
AGUAS. Brígida Arteaga pidió que se le expidiera testimonio de los títulos de la 
merced de agua que en propiedad disfruta la casa no. 29 de la calle del Salto del 
Agua.  
AGUAS. Miguel de la Peña, y Luciano Santa Anna Lemus, pidieron media 
merced de agua, cada uno para su casa.  
CÁRCEL NACIONAL-LICENCIAS. Antonio Carillo pidió licencia para separarse 
de su empleo de escribiente del archivo de la Cárcel Nacional.  
COCHES. Rafael B. Gómez pidió que se le devolviera el pago que hizo a la 
Administración de Rentas Municipales por contribución de un coche, pues el 
pagó lo debió de haber realizado en la Tesorería del Ayuntamiento de Guadalupe 
Hidalgo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Jesús M. de Cosío avisó que vendió a Luisa Martínez 
de Rodríguez la casa no. 4 de la calle de la Alegría, en la cual está una escuela 
elemental.  
OBRAS PÚBLICAS. Cirila Serrano, Julián Ondarza y demás signatarios, vecinos 
de la calle 4a. de Mina, pidieron que se terminaran las obras emprendidas en 
dicha calle.  
FACHADAS. Francisco Mejía, por sus hijas María y Concepción, pidió permiso 
para ejecutar obras exteriores en la casa no. 9 del Puente de San Antonio Abad.  
MUSEOS. Eugenio Boban pidió prórroga del plazo por el que se le dispensó de 
contribución por el museo histórico que tiene.  
ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se pidió que se aprobara el gasto de $70 que 
importaron las obras necesarias para la formación de un salón en la casa no. 1 
de la calle del Tepozan, que ocupa la escuela de párvulos no. 4.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a María Mercado.  
CÁRCELES. Se aprobó el gasto que falta para cubrir el importe total del pan 
consumido en las cárceles.  
SUELDOS-ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se autorizó el gasto 
que importa el sueldo de Pedro I. Nieto, oficial archivero interino de la 
Administración de Rentas Municipales.  
SUELDOS-COCHES. Se autorizó el gasto que por sueldo corresponde a Pedro 
López Toralla como celador interino del Ramo de carros.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS. Se aprobó que se le adjudicara a Máxima G. de 
González el terreno frente a su casa en la plazuela de Tepozan, que tiene que 
ocupar para alinear esa casa.  



OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. demarcación de policía participó los 
trabajos ejecutados por su cuadrilla en el mes de agosto.  
ATARJEAS-OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le comunicara a Manuel Nava 
y socios, que se ha establecido una cuadrilla para la formación de las atarjeas 
que faltan en las calles de Humboldt, sin embargo, es indispensable que 
comuniquen con cuánto van a cooperar para dichas obras.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le dijera a Pedro Alvarado que 
especifique en qué consiste su procedimiento para quitar los lodos de las calles.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se aprobó que se celebrara con Ángel de la 
Lama el convenio respectivo para la prolongación de la calle del Fresno, para 
comunicar la colonia de Santa María de la Ribera con la Avenida de San Cosme 
y la Tlaxpana.  
APERTURA DE CALLES-ALINEAMIENTOS. Se aprobó que, por toda 
indemnización, se le diera a la sra. Loreto Jiménez de Cobo $350, por el terreno 
que se ocupará para la apertura y alineamiento de la calle de Chirivitos.  
AGUAS. Se aprobó que se le diera media merced de agua a las siguientes 
casas: no. 2, calle de San José el Real; no. 3, calle del Cuadrante de San José; 
no. 28, calle del Niño Perdido; no. 10. Calle de la Encarnación; no. 3, calle de la 
Espalda de las Teresitas. Se aprobó que se le diera una merced de agua al 
corral s/n en la calle de Granada.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera en nombre de Mariana O. de Rubio, la cuenta 
del agua que disfruta la casa no. 1 de la calle de las Rejas de la Concepción.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Dolores Martínez, Directora que fue de la Amiga 
Primaria no. 21, entregó las esferas correspondientes a dicha escuela.  
TERRENOS. Referente al ocurso de Antonio Martínez y Luis Salcedo, en que 
denunciaron y pidieron en adjudicación un terreno en Santa Cruz Acatlán, se 
aprobó que se les comunicara si aceptan la adjudicación en los términos que se 
tiene consultada.  
TRABAJADORES-CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó que se nombrara a Fermín 
Arteaga, segundo ayudante de la Cárcel Nacional.  
ACUEDUCTOS. Se aprobó el gasto que importó el derrumbe de un arco del 
acueducto del Salto del Agua, y la colocación de las tomas de todas las casas 
que la disfrutan en el trayecto en que aquel se sustituyó con tubos de fierro.  
SESIÓN SECRETA. A las 18:40 se entró en sesión secreta.  
 
 
76.- 22 de septiembre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto de $65, importe de la gratificación 
de Pedro I. Nieto como auxiliar interino del archivo de la Tesorería Municipal.  
AGUAS-HACIENDA DE BECERRA. José Salazar Ilarregui pidió que el 
Ayuntamiento le satisficiera $3420.75 que le adeuda por la ocupación de las 
aguas de la Hacienda de Becerra.  
PANTEÓN DEL CAMPO FLORIDO-PANTEÓN DE DOLORES. Juan Manuel 
Benfield justificó el derecho que tenía a la perpetuidad de cinco sepulcros de 1a. 
clase en el Panteón del Campo Florido, por lo que se le tendrá que compensar 
con un terreno equivalente en el Panteón de Dolores.  



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Remitió el cálculo de ingresos 
y el presupuesto de egresos en el mes de octubre.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se recordó que ya se habían cumplido los diez 
primeros años de la formación del Panteón de Dolores y que se determinara si se 
publicara que los interesados ocurrieran a sacar los restos o a refrendar los 
sepulcros respectivos.  
MINGITORIOS. Se le pagó a José M. Gleason $19 por componer los dos 
mingitorios establecidos en la plaza principal.  
ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se le pagó al Síndico 2o., $20 por gastos en el 
embargo de la Alberca de Chapultepec.  
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Se le pagó a José Barrera $193, por 
los mueble para la Escuela Nocturna de Obreros no. 3.  
OBRAS PÚBLICAS. José Miguel Echeverría comenzó a desempeñar el empleo 
de auxiliar de la Dirección de Obras Públicas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María de la Paz Arteaga, Directora de la Escuela 
Elemental no. 15, avisó que ocupó, con el establecimiento, la casa no. 17, calle 
de San Felipe de Jesús.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carolina Murez, Directora de la 
Escuela Elemental no. 13, avisó que Francisca Márquez tomó posesión de su 
empleo de auxiliar.  
ZÓCALO-ALAMEDA. Ricardo E. Aburto pidió permiso para establecer un salón 
en el Zócalo o en la Alameda, para las festividades de noviembre.  
AGUAS. José María Iglesias pidió que se pusiera en su nombre la cuenta del 
agua que tiene la casa no. 1 de la calle de los Sepulcros de Santo Domingo.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua: Francisca B. de Ochoa para la casa 
no. 11, calle del Puente de San Pedro y San Pablo; Manuel Díaz de León para la 
casa no. 14, calle del Águila; Antonio Martínez del Cáñizo, para la casa no. 6, 
callejón de las Papas.  
LICORES-IMPUESTOS. G. Harris pidió que se le rebajara la contribución por 
licores.  
IMPUESTOS-FACHADAS. Mauricio Porraz pidió que se le eximiera de la 
contribución de fachadas por la finca de su propiedad en la calle de los 
Arquitectos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ignacio Salcedo solicitó la Dirección de la Amiga 
Elemental no. 1.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Laura y Soledad Santa-Anna y Esther Macín pidieron 
examen de Profesoras de Instrucción Primaria.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. José Rosales Gordoa insistió en que se le diera un 
auxilio de los gastos de festividades por tener derecho como veterano de la 
Independencia.  
CÁRCELES-LICENCIAS. Rafael B. Bemejo pidió licencia para separarse de su 
empleo de médico de cárceles por causa de enfermedad.  
TERRENOS. F. L. de Saldaña se opuso a la denuncia de un terreno en la calle 
de Moctezuma.  
LICORES-IMPUESTOS. Ugalde y Cía., pide rebaja de contribución por licores.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO. Samuel B. Knight, en nombre de la compañía de 
gas y luz eléctrica, pidió que se le comunicara si podía usar alambre desnudo en 



el circuito de la luz eléctrica en las calles de Cadena y Capuchinas.  
COCHES-EMBARGOS. La Administración de Rentas Municipales participó que 
tiene embargados unos coches al Sr. D. Carlos Goselin por adeudo de 
contribución de sus coches de alquiler, y que se le avisó que el Sr. Goselin hizo 
cesión de bienes ante del Juzgado 1o. de lo Civil, no debiendo haber entregado 
el depósito que se le confió a dicho señor.  
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Se aprobó que se nombrara conserje 
de la Escuela Nocturna de Obreros no. 3, a José Benitez.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara auxiliar 
de la Escuela Primaria no. 9 a Miguel Vallejo.  
TRABAJADORES-CÁRCEL DE CIUDAD. Se aprobó que se nombrara a Librado 
Gorrostieta escribiente de la Alcaidía de la Cárcel de Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pidió que se aprobara el gasto de $72, erogado en 
los útiles e instalación de las Escuelas no. 3 para adultos, y no. 6 para párvulos.  
ESCUELA NORMAL DE PROFESORES. Después de un largo debate, en el que 
se vislumbró la razón de la moción, se aprobó que se publicara la contestación 
que se hizo a algunos conceptos ofensivos para el Ayuntamiento, los cuales 
fueron el resultado del dictamen que presentaron las Comisiones de Instrucción 
Pública y Hacienda ante la Cámara de Diputados, en la que consultaban el 
establecimiento, en la Ciudad, de una Escuela Normal para Profesores de 
Instrucción Primaria.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se leyó y se aprobaron, las 
plazas, con el sueldo que deberán ganar, de los empleados que con carácter 
provisional, en lo que la ley fija definitivamente el número de plazas, estarán al 
servicio Administración de Rentas Municipales.  
TERRENOS. Se aprobó que la suma de $516.92 en que se le adjudicará a 
Máxima Guzmán de González un terreno en la plazuela del Tepozan, la 
reconocerá por el término de tres años y con un rédito de 6% anual.  
COCHES-IMPUESTOS. Se aprobó que se le comunicara a la Secretaría de 
Gobernación, que no se recomienda que se acceda a la solicitud de José Toriello 
Guerra de que sus carros que están al servicio de sus haciendas no causen 
contribución.  
TRABAJADORES-ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se leyó y se 
aprobó el personal que formará la planta de empleados de la Administración de 
Rentas Municipales.  
TRABAJADORES. Se aprobó que se le recomendara a los Regidores 
comisionados de los diversos Ramos municipales, que para el 2 de octubre 
presentaran la planta de sus empleados municipales para remitirla al Congreso 
General para sus efectos.  
MUSEOS. Se aprobó que se prorrogara por seis meses más, la concesión hecha 
a Eugenio Boban, dispensándolo del pago de impuestos por su Museo.  
ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se autorizó el gasto que importan las obras para la 
formación de un salón para la casa en la que está la Escuela de Párvulos no. 4.  
RELOJES. Se aprobó que se facultara a la Administración de Rentas 
Municipales para que arrendara, de la manera que más le pareciera, las paredes 
y cuartos de las torres que sostienen los relojes eléctricos.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera una merced de agua a la casa no. 1 de la 



calle del Consuelo.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se aprobó que se recibiera de Ignacio de la Peza, 
$170 que unidos a lo que ya había dado por la fosa en la que está sepultada su 
esposa Elodia González de Peza, forman la propiedad de dicha fosa.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO. Se aprobó que la 
Administración de Rentas Municipales remitiera las cantidades que tiene 
destinadas a auxiliar a los vecinos de la villa de Cuarenta, a la Junta de Caridad 
de Lagos.  
PASEOS. Se aprobó el gasto de $230 para el Ramo de Paseos.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. Se publicaron las gracias que se dieron a las 
autoridades, corporaciones y personas que ayudaron al buen lucimiento de las 
fiestas patrias.  
COCHES. Se aprobó el gasto de $68 para cien placas más de latón para los 
carros que están al servicio público.  
TRABAJADORES-PASEOS-SESIÓN SECRETA. Se aprobó que se discutiera en 
sesión secreta la proposición de paseos en la que consultó que se suspendiera 
la plaza de Administrador General de Paseos.  
SESIÓN SECRETA. A las 20:00 se entró en sesión secreta.  
 
 
77.- 25 de septiembre 
 
SESIÓN SECRETA. El Gobierno del Distrito aprobó el acuerdo secreto por el 
que se destituyó a Rafael Castillo del empleo de escribiente de la Cárcel de 
Ciudad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que por sueldo le corresponde a 
Antonio López Toraya, celador interino del Ramo de Coches. 
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito avisó que 
nombró a Antonio Chaussal escribiente de planta de la 8a. Inspección de Policía, 
en sustitución de Alberto Molina.  
DEFUNCIONES. Eusebio Gayosso manifestó que en 1884 se inhumó el cadáver 
del magistrado Antonio Aguado en sepulcro de 1a. clase en el Panteón de 
Dolores, por el que pagó $250 por cuenta del Gobierno general, y pide que se 
ordene su devolución.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Fermín Arteaga para 
2o. ayudante de la Cárcel Nacional, por haber abandonado su empleo Felipe 
Pagola.  
AGUAS-BOMBAS. El Gobierno del Distrito pidió que se autorizara el gasto que 
importó una bomba para surtir de agua el Palacio Nacional, componiendo la 
antigua. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Miguel Vallejo para 
auxiliar de la amiga primaria no. 9; el nombramiento de José Benítez para 
conserje de la Escuela Nocturna de Obrero; y que se le diera a Loreto Jiménez 
de Cobo, como indemnización por el terreno de su propiedad que se ocupa para 
la apertura y alineamiento de la calle de Chirivitos, $350.  
CÁMARA DE DIPUTADOS-OBRAS PÚBLICAS. La Comisión de Policía de la 
Cámara de Diputados pidió que se mandara reparar el techo del edificio en que 



celebra su sesión dicha cámara.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Pánfilo Carranza pidió que se le pagara la renta de 
una de las localidades de la casa no. 28 de la Ribera de San Cosme, que ocupa 
una escuela.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 2, calle de 
Chiconautla; no. 31, calle de Ortega; esquina de la calle de Zarco y Mina; s/n de 
la calle de Humboldt; no. 7, calle de los Migueles; y no. 21, calle de Don Juan 
Manuel.  
ATARJEAS. La junta vecinal de la sección no. 18, pidieron que se mandara 
construir la atarjea de las calles dicha comprensión.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Trinidad Villagran y Araoz pidió examen de Profesora 
de Instrucción Primaria.  
TERRENOS. Manuel Segura pidió que se le permitiera reconstruir la fachada de 
la casa no. 8 de la Calzada del Campo Florido, y que se le cediera una aja de 
terreno inmediata a su propiedad, para las alineaciones pertinentes.  
AGUAS. Juan Velásquez, en representación de los menores Luz Andrade y 
Servin y Juan Andrade y Servin, pidió media merced para cada una de las casas 
no. 13 de la 1a. calle de la Amargura, y no. 4 de la 2a. calle de la Amargura; 
Manuel M. de Chavero pidió igual cantidad para la casa no. 2 de la 1a. calle de 
Guerrero.  
TERRENOS. Antonio Martínez y Luis G. Salcedo dijeron estar de conformes con 
los términos de la adjudicación de un terreno en la calle de los Reyes.  
ALAMEDA-SALÓN PARA CAFÉ Y CONCIERTOS. O. L. Torres pidió permiso 
para establecer un salón para café y conciertos en la glorieta central de la 
Alameda.  
TEATRO DE ITURBIDE. Se dio primera lectura al informe del Síndico 1o. con 
motivo de la denuncia del Teatro de Iturbide presentada por Amada Fuentes.  
REGLAMENTO DE LA ACADEMIA MUNICIPAL DE PROFESORES. Se dio 1a. 
lectura al dictamen que pedía se aprobara el reglamento de la Academia 
Municipal de Profesores, y se acordó que se imprimiera dicho reglamento.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se le concediera a la familia del finado José 
María Clavijo, una fosa de 3a. clase en el Panteón de Dolores, para que se 
inhume su cadáver. Se le dará a la familia $60 .  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara a 
Concepción Nieves, auxiliar de la escuela de párvulos no. 4. 
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidiera título de profesor de 
instrucción primara a Zenaido Quezada Villalobos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le pagara desde ese momento a 
Luisa Martínez de Rodríguez, las rentas de la casa no. 4 de la calle de la Alegría, 
la cual es ocupada por una escuela elemental.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Se aprobó que se le otorgara a Clara 
Becerril, Directora de la escuela elemental no. 1, licencia para separarse de su 
cargo, sustituyéndola Ángela Landa.  
TRABAJADORES-COCHES. Se aprobó que se nombrara a Francisco Miranda, 
guarda del depósito de los carros que no hayan pagado la contribución 
respectiva, y a Jacinto Ramos, cabo de celadores de carros.  
DEFUNCIONES. Se nombró en Comisión a los CC. Díaz de León y Domínguez 



para que visitaran al C. Egea y le manifestaran la condolencia de la corporación 
por el fallecimiento de su madre, Josefa Galindo de Egea.  
78.- 29 de septiembre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se prorrogara por seis meses la 
concesión que se hizo a Eugenio Boban por su Museo; los $230 con que se 
aumentan al presupuesto del Ramo de paseos; y las bases con que se le 
adjudicó a Máxima Guzmán de González un terreno en la plazuela de Tepozán. 
Autorizó el gasto que importará el derrumbe de un arco del acuerdo del Salto del 
Agua, y todas sus implicaciones. Aprobó el gasto para formar un salón en la casa 
que ocupa la escuela de párvulos no. 4; y el nombramiento de Librado 
Gorrostieta para escribiente de la Alcaidía de la Cárcel de Ciudad.  
ULYSSES S. GRANT. Los Estados Unidos de América dijeron que mandaron su 
comunicado de la condolencia del fallecimiento del Gral. Ulises S. Grant, a su 
viuda.  
BOMBEROS-HABANA. Se remitió el reglamento de bomberos de la Habana.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito acuso recibo de 60 
retratos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se concediera, a perpetuidad, una fosa 
de 3a. clase para inhumar el cadáver de José María Clavijo, y el gasto de $60 
que se entregará a la familia del finado; y el nombramiento de Concepción 
Nieves para auxiliar de la Escuela de párvulos no. 4. 
ÓPERAS. El Presidente de la República resultó en concederle a la Compañía de 
Ópera la exención del impuesto municipal, y sus recargos durante cierta 
temporada.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. La Secretaría de Gobernación pidió que se acordara 
que la Corporación ministrara mensualmente a las Inspecciones de Policías sus 
gastos de escritorio.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE-BANCO NACIONAL MEXICANO. La Administración 
de Rentas Municipales avisó que recibió $100 con que el Banco Nacional 
Mexicano contribuyó para las festividades cívicas.  
JUICIOS. El Juzgado 2o. de lo Civil pidió se le remitiera copia del plano y 
explicaciones anexas del terreno que se le adjudicó a Isabel García, por petición 
de Pedro Salazar en el juicio que sigue contra Luciana Rivas.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 2, calle de San José el 
Real, y no. 9 de la 1a. de la Pila Seca.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. La municipalidad de Orizaba remitió una letra 
por $103.27, para socorrer a las víctimas de los terremotos de Andalucía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carmen Rechy, Directora de la Escuela Elemental no. 
28, avisó que cambió el establecimiento a la casa no. 5, calle de la Estampa de 
San Lorenzo.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José Refugio Vallejo, Director de la 
Escuela Municipal no. 9, avisó que Miguel Vallejo no pudo aceptar el empleo de 
auxiliar, y que por faltar poco tiempo para que se terminen los trabajos escolares, 
decidió no proponer a otra persona.  
AGUAS-FERROCARRILES DEL DISTRITO. F. P. del Castillo, por la Cía., 
limitada de Ferrocarriles del Distrito, pidió media merced de agua para la posta 



situada en la calle de Santiago y esquina de Peralvillo.  
AGUAS. A. Gutiérrez, por Ignacio Cumplido, pidió que se cortara el agua que 
disfruta la casa no. 4, calle de los Rebeldes.  
AGUAS. Mercedes Cortera pidió en arrendamiento media merced de agua para 
la casa no. 12 del Cuadrante de San Miguel.  
AGUAS. Demetrio Montes de Oca y Manuel Araoz, pidieron que se estableciera 
la nueva entubación de agua en la calle del Estanco de Hombres.  
COCHES. Manuel Legorburn pidió que se le permitiera que los carros de la 
propiedad de los Sres. Sauto Munúzuri y Cía., permanecieran en la calle de 
Leandro Valle.  
CÁRCEL NACIONAL-LICENCIAS. Miguel Arteaga y Barrera pidió licencia para 
separarse de su empleo de celador de separos de la Cárcel Nacional.  
LICORES-IMPUESTOS. Pedro Licea insistió en su solicitud de que se rebaje la 
contribución de licores.  
IMPUESTOS-FACHADAS. Adolfo, Vicente, Loreto y Juan Valdés pidieron que se 
les exceptuara del pago de la contribución por fachas.  
LICORES-IMPUESTOS. Manuel Gallardo pidió que se le rebajara la contribución 
por licores de su expendio.  
ALAMEDA-DIVERSIONES. Pedro Sevilla pidió permiso para establecer en la 
Alameda un salón de conciertos durante noviembre y diciembre.  
COMPAÑÍA TELEFÓNICA MEXICANA. M. Guiraud, gerente de la Cía., 
Telefónica Mexicana, remitió copia del contrato que celebró con la Secretaría de 
Fomento, para la resolución del ocurso en que pidió que se le permitiera 
continuar estableciendo postes.  
TERRENOS. Prudencio López Zamora, en nombre de Librado Montoya, pidió en 
adjudicación un terreno situado entre la calle del Puente Blanco y callejón de la 
Rinconada de Tenexpa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Leonardo Balbuena, Ramón Gómez y demás 
signatarios, vecinos del puebla de la Magdalena Mixihuca, pidieron que se 
nombrara a Ignacia Salcedo, Directora de la escuela de ese pueblo, en 
sustitución de Clara Becerril.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Mateana Murguía de Eguiluz renunció al empleo de 
Directora de la Amiga Municipal no. 17.  
ALAMEDA-DIVERSIONES. Se retiró el dictamen, para luego presentarlo 
reformado, que pedía que se facultara a la Comisión de Paseos y Policía para 
arreglar el permiso que solicitó O. L. Torres para establecer un salón para 
conciertos en la Alameda.  
LEY DE 26 DE JUNIO. Se mandó pasar al a Comisión de Hacienda la moción del 
C. Cejudo para que por los conductos debido se elevara al Poder Ejecutivo la 
iniciativa de Reforma a la ley de 26 de junio.  
CARROS INODOROS Y DESINFECTANTES, LIMPIA. Se mandó pasar a la 
Comisión de Hacienda la moción para convocar “a los inteligentes” con el fin de 
que presenten un proyecto de carros inodoros y desinfectantes para el servicio 
nocturno, premiando al ganador con $500.  
AGUAS. Se consultó el gasto de $1,313.09 para la entubación de fierro en la 
calle del Estanco de Hombres, para proveer de agua a los vecinos de esa calle.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera media merced de agua a las casas 



siguientes: No. 6, calle de Tarasquillo, no. 14, calle del Águila; no. 11, calle del 
Puente de San Pedro y San Pablo; no. 2 de la Plazuela de la Candelarita; no. 19, 
calle de Mina; no. 28, calle del Sapo; y no. 3 de Santa María la Redonda.  
ALBERCA DE LOS BAÑOS, ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se aprobó que se 
dieran las gracias a los Ingenieros Leandro Fernández y Juan Cardona por el 
desempeño de la Comisión que les confió el Ayuntamiento, nombrándolos peritos 
en el asunto de las aguas de las Albercas de Chapultepec, manifestándoles que 
presenten la cuenta de los honorarios devengados.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasó a la Comisión de Hacienda la moción que 
consultó el establecimiento de una nueva escuela en el rumbo de los Arcos de 
Belem, nombrándose Directora a Isaura Ramos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se consultó el gasto de $214.11, importe de los libros 
y útiles con que se proveyó a la Escuela nocturna no. 3.  
CÁRCEL NACIONAL, LICENCIAS. Se aprobó que se le concediera a Antonio 
Trujillo, licencia para separarse del empleo de escribiente del archivo de la 
Cárcel Nacional, sustituyéndolo Félix Trujillo.  
CÁRCELES-LICENCIAS. Se le concedió licencia a Rafael B. Bermejo, médico de 
cárceles, para separarse de su empleo, sustituyéndolo Ignacio Rosas.  
 
 
79.- 30 de septiembre 
 
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad del mes de octubre. 
 
  
80.- 2 de octubre 
 
BENEFICENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Remitió los cortes 
de caja de 1a. y 2a. operación del movimiento de caudales habido en 
septiembre.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS. El Gobierno del Distrito pidió que se estudiara 
un nuevo sistema para ejecutar la limpia de albañales y atarjeas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se concediera licencia a la Directora de 
la escuela elemental no. 1, Clara Becerril, y que la sustituyera Ángela Landa; el 
nombramiento de Francisco Miranda para guardar el depósito de los carros que 
no hayan pagado contribución, y el de Jacinto Ramos para cabo de celador de 
carros; que se le concediera a Rafael B. Bermejo licencia para separarse del 
empleo de médico de cárceles, sustituyéndolo Ignacio Rosas; el presupuesto de 
la municipalidad para octubre; y el nombramiento de Félix Trujillo para 
escribiente interino de la Cárcel Nacional durante la licencia concedida a Antonio 
Trujillo.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remitió las multas que impuso en el mes 
pasado y que no fueron satisfechas.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Remitió los cortes de caja de 
1a. y 2a. operación del movimiento de caudales de septiembre.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. Se pagaron $50 por 5,000 cubiertas impresas para 



las Inspecciones de Policía.  
PASEOS. La Administración de Rentas Municipales pagó $230 con que se 
adicionó el presupuesto del Ramo de paseos.  
FIESTAS CÍVICAS. La Administración de Rentas Municipales pagó $10,000 
destinados para las festividades cívicas, siendo $5,000 ministrador por la 
Tesorería Municipal, y los otros $5,000 de los fondos del Ayuntamiento.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. demarcación de Policía dio noticia de 
lo ejecutado por su cuadrilla de paleros durante el mes de septiembre.  
JUICIOS. El Juzgado 4o. menor citó al Síndico 1o. para la posesión judicial que 
se dará a Francisco Martínez de una casa s/n en la 6a. calle de la Mosqueta. 
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Carlos Acevedo, Director de la 
escuela nocturna de obreros no. 3, participó que el conserje nombrado para el 
establecimiento comenzó a servir.  
TRABAJADORES. Se comunicó que se designo a Manuel Tornel para sustituir al 
contador mayor de Hacienda.  
OBRAS PÚBLICAS. Se acordó que se publicara el informe de la Comisión de 
Obras Públicas del mes de julio.  
TRABAJADORES-AGUAS. Se dio cuenta con la planta de los empleados del 
Ramo de Aguas.  
TRABAJADORES-ALUMBRADO. Se dio cuenta con la planta de los empleados 
del Ramo de Alumbrado.  
TRABAJADORES-PANTEONES. Se dio cuenta con la planta de los empleados 
del Ramo de Panteones.  
TERRENOS. Epitafio Covarrubias pidió que se extendiera a favor de Juan 
Violante el título de propiedad de un terreno que le fue adjudicado al solicitante.  
LIBROS. Juan Vallarta y demás signatarios pidieron que se llevara adelante la 
iniciativa de construir un mercado para libros en la plaza del Seminario.  
TERRENOS. Jesús M. Duran solicitó que se le expidiera un duplicado del título 
que acredita ser de propiedad de su representado, Emilio Rodríguez Arangoitia, 
un terreno contiguo a la iglesia de Belem de Mercedarios.  
TEATROS. Francisco J. Alva pidió permiso para establecer un teatro provisional 
en la plazuela del Seminario, o donde se le indique.  
COCHES-IMPUESTOS. Felícitas F. V. de Quiroz pidió que se le exceptuara del 
pago de la contribución por un carro de su propiedad.  
TERRENOS. Alberto Enriquez de Otero y Pedro de la Peña denunciaron un 
terreno situado en la prolongación de la calle de Cuevas.  
COCHES. M. Pascual y demás signatarios, propietarios de carruajes de alquiler 
sin número exterior, pidieron que se suspendieran los efectos del acuerdo de la 
Comisión de Coches que previno que se numeraran, exteriormente, todos los 
carruajes.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Gabriel Soto pidió que nombrara doble auxiliar de la 
escuela nocturna de adultos de San Pedro y San Pablo.  
RELOJES. Moisés González Estavillo propuso poner campanas eléctricas a los 
relojes establecidos en la Alameda, San Cosme y Buenavista.  
LICITACIONES-ALAMEDA-DIVERSIONES. Se aprobó que se sacara a remate 
el permiso para formar un salón cerrado y café, en la glorieta central de la 
Alameda, sujetándose a la extensión, cuidado de las plantes y demás requisitos 



a lo que dispongan las Comisiones de Paseos y Policía. Se le dará la licitación al 
que ofrezca más por el producto total de las entradas.  
PROTESTA DE LEY. Presentaron la protesta de ley Librado Gorrostieta, 
escribiente de la Cárcel de Ciudad; Rosalío Noriega, cuidado de la Alameda de 
Santa María de la Ribera; y José Rosas, médico de cárceles.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizó el gasto de $72 erogados en los útiles e 
instalación de las Escuelas no. 3 para Adultos, y no. 4 para Párvulos.  
COCHES. Se aprobó el gasto para cien placas de latón, destinadas para marcar 
los carros que están al servicio público.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS. Se rechazó la solicitud del Sr. Ponton hermano, 
quien había pedido que se le dispensara del pago de impuesto para pavimentos 
y atarjeas, en virtud de que no puede darse efecto retroactivo al decreto de 26 de 
junio.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se le concediera a Vicente Albeano, mayordomo 
de la limpia de Ciudad, una fosa de tercera clase en el Panteón de Dolores, para 
inhumar el cadáver de su hijo, Moisés Albeano.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE-BANCO NACIONAL-FERROCARRILES DEL 
DISTRITO. Se aprobó que se le dijera a la Administración de Rentas Municipales 
que tuviera a disposición de la Comisión de Festividades, los $300 procedentes 
de los donativos que hicieron el Banco de México y la Empresa de los 
Ferrocarriles del Distrito.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. Se le devolvió a José Rosales Gordoa su ocurso por 
irrespetuoso.  
NOMBRES DE CALLES-NUMERACIÓN. Se aprobó que les comunicara a los 
vecinos de la calle formada al lado Norte de la Antigua Ciudadela, que las calles 
que mencionaron en su ocurso se llamaran Morales, y que la numeración será 
continuada.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS. Se mandó pasar al Síndico 1o. el expediente 
relativo al ocurso de Manuel Segura, quien pidió que se le cediera una faja de 
terreno para alinear su casa. 
TERRENOS. Se pasó al Síndico 2o. el expediente de Isauro Arsinas, quien pidió 
que se le adjudicara un terreno en la Magdalena Mixihuca.  
TERRENOS. Se aprobó que se le expidiera a Anastasio Guerrero, título de la 
adjudicación de un terreno frente a su casa del “Árbol Seco” de la plazuela de 
Tepito.  
TERRENOS. Se pasó al Síndico 1o. la solicitud de Ignacio Lizarriturri de un 
terreno. Se mandó pasar al Síndico 2o. la denuncia de Manuel Rodríguez, y el 
ocurso de Francisco Iglesias, sobre la denuncia de un terreno frente a la garita 
de la Tlaxpana.  
FACHADAS. Se aprobó que se le concediera a las propietarias de la casa no. 9 
del Puente de San Antonio Abad, la licencia que por conducto de Francisco 
Mejía, pidieron para levantar las puertas de la fachada de dicha casa.  
LÍNEAS TELEFÓNICAS. Se rechazó la solicitud del Sr. Schliemann, pues la 
corporación no ha resulto el sistema que debe establecerse para colocar los 
postes telefónicos, pero dicho señor puede arreglarse con los propietarios de las 
casas, sobre cuyas azoteas pretenda pasar sus hilos telefónicos.  
TERRENOS. Se rechazó el ocurso de Miguel A. Martínez, quien había 



denunciado y pedido un terreno y foso que mira al norte de la fábrica Nacional de 
Armas.  
JUICIOS. Se aprobó que se remitiera al Juzgado 2o. del Ramo de lo Civil, la 
copia del plano y demás constancias que solicitó, del terreno que se le adjudicó a 
Isabel García.  
HONORARIOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se autorizó el gasto que 
importaron los honorarios del dependiente del depositario de la Alberca de 
Chapultepec. 
ALUMBRADO. Se aprobó que se le concediera permiso a Dionisio Flores 
paraque situara un farol en la esquina de la casa no. 6 del callejón de Coconepa. 
El alumbrado será por cuenta del Ayuntamiento y formará parte del Alumbrado 
Público.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. Se aprobó que el Ayuntamiento abonara 
mensualmente, a cada una de las inspecciones de policía, $20 para sus gastos 
de escritorio, siendo la cantidad total de $160 mensuales. Se le suplicará al 
Secretario de Gobernación que para el próximo año fiscal, se considere dicha 
partida en el presupuesto de la Federación. 
ALUMBRADO ELÉCTRICO. Se dejó para orto día la discusión del dictamen de la 
Comisión de alumbrado, en el que consultó que se le permitiera a la empresa de 
gas hidrógeno, para iluminar con luz eléctrica las calles de Capuchinas y 
Cadenas, usar los alambres descubiertos que tiene.  
SESIÓN SECRETA. A las 20:00 se entró en sesión secreta.  
 
 
81.- 6 de octubre 
 
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Ministro de Estado en Madrid dio las gracias 
por lo que se remitió para auxiliar a las familias de los terremotos de Andalucía.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó las bases para otorgar la concesión para el 
establecimiento de un salón para conciertos en la glorieta de la Alameda. 
EXPOSICIÓN DE NUEVA ORLEANS-PABELLÓN DE MINERÍA. Se dio cuenta 
con el oficio en el que consta el contrato que el comisionado general de México 
en la Exposición de Nueva Orleans celebró con Juan de D. Rodríguez, en el que 
éste arrendó el edificó que con el nombre de pabellón de Minería forma parte del 
departamento mexicano en la Exposición de Nueva Orleans, cuyo edificio se 
colocará en la plazuela del Seminario.  
OBRAS PÚBLICAS-DERRUMBES. Se comunicó que el derrumbe de parte de la 
casa no. 2 1/2 de la calle de la Escobillaría, fue en una construcción en el interior 
de la misma casa, uno de cuyos muros estaba construido a la orilla de la zanja, 
por lo que se dictarán las medidas del caso respecto a la ocupación de la berma 
que es costumbre dejar para depositar los lodos de la limpia del canal.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto del sueldo del dependiente del 
depositario de la Alberca de Chapultepec; y el gasto para cien placas de latón 
para marcar los carros que están al servicio público. 
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. La Administración de Renta Municipales 
remitió una letra sobre Londres por valor de $103.25 que existían en la caja para 
las víctimas de Andalucía.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pagaron $20.25 para reponer los vidrios de una 
casa que es ocupada por la Amiga Primaria no. 9.  
AYUNTAMIENTO DE TABASCO. Pidió que se le remitiera un ejemplar del 
Reglamento de la Obrería Mayor, y otros del plan de arbitrios municipales.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las siguientes casas: No. 3, calle 
Espalda de Teresitas; no. 2, calle de Santa Clara; no. 3 de la 2a. calle de Santa 
Catarina Mártir; no. 6 del Puente de Santa María; no. 21, calle de Chavarría; 
no.1, calle del Apartado; y no. 2, calle de la Pelota.  
TRABAJADORES-CÁRCEL DE CIUDAD. El Alcaide de la Cárcel de Ciudad 
participó que Librado Gorrotieta, tomó posesión del empleo de escribiente.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ángela Landa, Directora interina de la Escuela 
Elemental no. 1, participó que tomó posesión de dicho establecimiento.  
AGUAS-HOSPITAL DE SAN ANDRÉS. El Director del Hospital de San Andrés 
pidió que se mandara poner el agua necesaria para aquel establecimiento.  
RASTRO. Se mandó publicar el informé que rindió la Comisión de rastro sobre el 
mes de septiembre.  
LICORES-IMPUESTOS. Santiago Duclós solicitó que en lo que se resuelve su 
ocurso sobre rebaja de contribución por los licores de su expendio, pidió que se 
mandaran suspender los efectos del mandamiento que la Tesorería Municipal 
libró en contra suya.  
AGUAS. Antonio A. Monterde y demás signatarios propietarios de fincas en la 
3a. calle de la Estampa de Regina, pidieron que se prolongara por dicha calle la 
cañería de fierro que conduce el agua a la Ciudad.  
AGUAS. P. Icaza pidió media meced de agua para la casa no. 5, calle de Ortega.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Retana pidió examen de Profesora de 
Instrucción Primaria.  
CLASES DE INGLÉS. Luis Gonzaga Cuesta pidió que se establecieran las 
cátedras de inglés en las Escuelas Municipales, nombrándosele profesor.  
TERRENOS. José Ponton y hermano denunciaron y pidieron en adjudicación, un 
terreno situado en la cabecera Sur de la plazuela de San Juan.  
VECINOS DE CIUDAD. Carlos Díaz Dufóo pidió que se le expidiera certificado 
de vecindad.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. José Rosales Gordoa pidió que se le impartiera algún 
auxilio como veterano de la Independencia.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera media merced de agua a las casas no. 2, 
1a. calle de Guerrero; no. 13, 1a. calle de la Amargura; y no. 4, 2a. calle de la 
Amargura.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera en nombre de José María Iglesias, la cuenta 
del agua que disfruta en arrendamiento la casa no. 1 de la calle de los Sepulcros 
de Santo Domingo.  
AGUAS. Se aprobó que se cortara el agua que disfrutaba una casa en la calle de 
los Rebeldes.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandó pasar el dictamen de Instrucción Pública, 
sobre que se nombrara auxiliar interino de la Secretaría de ésta, a Juan N. 
Zayas, para su estudio.  
LIMPIA-MULAS. Se aprobó el gasto de $3,172 que se invertirán en la compra de 
carros, mulas y atalajes para el servicio de Limpia de Ciudad.  



PROTESTA DE LEY. Jacinto Ramos prestó protesta de ley como cabo de 
celadores de carros.  
AGUAS-HOSPITAL DE SAN ANDRÉS. Se aprobó que se concediera media 
merced de agua al Hospital de San Andrés.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA-OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. 
demarcación de Policía participó los trabajos ejecutados por su cuadrilla durante 
septiembre.  
TERRENOS. Se rechazó el ocurso de Prudenciado López Zamora, 
representante de Librado Montoya, quien había pedido en adjudicación un 
terreno en el Puente Blanco.  
TERRENOS. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda el ocurso de Alberto 
Enriquez de Otero y Pedro Peña, quienes pidieron en adjudicación un terreno en 
la calle de Cuevas.  
ESCUELA DOMINICAL PARA OBRERAS. Se mandó pasar a la Comisión de 
Hacienda, la moción que pidió que se estableciera una escuela dominical para 
obreras. Se dio una lista de la planta que necesitará dicha escuela.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aceptó la renuncia que hizo Mateana Murguía de 
Eguiluz de la Dirección de la Amiga Primaria no. 17, la sustituirá Guadalupe 
Alcalá. La vacante que dejará ésta última en al Dirección de la Escuela Elemental 
no. 18, será ocupada por Modesta Tagle.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizaron $1,500 para cubrir diversas cuentas 
del Ramo de Instrucción Pública. 
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara a 
Gabriel Soto doble auxiliar de la Escuela de Obreros no. 1.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó se expidieran títulos de profesores a 
las siguientes personas: Esther Macin, Concepción Clara Muller, María Ramírez, 
Luisa Betancourt, Dolores Altamirano, y Luis Morales.  
BOMBAS-AGUAS. Se autorizó el gasto que importó una bomba para surtir de 
agua el Palacio Municipal, y al compostura de la antigua.  
SUELDOS-COCHES. Se aprobaron $85 que corresponden por sueldo a Jacinto 
Ramos, cabo de celadores de carros, y a Francisco Miranda, guarda del depósito 
de carros.  
MERCADOS-LIBROS-PÁJAROS. Se autorizó el gasto de $2,756.10 para 
establecer un expendio de libros y pájaros en la plaza de la Constitución.  
EXPOSICIÓN DE NUEVA ORLEANS-PABELLÓN DE MINERÍA. Se aprobó que 
el Ayuntamiento diera permiso para colocar el Pabellón Mexicano de Minería que 
formó parte del departamento mexicano en la Exposición de Nueva Orleans, en 
la plazuela del Seminario. Se arrendará dicha plazuela por diez años, pagando el 
Sr. Rodríguez $50 mensuales por dos años, y los otros años podría pagar $200 
si surtiera efecto su negociación.  
 
 
82.- 9 de octubre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le concediera permiso a Dionisio 
Flores para que sitúe un farol en la esquina de la casa no. 6 del callejón de 
Coconepa. Autorizó el gasto para los útiles e instalación de las Escuelas no. 3 



para adultos, y no. 4 para párvulos.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. La Secretaría de Gobernación manifestó que tendrá 
presente la petición de que se tome en cuenta para el presupuesto fiscal el gasto 
de escritorio de las ocho Inspecciones de Policía.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. El Gobierno del Distrito avisó que 
concedió licencia a Luis de la torre para que se separe del empleo de practicante 
adscrito a la 4a. Inspección de Policía, sustituyéndolo Luis A. Díaz y Díaz.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto para cubrir diversas cuentas del 
Ramo de Instrucción Pública; y que se admitiera la renuncia que hizo Mateana 
Murguía de Eguiluz a la Dirección de la Amiga Primaria no. 17, sustituyéndola 
Guadalupe Alcalá, y a ésta, Modesta Tagle.  
BOMBEROS. La Secretaría de Gobernación manifestó que quedó resuelto que 
desde el presente año fiscal, el Ayuntamiento se hará cargo de los gastos del 
Cuerpo de Bomberos.  
ATARJEAS. El Presidente de la República suplicó que se mandar limpiar la 
atarjea de la calle de San José de Gracia.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se asignara a Gabriel Soto, auxiliar de 
la Escuela de Obreros no. 1., el sueldo de $20.  
DEFUNCIONES. Se entregó a la familia de José María Clavijo, $60 que 
corresponden a dos meses de sueldo que disfrutaba dicho señor.  
ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Se pagaron $140 para la 
construcción de percheros, bancas, etc., para la escuela Nocturna de Obreros 
no. 3.  
COCHES. Se pagaron $68 por 100 placas de latón para marcar los carros que 
están al servicio público.  
APERTURA DE CALLES-ALINEAMIENTOS. Se le pagó a Loreto Jiménez de 
Cobos, $350 por indemnización del terreno de su propiedad que se ocupó para 
alinear y abrir la calle de Chirivitos.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción García, Directora de la 
Amiga Municipal no. 6, propuso el nombramiento de una nueva auxiliar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Clara Becerril, Directora de la Escuela 
Elemental no. 1, entregó el establecimiento a Ángela Landa, quien la sustituirá 
durante su licencia.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción Plowes de Pacheco, 
Directora de la Escuela de Párvulos no. 4, avisó que Concepción Nieves tomó 
posesión del empleo de auxiliar.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 6, calle de 
Tarasquillo; no. 28, calle del Sapo; no. 19, calle de San Hipólito; no. 11, del 
Puente de San Pedro y San Pablo; y no. 8 de la 2a. calle de Venegas.  
AGUAS. Se cortó el agua que disfrutaba la casa no. 4, calle de los Rebeldes.  
CÁRCEL DE CIUDAD. El alcaide de la Cárcel de Ciudad avisó que Ignacio 
Rosas tomó posesión del empleo de médico interino de cárceles.  
PASEOS. Se mandó publicar el informe que rindo la Comisión de Paseos por el 
mes de septiembre.  
OBRAS PÚBLICAS. La junta vecinal de las calles del Puente de la Leña, 
Alhóndiga, Roldan y Pulquería de Palacio, pidieron que se mandara componer el 
Puente de la Leña.  



TERRENOS. Joaquín Piña pidió en adjudicación un terreno en la Avenida 
Nonoalco.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua: Isidoro de la Torre para la casa no. 23, 
calle del Coliseo Viejo; María Togno para la casa no. 7, calle de Alfaro; Félix 
Cuevas, para las casas 21 y 22, calle de San Hipólito; Félix Cuevas, en nombre 
de Dolores Barro, para las casas 4 y 5 de la 2a. calle de las Damas; y José 
Barrera para la casa no. 2, Calzada del Campo Florido.  
AGUAS. José Agustín Borjes pidió que se le prorrogara el plazo en que debía 
pagar las obras hechas para poner agua en las casa no. 8, Campo Florido.  
VINATERÍA-EMBARGOS. Magdaleno Mejía pidió que se mandara suspender el 
embargo de su tienda y vinatería, mandado ejecutar por la Tesorería Municipal.  
FÁBRICA DE PAPEL DE TACUBAYA-AGUAS. José S. Yarza pidió que se 
mandara cortar el agua que disfruta la fábrica de papel de Tacubaya.  
TIRADERO DE BASURAS-APERTURA DE CALLES. Mateo Torres y demás 
signatarios, pidieron que se quitara el tiradero de basura que se estableció cerca 
de las casas de los solicitantes. También pidieron que abriera la 4a. Calle Ancha.  
FERROCARRIL DE MORELOS-OBRAS PÚBLICAS. Francisco Arteaga, 
representante de la empresa del Ferrocarril de Morelos, pidió que se mandara 
componer la plazuela de San Lázaro.  
INUNDACIONES. Ramón C. Juárez, y demás signatarios vecinos del pueblo de 
la Magdalena Mixihuca, pidieron un auxilio por la inundación que sufrieron.  
LICITACIONES-ALAMEDA-DIVERSIONES. Octaviano L. Torres mandó las 
proposiciones hechas para el remate de la concesión para establecer un salón 
para café y conciertos en la Alameda, y el certificado de depósito de $500.  
PROTESTA DE LEY. Fermín Arteaga, 2o. ayudante de la Cárcel Nacional, y 
Francisco Miranda, guarda del depósito de carros, tomaron protesta de ley.  
AUXILIARES-SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. Después de una larga 
discusión, se retiró la moción que decía que no a lugar al petición de Instrucción 
Pública, para que se nombrara auxiliar interino de la sección 2o. de la Secretaría 
del Ayuntamiento, a Juan N. Zayas.  
IMPUESTOS-FACHADAS. Se dijo que la exención del pago de contribución de 
fachadas que solicitaron Justa y Guadalupe Suárez, no la puede hacer el 
Ayuntamiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizó el gasto que importaron los libros y útiles 
de que se ha provisto a la nueva escuela Nocturna no. 3.  
TRABAJADORES-CÁRCELES. Se autorizó el gasto que importó el sueldo que 
corresponde a Ignacio Rosas como sustituto del médico de Cárceles Rafael B. 
Bermejo.  
PABELLÓN DE MINERÍA. Se aprobó que se le suplicara al Secretario de 
Gobernación que se sirviera recabar del Presidente de la República el acuerdo 
por el que se declarara el edificio de fierro y cristal que estuvo en al exposición 
de Nueva Orleans, propiedad del Ayuntamiento.  
SUELDOS-ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Se autorizó el gasto para 
el sueldo de José Benítez, conserje de la escuela nocturna de obreros no. 3.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se aprobó que se hiciera conocer al público que han 
terminado los primeros diez años de la fundación del Panteón de Dolores, y que 
los interesados pueden ocurrir a la oficina para refrendar los sepulcros cumplidos 



o exhumar los restos ahí depositados.  
LICITACIONES-ALAMEDA-DIVERSIONES. Se aprobó que se le adjudicara a 
Octaviano L. Torres la concesión para establecer en la glorieta y kiosco central 
de la Alameda, un salón para dar conciertos durante el mes de noviembre. Como 
garantía sólo se le retendrán $200, devolviéndole $300 de los $500 que había 
enterado.  
CÁRCEL DE CIUDAD-LICENCIAS. Se aprobó que se le concediera licencia a 
Manuel Arteaga y Barreda para que se separara de su empleo de celador de 
separos de la Cárcel de Ciudad, sustituyéndolo Arturo Cuadros.  
TEATROS. Debido a que no es posible establecer jacalones en la plaza de la 
Constitución, Francisco Javier Alva pidió que se le permitiera establecer su teatro 
provisional en la Alameda.  
TERRENOS. Se mandó publicar al denuncia que hizo Miguel A. Cosío de un 
terreno.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se destituyera a Clara becerril del 
empleo de Directora de la Amiga Elemental no. 1, nombrándose a Ángela Landa 
Directora de ésta. Se clausuró la Escuela Elemental no. 8.  
REGLAMENTO DE LA ACADEMIA MUNICIPAL DE PROFESORES. Se aprobó 
el reglamento de la Academia Municipal de profesores. En él se aclara el nombre 
oficial de dicha academia, así como el objetivo de ésta; se dice quiénes serás 
sus socios y cómo se dividirán y por qué (número, activo y honorarios); quiénes 
serán sus funcionarios y cuáles serán sus atribuciones (Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, prosecretario, Tesorero distribuidos y bibliotecario); 
cuáles serán las Comisiones que facilitarán un mejor arreglo en los negocios de 
ésta; cuántas sesiones habrá y cómo se llevarán acabo; cómo se organizará su 
economía interna; y cómo se ayudaran sus socios (por ejemplo, en caso de 
defunción de alguno de ellos).  
 
 
83.- 18 de octubre 
 
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. La Secretaría de Relaciones Exteriores acusó 
recibo de una letra por $103.25 como depósito para auxilio de las víctimas de los 
terremotos de Andalucía. Se enviará al encargado de negocios de México en 
España, para que sea entregada al Secretario de Estado en Madrid.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se hiciera saber al público sobre los 
primeros diez años del Panteón de Dolores, a fin de que realice lo que eso 
implica. 
AGUAS-OBRAS PÚBLICAS. Se dio informe sobre las obras que son necesarias 
para dar comunicación a las aguas de la Ciudad que perjudican la Calzada de la 
Reforma a consecuencia de haberse cegado una parte de la acequia occidental 
del paseo de Bucareli.  
TRABAJADORES. El Gobierno del Distrito avisó que nombró a José Diez de 
Bonilla, interventor de los empeños de la capital.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le otorgara licencia a Manuel 
Arteaga y Barreda, para separarse de su empleo de celador de separos de la 
Cárcel de Ciudad, sustituyéndolo José Arturo Cuadros.  



BOMBEROS. El jefe de Bomberos solicitó $8 mensuales para gastos de oficio y 
útiles para aseo y conservación de bombas y cuartel.  
INUNDACIONES. La Secretaría de Gobernación recomendó algunas 
indicaciones para desinundar los pueblos de la Magdalena Mixihuca y Santa 
Anita.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que se invertirá en la compra de 
carros, mulas, y atalajes para la limpia de Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pagaron $72 para los útiles e instalación de las 
Escuelas no. 3 para adultos, y no. 4, para párvulos. Se pagaron $214.11 para los 
libros y útiles de la Escuela Nocturna no. 3.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. Se pagó el importe de los gastos de escritorio de las 
Inspecciones de Policía.  
OBRAS PÚBLICAS. La Junta Vecinal de las calles 4a. y 9a. de Humboldt, 
propusieron que se ejecutaran nuevas obras.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 2, calle de Manrique; no. 
7, calle de Montepío Viejo; y no. 2 1/2 de la Calzada de San Cosme.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ramona S. y del Castillo, Directora de la Amiga no. 
10, avisó que entregó las llaves de la casa no. 3 1/2 , calle Tenexpa, e instaló el 
establecimiento en la casa no. 8 del Puente de Tezontle.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Inspector de la 4a. demarcación de policía, avisó 
que traslado la oficina a la calle de Victoria, no. 7.  
CÁRCELES. L junta de vigilancia de cárceles avisó que no se la ha pagado lo 
que se adeuda por el pan que se ministró en las cárceles.  
MOSCOS-ASOCIACIÓN MÉDICA PEDRO ESCOBEDO. La Asociación médica 
Pedro Escobedo remitió el informe sobre la plaga de moscos que infesta la 
capital, a fin de que se tomen las medidas correspondiente.  
AGUAS. Ignacio Solares pidió que el agua que disfruta la casa no. 1, calle del 
Consuelo, se de a la casa no. 2, misma calle.  
AGUAS. E. Tangassi, por Eduardo Murguía, pidió media merced de agua para la 
casa no. 11 1/2, calle de Nuevo México.  
TERRENOS. Pedro Hinojosa ofreció pagar $600 por el terreno que se le adjudicó 
en el barrio de San Francisco Tepito, en 1883. 
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO-CIGARROS. Pedro 
Romano y A. Gutiérrez pidieron que se nombrara a alguien para que recibiera 
$600 de 15,000 cajetillas de cigarro que se remitieron de la Habana para auxiliar 
a los inundados.  
TERRENOS. Joaquín Piña, por Protasio de P. Tagle, pidió que se le vendiera el 
callejón que mira al sur del mercado de Santa Catarina Mártir.  
APERTURA DE CALLES. Luis de la Bastida pidió que se avaluara el terreno en 
el Puente de los Tecolotes, el cual lo necesita el Ayuntamiento para ampliar al 
calle que se está abriendo en el Puente de Santa Ana.  
OBRAS PÚBLICAS. Agustín Tagle pidió que se le permitiera levantar los 
cerramientos de las puertas de la casa de su propiedad, sin sujetarse al 
alineamiento que expresó.  
ALAMEDA-FERROCARRIL PARA NIÑOS. Ramón Borja y J. Higinio Gutiérrez 
pidieron permiso para establecer un ferrocarril para niños en la Alameda.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. José María Torres insistió en que se le diera un 



auxilio como veterano de la Independencia. 
LICORES-IMPUESTOS. Manuel Vargas pidió que se rebajara la contribución por 
licores por su expendió que abrió.  
DIVISIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO-NUMERACIÓN-NOMBRES DE CALLES. 
Se aprobó la división de la Ciudad en ocho cuarteles mayores y la numeración de 
las manzanas. Se publicarán los nombres de las calles nuevas y el cambió en 
alguna de las antiguas. Se autorizó el gasto de $500 para gratificar a J. M. 
Alcíbar por su trabajo para formar dicha división. 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se aprobó 
que se dieran las gracias al Ministro de Gobernación y al Gobernador del Distrito, 
por su cooperación en la conclusión del arreglo del negocio de las aguas 
potables de la Ciudad, celebrado con Carlos A. de Medina.  
TERRENOS. El terreno que solicitó en adjudicación Bernardino Sevilla, en el 
barrio de San Jerónimo Atlixco, está formado en dos porciones y ha recibido 
varias oposiciones.  
OBRAS PÚBLICAS. Se le comunicó al Gobierno del Distrito que ya se 
desazolvaron los caños exteriores de la calle de San José de Gracia. 
TERRENOS. Referente a la denuncia que hizo Manuel Larios de una faja de 
terreno ubicado fuera a la estación de Irolo, se mandó practicar la diligencia de 
deslinde, citándose al Administrador de Rentas, Escribano de diligencias, Ignacio 
Beltrán, Ignacio Hernández y Manuel Larios. 
TERRENOS-PLOTINO RHODAKANATY. Se aprobó que se le adjudicara a 
Plotino Rhodakanaty, el terreno que denunció.  
TERRENOS. Del terreno que pidió en adjudicación Julián Barron, se aprobó que 
se le comunicara a la Secretaría de Fomento el comunicado de que se puede 
adjudicar dicho terreno dejando una berma de tres metros de ancho, a fin de que 
impuesto el Presidente de la República del error habido, pueda el Ayuntamiento 
disponer del terreno que queda, excluyendo la berma de tres metros de ancho.  
ATARJEA-OBRAS PÚBLICAS. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda el 
dictamen que pidió que se autorizaran hasta $5,000 para comprar una locomóvil, 
una bomba, un pulsímetro y tres cajas de fierro para la limpia de las atarjeas.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se suplicara al Presidente de la República se 
sirviera acordar que se le facilitaran al Ayuntamiento algunos carros de la 
artillería que se destinarán a la conducción de cascajo para componer de la 
mejor manera el pavimento de las calles de la colonia Guerrero. Después se 
formará el presupuesto para una cuadrilla que se dedicará a terraplenar y 
pisonear el pavimento en cada una de las calles en que se vaya echando el 
cascajo.  
COCHES-IMPUESTOS. Se aprobó que se le comunicara a la Secretaría de 
Gobernación que no debe exceptuarse al Lic. Rafael Dondé del pago del 
impuesto sobre carros decretado el 26 de julio.  
MULAS-BOMBEROS. Se autorizó el gasto para comprar cuatro guarniciones o 
atalajes para las mulas que están al servicio del Cuerpo de Bomberos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que la escuela elemental no. 19 y la amiga 
elemental no. 12, quedaran con el carácter de amigas superiores. La Directoras 
de la escuela elemental no. 10 y de las amigas elementales 21, 26, 29 y 36, se 
les considerará con derecho a la primera vacante de amiga superior.  



ESCUELA NOCTURNA PARA OBREROS. Se pidió que se aprobara el gasto 
para los útiles de dibujo para la Escuela Nocturna para Obreros no. 3.  
AGUAS. Se aprobó que se mandara cortar el agua que disfruta la fábrica de 
papel de Tacubaya.  
AGUAS. Se aprobó que se le diera media merced de a la casa del callejón de las 
Papas, según solicitud de Antonio Martínez, dándosele permiso de que las obras 
que deben ejecutarse las haga por su cuenta.  
 
 
84.- 20 de octubre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para la construcción de una pieza 
en el Panteón de Dolores para depósito de cadáveres, y la reposición de diez 
bancas que están al servicio de dicho panteón. 
JURADOS. El Gobierno del Distrito pidió que se autorizara el gasto para la 
impresión de 20,000 planillas que han servido para designar las personas que 
servirán el cargo de jurados el próximo año.  
LICENCIAS-INTERVENTOR DE EMPEÑOS. El Gobierno del Distrito avisó que 
prorrogó por dos meses más, la licencia que le concedió a Manuel Caballero 
como interventor de empeños, sustituyéndolo Emilio Peñasco.  
AGUAS-HOSPITAL DE SAN ANDRÉS. Se pondrán de acuerdo el Ingeniero de la 
Beneficencia Pública con el Director de Aguas, para que se introduzca en el 
Hospital de San Andrés la nueva toma de agua que se le concedió.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que falta para cubrir el importe del 
pan consumido en las cárceles; y el gasto para la compra de cuatro guarniciones 
para las mulas que están al servicio de los bomberos.  
LICITACIONES-ALAMEDA-DIVERSIONES. Se le devolvió a Octaviano L. Torres, 
$300 de lo que había dado por la concesión de un salón en la Alameda.  
JUICIOS-DILIGENCIAS. El Juzgado 1o. de Distrito pidió que dos peritos 
calígrafos compadecieran para práctica de una diligencia.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe Alcalá comunicó que recibió de Mateana 
Murguía de Eguiluz, la Amiga Primaria no. 17.  
BOMBEROS-AGUAS. El Jefe de Bomberos de Ciudad pidió que se dispusiera un 
guardián del Ramo de aguas, para abrir las llaves de la tubería del agua en caso 
de incendios.  
OBRAS PÚBLICAS. La juntas vecinal de la calle de Cordobanes, pidió que se 
mandara adoquinar dicha calle, cooperando ellos con una cantidad importante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción Unánue pidió examen de Profesora de 
Instrucción Primaria.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Merced Rivera pidió que se revocara el acuerdo bajo 
el cual se mandó clausurar la Escuela Elemental no. 8, la cual estaba bajo su 
Dirección.  
GRATIFICACIONES-CÁRCEL DE CIUDAD. Hilario Pavón pidió una gratificación 
por los servicios extraordinarios que prestó en la alcaidía de la cárcel de Ciudad.  
AGUAS. José Moreno pidió media merced de agua para la casa no. 30 1/2 de la 
Calzada de Santa María la Redonda; Luis Carballeda pidió igual cantidad para la 
casa no. 36 de la 4a. calle de la Magnolia.  



AGUAS. Emilio Baudouin & Cía., hicieron proposiciones para la construcción de 
tubería para las aguas de la Ciudad.  
ANUNCIOS. Christen & Jones pidieron permiso para colocar láminas en las 
esquinas para publicar anuncios mercantiles.  
ALAMEDA-DIVERSIONES. Se aprobó que Francisco Javier Alba estableciera 
fuera de la Alameda, a juicio de la Comisión de Policía, un salón de madera y 
lona, para dar funciones de autómatas. Se leyeron las bases bajo las cuales se le 
otorgará dicha concesión.  
PROTESTA DE LEY. Modesta Tagle, Directora de la Escuela Elemental no. 18, 
hizo protesta de ley.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. Se aprobó que se nombrara una Comisión 
para que, acompañados del Secretario de Gobernación y Gobernador del 
Distrito, se acerquen al Presidente de la República para instruir sobre el proyecto 
que para la ejecución del desagüe del Valle, le presentó el Presidente Municipal. 
Se nombraron a los CC. Rincón, Contreras, y Teresa.  
SUELDOS-COCHES. Se aprobó que se le pidiera al Gobierno del Distrito que 
aprobara el gasto de $85 para el sueldo de Jacinto Ramos, cabo de celadores de 
carros, y el de Francisco Miranda, guarda del depósito de carros.  
TERRENOS. Se aprobó que se le expidiera a Juan M. Durán, un duplicado del 
título que acredita a favor de su representado, Emilio Rodríguez Arangoytia, la 
propiedad de un terreno contiguo a la iglesia de Belem de Mercedarios.  
TIRADERO DE BASURAS-APERTURA DE CALLES. Se pidió que se solicitara 
permiso al Gobierno del Distrito para el libre tránsito por el lote de 5a. clase del 
Campo Florido, en atención a que dicho panteón está clausurado y pudiera 
verificarse la exhumación de los restos existentes en la parte del terreno que 
deba transitarse. En caso de aprobarse, se harán las indicaciones respectivas 
sobre el terreno que debe aprovecharse para la prolongación de la 4a. calle 
Ancha.  
TERRENOS. Se rechazó la petición de José Zorrilla sobre que se le adjudicara 
un terreno situado entre los callejones de Tenexpa y Puente Blanco.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó comunicar al Gobierno del Distrito, que se ha 
estado haciendo la limpia y el desyerbe del canal de Balbuena, y que el tramo de 
la zanja cuadrada corresponde a la Aduana de México, y los canales de Ixtacalco 
y Santa Anita a los Ayuntamientos de dichas localidades.  
OBRAS PÚBLICAS. Se acordó que se le concediera a Agustín Tagle permiso 
para levantar los cerramientos de las puertas de las fachas que solicitó, bajo 
cierta reserva.  
AGUAS. Se aprobó que les concediera media merced de agua a las siguientes 
casas: no. 5, calle de Ortega; no. 7, calle de Alfaro; no. 23, calle del Coliseo 
Viejo; no. 21y 22, calle de San Hipólito; no. 4 y 5, 2a. calle de las Damas; y no. 2 
de la calzada del Campo Florido.  
AGUAS. Se pasó al Síndico 2o. el ocurso de Trinidad Espinosa, quien pidió se le 
diera posesión de la merced de agua que disfruta en propiedad la casa no. 1, 
Paseo Nuevo.  
COMISIÓN DE FERROCARRILES. Se dio primera lectura a la moción que pedía 
que se nombrara una Comisión municipal de ferrocarriles urbanos, para cuidar 
del buen estado de las vías y del servicio público. 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMINTO. Se pidió que se aprobaran $78.25 para los 
libros que deberán llevar las secciones de la Secretaría del Ayuntamiento.  
INSTTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pidió que se autorizara el gasto para trasladar la 
amiga primaria no. 10.  
AGUAS. Se pidió que se aprobara el a gusto que importará la prolongación de la 
cañería de fierro en la 3a. calle de la Estampa de Regina.  
APERTURA DE CALLES-ALINEAMIENTOS. Se aprobó que se le expidiera a 
Juan B. Alaman, en representación de Miguel Bringas y Cía., el expediente sobre 
alineamiento de la 2a. calle de la Independencia.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que las amigas no. 34 y 35 quedaran con 
el carácter de superiores, considerando a las Directoras de los establecimientos 
23, 24, y 16, con derecho a alguna de las vacantes. Se clausura la escuela 
elemental no. 15.  
TERRENOS. Se rechazó que se le adjudicara a los Sres. Alberto Enríquez de 
Otero y Pedro de la Peña, un terreno en la calle de Cuevas.  
TERRENOS. Se aceptó la redención que por escritura de 1883, reconoció sobre 
un terreno en el barrio de San Francisco Tepito, Pedro Hinojosa. 
BOMBEROS. Se aceptó el gasto de $8 para cubrir los gasto de oficio y la compra 
de útiles para el aseo del cuartel de bomberos. Dicha cantidad se tomará en 
cuenta en el presupuesto del Ayuntamiento, para los meses venideros.  
COCHES-KIOSCOS-MINGITORIOS. Se aprobó que Marcelino Pascal 
construyera un kiosco en el ángulo que forman las calles de San José el Real y 
Avenida Cinco de mayo, en el que establecerá la Administración de los carruajes 
de su propiedad. No se suprimirá el mingitorio que está en los bajos del Hotel 
Gillow.  
 
 
85.- 23 de octubre 
 
HOSPITAL DE SAN PABLO-EXCONVENTO DE JESÚS MARÍA. La Secretaría 
de Gobernación manifestó, por conducto de la Secretaría de Hacienda, que el 
Presidente de la República había pedido copia autorizada de algunas 
constancias, relativas a la cesión al Hospital de San Pablo del ex-convento de 
Jesús María.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. La Secretaría 
de Gobernación manifestó que el Presidente de la República aprobó la 
transacción celebrada por la Corporación con Carlos A. de Medina, por la que 
quedó sin efecto el arrendamiento de las aguas potables de la Ciudad.  
TRABAJADORES. El Gobierno del Distrito nombró a Joaquín I. Zamarrita 
escribiente de su Secretaría, en sustitución de José Diez de Bonilla.  
PABELLÓN DE MINERÍA. La Secretaría de Gobernación manifestó que el 
Presidente de la República aprobó las condiciones de arrendamiento entre Juan 
de D. Rodríguez, y la Comisión de Hacienda, a fin de colocar en la plazuela del 
Seminario el pabellón de Minería.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno del Distrito acusó recibo de 54 
retratos de reos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que las Directoras de las Escuelas 



Elementales nos. 10, 21, 26, 29 y 36, fueran consideradas para la primera 
vacante de Amiga Superior, y que las Amigas nos. 12 y 19, quedaran con el 
carácter de Amigas Superiores; que las Amigas nos. 34 y 35 quedaran con el 
carácter de superiores, y que las Directoras de los establecimientos nos. 16, 23 y 
24 fueran consideradas con derecho a las vacantes de Amigas Superiores, 
clausurándose la Escuela Elemental no. 15; y que se le concediera permiso a 
Francisco Javier Alva para establecer un salón fuera de la Alameda. 
TERRENOS. El abogado defensor de la Beneficencia comunicó que el terreno en 
la plazuela de San Pablo que fue demandado ante la Corporación, no era 
denunciable.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le concediera al Gral. Pedro 
Hinojosa que redimiera el capital de $880 que reconoció sobre un terreno en San 
Francisco Tepito.  
INUNDACIONES. La Jefatura Política de San Francisco del Rincón transcribió el 
acuerdo del Ayuntamiento en el que pidió a las capitales del Estado que abrieran 
una suscripción para auxiliar a las familias que sufrieron con la inundación en 
aquella villa.  
CÁRCELES. Se pagó el valor del pan ministrado en las cárceles.  
PRESUPUESTOS. La Administración de Rentas Municipales remitió el cálculo 
de ingresos y el presupuesto de egresos de la Municipalidad para el mes de 
noviembre.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a la casa no. 14, calle del 
Águila.  
FÁBRICA DE PAPEL DE TACUBAYA-AGUAS. Se cortó el agua que disfrutaba la 
fábrica de Papel de Tacubaya.  
JUICIOS. El Juzgado 4o. menor dijo que en el juicio seguido por Vicente 
Sanmartín contra Ildefonso Hernández, mandó que con citación del Síndico y de 
los colindantes, se diera posesión a Francisco Martínez de una casa en la 
colonia Guerrero.  
IMPUESTOS-FACHADAS. Rosa Hermosa pidió que se le rebajara la 
contribución que tiene que pagar por la fachada de su casa del callejón del 
Marquesote y esquina de la Alamedita.  
CONTRIBUCIONES-CIGARROS. Carlos Bollinger pidió que para el pago de la 
contribución por la fábrica de cigarros “La Tuya”, se le considerara de cuarta 
clase.  
TERRENOS. Pedro Salazar pidió que se le permitiera hacer la redención de 
unos capitales que reconoce al Ayuntamiento, de unos terrenos.  
TERRENOS. Antonio Martínez y Luis G. Salcedo pidieron que se les adjudicara 
un terreno situado en el callejón de los Reyes, declarando caducada la 
adjudicación hecha a favor de Tomás Venegas.  
OBRAS PÚBLICAS. Dolores de la Peña y demás signatarios, vecinos y 
propietarios en la calle del Puente del Cuervo, pidieron que se mandara 
componer dicha calle.  
CIRCOS. Los hermanos Orrin pidieron que se les prorrogara el plazo para 
ocupar la plazuela de Santo Domingo y dar funciones de circo.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Aurelio Velásquez pidió que se le diera la minuta 
de su título de Profesora de Instrucción Primaria.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Mariana Contreras solicitó la Dirección de una Amiga 
Municipal.  
INUNDACIONES-ESCUELA DE CIEGOS-ALAMEDA-DIVERSIONES. Se acordó 
que pasara a las Comisiones de policía y paseos, la moción que solicitó que la 
función que, según contrato con O. L. Torres, debe darse al Ayuntamiento en el 
salón que se está construyendo en la Alameda, se dedique al socorro de los 
vecinos de la Magdalena Mixhuca,y a los alumnos de la Escuela de Ciegos. El 
Regidor que está encargado del cuartel al que pertenece la Magdalena Mixihuca, 
informará sobre los perjuicios sufridos por los vecinos.  
ELECCIONES. Se aprobó que se autorizara el gasto de $1,000 para impresiones 
de boletas, leyes y demás documentos, y otros gastos, para las elecciones de 
Ayuntamiento para el año de 1886.  
GRATIFICACIONES-RASTRO. Se aprobó que se abonaran las gratificaciones 
que se darán en adelante a los siguientes empleados del Rastro de Ciudad: al 
Administrador Rómulo Escalante, a los veterinarios Miguel García y Manuel 
Aragón, al guarda 1o. José de la Cuesta, y al guardo 2o. Carlos A. Morales.  
JURADOS. Se aprobó que se entregará a los Sres. Dublan y Cía., $300 en que 
ha ajustado con el Gobierno del Distrito la impresión de las planillas para el 
padrón general que designará a las personas que serán jurados en el Ramo 
criminal el próximo año. 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. Se autorizó el gasto que importan los 
libros que deberán llevar las diversas secciones de la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
AGUAS. Se aprobó que se prorrogara el plazo para satisfacer el importe de la 
obra de introducción del agua que se concedió a la casa de Soledad Sigüenza de 
Borges.  
CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó que se contratara con los Sres. Fimanori y 
Amelio, la estañadura de la batería de cocina de la Cárcel Nacional por $50 
mensuales. Se autorizaron $114 que importaron las piezas que ya se estañaron.  
TERRENOS. Se aprobó que se le pidiera a Felipe Chancon que rectificara los 
linderos del terreno que denunció.  
EXPOSICIONES. Se rechazó que se celebrara una Exposición Municipal en la 
Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se rechazó la solicitud de Merced Rivera, en que 
pedía que se revocara el acuerdo relativo a la clausura de la escuela elemental 
no. 8.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se rechazó la solicitud de los vecinos del pueblo de 
Magdalena Mixihuca, quienes habían solicitado que se nombrara Directora de la 
Escuela Elemental no. 1 a Ignacia Salcedo. 
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que, por haber concluido 
los trabajos escolares en los establecimientos de Instrucción Elemental, cesaran 
en sus funciones los auxiliares de las Escuelas Elementales. 
CLASES DE INGLÉS. Se aprobó que se le dijera a Luis G. Cuesta que no es de 
acceder a su pretensión para dar clases de Inglés.  
AGUAS. Se aprobó que se le concediera media merced de agua a al casa no. 11 
1/2 de la calle de Nuevo México.  
AGUAS. Se rectificó que la concesión de agua otorgada a la casa no. 1 de la 



calle del Consuelo, debe de ser para la casa no. 2, misma calle.  
MEMORIAS. Se aprobó que el Síndico 1o. obligara a Hilario Frias y Soto a 
cumplir con la parte final del acuerdo de cabildo de 31 de julio.  
TERRENOS-MERCADOS. Se rechazó la solicitud que hizo Joaquín Piña, en 
representación de Protasio P. de Tagle, de que se le adjudicara el callejón que 
mira al sur en el mercado de Santa Catarina.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS. Se aprobó que se les comunicara a Manuel 
Nava y a Ignacio Pozo, que la corporación aceptaba sus ofrecimientos; que se le 
comunicara al primero, que el Ayuntamiento aceptaba el donativo de los vecinos. 
También se aprobó que se les comunicara a dichos vecinos, que no hay cuadrilla 
para poder extender la atarjea de la 4a. calle de la Magnolia.  
FERROCARRIL INTEROCEÁNICO. Se aprobó que se le contestase al 
representante de la Empresa del Ferrocarril Interoceánico, que fin de remediar 
los males a los que se refiere, se sirva decir si está en disposición de 
proporcionar 600 metros cúbicos de ripio para formar una calzada en la plazuela 
de San Lázaro, estableciendo el Ayuntamiento una cuadrilla que la construya.  
FERROCARRILES. Se pasó a la Comisión de Policía y Hacienda la moción que 
pidió que se nombrara una Comisión municipal de ferrocarriles urbanos, para que 
cuide del buen estado de las vías y del servicio público. Dentro de la discusión, 
se mandó publicar la moción, pues en aquella se demandó que se les impusiera 
a los ferrocarriles una multa por cada atropellado.  
 
 
86.- 27 de octubre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto que corresponde como sueldo a 
Jacinto Ramos, cabo de celadores de carros, y a Francisco Miranda, guarda del 
depósito de carros. Autoriza el gasto para los libros que deben llevar las 
secciones de la Secretaría el año de 1886; el gasto que importan las impresiones 
de boletas, leyes y demás gastos que se erogarán en las elecciones del 
Ayuntamiento, y autoridades judiciales para 1886. Aprobó que cesaran en sus 
funciones, los auxiliares de las escuelas elementales; y el gasto mensual que 
importarán las gratificaciones que deberán abonarse a los empleados del Rastro 
de Ciudad. 
JURADOS. Se les pagó a los Sres. Dublan y Cía., $300 por la impresión de 
20,000 planillas para el padrón general que servirá para designar las personas 
que deberán servir el cargo de jurados en el Ramo criminal. 
BOMBEROS. Se pagaron 48 para cubrir los gastos de oficio y aseo del cuartel 
de Bomberos.  
HONORARIOS. Se pagaron $120 por los honorarios del dependiente del 
depositario de la Alberca de Chapultepec.  
CÁRCEL DE CIUDAD. El alcaide de la Cárcel de Ciudad, participó que por 
acuerdo del Regidor de Cárceles, Arturo Cuadros está desempeñando el empleo 
de celador de separos, en sustitución de Manuel Arteaga.  
MULAS-BOMBEROS. El jefe de Bomberos de Ciudad, pidió que se mandaran 
pagar $31 por el forraje de las cuatro acémilas que están al servicio de los 
bomberos.  



TERRENOS. Se volvió a pasar a la Comisión de Obras Públicas, el expediente 
relativo a la denuncia que hizo Miguel A. Cosío de un terreno en la colonia de 
Santa María de la Ribera.  
PANTEÓN DE DOLORES. M. Rincón Miranda pidió que se le vendiera un 
terreno en el Panteón de Dolores, para construir un sepulcro familiar.  
AGUAS. Milton Greene pidió que se pusiera a su nombre, la cuenta del agua que 
disfruta en arrendamiento la casa no. 6 de la 3a. de la Providencia.  
AGUAS. Fernando Gómez Puente, y demás signatarios, pidieron que se pusiera 
la cañería del agua por la 4a. calle de Humboldt.  
FERROCARRILES DEL DISTRITO. F. P. de Castillo, Administrador de 
Ferrocarriles del Distrito, pidió permiso para establecer en algunas calles, nuevas 
líneas férreas.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS. Vicente G. Gutiérrez pidió que se le adjudicara 
el terreno necesario, para alinear su casa.  
TERRENOS-DEUDAS. Albino D. Vázquez pidió que se le dejara pagar con 
adoquines, lo que adeuda por un terreno que se le adjudicó en la plazuela de 
San Lázaro.  
IMPUESTOS-CAPILLA DE ARANZAZU. Emilio Dondé pidió que se le exceptuara 
del pago de contribución por obras exteriores, por la que está ejecutando en la 
tigua capilla de Aranzazu.  
ALUMBRADO. Aureliano González pidió que se le permitiera colocar en lo que 
debe llamarse 2o. callejón de Nava, seis faroles que formarán parte del 
alumbrado público.  
TERRENOS. Se le pidió a F. L. Saldaña que exhibiera los títulos en que funda su 
oposición a la denuncia que hizo Ignacio Lizarriturri, de un terreno.  
TRABAJADORES-LIMPIA-MULAS. Se leyeron y se aprobaron las plaza que se 
aumentarán al Ramo de Limpia de Ciudad, así como el gasto que esto implica. 
También se aprobó que se considerara en el presupuesto, la manutención de 15 
mulas compradas. Finalmente, que se nombraran mayordomos, interinamente, a 
Miguel Balmaceda y a Agustín Peimbert.  
ANUNCIOS. Se aprobó que se les permitiera a los Sres. Christen & Jones, que 
colocaran láminas de fierro en el plano del muro de las esquinas de las calles, 
para fijar anuncios comerciales; esto bajo el concepto de que dichos señores 
obtendrán el permiso de los propietarios de las fincas en que fijen dichos 
anuncios.  
LIMPIA. Se mandó pasar a la Comisión de hacienda el dictamen de la de Limpia, 
en el que pidió la autorización del gasto de $504, dando la lista de qué es lo que 
importa.  
AGUAS. Se aprobó que se les concediera media merced de agua a las casas no. 
36 de la 4a. calle de la Magnolia, y no. 30 1/2 de la Calzada de Santa María la 
Redonda.  
MERCADOS. La Comisión de Mercados manifestó que se ha procurado que el 
callejón que pidió en adjudicación Joaquín Piña, en nombre de Protasio P. de 
Tagle, se conserve limpio, pero que se tomarán mejores medidas.  
MERCADOS-LIBROS. Se aprobó que se le dijera a Juan Vallarta y socios, que 
ya se dispuso que se construyera un mercado para libros usados en la plaza de 
la Constitución.  



ALUMBRADO. Se aprobó que se le permitiera a Aureliano González colocar seis 
faroles en la calle recién abierta en el Niño Perdido, llamado 2o. callejón de 
Nava.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS. Se dijo que no era posible obligar a Manuel 
Segura a guardar el alineamiento en la calle del Niño Perdido, por lo que era 
necesario que se llegara a un convenio con dicho señor.  
TERRENOS. Se aprobó que se les adjudicara a los Sres. Antonio Martínez y Luis 
G. Salcedo, un terreno en Santa Cruz Acatlán.  
TERRENOS-COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL MEXICANO, AVENIDA 
NONOALCO. Por habérsele prometido a la compañía del Ferrocarril Mexicano 
que, contigua la cerca del lado oriental de la Estación, se abriría una calle que es 
la conocida por Avenida Nonoalco, no se podría adjudicar un terreno que solicitó 
Joaquín Piña; por ello, se pidió que se le hiciera saber al Representante de la 
Compañía de Ferrocarriles de Veracruz, la denuncia del referido terreno.  
TRABAJADORES-SUELDOS-LICENCIAS. Se autorizó el gasto que por sueldo 
corresponde a Emilio Peñasco, quien sigue sustituyendo a Manuel Caballero por 
la licencia que recibió para separarse del empleo de Interventor de las casas de 
Empeño.  
15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. Se aprobó que se les comunicara a José María 
Torres que no se le podía dar el auxilio que solicitó, pues se agotaron los fondos 
que se habían destinado para la celebración de las fiestas cívicas del mes de 
septiembre.  
 
 
87.- 30 de octubre 
 
PROTESTA DE LEY. Carlota Herrera V. de Arriaga, María de Jesús Ayllon y 
Lugarda Zaldívar, presentaron la protesta de ley como Directoras de Amigas 
superiores.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que Emilio Peñasco continuara 
sustituyendo a Manuel Caballero, Interventor de Empeños.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito participó que nombró a 
Manuel Concha, Secretario de la 3a. Inspección de Policía, en sustitución de 
Emilio Horta.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se autorizara el gasto que importó la 
estañadura que hicieron los Sres. Finamori y Amelio de algunas piezas de 
batería de cocina de la Cárcel Nacional; y que se le prorrogara a Soledad 
Figueroa de Borges, el plazo para pagar el importe de la obra de introducción de 
agua a su casa.  
OBRAS PÚBLICAS. El Presidente de la República acordó que la corporación 
librara órdenes para que se limpiaran las zanjas que circundan la Ciudadela.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Ayuntamiento de Tabasco remitió letra por 
$101, destinada al auxilio de las víctimas de los terremotos de Andalucía.  
MULAS-BOMBEROS. Se pagaron $60 por cuatro atalajes para las mulas que 
están al servicio de los Bomberos.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las siguientes casas: no. 7 de la 
primera calle de San Lorenzo; no. 7, calle de la Garrapata; y no. 14, calle de San 



Felipe Nerí.  
MERCADOS. La Junta Vecinal de la sección no. 18, opinó que los comerciantes 
que se encuentran en las calles que dan paso al Baratillo, deben estar en la 
Plazuela de Tlaxcaltongo.  
TERRENOS. Emilio Bustamante comunicó que Agustín Díaz le había cedido sus 
derechos como denunciante a un terreno en la plazuela de Tepito.  
VÍAS-FERROCARRILES DEL DISTRITO. F. de P. Castillo, Administrador de los 
Ferrocarriles del Distrito, pidió permiso para establecer vías férreas en las calle 
de San Juan Nepomuceno, Chinampa y el Pradito.  
RELOJES. Manuel Mora pidió que se le contratara el establecimiento de los 
relojes eléctricos que faltan en los parajes públicos.  
TERRENOS. Fidencio Villagrán y demás signatarios, vecinos de la calle del 
Tepozan, pidieron que se no admitiera denuncia de terrenos en la plazuela del 
mismo nombre.  
TERRENOS. La Secretaría dio cuenta con el acta levantada ante el escribano de 
Diligencias, en que constó el deslinde del terreno denunciado por Manuel Larios, 
afuera de la estación de Irolo.  
HONORARIOS-PROYECTO DE LEY DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL D. F. Y BAJA CALIFORNIA. Se 
aprobó que se le pagara al Lic. Felipe López Romano los honorarios por haber 
formado parte de la Comisión que formó el proyecto de ley de organización y 
Administración municipal para los Ayuntamientos del Distrito Federal y Baja 
California. Recibirá $1,000 al contado; 5 fosas en 3a. clase barda en el Panteón 
de Dolores, las cuales no podrán ser enajenadas; y el crédito de $699 que por 
escritura de 1843, quedó reconociendo José M. Zúñiga sobre un terreno, crédito 
que se sede a López Romano con los réditos vencidos que ascienden a $747.50. 
De la cantidad que obtenga López Romano, al verificar el cobro del capital y 
réditos, dará la mitad al Ayuntamiento.  
CÁRCEL NACIONAL-TRABAJADORES. Se aprobó el gasto de $23.83 que 
corresponden a Fermín Arteaga por los días en que prestó sus servicios como 
2o. ayudante de la Cárcel Nacional.  
CÁRCEL DE CIUDAD-SUELDOS. Se le abonará a Arturo Cuadros el sueldo que 
le corresponde como celador de separos de la Cárcel de Ciudad, sustituto de 
Manuel Arteaga y Barreda.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó que se citaran a una junta al Sr. A. Lazcano y 
demás signatarios del ocurso relativo a los vecinos de las calles del Niño 
Perdido, Salto del Agua y Pajaritos, que solicitaron que se remediaran los males 
que causaron una zanja que pasa por dichas calles.  
TERRENOS. Referente al ocurso de Felipe Rojas, quien había pedido que se le 
adjudicara un terreno en la Plazuela de San Pablo oponiéndose a esto, el 
abogado defensor de la Beneficencia, se dijo que se rectificara el error en que 
parece incurrió el abogado defensor de la Beneficencia, para que así, se siga el 
trámite del expediente promovido por Rojas.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se les comunicara a los propietarios y 
vecinos de la calle del Puente del Cuervo, que tan pronto como se terminen 
algunas obras, se tomará en cuenta su solicitud para componer dicha calle.  
ALINEAMIENTOS-TERRENOS. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda, la 



solicitud de Manuel Segura, en la que pidió la cesión de un faja de terreno para 
alinear la fachada de su casa.  
IMPUESTOS-CAPILLA DE ARANZAZU. Se aprobó que se le concediera permiso 
a Emilio Dondé, para ejecutar la obra de la fachada de la antigua capilla de 
Aranzazu, libre del pago del derecho de obra exterior.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el gasto para pagarle a Clara Becerril, 
como Directora de la Amiga Elemental no. 1, y a Merced Rivas, Directora de la 
Amiga Elemental no. 8. También se autorizó el gasto que corresponde como 
sueldo a Ángela Landa, quien fue nombrada Directora de la Amiga Elemental no. 
1.  
LIMPIA. Se autorizó el gasto de $504 para algunos gastos del Ramo de Limpia.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó el gasto para la compra de un nivel y dos 
estadales.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS. Se aprobó que se le adjudicara a Anastasio 
Guerrero, una faja de terreno que queda frente a su casa, en la esquina de la 
calle de Tepito y Nueva de los Aztecas, a fin de que siga el alineamiento de 
ambas calles.  
TERRENOS. Se aprobó que se le condonara a Pedro Hinojosa los réditos 
vencidos que adeudaba por el capital de $880, en que le fue adjudicado un 
terreno en 1883.  
TERRENOS. Se aprobó que la Administración de Rentas Municipales procediera 
a cobrar las trece mensualidades vencidas que adeudan el Lic. Rafael Pérez 
Gallardo, José Barreda, y Rosa Palacios, por los lotes que poseen en la 
Rinconada de Santa Clarita, y que adquirieron de José T. Velasco en 1884.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera en nombre de J. Milton Greene la cuenta del 
agua que disfruta la casa no. 6 del a 3a. calle de la Providencia.  
LICITACIONES-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se aprobaron las bases bajo las 
cuales se convocarán postores para el remate del abasto de la leña que 
consumen las máquinas que elevan el agua en la Alberca de Chapultepec. 
AGUAS-PADRÓN. Se pasó a la Comisión de Hacienda, la moción de la de 
Aguas, consultando que nombren ocho personas para que formen un padrón 
general de las casas que en la Capital disfrutan agua en propiedad o en 
arrendamiento.  
AGUAS. Se mandó pasar la Comisión de Hacienda el dictamen que pidió que se 
pusiera en posesión del agua que disfrutaba la casa no. 1, calle del Paseo 
Nuevo, propiedad de Trinidad Espinosa, quedando a salvo los derechos del 
Ayuntamiento, para alegar en tiempo y forma el derecho que le asista para 
reclamar el agua de que se trata.  
 
 
88.- 31 de octubre 
 
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad del mes de noviembre.  
 
 
89.- 3 de noviembre 



 
CASA DE JUAN N. CASTEL DE ORO Y HERMANOS. Se leyeron algunos datos 
para que se identificara la casa que en el año de 1801 perteneció a Juan N. 
Castel de Oro y hermanas.  
JURADOS. El Gobierno del Distrito dijo que para integrar la lista de Jurados del 
actual trimestre, necesitaba noticia de 200 personas inscritas en el padrón de la 
municipalidad.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le permitiera a Aurelio González, 
colocar seis faroles en el 2o. callejón de Nava. Autorizó el gasto que importará, 
mensualmente, los sueldos de los empleados que aumentaron en la planta del 
Ramo de Limpia; el gasto que importará el arrendamiento de dos corrales para el 
servicio de limpia; la manutención de 15 mulas; y los nombramientos de Miguel 
Balmaceda y Agustín Peimbert para mayordomos interinos del Ramo de limpia.  
HACIENDA-CUANTA GENERAL DE 1881: La Administración de Rentas 
Municipales remitió copia del finiquito que la contaduría Mayor de Hacienda 
extendió después de glosada la cuenta general de la municipalidad por el año de 
1881.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Remitió los cortes de caja de 
1a. y 2a. operación del movimiento de caudales habido en dicha oficina durante 
octubre.  
COCHES-SUELDOS. Se pagó lo que correspondía por sueldo a Jacinto Ramos, 
cabo de celadores de carro, y a Francisco Miranda, guarda del depósito de 
carros.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO-TERREMOTOS DE 
ANDALUCÍA. El Ayuntamiento de Culiacán remitió libranza por $142.50 para 
socorrer a los inundados de la Villa de Cuarenta, y pregunto si se recibió la 
cantidad que remitió el Senador D. Mariano M. de Castro, para las víctimas de 
Andalucía.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 3 de la Calzada de Santa 
María la Redonda, y no. 23, calle del Coliseo Viejo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Modesta Tagle, Directora de la Escuela Elemental no. 
13, participó que recibió dicho establecimiento de Guadalupe Alcalá.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María de la Paz Arteaga, Director de la Escuela 
Elemental no. 15, participó que entregó a Ignacio Bonilla el establecimiento que 
fue clausurado.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ángela Landa, Directora de la Escuela Elemental no. 
1, avisó que desocupó la parte de la casa no. 1 de la calle de Humboldt, en que 
estaba la Amiga Elemental no. 10, que era a su cargo.  
OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la 2a. Demarcación de Policía, dio noticia de 
lo que ejecutó en octubre, su cuadrilla.  
COCHES. Antonio Guerra, por María A. Ituarte, se opuso a la orden del Regidor 
de Coches, para que pase sus carruajes al Callejón de Dolores.  
MUSEO ZOOLÓGICO. Juan de Dios Villarello, José Maza y demás signatarios, 
vecinos de la plazuela de Santo Domingo, pidieron que se quitara de dicha 
plazuela, el Museo Zoológico.  
AGUAS. J. I. Limantour pidió media merced de agua para la casa no. 11, 2a. 
calle de Plateros.  



AGUAS. Antonia de P. Guzmán pidió que se le concediera que, por una misma 
cañería, recibiera el agua que se ha concedido a las casas no. 1 y 2 del callejón 
del Tulipán.  
TRABAJADORES. Matías Corona, celador municipal, solicitó la plaza de 
conserje 2o. del Palacio Municipal.  
ANUNCIOS. Valente A. del Castillo pidió permiso para poner un letrero aéreo en 
su casa de comercio, y en unos árboles del frente.  
RASTRO. Se mandó publicar el informe de octubre, de la Comisión de Rastro.  
INUNDACIONES. Se dio cuenta con el informe que rindió el Regidor Ignacio 
Pozo, sobre la inundación sufrida por los vecinos de la Magdalena Mixihuca.  
CÁRCEL NACIONAL. Se aprobó que se abonara el sueldo de Felix Trujillo, 
sustituto de Antonio Trujillo, escribiente interino del archivo de la Cárcel Nacional.  
 
 
90.- 6 de noviembre 
 
BENEFICENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Remitió los cortes 
de caja de 1a. y 2a. operación del movimiento de caudales habido durante 
octubre.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó los presupuestos de la municipalidad.  
TELÉGRAFOS. El Gobierno del Distrito avisó que permitió al celador de los 
telégrafos del Gobierno Federal, Trinidad López, que cortara las ramas de los 
árboles del Portal de las Flores, pues interrumpían la comunicación de la línea 
del Sur.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se exceptuara a Ignacio Emilio Dondé 
del pago de derechos de licencia de obra exterior por la capilla de Aranzazu. 
Autorizó el gasto necesario para lo que necesite el Ramo de Limpia de Ciudad.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remitió las multas que se impusieron en el mes 
pasado y que o fueron satisfechas.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto que corresponde a Fermín 
Arteaga, 2o. ayudante de la Cárcel Nacional.  
REGLAMENTO DE LA ACADEMIA MUNICIPAL DE PROFESORES. El Gobierno 
del Distrito dijo que no era necesario que otorgara su aprobación al reglamento 
de la Academia Municipal de Profesores, pues carecía de carácter oficial.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se les pagara a Clara Becerril, Merced 
Rivera, y Ángela Landa, Directoras de Amigas Elementales, el sueldo que les 
corresponde.  
TERRENOS. Pedro Hinojosa pagó $600 por redención de capital que quedó 
reconociendo sobre un terreno.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas no. 2, calle del Consuelo, y 
no. 5, calle de Ortega.  
TERRENOS. El Notario de Ciudad remitió testimonio de la escritura de 
adjudicación de un terreno, otorgada a favor de Ignacio Gómez del Campo.  
AYUNTAMIENTO DE CHICONTEPEC-PUS VACUNO. El Ayuntamiento de 
Chicontepec, Veracruz, pidió unos tubos de pus vacuno.  
MERCADOS-LIBROS-PÁJAROS-FERROCARRILES DEL DISTRITO. El 
Administrador General de los Ferrocarriles del Distrito dijo que estaba anuente 



porque se construyera un mercado para libros y pájaros junto al kiosco de los 
ferrocarriles, incluso hizo algunas proposiciones para ayudar.  
OBRAS PÚBLICAS-LICENCIAS. Mateo Plowes pidió que se le prorrogara la 
licencia que se le concedió para separarse de su cargo de 2o. Ingeniero de 
Ciudad.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS. Bonifacio Moreno pidió permiso para comunicar 
un caño de la casa s/n de la 3a. calle de Granada, con la atarjea de dicha calle.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD. Cayetano de la Parra pidió un certificado para 
no perder la casa en la que vive, pues viajará por tiempo indefinido al interior de 
la república.  
EMPLEOS. Juan Martínez y Alberto Llanos pidieron que se le otorgara al 
segundo, el empleo de 2o. Conserje del Palacio Municipal.  
CÁRCEL DE CIUDAD-LICENCIAS. Manuel Arteaga y Barreda pidió que se le 
prorrogara la licencia que se le concedió para separarse del empleo de Celador 
de Separos de la Cárcel de Ciudad.  
PASEOS. Se mandó publicar el informe de octubre, de la Comisión de Paseos.  
ULYSSES S. GRANT. Se autorizaron $50 que se le darán a José Lamadrid, por 
el tiempo que, sin sueldo, cuidó la casa que ocupó el Gral. Ulises S. Grant.  
AFANADURÍAS. Se mandó pasar a la Comisión de Cárceles la moción que 
indicaba que los heridos fueran detenidos en la afanaduría el menor tiempo 
posible, para trasladarlos a la brevedad al hospital.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se dieran dos meses del sueldo que disfrutaba 
el finado José María Llanos, 2o. conserje del Palacio Municipal, a su familia.  
AYUDANTES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le abonara a 
Refugio del Río, el sueldo que ha disfrutado como ayudante de la Escuela 
Elemental no. 15. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se concediera un primer premio con 
diploma a las Directoras de las Amigas 1, 2, 9, y 14; un segundo premio a las 
Directoras de las amigas 12, 18, 19, 21, y 30; y un tercer premio a las de las 
Amigas 5, 15, 20, 22, 26, 28, y 29. Se aprobó que quedaran con el carácter de 
Elementales, las Amigas primarias no. 3, 6, 16 y 23; y que se clausurarán las 
Amigas Primarias 4, 7, 8, y 24.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le autorizara a la Comisión de 
Instrucción Pública para que de las profesoras de instrucción elemental, designe 
algunas que con el propio carácter se encarguen de esas clases y con el carácter 
de segundas Directoras de las Amigas Primarias. Se dijo de cuánto sería su 
sueldo.  
ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda la 
moción que consultó que se nombrara vigilante instructor de las Escuelas de 
Párvulos, a Miguel Rodríguez y Cos.  
RASTRO. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda la petición de que se 
autorizara el gasto para el resane de las paredes y pintura del local del Rastro.  
COCHES-GRATIFICACIONES. Se pidió que se aumentara la gratificación que 
se le otorgó al Administrador de coches.  
NUMERACIÓN. Se mandó pasar a la Comisión de Obras Públicas, la moción 
sobre la numeración de las casas de la 1a., 2a., y 3a. calle de Granada.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO. Se mandó citar a los Regidores para discutir en el 



cabildo próximo, el dictamen sobre Samuel B. Kniht [sic], representante de la 
compañía de gas y luz eléctricas, y su oferta para establecer en San Lázaro los 
motores de la luz eléctrica.  
OBRAS PÚBLICAS-LICENCIAS. Se aprobó que se le prorrogara a Mateo 
Plowes, la licencia que se le había concedido para separarse de su empleo de 
2o. Ingeniero de Ciudad. Lo seguirá sustituyendo Roberto Gayo.  
ESCUELA DOMINICAL PARA OBRERAS. Se aprobó que se estableciera una 
escuela dominical para obreras. Se leyó la lista de la planta, con su respectivo 
sueldo, que necesitará dicha escuela.  
DEFUNCIONES. Se darán dos meses del sueldo que disfrutaba el finado 
Joaquín Zamarrita, interventor que fue de las casas de empeño, a su familia.  
DEFUNCIONES-RENTAS MUNICIPALES. Se aprobó que la habitación que 
quedó, por fallecimiento de José María Llanos, la ocupara el conserje de la 
Administración de Rentas Municipales.  
CASA DE JUAN N. CASTEL DE ORO Y HERMANOS. Se mandó pasara al a 
Secretaría del Ayuntamiento, el oficio de la Secretaría de Gobernación, que 
pedía se le dijera el no. actual de la casa que perteneció a Juan N. Castel.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó el proyecto de alineamiento para las casas que 
tienen una fachada en la calle que se formó con la cegada de la zanja que existía 
desde la calle del Puente de las Guerras hasta la de los Aztecas. La Sra. García 
de Solares asistirá a la Dirección de Obras Públicas, para que se le marque el 
alineamiento correspondiente.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó que se le dijera a Miguel Iñiguez que ocurriera a la 
Dirección de Obras Públicas, para que se le marcara el alineamiento que solicitó.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mando pasar a la Secretaría de Fomento la solicitud de 
la junta vecinal que pidió que se compusiera el Puente de la Leña y la calle de la 
Alhóndiga, para que, por medio de la Dirección de Desagüe, comunicara la 
conveniencia o inconveniencia de llevar dichas obras acabo.  
TERRENOS. Se mandó pasar al Síndico 1o. la solicitud de adjudicación de 
Rafael Piña, de un terreno en las calles de Degollado y Nonoalco. Se mandó 
pasar al Síndico 1o., el ocurso de Antonio Martínez y Luis G. Salcedo, quienes 
pidieron la adjudicación de un terreno en la calle de los Reyes.  
TERRENOS. Se pidió que se pasara a la Administración Principal de Rentas del 
Distrito, copia del acta que se levantó con motivo del deslinde practicado del 
terreno denunciado por Manuel A. Larios y otras personas.  
TERRENOS. Referente a lo pedido por los vecinos del callejón del Tepozan, de 
que no se le adjudicara a nadie la plazuela con el mismo nombre, se dijo que 
llamaba la atención que uno de los que habían firmado dicho ocurso, había 
denunciado parte de ella y que si alguien hacia la denuncia temida, que el 
Ayuntamiento resolvería lo que estimara de justicia. 
PENITENCIARÍA DEL DISTRITO FEDERAL-ARCOS DE BELEM. Se aprobó que 
se le preguntara al Gobernador del Distrito, que si se podía reutilizar en la 
construcción de la Penitenciaría, el material que resulte del derrumbe de los 
arcos de Belem. Se pidió que se le pidieran al Ministro de Guerra, algunos 
batallones para el derrumbe de los Arcos, y carros del ejército para el transporte 
del material que resulte.  
 



 
91.- 10 de noviembre 
LEY DE 26 DE JUNIO. La Secretaría de Gobernación remitió el ocurso de los 
Sres. Carlos Ricoy y demás signatarios, comerciantes del Ramo de carnes, en 
que solicitaron que se derogara, o modificara, el decreto de 26 de junio.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó las bases para sacar a remate el abasto de 
la leña para las maquinas que elevan el agua en la Alberca de Chapultepec. 
INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. El Gobierno del Distrito le dio licencia a 
Juan Puerto, para separarse del empleo de médico adscrito a la 4a. Inspección 
de Policía, sustituyéndolo José Gayón.  
AGUAS DEL DESIERTO. El Presidente de la República aprobó la transacción 
celebrada entre el Lic. Agustín Rodríguez, personero del Ayuntamiento, y el Lic. 
Tiburcio Montiel, para terminar el litigio sobre indemnización de daños y 
perjuicios causados en concepto de los demandantes por la ocupación de una 
mitad de las aguas del Desierto en 1878.  
CÁRCEL NACIONAL-DERRUMBES. El Gobierno del Distrito pidió que se 
mandara a hacer un reconocimiento pericial en algunas paredes de la Cárcel 
Nacional, pues amenazan con desplomarse.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto que importan dos meses de sueldo 
del finado José María Llanos, cantidad que se le entregara a su familia.  
LIBROS-IMPRESIONES. La Administración de Rentas Municipales remitió 
relación de los libros e impresiones necesarias para la cuenta de la municipalidad 
en 1886.  
CREMACIONES. El Director de aguas avisó que entregó tres zontles de leña a la 
Comisión encargada de estudiar el sistema de cremación de cadáveres.  
AGUAS. Se dio posesión de media merced de agua a la casa no. 12 del 
cuadrante de San Miguel.  
RELOJES. Manuel Mora presentó las bases para la celebración de un contrato 
para la colocación de cuatro relojes eléctricos.  
TRABAJADORES-RASTRO. Manuel G. Aragón pidió que se le liquidara lo que 
se le debe como empleado que fue de 1872 a 1873, en el Rastro de Ciudad.  
ALINEAMIENTOS. Miguel Sánchez pidió que se le permitiera avanzar la fachada 
de unas accesoria situadas en la calle real de la Soledad de Santa Cruz, para 
alinearlas.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Concepción Silva pidió que se le expidiera título 
de Profesora de Instrucción Pública.  
OBRAS PÚBLICAS. Antonio Rivas Mercado pidió que se mandara practicar un 
reconocimiento de la casa no. 13, calle de Mina, la cual se encuentra en un 
estado ruinoso.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO-ATARJEAS. Se aprobó que se le dieran las gracias 
a Samuel B. Knight, representante de la Cía. de gas y luz eléctrica, por la oferta 
que realizó para establecer los motores de la luz eléctrica en San Lázaro, y 
manifiéstesele que queda en libertad para montarlas donde lo estime 
conveniente; en razón de que se considera su sistema para mejorar las 
condiciones higiénicas y para extraer las aguas y lodos de las atarjeas, además 
de costoso, incierto en sus resultados.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. Se acordó que se publicara el informe que 



rindió la Comisión especial nombrada para insistir con el Presidente de la 
República, sobre el proyecto para la ejecución del desagüe.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el contrato de arrendamiento de la casa 
que deberá ocupar la Escuela Elemental no. 18.  
CÁRCEL DE CIUDAD-LICENCIAS. Se aprobó que se le prorrogara la licencia 
que tenía concedida Manuel Arteaga y Barreda, para separarse de su empleo de 
celador de separos de la Cárcel de Ciudad. Seguirá sustituyéndolo Arturo 
Cuadros.  
CIRCOS. Después de un corto discurso en el que se dijo por qué era bueno para 
la sociedad mexicana el circo, se aprobó que se le permitiera a los hnos. Orrin, 
ampliar la tienda que establecieron el la plazuela de Santo Domingo, para dar 
funciones de circo hasta mayo de 1886. Se especificó bajo qué bases harían lo 
anterior.  
ALINEAMIENTOS. Se aprobó que se le dijera al Inspector de la 3a. Demarcación 
que se había aprobado el proyecto de alineamiento desde el Puente de las 
Guerras, hasta la calle de los Aztecas, y que podía pasar María Trinidad 
Mendizábal, a la Dirección de Obras Públicas, para que se le marcara el 
alineamiento respectivo.  
TERRENOS. Se aprobó que se le comunicara a Jesús M. Duran que llegara a 
algún arreglo con Abelardo González, quien se opuso a la adjudicación que 
solicitó de un terreno.  
FERROCARRILES DEL DISTRITO-KIOSCOS. Se aprobó que se le concediera 
permiso a la compañía limitada de Ferrocarriles del Distrito, para que sustituyera 
el kiosco de madera que tiene establecido para el despacho central en la Plaza 
de la Constitución, por otro de fierro y madera; el permiso será por nueve años, y 
gratuitamente y no podrá transferir la compañía dicha concesión.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le comunicara a la Administración 
de Rentas, que se desocupó la parte de la casa que ocupaba la Amiga Elemental 
no. 10.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se pasó al Síndico 2o. las inculpaciones que le 
hicieron a la Corporación en unos avisos, anunciando el establecimiento de una 
agencia de identificación de sepulcros en el Panteón de Dolores, por haberse 
cumplido los diez años de su fundación.  
REGLAMENTO DEL RASTRO DE CIUDAD. Se dio primera lectura, y se mandó 
imprimir, el Reglamento del Rastro de Ciudad.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. Se retiró la moción que pedía que se le 
dieran las gracias a la Comisión encargada del tema del desagüe, al Presidente 
de la República, y secretarios de Fomento, Gobernación y Hacienda, por fijar su 
atención para llevar a efecto el desagüe del Valle de México.  
 
 
92.- 13 de noviembre 
 
IMPUESTOS-FACHADAS. La Secretaría de Gobernación remitió el ocurso de las 
Sras. Guadalupe Suárez y Justa Suárez de Treviño, en el que solicitaron que se 
les eximiera de la contribución sobre fachadas por las casas no. 1 y 4 de la 2a. 
calle de Peralvillo.  



GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le prorrogara la licencia al 2o. 
Ingeniero de la Dirección de Obras Públicas, Mateo Plowes, para que siguiera 
separado de su empleo, sustituyéndolo el Ingeniero Roberto Gayol; y que se le 
concediera permiso a los hermanos Orrin para dar funciones de circo en la 
plazuela de Santo Domingo.  
GRATIFICACIONES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito pidió 
que se le mandara pagar a Luis Lugo, $25 mensuales por ayudar en sus trabajos 
a Ricardo Egea, encargado de organizar las secciones médicas de las 
Inspecciones de Policía.  
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS. El Gobierno el Distrito acusó recibo de 60 
retratos de reos.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se autorizara a la Comisión de 
Instrucción Pública para que de las Directoras de las Escuelas Elementales, 
designara a las que prestarán sus servicios como segundas Directoras en las 
Amigas Primarias; que se estableciera una Escuela Dominical para Obreras; y 
que se le abonara, hasta nueva orden, el sueldo que ha disfrutado, Refugio del 
Río, como ayudante de una Escuela Elemental. 
TABACO. El Gobierno del Distrito pidió que se le remitiera información de las 
fábricas que elaboran tabaco en la capital.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le vendiera a Anastasio Guerrero, 
una faja de terreno para poder alinear las calles que hacen esquina en donde 
vive. Autorizó el gasto que se le dará a José Lamadrid, por el tiempo que sin 
sueldo, estuvo cuidando la casa que ocupó el Gral. Ulises Grant.  
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito participó 
que nombró a Miguel Navarro, escribiente de la 3a. Inspección de Policía, en 
sustitución de Eduardo Múgica. También nombró escribiente de la 8a. Inspección 
de Policía, a Daniel Esquerro, en sustitución de Antonio Chausal. Y nombró a 
Rafael Benítez, practicante adscrito a la sección médica de la 3a. Inspección de 
Policía, en sustitución de Francisco Parea.  
TERRENOS. José Antonio Rubio entregó lo que reconocía por la faja de terreno 
que se le adjudicó frente a la iglesia del Carmen.  
HACIENDA-CUENTA GENERAL DE 1882. El Gobierno del Distrito remitió copia 
el finiquito que la Contaduría Mayor de Hacienda extendió, después de glosada 
la cuenta general de la municipalidad por el año de 1882.  
AGUAS. J. I. Limantour pidió media merced de agua para la casa que ocupó el 
antiguo colegio de abogados; Manuel Valenzuela pidió igual cantidad para la 
casa no. 1 de la 1a. calle de Necatitlán.  
AGUAS-ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Antonio Espinosa de los 
Monteros pidió que se le mandara pagar lo que se le debe por el trabajo que 
realizó, en 1880, de buscar en el Archivo General de la Nación, información 
sobre el agua de Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Cleofás Velasco pidió una auxilio para atender a su 
salud, pues por causa de su enfermedad, se separó de la Dirección de una 
Escuela Municipal.  
ALAMEDA-DIVERSIONES-ASILO PARTICULAR PARA MENDIGOS. El C. Díaz 
de León manifestó el acuerdo al que se llegó para llevar a cabo en el salón que 
se estableció en la glorieta central de la Alameda, un concierto en beneficio del 



Asilo Particular para Mendigos.  
RASTRO-CERDOS. Se autorizó el gasto de $133.40 para los honorarios del 
Notario de Ciudad, por la escritura del terreno que se le compró a Carlos 
Besserer; y por el poder que se le expidió al Lic. Pedro Collantes para reivindicar 
los derechos de la Corporación sobre unas accesorias situadas en la plazuela de 
San Lucas.  
LIBROS-IMPRESIONES. Se autorizó el gasto que importan los libros e 
impresiones para llevar la cuenta general de la municipalidad de 1886.  
TERRENOS. En vista de la conformidad de Epitacio Covarrubias de ceder al 
presbítero Juan Violante, los derechos que tenía adquiridos a un terreno en el 
barrio de la Concepción Tequipehuca, se le adjudicará dicho terreno al 
expresado Violante.  
TERRENOS. Se dijo que se le pidiera al Gobernador del Distrito, su aprobación 
de unas fracciones de terreno, en el barrio de los Ángeles, que se le mandaron 
adjudicar a Carmen Rojas de Soriano, y a Eugenio Lara, a fin de que se les 
otorguen sus títulos de propiedad.  
TRABAJADORES-LIMPIA. Se aprobó que se le comunicara a la Administración 
de Rentas Municipales del nombramiento de Miguel Balmaceda y Agustín 
Peimbert, como mayordomos de la limpia de Ciudad.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se concediera un fosa de 3a. clase, en el 
Panteón de Dolores, a la familia de María Trinidad Flores, para sepultar su 
cadáver.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se aprobó que se le vendiera a Manuel Rincón y 
Miranda, un área de terreno en la 5a. clase del Panteón de Dolores, a fin de que 
construya un sepulcro familiar.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se le devolvieron a Juan Marín las obras 
El 15 de septiembre de 1810 y Libro de lectura nacional.  
ESCUELA DOMINICAL PARA OBRERAS. Se aprobó que se nombrara a la 
preceptora Isaura Ramos, Directora de la Amiga Dominical, y preceptora auxiliar, 
a Aurora Moras y Castañeda.  
TÍTULOS DE PROPIEDAD. Se le dijo al propietario de la casa no. 2 1/2 de la 
calle de la Escobillaría, que presentara los títulos de propiedad de su casa.  
TERENOS. Se rechazó la petición de Antonio Martínez y Luis G. Salcedo, 
quienes habían solicitado la adjudicación de un terreno en la calle de los Reyes.  
PRACTICANTES DE COMISARÍAS-EMPLEOS. Se mandó pasar a la Comisión 
de Hacienda la moción que decía que se aumentara a la planta de practicantes 
de comisarías, una plaza más en cada una de ellas, con el carácter de 
supernumerario.  
NUMERACIÓN-NOMBRS DE CALLES. Se mandó pasara a la Comisión de 
Obras Públicas las mociones del C. Cejudo, en las que consulta que las calles 
que comienzan en la plazuela de la Concepción Tequipehuca y terminan en el 
edifico de la Nueva Aduana, se llamen 1a., 2a., y 3a. de Constancia. La segunda 
moción es referente a la numeración de las casas de la calle situada entre la 
Avenida de la Paz y calles de Peralvillo.  
 
 
93.- 17 de noviembre 



 
TOROS. Tirso Hidalgo pidió permiso para dar funciones de toros, y otros 
espectáculos, en el edificio que va a construir.  
TERRENOS. La Secretaría de Gobernación remitió el ocurso de Miguel Sánchez 
Tagle, para que se dictara la resolución que corresponde sobre la denuncia que 
hizo de unos terrenos llamados “La Horca” y “Verónica”, manifestando que no 
estuvo conforme con el acuerdo que había recaído en dicho asunto.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el nombramiento de Isaura Ramos para 
Directora de la Amiga Dominical, y el de Aurora Mora y Castañeda, para auxiliar 
del mismo establecimiento; que se le prorrogara a Manuel Artega y Barreda la 
licencia que disfruta como celador de Cárcel de Ciudad; y el contrato de 
arrendamiento de la casa no. 1 del callejón de Verdeja para una Escuela 
Elemental.  
AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO. El Ayuntamiento de Lagos de 
Moreno pidió un ejemplar del reglamento de cargadores.  
DEFUNCIONES. Se le pagó a la familia del finado Joaquín Zamarripa, el sueldo 
que solía disfrutar, de dos meses.  
OBRAS PÚBLICAS. Se pagó por un nivel y dos estadales.  
CÁRCEL NACIONAL. Se le pagó a los Sres. Finamori y Amelio, por la 
estañadura de algunas piezas de la batería de cocina de la Cárcel Nacional.  
PANTEÓN DE DOLORES. Se pagó para construir una pieza para depósito de 
cadáveres, y para componer diez bancas.  
CÁRCEL NACIONAL. Se le pagó a Fermín Artega lo que le corresponder por los 
servicios que prestó como segundo ayudante de la Cárcel Nacional.  
DEFUNCIONES. Se le pagó a la familia del finado José María Llano, el importe 
de dos meses del sueldo que disfrutaba.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 7, Callejón de 
la Cazuela; no. 21, calle de San Hipólito; no. 5, 2a. calle de las Damas; no. 22, 
calle de San Hipólito; y no. 1, calle del 21 de junio.  
CÁRCELES-LICENCIAS. Rafael B. Bermejo, médico de Cárceles, dijo haberse 
presentado a trabajar, pues su licencia se terminó.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luz Rojas pidió examen de Profesora de Instrucción 
Primaria.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS. Luis Pombo, Máximo Obregón y Pedro Alcocer, 
pidieron que se mandara construir la atarjea y el empedrado de la plazuela del 
Obraje.  
IMPUESTOS-CASAS DE HUÉSPEDES. Miguel Santos de Caso pidió que se le 
rebajara la cuota que se le impuso por contribución por su casa de huéspedes.  
PANTEÓN DE DOLORES-HONORARIOS. Hermenegildo Ayala pidió aumento 
de honorarios por el trabajo que desempeñó en Tacubaya, relativo a la 
recaudación de derechos de inhumación en el Panteón de Dolores.  
COCHES-IMPUESTOS. Miguel Rosales pidió que se le dijera en dónde tiene que 
pagar la contribución impuesta a los carros de su propiedad.  
ALAMEDA-DIVERSIONES. Octaviano L. Torres pidió que se les disminuyera la 
contribución que pagará por su salón de conciertos en la Alameda.  
OBRAS PÚBLICAS. Francisco Betti pidió que se mandaran quitar los escombros 
que existen en la calle del Encino, en la colonia de Santa María de la Rivera.  



AGUAS. Fernando Formento pidió que se le dejara de cobrar como 
arrendamiento el agua que disfruta la casa no. 5, calle de Juan Manuel, pues él 
posee agua en propiedad.  
MERCADOS-TERRENOS. Nicolás Carballo propuso vender un terreno en la 
colonia Guerrero, para establecer un mercado, o que en su defecto, se le deje a 
él establecerlo.  
HONORARIOS-JUICIOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se mandó pasar a la 
Comisión de Hacienda, las cuentas de honorarios que remitió el Lic. Juan Manuel 
Díaz Barrerro, como apoderado del Ayuntamiento en el juicio seguido contra 
Salvador Malo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se entregaron las llaves de la casa no. 17 de la calle 
de San Felipe de Jesús, que ocupaba la Escuela Elemental no. 15 y que fue 
clausurada.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Edwiges Reyes, Directora de la Escuela 
Elemental no. 2, pidió que se le prorrogara la licencia que se le concedió para 
separarse de su cargo.  
ASILO PARTICULAR PARA MENDIGOS-ALAMEDA-DIVERSIONES. La 
Comisión de Mendigos dio cuenta del resultado obtenido en el concierto dado en 
el salón de la Alameda, a beneficio del Asilo.  
ADRIÁN GUICHENNÉ-FESTIVIDADES. Se aprobaron $200 para adornar y 
alumbrar el Teatro Nacional, la noche en que tendrá lugar el tenor mexicano 
Adrián Guichenné. 
SUELDOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se autorizó el gasto que importa la 
primera quincena del dependiente del depositario de la Alberca de Chapultepec.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le comunicara a la Administración 
de Rentas Municipales, el nombramiento de Modesta Tagle para Directora de la 
Escuela Elemental no. 18.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le comunicara a Mariana Contreras, 
que se tendrá en cuenta su solicitud en que pidió la Dirección de una amiga 
municipal.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le dijera a Bonifacio Moreno que, estando 
mandando que los albañales exteriores sean construidos por la Dirección de 
Obras Públicas, ocurra a esa oficina para la ejecución del que solicita.  
TERRENOS-ALINEAMIENTOS-OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le 
adjudicara a Vicente Gutiérrez un terreno para alinear su casa y ladrillería de la 
calzada del Campo Florido. Dicho señor quedará obligado a cambiar el caño, 
descubierto, que corre paralelamente a la fachada de su casa y ladrillera.  
TRABAJADORES-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandó pasar a la Comisión de 
Hacienda el dictamen que pidió que se auxiliara al profesor Cleofas Velasco, 
Director de la Escuela Primaria no. 7, en los gastos que tiene que erogar por su 
enfermedad.  
GRATIFICACIONES-RENTAS MUNICIPALES. Se mandó pasar al a Comisión 
de Hacienda, la moción que pedía que se aumentara la gratificación que recibía 
el cajero, para que pudiera pagar a un ayudante contador de monedas.  
CONSTRUCTORA NACIONAL MEXICANA. Se mandó pasar al Síndico 1o. el 
expediente relativo a los motivos que tuvo la empresa Constructora Nacional 
Mexicana para no dejar expedita la calle continuación de la de la Primavera, en 



los terrenos al Norte de la Ciudadela.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO. Se aprobó que se le remitiera a Samuel B. Knight, 
como representante de la compañía de Alumbrado de gas y luz eléctrica, copia 
autorizada de las bases aprobadas por el Gobierno del Distrito, en 1884, para el 
establecimiento del alumbrado eléctrico, a fin de que manifieste si acepta las 
referidas bases, para que se proceda al otorgamiento de la escritura respectiva.  
 
 
94.- 20 de noviembre 
 
EXCONVENTO DE JESÚS MARÍA. La Secretaría de Hacienda comunicó, que 
de las copias que se le remitieron relativas a la cesión hecha al Ayuntamiento del 
ex-convento de Jesús María, no obra el acuerdo de 1861.  
ADRIÁN GUICHENNÉ. El Gobierno del Distrito aprobó el gasto para adornar e 
iluminar el Teatro Nacional, para verificarse el beneficio del tenor mexicano 
Adrián Guichenné, sin embargo, recomendó que ese dinero se gastara en un 
obsequio para el tenor.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó la concesión de premios-diploma a algunas 
de las Directoras de las Amigas, que quedaran con el carácter de elementales 
algunas Amigas Primarias, y que se clausuraran otras tantas.  
IMPRESIONES-INSPECCIONES DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito pidió que 
se aprobara el gasto que importan 4,000 esqueletos impresos, para 
certificaciones de las Inspecciones de Policía.  
IMPRESIONES-MULTAS-ASEO. El Gobierno del Distrito pidió que se aprobara 
el gasto para 2,000 esqueletos impresos para boletas de multas por falta de 
aseo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para la cuenta de honorarios del 
Notario de Ciudad.  Aprobó el gasto que importan los libros e impresiones que 
son necesarios para llevar la cuenta general de la Municipalidad en el año de 
1886. 
LIMPIA-HOSPITAL DE HOMBRES DEMENTES. La Secretaría de Gobernación 
pidió que se mandara sacar la basura que hay en el Hospital de Hombres 
Dementes.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Autorizó el gasto para el sueldo del dependiente del 
depositario de la Alberca de Chapultepec.  
PRESUPUESTOS. La Administración de Rentas Municipales remitió el cálculo 
de Ingresos y los presupuestos de Egresos de la Municipalidad para diciembre.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a cada una de las casas no. 4 de la 2a. 
calle de las Damas; no. 10, calle de la Alcaicería; y no. 16 1/2 , calle de San 
Felipe de Jesús.  
NUMERACIÓN. Manuel Bustamante pidió que se le señalaran los números que 
deberán llevar dos casas que construyó en la 2a. calle del Puente Blanco.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Manuela Palacio pidió que se le nombrara Directora 
de alguna Amiga Municipal Superior.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Francisca Tapia y Palacios pidió que se le 
expidiera su título de Profesora de Instrucción Primaria, y copia del certificado 
que presentó para acreditar su buena conducta.  



CONSTRUCCIONES. Silvestre Olguín pidió que se resolviera el asunto relativo a 
la licencia que solicitó para construir en la plazuela de la Concepción, que es de 
su propiedad.  
TERENOS. Francisco Díaz pidió la adjudicación de un terreno por el Campo 
Florido.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. Se aprobó que se le prorrogara a 
Eduwiges Reyes la licencia que se le había concedido, para separarse de la 
Dirección de la Escuela Elemental no. 2. La seguirá sustituyendo Martina Lizana.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que las escuelas foráneas tuvieran el 
carácter de elementales, quedando obligados los Directores a domiciliarse en el 
lugar que estén dichas escuelas.  
CARROS ALEGÓRICOS-15 Y 16 DE SEPTIEMBRE. Se aprobó el gasto para 
gratificar a los palafreneros que condujeron los carros alegóricos en la festividad 
del 16 de septiembre.  
COMPAÑÍA TELEFÓNICA MEXICANA. Se dio lectura, y se aprobaron, las bases 
de la concesión para permitir a la Compañía Telefónica Mexicana establecer 
postes en las calles y plazas de la Ciudad. En éstas se explican las medidas de 
los postes, cómo y dónde deberán ser colocados, las obligaciones a las que 
queda sujeta la compañía para con el cuerpo de Bomberos, cuánto tiempo 
durará la concesión, cómo podrán ser usado los postes para fijar avisos, etc.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA-J. VICENTE VILLADA. Vicente Villada 
pidió que se aceptara como texto en las escuelas, el libro La Ciencia Política al 
alcance de los jóvenes”.  
TRABAJADORES-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el gasto de $40 
mensuales, y por seis meses, que se entregarán a Cleofás Velasco, Director que 
fue de la Escuela Primaria no. 7.  
TERRENOS. Se aprobó que se le adjudicara a Rafael Piña, el terreno que está 
en la 1a. calle de Degollado, esquina a la Avenida Nonoalco.  
ADRIÁN GUICHENNÉ-FESTIVIDADES. Se aprobó que los $200 que se iban a 
utilizar para iluminar y adornar el Teatro Nacional, fueran usados para darle un 
obsequio al tenor mexicano Ardrián Guichenné (una corona con monedas de 
oro).  
PASEOS. La Comisión de Paseos pidió que se autorizaran $200 para completar 
el presupuesto del Ramo.  
GRATIFICACIONES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. Se aprobó el gasto que como 
gratificación corresponde a Luis Lugo, quien fue nombrado para ayudar a 
Ricardo Egea en la organización de las Secciones Médicas de las Inspecciones 
de Policía.  
IMPRESIONES. Se aprobó el gasto que importaron las impresiones hechas en la 
oficina tipográfica de Francisco Díaz de León, para la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
ULYSSES S. GRANT-CÁMARA DE DIPUTADOS. Se aprobó que se le pidiera al 
Presidente de la República, que diera orden para que se le ministrara al 
Ayuntamiento los $1500 que se adeudan por los trabajos ejecutados en el salón 
de la Cámara de Diputados, por la velada fúnebre que se verificó por el Gral. 
Ulises Grant.  
GRATIFICACIONES-RENTAS MUNICIPALES. Se aprobó que se aumentara la 



gratificación que había estado recibiendo el cajero de la Administración de 
Rentas Municipales, a fin de que pudiera contratar a una persona para que le 
ayudara a contar monedas.  
HONORARIOS-JUICIOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se aprobó el gasto 
que importan los honorarios devengados por los Lic. Juan Manuel y Pedro Díaz 
Barreiro, en el juicio seguido sobre un crédito con hipoteca de la Alberca de los 
Baños en Chapultepec.  
COMISIÓN DE FERROCARRILES. Se mandó pasar al Síndico 2o., la moción 
que pidió que se nombrara una Comisión especial de ferrocarriles urbanos, para 
que vigilara el buen estado de las vías y mejoramiento del servicio público.  
TERRENOS. Se aprobó que se le diera un plazo a Antonio Sandoval para que 
justificara la propiedad del terreno que denunció Felipe Chacón, y para que 
manifestara si está dispuesto a cercar el terreno, pagando el exceso de 
superficie que por razón de alineamiento debe ocupar.  
TERRENOS. Se transcribió a la Administración Principal de Rentas del Distrito, 
la solicitud de Joaquín Ibáñez, para que se le adjudicara un terreno en la garita 
de la Viga, para que manifestara si por lo que atañe a los intereses fiscales, no 
habría inconveniente al hacer que corra sus trámites dicha denuncia en admitir 
las bases que propuso la Dirección de Obras Públicas.  
NUMERACIÓN. Se aprobó que se fijara la numeración de las casas a que se 
refirió la moción del Regidor Cejudo.  
TERRENOS. Se mandó pasara a la Comisión de Hacienda, el ocurso relativo al 
avalúo de un terreno en Tepito que solicitó Manuel Bustamante.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó pasar al Gobernador del Distrito, el ocurso 
relativo a la solicitud de Antonio Rivas Mercado, para que se mandara reconocer 
la casa no. 13 de la calle de Mina, la cual está en estado ruinoso.  
LEY DE 26 DE JUNIO-LEY DE DOTACIÓN DEL FONDO MUNICIPAL. Se dio 
primera lectura a la moción que pidió que se nombraran tres Regidores que se 
encargarían de estudiar y despachar la iniciativa para reformar el decreto de 26 
de junio, que adiciona la ley de dotación del fondo municipal.  
 
 
96.- 23 de noviembre 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA-DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. Se convocó 
a sesión extraordinaria, para discutir lo que la Comisión que fue nombrada para 
insistir con el Presidente de la República sobre el proyecto para la ejecución del 
desagüe del Valle de México, había realizado hasta ese momento. Y se aprobó 
que se le suplicara al Presidente de la República que presentara al Congreso de 
la Unión la iniciativa de que en vez del 28% del derecho de portazgo, que tiene 
asignado el Ayuntamiento de la Ciudad de México, perciba el 40% de ese 
derecho, con la forzosa obligación de destinar $34,000 mensuales a la 
prosecución de las obras del desagüe.  
 
 
97.- 24 de noviembre 
 



GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto por los honoraros devengados por 
los licenciados Juan Manuel y Pedro Díaz Barreiro. Autorizó el gasto de las 
impresiones realizadas en la imprenta de Francisco Díaz de León, para la 
Secretaría. Aprobó que se aumentara la gratificación que tenía asignada al 
cajero pagador de la Administración de Rentas Municipales. Autorizó que se le 
diera, mensualmente, a Cleofás Velasco, Director que fue de la Escuela Primaria 
no. 7, cierta cantidad para el restablecimiento de su salud.  
OBRAS PÚBLICAS-ROBOS. El Juzgado 5o. de lo criminal, en la instrucción que 
formó contra Felipe Sánchez, por robo, pidió que se le informara si a José María 
Flores se le adeudan $306 por trabajos de pintura ejecutados en el Teatro 
Iturbide, teniendo la factura el visto bueno de Francisco Arbeu.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES-TEATRO DE 
ITURBIDE. El Notario de Ciudad avisó que quedó otorgada y firmada la escritura 
de los contratos celebrados con Carlos A. de Medina, relativo a las aguas; venta 
del Teatro Iturbide y casa de la calle del Puente del Zacate; y cesión de los 
réditos de Salvador Malo.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a cada una de las casas no. 30 1/2 de la 
Calzada de Santa María la Redonda, y no. 8 de la calle de Guadalupe. 
MULAS-LIMPIA. El Inspector de la 3a. Demarcación de Policía, avisó que murió 
una mula de las que estaban al servicio de la limpia en la 2a. y 3a. Demarcación 
de Policía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Modesta Tagle, Directora de la Escuela Elemental no. 
18, participó que cambió el establecimiento a la casa no. 1, callejón de Verdeja.  
ATARJEAS. El Inspector de la 4a. Demarcación de Policía, avisó que la atarjea 
que atraviesa la manzana del Niño Perdido, callejón de Nava y Arcos de Belem, 
está en mal estado.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Elvira Romero pidió que se proveyera en su favor, la 
Dirección de la Escuela Elemental no. 21.  
TERRENOS. Antonio Martínez y Luis G. Salcedo, pidieron que se les hiciera 
saber el precio y extensión del terreno que pidieron en adjudicación en el callejón 
de los Reyes.  
SOCIEDAD MUTUA DE OBRAS MEXICANAS-PANTEÓN DE DOLORES. Isabel 
de la Torre de Toro y Luz Hernández, por al Sociedad Mutua de Obreras 
Mexicanas, pidieron que se les cediera en propiedad un terreno en el Panteón de 
Dolores.  
FIADORES DE TRABAJADORES. José María Vázquez, por Nieves Gutiérrez, 
viuda de Meneses, pidió que cancelara la escritura de fianza que otorgó para 
caucionar el manejo de su hijo Antonio Meneses.  
TERRENOS. Miguel Rosales, por su esposa Cayetana Arias, pidió que se 
resolviera la oposición que presentaron a la denuncia que hizo Pablo Díaz 
González de un terreno.  
COCHES. Juan E. Velásquez pidió autorización para establecer un sitio de 
coches en la esquina de Santa Isabel.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO. Samuel B. Knight, por la empresa de gas y luz 
eléctrica, pidió una junta para aclarar algunos puntos en las modificaciones 
hechas al contrato propalado para establecer el alumbrado eléctrico.  
ALINEAMIENTOS. Andrés Zaldívar pidió que se desechara la solicitud de Miguel 



Sánchez, pidiendo permiso para alinear su casa no. 8 1/2 de la calle de la 
Soledad de Santa Cruz.  
AGUAS DEL DESIERTO. Manuel Gómez Parada pidió que no se celebrara 
convenio alguno con José Cosío Pontones y demás personas, con motivo de la 
indemnización que piden por la ocupación de las aguas del Desierto, 
manifestando que dichos señores adeudan una cantidad por honorarios en el 
mismo negocio.  
PLOTINO RHODAKANATY-TERRENOS. Plotino Rhodakanaty pidió que el 
terreno que se le adjudicó en Peralvillo, se le fijara en $100.  
AGUAS DEL DESIERTO. Sebastián Alaman, en representación de su esposa 
María E. Vidaurrázaga, pidió se le pagara la indemnización que procede de la 
ocupación que se hizo de las aguas del Desierto en 1878.  
JUICIOS. El Juzgado 1o. menor citó a los Síndicos, en diferentes casas, para 
recibir notificaciones.  
LICITACIONES-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Debido a que sólo se presentó 
un solo postor para el remate del abasto de la leña para las máquinas que elevan 
el agua en la Alberca de Chapultepec, y este fue Enrique Gambado, se acordó 
que no se verificara el remate. 
LEY DE 26 DE JUNIO-LEY DE DOTACIÓN DEL FONDO MUNICIPAL. Se retiró 
la moción, para presentarla reformada, que pidió que se nombraran 3 Regidores 
que se encargarían de estudiar y despachar la iniciativa para reformar el decreto 
de 26 de junio, que adiciona la ley de dotación del fondo municipal.  
LIMPIA. Se mandó pasar a la Obrería Mayor, el reglamento para el servicio de 
limpia de Ciudad que fue enviado por el Cónsul de México en París.  
OBRAS PÚBLICAS-BARCELONA. Se mandó pasar a la Dirección de Obras 
Públicas, para que lo tuviera presente, lo que el Cónsul de México en Barcelona 
indicó sobre las ventajas que se han obtenido en aquella Ciudad poniendo en las 
calles adoquinadas las cañerías del agua y de gas debajo de las losas del 
embanquetado.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le comunicara a la Secretaría de Guerra y 
Marina, que la limpia de las zanjas que rodean la Ciudadela, corresponden, en 
parte, a la Secretaría de su cargo, y al Ayuntamiento, y que éste hará lo que le 
corresponde en cuanto tenga disponible una cuadrilla de limpia de acequias.  
OBRAS PÚBLICAS. Se le comunicará a Francisco Cortina e Icaza, Presidente de 
la junta vecinal de la calle de Cordobanes, que el Ayuntamiento adoquinara dicha 
calle, en cuanto termine con los trabajos que emprendió en las calles de la Palma 
y Lerdo.  
OBRAS PÚBLICAS-TERRENOS. Se mandó pasar al Síndico 1o. los ocursos de 
Ángel González, y Santos Peláez; en el que primero pidió que se quitaran una 
barda y caño que perjudicaban su propiedad en el callejón del Caballete, y el 2o. 
contestó a un oficio en el que se le pidieron los títulos de dicho terreno.  
TERRENOS. Se rechazó la solicitud de Miguel A. Martínez, quien había pedido, 
en adjudicación, unas zanjas y terreno en los lados oriente y sur de la fábrica de 
armas.  
TERRENOS. Se mandó pasar al Síndico 1o. el ocurso de Secundino Suárez, 
quien pidió que se le adjudicaran unos terreno del barrio de San Simón 
Tolnahuac.  



TERRENOS. Se aprobó que se le adjudicara a Miguel A. Cosío el terreno que 
denunció en la colonia de Santa María de la Ribera, teniendo que cambiar, dicho 
señor, la situación de la zanja que queda al sur del mismo, sustituyéndola con un 
caño abierto y colocado en el centro de las calles del Jazmín. Una vez segada la 
zanja, se fijarán los alineamientos de las calles a fin de obtener la superficie 
exacta del terreno.  
NUMERACIÓN. Se les dio un plazo a los propietarios de las casas no. 13, 14 y 
siguiente al Sur, en la calle de Vergara, para que hicieran el cambio de 
numeración de las expresadas casas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se clausurara la Escuela Primaria para 
niños no. 18. Y que la Escuela Primaria no. 14 fuera sustituida por una 
Elemental. 
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a Micaela Álvarez y a Laura Méndez.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA-ESCUELAS DE PÁRVULOS. Se 
aprobó que se nombrara a Carlota Vallejo, auxiliar de la Escuela de Párvulos no. 
1, en sustitución de Pascuala Chávez.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se les adjudicara a Carmen Rodríguez 
de Soriano y a Eugenio Lara, unas fracciones de terreno situadas en los Ángeles; 
que se le prorrogara a Eduwiges Reyes, la licencia que se le había concedido 
para separarse de la Dirección de la Escuela no. 2, sustituyéndola Martina 
Lizárraga. Autorizó el gasto para gratificar a los palafreneros que condujeron los 
carros alegóricos en la festividad del 16 de septiembre. Aprobó el gasto que se le 
otorgará a Felipe López Romano, como pago de honorarios por haber formado 
parte de la Comisión que formó el proyecto de ley orgánica de los Ayuntamientos 
del Distrito Federal y territorio de la Baja California; y que las escuelas foráneas 
quedaran con el carácter de elementales.  
JUICIOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se le pagó a los Lic. Juan Manuel y 
Pedro Díaz Barreiro, $430 por honorarios en el juicio seguido contra Salvador 
Malo.  
ADRIÁN GUICHENNÉ-DIVERSIONES. La Administración de Rentas Municipales 
pagó $198.87 por el obsequio que se le hizo al tenor mexicano Adrián 
Guichenné, la noche de su beneficio en el Teatro Nacional.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se le pagó a 
Carlos A. de Medina, $21,800 por cuenta del valor de los terrenos y Alberca de 
Chapultepec que le compraron, conforme a las bases del arreglo escriturado 
sobre las aguas de la Ciudad.  
IMPRESIONES. Se pagaron las impresiones mandadas a hacer por la 
Secretaría, en la imprenta de Francisco Díaz de León.  
TRABAJADORES-CÁRCELES. Se le pagó a Ignacio Rosas lo que le 
correspondía por sueldo, por sustituir al médico de Cárceles, Rafael B. Bermejo.  
CÁRCEL NACIONAL. El Alcaide de la Cárcel Nacional participó que Manuel 
Escalante volvió a encargarse del empleo de celador de puertas.  
AGUAS-CASA DE NIÑOS EXPÓSITOS. El Director de la Casa de Niños 
Expósitos, solicitó que se pusiera en corriente el agua que disfruta dicho 
establecimiento.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua: Eugenio Chavero para la casa no. 13 



de la 1a. calle de Guerrero; Eulalia C. de Amescua para la casa no. 5, calle del 
Montón; y Mateo Via para la casa no. 45 de la 3a. calle de Guerrero.  
AGUAS. Concepción García de Arena pidió que se cortara el agua que disfruta la 
casa no. 10 de la Rinconada de San Diego.  
AGUAS. J. S. Jiménez, Flaviano Paliza y demás signatarios, vecinos de las 
calles de las Artes en la colonia de los Arquitectos, pidieron que se prolongara la 
tubería del agua hasta la calle de Donato Guerra. Miguel Iglesias, Ángel Prieto 
Avarda y demás signatarios, propietarios de casas en la 3a. calle de Soto, 
pidieron que se prolongara la cañería del agua por dicha calle.  
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS. Santos Cisneros, Jesús Bentancourt y demás 
signatarios, propietarios de fincas en el callejón de las Golosas, pidieron que se 
mandara componer dicha calle y que se construyera la atarjea, ofreciendo 
contribuir.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ricardo Kirwan pidió examen de Profesor de 
Instrucción Primaria.  
AGUAS. Othon Bollmeyer, por su esposa María Tonel de Bollmeyer, pidió que se 
le dispensara del pago de composturas de cañerías, por el agua que disfruta la 
casa no. 14, calle de los Arcos de Belem.  
AGUAS. Felipe Martel pidió que se le eximiera del pago de la contribución por el 
agua que disfrutó, en arrendamiento, la casa no. 20 de la 1a. calle de Mesones, y 
que compró a Adolfo Castoreña.  
OBRAS PÚBLICAS. Agustín Gómez y demás signatarios, vecinos de la calle de 
Tornito de Regina, pidieron que se mandara componer dicha calle.  
TERRENOS. Manuel Gándara Moreno pidió que se le diera parte del terreno que 
denunció en la colonia de Santa María de la Ribera. Antonio Best pidió en 
adjudicación un callejón sin nombre, en la calle cerrada de Hidalgo, barrio de los 
Ángeles. Antonio R. Gallardo pidió en adjudicación un terreno en la calle del 
Órgano.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Fabiana Olvera pidió la Dirección de una Escuela 
Municipal.  
LEY DE 26 DE JUNIO. Gregoria Llacuri, Lambert y Reynaud y demás 
signatarios, arrendatarios de las casas y dueños de las negociaciones 
establecidas en el Portal de las Flores, pidieron que se declarara que los 
aparadores de sus casas de comercio, no son puestos de los que comprende el 
art. 5o. de la ley de 26 de junio.  
TEATROS. Javier Alva pidió que se le permitiera cambiar el género del 
espectáculo en su teatro, establecido en el costado norte de la Alameda, y que 
se le prorrogara el plazo de concesión.  
TERRENOS. Mariano Juárez pidió que el título de propiedad de un terreno que 
obtuvo en la Magdalena Mixihuca, el cual fue denunciado por Isauro Arsinas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Mandados llamar los Regidores, se discutió y se 
aprobó, que se derogara el acuerdo de cabildo de 6 de noviembre, en la parte en 
que se refiere a la clausura de 4 amigas primarias, y a que otras 4 quedaran con 
carácter de elementales. Estas ocho amigas, sufrirán un examen en marzo, a fin 
de que se resuelva si deben o no subsistir y con qué carácter.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandó citar a los Regidores, para el cabildo de 1 
de diciembre, para tratar la revocación de los acuerdos de 9 y 20 de octubre y 24 



de noviembre.  
FERROCARRILES DEL DISTRITO-VÍAS. Se suspendió el debate, hasta el 
próximo cabildo, del dictamen que propuso que se le concediera permiso a la 
Compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito, para establecer y explotar vías 
férreas, ligándolas con las que tiene en varias calles y calzadas de la Ciudad (se 
dio lectura a esas calles y calzadas). La concesión se hizo con los mismos 
derechos y obligaciones, así como por el término, que fijó el contrato celebrado 
en 1883 por la Compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito, y el 
Ayuntamiento. Se dictaron las bases por las cuáles se dará por caducada dicha 
concesión.  
PASEOS. Se autorizaron $200 para completar el presupuesto del Ramo de 
Paseos.  
PRACTICANTES DE COMISARÍAS. Se aprobó que se aumentara a la planta de 
practicantes de Comisaría, una plaza más en cada una de ellas con el carácter 
de supernumerarios, para auxiliar las labores de la Sección Médica. Su sueldo lo 
comenzarán a disfrutar en enero.  
ÓPERAS. Se aprobó que se elevara a la Secretaría de Gobernación, el informe 
del Síndico 1o. para que, en vista de sus razones y para los efecto a que haya 
lugar, se sirva decidir cuál fue en su concepto la extensión y significado del 
artículo de la ley de dotación municipal en el que se fundó, para que no se 
accediera a la petición de J. Moreno, sobre su Ópera Italiana.  
ALAMEDA. Se autorizó el gasto para la construcción de tres depósitos de aire 
repartidores de agua, y treinta llaves, para el riego de la Alameda.  
MULTAS-ASEO. Se aprobó el gasto para imprimir dos mil boletas para el 
impuesto de multas por falta de aseo.  
CERTIFICADOS DE FUNCIÓN. Se aprobó el gasto que importa la impresión de 
cinco mil boletas para certificados de defunción.  
FIADORES DE TRABAJADORES. Se aprobó que se cancelara de escritura de 
fianza que otorgó Nieves Gutiérrez, viuda de Meneses, para caucionar el manejo 
de su hijo Antonio Meneses, Administrador que fue del Ramo de Mercados.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que los $28,815.61 que se le deben a los Sres. 
Agustín Pérez de León, Manuel Francisco Álvarez e Ignacio Ortega, por las 
obras ejecutadas por contrata en diversas calles al Norte de la Ciudad en el año 
pasado, se le pagarán a su representante, Gumesindo Enríquez, en varias 
exhibiciones.  
ASILO PARTICULAR PARA MENDIGOS-ALAMEDA-DIVERSIONES. Se aprobó 
que se le entregara al Director del Asilo Particular para Mendigos, los $22.25 que 
resultaron del concierto que a favor de ese establecimiento tuvo lugar en el salón 
de la Alameda. Se dijo que no se accedería a la petición del Regidor Francisco 
Díaz de León, sobre que se cediera al Asilo una parte del tanto por ciento, que la 
Empresa concesionaria del salón de conciertos debe dar del producto de 
entradas que obtenga.  
MERCADOS-LIBROS-PÁJAROS-PABELLÓN DE MINERÍA. Se aprobó que el 
mercado de pájaros y libros que estaba proyectado junto al kiosco de los 
ferrocarriles, se construirá junto a la plazuela del Seminario, dejándose libre el 
terreno suficiente para establecer en ella el edificio que sirvió para la exposición 
de minería en Nueva Orleans.  



 
 
98.- 30 de noviembre 
 
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad del mes de diciembre.  
 
 
99.- 1 de diciembre 
 
ARCOS DE BELEM. La Secretaría de Guerra dijo que no era posible que el tren 
de carros de artillería condujera el material del derrumbe de los Arcos de Belem, 
y que los batallones del ejército que están recibiendo la instrucción del nuevo 
reglamento de maniobras, no pueden dedicarse al derrumbe de los ya 
mencionados Arcos.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA-LICENCIAS. El Gobierno del Distrito concedió a José 
Antonio Gamboa, licencia de un mes para separarse de su empleo de médico 
adscrito de la 1a. Inspección de Policía, sustituyéndolo Silverio Riquelme.  
SUELDOS-BOMBEROS. El Jefe de Bomberos pidió que se le aumentara el 
sueldo, en virtud de la renta que tiene que pagar por una habitación cercana al 
cuartel.  
PROYECTO DE LEY DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL D. F. Y BAJA CALIFORNIA. La 
Administración de Rentas Municipales preguntó si debía considerarse como 
aprobado el gasto de $1,000 que debe recibir el Lic. Felipe López Romano, por 
haber pertenecido a la Comisión que formó el proyecto de ley de organización 
Municipal, para los Ayuntamientos del Distrito Federal.  
CÁRCEL DE CIUDAD-SUELDOS. Se le pagó a Arturo Cuadros el sueldo que 
debe percibir como celador de separos de la Cárcel de Ciudad.  
RENTAS MUNICIPALES. El Administrador de Rentas Municipales remitió los 
cortes de caja de primera y segunda operación, correspondientes a noviembre.  
ALBERCA DE CHAPULTEPEC-JUICIOS. El Juzgado 3o. de lo Civil dijo que en 
el juicio que seguía la sucesión de Juan B. Van Gool contra Ana Rivas de Malo, 
se dispuso que el Ayuntamiento retuviera los $14,000 que debía recibir Salvador 
Malo, como parte del precio de la Alberca de Chapultepec, a lo que el 
Ayuntamiento respondió que esa cantidad se la debía entregar Carlos A. de 
Medina, y no la Corporación.  
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA. El Ayuntamiento de Mérida pidió que se le 
proporcionara un ejemplar del reglamento de la Cárcel de Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Trinidad Melo, Directora de la Escuela Elemental no. 
11, comunicó que desocupó la casa no. 8, calle del Apartado, trasladándose a la 
casa no. 1 1/2 de la calle de Arsinas.  
PANTEÓN DE DOLORES. Carmen Salazar pidió que se le diera una fosa de 3a. 
clase en el Panteón de Dolores, sin pago de derechos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Concepción Méndez y Manuel Aguado, pidieron 
examen de Instrucción Pública.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD. Guillermo Mack pidió que se le expidiera 



certificado de estar domiciliado en la capital, a fin de poder obtener el título de 
Corredor. 
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS. Miguel Gutiérrez pidió que se le dispensara 
del pago de la contribución de pavimento y atarjeas por el Hotel de Humboldt, en 
virtud de haber construido la atarjea de los callejones Norte y Poniente y las 
banquetas que rodean el edificio.  
AGUAS. Juan Velásquez, por el menor Juan Andrade y Servín, pidió media 
merced de agua para la casa no. 2, calle de Iturbide. Vicente García Torres hijo, 
pidió una merced para la casa situada en la calle de las Artes y esquina de la 
glorieta de Colón. También pidieron que se prolongara la entubación hasta la 
esquina de Penitenciaría.  
FUENTES-AGUAS. Lorenzo M. Ceballos pidió que se le permitiera construir una 
fuente en la casa no. 7, calle de Victoria, que se surta del depósito del agua que 
tiene en arrendamiento dicha casa.  
LICITACIONES-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Enrique Gambino pidió que se 
resolviera su ocurso, celebrándose una licitación ante la junta de Hacienda, para 
arreglar el contrato a que se refiere la convocatoria expedida para el abasto de la 
leña para las máquinas de Chapultepec.  
AGUAS DEL DESIERTO. La Secretaría informó que se había recibido la 
comunicación del Notario de Ciudad, informando que había sido otorgado la 
escritura por la cual Tiburcio Montiel y las personas que con él reclamaban 
indemnización al Ayuntamiento, por la ocupación de la mitad de las aguas del 
Desierto, desistieron del juicio que seguían en el Juzgado 1o. de lo Civil, faltando 
algunas firmas para la escritura.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Catalina Euroza pidió la Dirección de una Escuela 
Elemental.  
TERRENOS-PANTEÓN DE SAN PABLO. Se aprobó que se le otorgara la 
escritura a Lauro Ariscorreta, de la parte de terreno que solicitó en el frente de la 
Iglesia parroquial de San Pablo. En dicha escritura se hará constar que para no 
impedir que la fachada del Panteón de San Pablo pudiera salir al alineamiento, 
no podrá, el denunciante, establecer ninguna clase de servidumbre sobre el 
terreno del frente a la fachada del panteón, quedando, también, obligado a 
respetar la servidumbre del paso al interior de la Iglesia.  
FERROCARRILES DEL DISTRITO-VÍAS. Se volvió a suspender la discusión 
sobre el permiso que se le quiere conceder a la Compañía Limitada de 
Ferrocarriles del Distrito, para establecer vías férreas, por que ésta no contesto al 
oficio que se le dirigió para saber si estaba de acuerdo en poner en los vagones, 
letreros iluminados de noche.  
LEY DE 26 DE JUNIO. Se aprobó que se les dijera a Gregorio Llacuri y socios, 
que para resolver su ocurso, es necesario que presenten la licencia del Municipio 
por los que las hayan sido autorizados ocupar el piso en el Portal de las Flores. 
Entre tanto, el Administrador de Mercados suspenderá el cobro por piso.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se aprobó que se nombraran 
auxiliares e interinos de la Administración de Rentas Municipales, mientras se 
acuerda la reforma de la plante que se tiene presentada, a Manuel Carmona y a 
Manuel Algara. También se nombrará meritorio interino a Salvador Iglesias.  
TERRENOS. Se rechazó la petición de Antonio L. Gallardo, de que se le 



adjudicara una cuchilla de terreno entre la Rinconada del callejón del Órgano y 
Puente de Tezontlale.  
OBRAS PÚBLICAS-PROLONGACIÓN DE CALLES. Se aprobó que se 
procediera a componer la calle de Zarco. También se aprobó que se arreglara 
con Luis G. Medrano lo relativo a la indemnización de la parte de su propiedad 
que es necesaria destruir, para prolongar la calle de Zarco.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se concediera una fosa de 2a. clase, en el 
Panteón de Dolores, a la familia del finado Ramón Campuzano, oficial que fue de 
la gendarmería montada, para que se inhume el cadáver de dicho señor.  
ASILO DE MENDIGOS. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda la moción 
que pidió que a partir del próximo año, se le diera al Asilo de Mendigos, $400 
mensuales.  
COMISIÓN DE FERROCARRILES. Se reservó la discusión para la próxima 
sesión, sobre que no se nombrara una Comisión Municipal de Ferrocarriles.  
TRABAJADORES-SECRETARÍA MUNICIPAL. Se aprobó que se nombrara 
escribiente 5o. de la Secretaría Municipal a Andrés A. Belmont, para sustituir a 
Joaquín Alcíbar, quien falleció. Francisco G. Cosío sustituirá a Belmont en el 
empleo de escribiente interino; e Ignacio R. de Terreno sustituirá a Cosío como 
meritorio de la Secretaría Municipal.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se concediera una fosa de 2a. clases, en el 
Panteón de Dolores, para que se inhume el cadáver de Joaquín Alcíbar. Se le 
dará a su familia, $200 para gastos funerales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que de entre las profesoras de Escuelas o 
Amigas elementales, se designen a algunas para que con el carácter de adjuntas 
a las Directoras de Amigas Superiores, se encarguen de los planteles de la 
enseñanza elemental. Se leyó la lista de las Directoras y sus respectivas 
adjuntas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se hiciera extensiva a todos los 
establecimientos de instrucción, el acuerdo del Cabildo que acordó un premió a 
los maestros en cuyos establecimientos los exámenes fueron lúcidos.  
Aprobó que se le facilitara al platero encargado de la construcción de las 
medallas $100. 
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se les expidiera títulos de 
Profesoras de Instrucción Primaria a Concepción Unanue, a Trinidad Villagran y 
Araoz y a Concepción Silva.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que cesaran en sus 
funciones los auxiliares de las Escuelas y Amigas Primarias.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le comunicara a la junta vecinal de la 
Sección no. 18, que tan pronto se dispongan de los elementos necesarios, se 
atenderá a la compostura de las calles que solicitó. El mismo comunicado se dijo 
a Luis Pombo, Mariano Obregón y Pedro Alcocer, quienes habían pedido que se 
construyera el empedrado y atarjea en la plazuela del Obraje.  
OBRAS PÚBLICAS. Se archivo el expediente en el que la Inspección de la 2a. 
demarcación se quejó de la falta de losas en la calle de la Estampa de San 
Andrés, pues ya fueron colocadas por la Obrería Mayor.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se les comunicara a los propietarios de las 
fincas de la 4a. calle de Mina, que tan pronto se dispongan de los elementos 



necesarios, se atenderá a la compostura de las calles que solicitó. 
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó archivar el expediente referente a la compostura 
de la 3a. calle de Soto, la cual se verificó por la Obrería Mayor.  
OBRAS PÚBLICAS-AGUAS. Se aprobó que se le comunicara al Gobernador del 
Distrito, que en cuanto se disponga de los elementos necesarios, se atenderá a 
la construcción de la atarjea de la 7a. calle de la Magnolia. Se paso este archivo 
a la Comisión de Alumbrado, para que dictaminara lo que le concernía.  
OBRAS PÚBLICAS. Se le comunicó a Manuel M. Concho que ya se habían 
citado a los vecinos de las calles de Pajaritos y Niños Perdido, para ver el mejor 
medio de arreglar la zanja que atraviesa por las casas de ese rumbo.  
NUMERACIÓN. Se le comunicó a Manuel Bustamante que designara con los 
nos. 12 1/4 y 12 1/2 las casas que construyó en la 2a. calle del Puente Blanco.  
TERRENOS-PLOTINO RHODAKANATY. Se le comunicó a Plotino Rhodakanaty 
que el menor valor en que puede adjudicarse el terreno que denunció, es de 
$154.20.  
TERRENOS. Se rechazaron la peticiones de Ignacio Hernández, Ignacio Beltrán 
y Manuel Larios, de que se les adjudicara la faja de terreno comprendida entre 
las garitas de San Lázaro y Peralvillo, conocida como camino de Ronda.  
OBRAS PÚBLICAS. Se aprobó que se le manifestara a la Secretaría de 
Hacienda, que se necesitarán 400 metros cúbicos de cascajo de río, para 
componer las calles de la Magnolia.  
OBRAS PÚBLICAS. Se les pidió a los vecinos que pidieron que se compusiera el 
tramo comprendido entre el frente de la Ciudadela y la zanja de Belem, que 
manifestaran con cuánto y de qué manera van a contribuir para dicha obra.  
AGUAS. Se aprobó que se le cortara el agua a la casa no. 10 de la Rinconada de 
San Diego.  
AGUAS. Se concedió media merced de agua a las siguientes casas: no. 2, calle 
5 de mayo; no. 1 de la 1a. calle de Necatitlán; y no. 11 de la 2a. calle de Plateros.  
AGUAS. Se le concedió permiso a Antonio P. Guzmán para recibir por una 
misma cañería, el agua que se le concedió a las casas no. 1 y no. 2 del callejón 
del Tulipán. Cuando se enajene alguna de las fincas a diverso propietario, cesará 
el permiso.  
AGUAS DEL DESIERTO. Se pasó al Lic. Agustín Rodríguez, el expediente 
relativo a la solicitud de Sebastián Alaman, por su esposa María E. Vidaurrázaga, 
en que pidió que se le indemnizara por los perjuicios que sufrió en 1878 el 
rancho de San Cruz.  
AGUAS. Se reconoció la propiedad de media merced de agua a la casa no. 7, 
calle de San José de Gracia. La Administración de Rentas Municipales practicará 
la liquidación para la pensión de simples composturas de cañería que deberá 
pagar la casa no. 6, misma calle. No se le reconoció derecho al goce de agua en 
dicha propiedad, a las casas nos. 5 y 8, misma calle.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-SESIÓN SECRETA. Se acordó que se tratará en 
sesión secreta, la revocación de los acuerdos de 9 y 20 de octubre, y 24 de 
noviembre, que clausuraron algunas escuelas.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. Se pasó a la 1a. Comisión de Hacienda, el 
informe que dice que presentó el Gobierno a la Cámara de Diputados, la 
iniciativa relativa al desagüe del valle, y que se diera al Ayuntamiento el 40% del 



derecho de portazgo con la obligación de destinar $34,000 mensuales para el 
desagüe.  
INFORMES DE LAS COMISIONES. Se les suplicó a los Regidores, que 
presentaran los informes de sus respectivos Ramos, a fin de formar el informe 
general que se presentará en la instalación del nuevo Ayuntamiento.  
SOCIEDADES MUTUALISTAS-NICOLÁS BRAVO. Se pidió que el Ayuntamiento 
colaborara en la manifestación que las Sociedad Mutualistas harán para celebrar 
el centenario del héroe de la Independencia, Nicolás Bravo. Para ello se aprobó 
que el C. Domínguez, junto con la Comisión de Hacienda, consulté lo que deberá 
hacer el Ayuntamiento para celebrar a dicho héroe.  
 
 
100.- 4 de diciembre 
 
BENEFICENCIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Remitió los cortes 
de caja de 1a. y 2a. operación, correspondientes a noviembre.  
TRABAJADORES. El Gobierno del Distrito admitió la renuncia que hizo Carlos 
Aguilar, del empleo de primer practicante adscrito a la 2a. Demarcación de 
Policía, sustituyéndolo Luis Díaz y Díaz.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que concediera una fosa, en el Panteón de 
Dolores, para inhumar el cadáver de Joaquín M. Alcibar, y que se destinaran 
$200 a la familia del finado; y que se aumentaran ocho practicantes que, como 
supernumerarios, auxilien los trabajos de las Secciones Médicas de las 
Inspecciones de Policía.  
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito avisó que 
nombró a Alberto Guzmán, practicante supernumerario adscrito a la 4a. 
Inspección de Policía.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto de $200 para completar el 
presupuestos del Ramos de paseos; que se le pagarán al Lic. Gumesindo 
Enríquez, representante de los Sres. Pérez de León, Álvarez y Arteaga, $28,815 
que se adeudan por obras hechas en la Ciudad; y el gasto necesario para el 
riego de la Alameda; que se nombrara a Carlota Vallejo, para sustituir a Pascuala 
Chávez, como auxiliar de la escuela de párvulos no. 1. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-SESIÓN SECRETA. El Gobierno del Distrito aprobó lo 
acordado en sesión secreta, en la que se revocó el acuerdo de 24 de noviembre, 
en el que se había dispuesto que se clausurara la escuela primaria no. 18.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se derogara el acuerdo que se refiere a 
la clausura de cuatro amigas primarias, y a que otras cuatro quedaran con 
carácter de elementales.  
CASA DE JUAN N. CASTEL DE ORO Y HERMANOS. La Secretaría de 
Hacienda pidió el pronto despacho de un oficia anterior, en el que pidió datos 
para identificar la casa que en 1801 perteneció a Juan N. Castel de Oro y 
Hermanos.  
COMPAÑÍA TELEFÓNICA MEXICANA. El Gobierno del Distrito comunicó que se 
deberán hacer algunas reformas a las bases acordadas, en las que se le 
concedió a L. M. Guiraud, representante de la Compañía Telefónica, permiso 
para establecer los postes necesarios para el servicio de las líneas telefónicas de 



la Compañía.  
DIVISIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO-NUMERACIÓN-NOMBRES DE CALLES. 
El Gobierno del Distrito aprobó el plano de referencia, sin preocupar la cuestión 
de límites con las municipalidades colindantes, aprobando asimismo, la 
sustitución de nombres y nomenclatura que propone para las calles que se 
determinan.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pagó por la traslación de la escuela elemental no. 
11, y por la renta de la casa que ocupaba dicho establecimiento.  
CERTIFICADOS DE DEFUNCIÓN. Se pagaron $19 por la impresión de las 
boletas para certificados de defunción.  
MULTAS-ASEOS. Se pagaron $8 por la impresión de las boletas de impuestos 
de multa por falta de aseo.  
CAÑERÍA. Los Sres. Elcoro López y Cía., pagaron $1,125 por 30,000 libras de 
plomo viejo, sacado de las cañerías de las calles en años pasados.  
AGUAS. Se cortó el agua de la casa no. 10 de la Rinconada de San Diego.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a la casa no. 10, calle de la Encarnación.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Soledad Juárez, Directora de la escuela elemental no. 
9, avisó que entregó las llaves del entresuelo de la casa no. 13, 1a. calle de la 
Merced, y que ocupó, con el establecimiento, la casa no. 29, calle de Ortega.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar la noticia que el Inspector de la 2a. 
Demarcación de Policía, dio de lo ejecutado por su cuadrilla de paleros en el mes 
de noviembre.  
OBRAS PÚBLICAS. Simón Weil y Cía., pidió que se le mandara cobrar la suma 
con que ofreció contribuir para el adoquinado de la 1a. calle de Plateros.  
AGUAS. Amado García pidió una merced, más, de agua, para la casa no. 7, calle 
Real de Santa Ana. Joaquín H. Zapiain pidió igual cantidad para la casa no. 1 de 
Tezontlale. 
ALUMBRADO ELÉCTRICO. José F. Godoyo, por la Compañía Mexicana de Luz 
Eléctrica, pidió permiso para establecer postes, tender alambres y colocar demás 
accesorios, para ofrecer luz eléctrica a los particulares y establecimientos 
mercantiles.  
DIVISIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Matilde Rangel, viuda de Alcíbar, pidió 
que se le pagaran los $300 que debían entregarle a su finado esposo, Joaquín 
Alcíbar, por sus trabajos para la división de la Ciudad en cuarteles y manzanas.  
TERRENOS. Mateo Vía remitió los títulos de propiedad de un terreno en San 
Antonio Tomatlán, en los cuales fundó su oposición a la denuncia que hizo 
Antonio Sandoval de dicho terreno.  
MAGISTRATURAS. Juan Yúdico pidió que se le remuneraran los trabajos que 
emprendió en 1883 en la colección de datos históricos, sobre los Ciudadanos 
que ejercieron las primeras magistraturas del país.  
RASTRO. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de Rastro, 
correspondiente a noviembre. 
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de 
Obras Públicas, correspondiente al mes de agosto.  
RELOJES-KIOSCOS. Se dio primera lectura al dictamen que pidió que se 
aprobara el contrata entre la Comisión de relojes y Manuel Mora, para el 
establecimiento de los relojes eléctricos, y para que dichos señor explote los 



kioscos. Se dijo que se leyeron dichas bases.  
TEATROS. Después de una larga discusión, se rechazó por votación nominal el 
dictamen que concluía que se le permitiera a Francisco Javier Alva, que 
cambiara de espectáculo en su salón teatro, ampliándosele el tiempo de la 
concesión.  
ELECCIONES. Se aprobó la lista de empadronadores e instaladores de casillas, 
rectificando los nombramientos que fueron expedidos.  
EXCONVENTO DE JESÚS MARÍA. La Secretaría comunicó que no se encontró 
el acuerdo de 4 de marzo de 1861, respecto a la concesión hecha al 
Ayuntamiento del ex-convento de Jesús María. Se transcribió dicho comunicado 
a la Secretaría de Hacienda.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera media merced de agua a las siguientes 
casas: no. 5, calle del Montón; no. 13 de la 1a. calle de Guerrero; y no. 45 de la 
3a. calle de Guerrero.  
IMPUESTOS-COCHES. Se aprobó que se le comunicara a Miguel Rosales que 
el pago del impuesto por los tres carros de su propiedad que manifestó en la 
Administración de Coches, debe hacerlo en la Tesorería del Ayuntamiento de 
México.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA-SUELDO. Se autorizó el gasto que como sueldo 
deberá percibir Silvino Riquelme, sustituto de José Antonio Gamboa a quien se le 
concedió licencia para separarse de su empleo de médico adscrito a la 1a. 
Inspección de Policía.  
IMPUESTOS-CASAS DE HUÉSPEDES. Se rechazó la solicitud de Miguel 
Santos de Casas, quien había pedido que se le disminuyera la cuota que se le 
había impuesto por la casa de huéspedes, situada en la calle de San Bernardo 
no. 2 1/2 .  
TIMBRES-CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS 
POTABLES-AGUAS DEL DESIERTO. Se aprobó que se le suplicara a la 
Secretaría de Hacienda que diera órdenes para que se ministraran al 
Ayuntamiento, $2,000 de timbres para documentos y libros que necesita, y que 
se destinarán a la cancelación de los créditos hipotecarios que reconocían las 
fincas que se cedieron a Carlos A. de Medina, en virtud del negocio de las aguas 
de Ciudad; y para los documentos que deben timbrarse con motivo de la 
transacción celebrada por Cosío Pontones y socios, por ocupación de las aguas 
del Desierto.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le dijera a la Administración de 
Rentas Municipales, que pagara las rentas adeudadas por la casa no. 13 de la 
1a. calle de la Merced.  
ALBERCA DE CHAPULTPEC-AGUAS. Se aprobó que se eximiera a la Comisión 
de Aguas de presentar dictamen en el negocio de la contrata de la leña para el 
abasto de la maquinaria de Chapultepec. La Comisión de Hacienda quedó 
encargada de tratar con los solicitantes para el abato de la leña.  
 
 
101.- 8 de diciembre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó los presupuestos de ingresos y egresos que 



regirán la municipalidad en el mes de diciembre.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito dio noticia de las multas que se impusieron el 
mes pasado y que no fueron satisfechas.  
JURADOS. El Gobierno del Distrito pidió que se acordara el gasto de $200 por la 
impresión de las listas general y definitiva, de los jurados que funcionarán en 
1886.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se diera un anticipo de $300, al platero 
encargado de las medallas para premios a los Directores y alumnos de las 
escuelas municipales; que cesaran en sus funciones, los auxiliares de las 
escuelas y amigas primarias; el gasto para la traslación de la amiga municipal no. 
11 de la casa que ocupa, a la que se proporcione a la Directora de dicho 
establecimiento; y que se revocará la proposición que pedía se clausurara la 
escuela elemental no. 15. 
DEFUNCIONES. Se le pagó a la viuda de Joaquín Alcíbar, escribiente que fue de 
la Secretaría, $200.  
PASEOS. Se dieron $200 para completar el presupuesto del Ramo de paseos de 
noviembre.  
TERRENOS. El Juzgado 3o. de lo Civil, citó a la Corporación, para la posesión 
de la casa y corral s/n, en la plazuela de Mixcalco, cuya diligencia la ha 
decretado en los autos testamentarios de la Sra. Ana Vivanco.  
PASEOS. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de Paseos, por el 
mes de noviembre.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó los nombramientos realizados para 
escribiente 5o. de la Secretaría, para escribiente interino y para meritorio de la 
Secretaría. También aprobó los nombramientos para escribientes interinos y para 
meritorio interino de la Administración de Rentas Municipales.  
ALAMEDA. Se aprobaron $1,450 que corresponde, una parte, al pago de los 
Sres. Petersson, Gleason e Iglesias y Valezzi, por las cañerías de plomo que 
construyeron para el riego de la Alameda; y otra parte, para construir las 
cañerías que faltan.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el gasto de $13.7 1/2 que importaron los 
gastos de la traslación de la escuela no. 9, a la vivienda no. 1 de la casa no. 29, 
calle de Ortega; y el alquiler de coches para asistir a los exámenes de las 
escuelas.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidiera título de Profesora de 
Instrucción Primaria a Concepción Méndez.  
FERROCARRILES DEL DISTRITO-VÍAS. Se retiró la adición que se pretendía al 
dictamen que concedía a la Compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito, 
permiso para establecer vías férreas, pues ésta dijo que no era posible colocar 
en los vagones, letreros iluminados de noche. Después se aprobó el dictamen.  
TRABAJADORES-RENTAS MUNICIPALES. Se aprobó el gasto que 
corresponde al sueldo y gratificación de los escribientes auxiliares de la 
Administración de Rentas Municipales.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se concediera una fosa de 3a. clase, en el 
Panteón de Dolores, a Carmen Salazar, para que inhume el cadáver de su finada 
madre.  
TRABAJADORES-SECRETARÍA MUNICIPAL. Nicolás Celis se separó del 



empleo de portero de la Secretaría Municipal, sustituyéndolo Andrés Córdova. 
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que, previa la presentación de haga 
Francisca Tapia y Palacios de un certificado sobre identificación de su persona 
que suscribirán Luis Álvarez y Guerrero, se le expedirá duplicado del título que 
solicitó.  
TERRENOS. Se rechazó la solicitud de Vicente Gallardo, pues el terreno que 
solicitó no lo poseía Pedro Salazar, sino varios particulares.  
ALINEAMIENTOS. Se mandó pasar al Síndico 1o. el ocurso de Andrés Saldívar 
y el de Miguel Sánchez, en el que el primero se opuso al alineamiento pedido por 
Sánchez, en la calle de la Soledad de Santa Cruz.  
OBRAS PÚBLICAS-HOSPITAL DE REGINA. Se aprobó que se le dijera a los 
vecinos que pidieron que se mandara construir una atarjea en la calle del Tornito 
de Regina, y por conducto del Ing. Juan Cardona a la junta directiva del Hospital 
de Regina, que se aceptan sus donativos para dar principió a los trabajos de la 
calle del Tornito de Regina.  
CALLES. Se aprobó que se le dijera al Lic. Rafael Pérez Gallardo, que indique en 
cuánto tiempo demolerá la construcción de adobe que interrumpe la continuación 
de la calle del Encino y, en caso de tener algún título que alegar al terreno en 
cuestión, se sirva manifestarlo en la Secretaría del Ayuntamiento.  
TERRENOS. Se pasó al Síndico 1o. los ocursos de Felipe N. Chacón y Mateo 
Vía, el primero pidiendo en adjudicación un terreno a inmediaciones de San 
Lázaro, y el segundo oponiéndose a ella y para el efecto, presentando títulos de 
propiedad.  
TERRENOS. Se rechazó la petición de Manuel Segura, pues el callejón situado 
frente a la compuerta de Santo Tomás, puede utilizarse en servicio de la misma 
compuerta.  
TERRENOS. Relativo al ocurso de Ignacio Lizarriturri pidiendo en adjudicación 
un terreno en la calle de Moctezuma; se concretó que se citara a Saldaña para 
que ocurriera a la Obrería Mayor, a fin de que, acompañado de uno de los 
Ingenieros de la Dirección, pase al terreno de la propiedad de dicho Saldaña y 
pueda saber si el terreno es distinto al denunciado pro Lizarriturri.  
NUMERACIÓN. Se aprobó que se pusiera numeración para las casas de la calle 
situada en la Avenida de la Plaza y calle de Peralvillo, y que tienen Dirección 
para el edificio de la Nueva Aduana.  
CASA DE JUAN N. CASTEL DE ORO Y HERMANOS. Relativo la oficio por el 
cual la Secretaría de Gobernación pidió informes sobre la calle y número con que 
está ahora marcada la casa que en 1801 perteneció a Juan N. Castel de Oro y 
hermano. Se dijo que no habiendo constancia en el Archivo de la Dirección de 
Obras Públicas del asunto, se consultó que el informe lo rindiera la Secretaría del 
Ayuntamiento con los datos de su Archivo. Se aprobó que se le dijera a la 
Secretaría del Ayuntamiento, que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Presidente de la República se sirviera violentar el informe en el asunto de que se 
trata.  
NOMBRES DE CALLES. Se le comunicó a Ignacio Cejudo, Regidor de los 
cuarteles nos. 16 y 18, que habiéndose aprobado el plano con la nueva división 
de la Ciudad en cuarteles, las calles a las que hizo referencia, ya tienen nombre 
autorizado.  



NOMBRES DE CALLES. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda el ocurso 
de Luis Omarini, para que logre un acuerdo con dicho señor para la compra de 
86 placas que se necesitan para la designación de otras tantas calles.  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO DE LA CIUDAD. Se aprobó que cuando lo 
permitan los recursos del Municipio, se hagan los trabajos que están a cargo de 
la Dirección de Obras Públicas, para el saneamiento de la Ciudad.  
SANEAMIENTO DE LAS HABITACIONES. Se aprobó el gasto de para imprimir 
las medidas que son de adoptarse para el saneamiento de las habitaciones. 
Dichas impresiones circularán a las juntas vecinales, a los principales 
propietarios de la capital, a los Ingenieros, y al Consejo Superior de Salubridad.  
 
 
102.- 11 de diciembre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto que importa el sueldo y 
gratificación de los escribientes auxiliares de la Tesorería Municipal, Manuel 
Camargo y Manuel Algara; que se nombrara portero de la Secretaría Municipal a 
Andrés Córdova, en sustitución de Nicolás Célis. 
OBRAS PÚBLICAS. Por acuerdo del Presidente de la República, se indicó que 
se hiciera el desagüe de la zanja del ángulo S. E. de la Ciudadela y del canal 
subsiguiente.  
DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito pidió que se autorizaran $60 para que 
se entregaran a la familia del finado José María Sánchez, mozo de oficios del 
Gobierno.  
TRABAJADORES. El Gobierno del Distrito nombró a Isidro Viar, mozo de oficios, 
en sustitución de José María Sánchez.  
INSPECCIÓN DE POLICÍA-GRATIFICACIONES. Se le pagó a Luis Lugo, $25 
como gratificación por ayudar al Dr. Ricardo Egea en la organización de las 
secciones médicas de las Inspecciones de Policía.  
TRABAJADORES-ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Tomaron 
posesión de sus empleos, Manuel Algara y Manuel Camargo, escribientes 
auxiliares de la Administración de Rentas Municipales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se le dio la platero encargado de la construcción de 
las medallas para las escuelas municipales, el anticipo de $100.  
TEATRO DE ITURBIDE. La Dirección de Contribuciones Directas manifestó, por 
acuerdo de la Secretaría de Hacienda, que se debe enterar en dicha oficina lo 
que el Ayuntamiento adeuda por contribución predial del Teatro Iturbide.  
AGUAS DEL DESIERTO. El Notario de Ciudad avisó que quedó firmada por 
José Salazar Ilarregui, la escritura de transacción y desistimiento otorgada entre 
la Comisión de Hacienda y los Sres. Tiburcio Montiel y demás personas que 
reclamaban indemnización por la ocupación de la mitad de las aguas del 
Desierto.  
ALBERCA DE CHAPULTEPEC. El 2o. Ingeniero de Ciudad, Roberto Mayor, 
remitió dos copias del plano de lo terrenos de la Alberca de Chapultepec, que el 
Municipio adquirió por compra hecha a Carlos A. de Medina.  
AGUAS. Manuel Sánchez Navarro y José Lozano pidieron media merced de 
agua para la casa s/n en la calzada de San Rafael, esquina a la calle de los 



Arquitectos; igual cantidad pidió Fermín Zubiano, para la casa no. 13, calle de 
Buenavista.  
AGUAS. Eugenio Chaverro pidió que para celebrar el contrato del agua que se le 
dio, no se le exija la presentación de los títulos de la propiedad de la finca.  
MINGITORIOS. Jesús Herrera y Gutiérrez propuso en venta dos mingitorios, de 
los cuales uno está colocado en las calles del Empedradillo y 5 de mayo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Dolores Euroza pidió que se le nombrara Directora de 
la amiga o escuela elemental.  
TEATROS. Francisco Javier Alva insistió en que se le dejara variar el género de 
espectáculos en su teatro, y que se le prorrogara el tiempo de la concesión.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ramón G. Juárez pidió examen de Profesor de 
Instrucción Primaria.  
IMPUESTOS-MERCADOS. Gregorio Llacuri y demás signatarios, comerciantes 
dueños de los establecimientos del Portal de las Flores, pidieron que se 
declarara que no necesitaron permiso para colocar sus aparadores en el portal, y 
que por lo tanto, no están sujetos al pago de ningún impuesto.  
TERRENOS. José María Arauz pidió que se le cediera el terreno situado al 
costado derecho de la casa no. 27 de la Rinconada de San Sebastián.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO. Emilio Velasco y Francisco Vargas, dijeron que 
estaban encargados por la Sociedad Mexicana Development Company, para 
divulgar el procedimiento para el alumbrado eléctrico por el sistema Vel Prof 
Keilh, pidiendo que se les diera copia de las bases del contrato pendiente para el 
alumbrado eléctrico de la Ciudad, para ver si hacían proposiciones más 
ventajosas.  
AGUAS-CATEDRAL. Ambrosio Lara pidió que se mandara poner el agua que 
disfrutaba la iglesia Catedral.  
NUMERACIÓN. Pedro Martín dijo que cambiará el número de su casa de la calle 
de Vergara, pero que requiere copia del acuerdo relativo, para agregarlo a los 
títulos de su finca.  
TERRENOS-COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL MEXICANO, AVENIDA 
NONOALCO. Se acordó que se señalara un término para que contestara el 
representante de la Empresa del Ferrocarril de Veracruz, sobre la denuncia que 
hizo Joaquín Piña de un terreno en Nonoalco.  
JURADOS. Se aprobó el gasto por la impresión de las listas general y definitiva 
de Jurados que funcionaran en 1886, así como la lista del primer trimestre del 
propio año.  
AGUAS DEL DESIERTO. Se aprobó que se le comunicara a la Secretaría de 
Gobernación, que en virtud de la transacción que se realizó con los reclamantes 
por la ocupación de las aguas del Desierto, y en el que desistieron los 
interesados, no puede tener lugar el pago que reclamó Salazar Ilarregui del 
importe de su reclamo, pues él fue uno de los firmantes.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se aprobaron los cortes de 
caja de 1a. y 2a. operación practicados por la Administración de Rentas 
Municipales por el movimiento de caudales habido en dicha oficina en los meses 
de enero a noviembre.  
AGUAS-BENEFICENCIA PÚBLICA. Se aprobó que se concediera media merced 
de agua para el servicio del almacén central de la Beneficencia Pública, sin pago 



de pensión alguna.  
AGUAS. Se aprobó que se pusiera la cuenta del agua que disfruta la casa no. 1 
1/4 y 1 1/2 de la calle de Nuevo México, en nombre de Guadalupe S. de Berges.  
AGUAS. Se aprobó que se expidiera copia autorizada del título que acredita la 
propiedad del agua que disfrutan las casas nos. 13 y 14 de la 2a. calle del 
Puente de la Aduana Vieja. La Administración de Rentas Municipales deberá 
informar si dichas casas están al corriente en el pago de la pensión llamada 
derecho de cañería.  
AGUAS. Se mandó pasara al Síndico 2o., el ocurso de Mariana Castillo de 
Domínguez y demás signatarios, en que pidieron que se ejecutaran las obras 
necesarias para que las casas nos. 28 1/2, 29 1/2, y 29 de la Tlaxpana, 
recibieran directamente el agua que disfrutan en propiedad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pidió que se aprobara el gasto de $300 para la 
distribución de premios a los alumnos de las escuelas municipales; y el de $320 
para las estampillas correspondientes para los despachos de 16 profesoras de 
enseñanza elemental que quedarán con carácter de adjuntas de las Directoras 
de Amigas Primarias.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el contrato de arrendamiento de la casa 
no. 64 1/2 de la 6a. calle de la Magnolia, para trasladara ahí la Amiga Primaria 
no. 23.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidieran títulos de profesora 
de Instrucción Primaria, a Silvina Resendi y a Carmen Ayala.  
REGLAMENTO DE LA ACADEMIA MUNICIPAL DE PROFESORES. Se autorizó 
el gasto para la impresión de 200 ejemplares del Reglamento de la Academia 
Municipal de Profesores; obsequio que se hará debido a que la Corporación vio 
con buenos ojos sus esfuerzos y dedicación a favor de la Pedagogía. El 
reglamento será impreso con algunas reformas que fueron aprobadas por el 
Cabildo.  
TERRENOS. Se rechazó la denuncia que hizo Isauro Arsinas de un terreno en la 
Magdalena Mixihuca. Se aprobó que se le expidiera título correspondiente a 
Mariano Juárez, previniéndole que procediera a cercar el terreno. Se le devolvió 
al C. Oros, el documento que presentó.  
COCHES. Se aprobó que se le diera permiso a Juan C. Velásquez, para que 
situara dos coches destinados para el servicio público, en la esquina de la calle 
de Santa Isabel.  
COMISIÓN DE FERROCARRILES. Después de una larga discusión en la el C. 
Prida defendió que se autorizara una Comisión de Ferrocarriles, y en la que el C. 
Algara sustentó su rechazó a dicha petición, se mandó retirar el dictamen para 
luego presentarlo reformado.  
 
 
103.- 15 de diciembre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el acuerdo para que se pagaran las 
mensualidades atrasadas por renta de la casa no. 13 de la 1a. de la Merced que 
ocupaba una escuela Municipal. Autorizó el gasto para trasladar la Escuela 
Elemental no. 9, y para alquilar carruajes para asistir a los exámenes de las 



escuelas municipales. Aprobó el gasto para pagar a Petersson, Gleasson e 
Iglesias y Valezzi, las cañerías de plomo que construyeron para el riego de la 
Alameda. 
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombró 
practicantes supernumerarios adscritos a las Inspecciones de Policía a los 
siguientes: Para la 1a. a Agustín Barragán; para la 2a., Faustino Guajardo; para 
la 3a. Fructuoso Valdez; para la 5a. a Juan Cabello y Siller; para la 6a. a Alberto 
Espinosa; para la 7a. Agustín Reza; y para la 8a. a Bernardino Álvarez.  
JUICIOS. El Juzgado 1o. del distrito transcribió la parte resolutiva de la ejecutoria 
en el juicio de amparo promovido por Agustín Baudouin, por la que se le amparó 
contra el acto del Ayuntamiento en virtud de que se le impidió hacer uso de un 
terreno de su propiedad ubicado en la parte poniente de la 4a. calle de Guerrero.  
JURADOS. La Administración de Rentas Municipales avisó que le pagó a los 
Sres. Dublan y Cía, $200 por la impresión de las listas de jurados para 1886.  
ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se le pagó al depositario del dependiente de la 
Alberca de Chapultepec, $300 que le correspondían como 1a. quincena de 
noviembre.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar la lista de las personas que 
contribuyeron para el adoquinado de las calles 2a. de Plateros, 1a. y 2a. de San 
Francisco y de la Palma.  
ALBERCA DE CHAPULTEPEC. El Notario de Ciudad avisó que por escritura 
otorgada, Carlos A. de Medina hizo cesión a Abelardo Gutiérrez de los derechos 
que adquirió para cobrar de la Corporación, $15,000 por parte del precio de la 
Alberca de Chapultepec.  
AUXILIARES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Dolores Paseos, Directora de la 
Escuela de Párvulos no. 1, comunicó que Carlota Vallejo, nombrada auxiliar del 
establecimiento, se había separado, por lo que pedía que se le entregara la 
cantidad mensual que correspondía, para que pudiera buscar una nueva auxiliar.  
TERRENOS. Manuel Gándara Moreno denunció dos terrenos, uno situado en la 
manzana no. 3 y el otro en la no. 16, de la colonia de Santa María de la Ribera. 
CALLES. El Lic. Rafael Pérez Gallardo manifestó que estaba dispuesto a 
demoler la construcción que tiene en una franja de terreno que interrumpe la 
proyectada calle del Encino, bajo el concepto de que no se disminuya el terreno 
que adquirió José María Rovelo, y de que se le de conocimiento a María Tecla 
Flores, viuda y heredera del Sr. Rovelo, del alineamiento que trata de hacerse.  
AGUAS. Mariana Cuevas de Gual pidió que se resolviera su ocurso en que pidió 
que se reconocieran los derechos de propiedad del agua que disfruta la casa no. 
2 de la 2a. calle de las Damas.  
TERRENOS. Pascual Labaig, por Agustín Baudouin, pidió que se le señalara el 
día y hora para procurar un arreglo con motivo del amparo concedido al Sr. 
Baudouin contra el acto de la corporación que le impidió disponer de un terreno 
suyo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carmen Legorreta pidió examen de Profesora de 
Instrucción Primaria.  
HONORARIOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Leandro Fernández dijo que 
importaban $50 los honorarios que le correspondían por la Comisión que se le 
confió sobre el asunto de las aguas de la Alberca de Chapultepec.  



TERRENOS-PROLONGACIÓN DE CALLES. Luis de Labastida pidió que se le 
cediera, como indemnización del terreno que se le va a ocupar para la 
prolongación de la calle de Chirivitos, el callejón del Tecolote.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar el informe que rindió la Comisión de 
Obras Públicas, por el mes de septiembre.  
MULAS-LIMPIA. Se consultó el gasto de $174 por la pastura de 14 mulas, el 
herraje de las manos y seis guarniciones.  
NUMERACIÓN. Se aprobó la moción del C. Cejudo, encargado de los cuarteles 
16 y 28, en el que pidió la rectificación de la numeración que hizo, dicho Regidor, 
de acuerdo con los propietarios de las casas de la 1a. calle de la Constancia.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO-LÍNEAS TELEFÓNICAS. Se dio primera al dictamen 
que consultó que bajo las condiciones que se le concedió a la Compañía 
Telefónica, representada por Guiraud, permiso para establecer sus líneas, se le 
concediera permiso a José F. Godoy para establecer postes, tender alambres y 
colocar los útiles necesarios, para suministrar luz eléctrica incandescente.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que Ángela Landa, Directora de la Escuela 
Elemental no. 1, desocupara la casa no. 1, calle de Humboldt, para ocupar la 
casa no. 1 del Puente de Santo Tomás. Se le comunicará a la Administración de 
Rentas Municipales, que el monto de las rentas de la casa de Humboldt, lo 
deducirá con descuento de $10 mensuales del sueldo que disfruta dicha 
Directora.  
AGUAS-BOMBEROS. La Comisión de Hacienda solicitó el gasto de $30 
mensuales, para pagarle al operario de la Dirección de Aguas que permanece en 
el cuartel de bomberos con las llaves y herramientas, para abrir las tomas de 
agua.  
GRATIFICACIONES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. Se aprobó el gasto que como 
gratificación corresponde a Luis Lugo, quien el Gobernador del Distrito nombró 
para que ayudara a Ricardo Egea, en la organización de las secciones médicas 
de las Inspecciones de Policía.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO. Se les remitirá a Emilio Velasco y Francisco Vargas, 
copia simple del contrato para el alumbrado eléctrico.  
DIVISIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Se aprobó que la Administración de 
Rentas Municipales entregara a Matilde Rangel, viuda de Alcíbar, los $300 que 
se adeudaban a su finado esposo Joaquín M. Alcíar, como gratificación por sus 
trabajos en la nueva división de la Ciudad.  
ASILO PARTICULAR PARA MENDIGOS. Se aprobó que el Asilo Particular para 
Mendigos, continuara recibiendo, como subvención, $300.  
TEATRO DE ITURBIDE. Se aprobó que se le comunicara al Secretario de 
Hacienda, que ordenara que la cantidad que se le reclama al Ayuntamiento por la 
contribución del predial del Teatro de Iturbide, se tome de la suma que se le está 
adeudando al Ayuntamiento por la parte del derecho de patente que le 
correspondía percibir al Municipio en noviembre del año pasado. También se le 
pedirá, que le recomiende a la Dirección de Contribuciones que expida el 
certificado de entero respectivo, porque de esto depende que quede enteramente 
terminada la cesión que el Ayuntamiento hizo a Carlos A. de Medina del Teatro 
de Iturbide.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autorizaron $300 para la distribución de premios a 



los alumnos de las Escuelas Municipales.  
ULYSSES S. GRANT-CÁMARA DE DIPUTADOS. Se autorizó el gasto de 
$1,485.44 que se adeudan a diversas personas por los trabajos que ejecutaron 
en el salón de la Cámara de Diputados, en que se verificó la velada fúnebre en 
memoria del Gral. Ulises S. Grant. Dicha suma será reembolsable.  
AGUAS-ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Se aprobó el gasto de $200 para 
gratificar a Antonio Espinosa de los Monteros, paleógrafo de la Secretaría del 
Ayuntamiento, por los trabajos realizados en 1878 y 1880, concurriendo al 
Archivo General de la Nación en busca de datos y documentos relativos a las 
aguas de la Ciudad.  
TERRENOS. Se aprobó que se le adjudicara a Manuel Bustamante el terreno 
que forma la plazoleta entre las dos porciones de calles separadas de lo que se 
llamo Puente de Chirivitos. El terreno había sido denunciado por Vicente Díaz, 
pero éste cedió sus derechos a dicho Bustamante. Bustamante quedará obligado 
a remover la banqueta y el correspondiente arroyo empedrado, para seguir el 
alineamiento que indicó la Dirección de Obras Públicas.  
TEXTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se le dieran las gracias a 
Concepción Jimeno de Flaquer, por el obsequio que hizo a doce alumnas de las 
Amigas Municipales, de su obra Mujeres Célebres.  
COMPAÑÍA TELEFÓNICA MEXICANA. Se le hizo saber al Sr. Guiraud el 
comunicado del Gobernador del Distrito, quien propuso que se hicieran algunos 
cambios y modificaciones al as bases del contrato que se propaló.  
ALBERCA DE LOS BAÑOS-CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS 
AGUAS POTABLES. Después de informar sobre los problemas que se han 
presentado en la Alberca de los baños y terrenos anexos, que pasaron a formar 
parte de la Ciudad; y después de discutir si la transacción realizada con Carlos 
Medina sobre dicha alberca y terrenos, debía ser de manera judicial; se aprobó 
que se citaran en la Sala de Comisiones de la Corporación al Presidente del 
Ayuntamiento, al Comisionado de Aguas, al Síndico 2o., al Administrador de 
Rentas Municipales, al Director de Aguas, al Notario de Ciudad, y a Carlos A. de 
Medina, a fin de que este último entregue al Ayuntamiento, la Alberca de los 
Baños y los terrenos anexos, teniendo las máquinas listas para funcionar en el 
acto.  
 
 
104.- 18 de diciembre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto para imprimir 200 ejemplares del 
reglamento particular de la Academia Municipal de profesores; y el contrato de 
arrendamiento de una casa para trasladar la Amiga Primaria no. 23. 
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito nombro 
primer practicante adscrito a la 4a. Inspección de Policía, a Alberto Guzmán, en 
lugar de Eduardo Torreblanca.  
LICENCIAS-INTERVENTOR DE EMPEÑOS. El Gobierno del Distrito prorrogó la 
licencia que le había otorgado a Manuel Caballero, para separarse de su empleo 
de interventor de empeños, seguirá sustituyéndolo Emilio Peñasco.  
ALINEAMIENTOS. Los vecinos de la 3a. calle de Revillagigedo pidieron que se 



hiciera el alineamiento de dicha calle, y manifestaron que había una casa fuera 
de la línea, la cual estaba en ruinas y la habían estado reconstruyendo sin 
guardar el alineamiento.  
OBRAS PÚBLICAS. La Administración de Rentas Municipales participó que 
recibió de Salvador Gómez, en representación de los vecinos de la calle de 
Tornito de Regina, una ayuda para componer dicha calle.  
COCHES-ADMINISTRADOR PRINCIPAL DE RENTAS DEL DISTRITO-ADUANA 
DE SANTIAGO TLATELOLCO. El Administrador Principal de Rentas del Distrito, 
pidió que quedaran exceptuados de pago los cinco caros que tiene y que 
destinará para las obras de la nueva Aduana de Santiago Tlatelolco.  
AYUNTAMIENTO DE TACUBAYA-COCHES. El Ayuntamiento de Tacubaya 
manifestó que creía justo que en su tesorería hiciera Miguel Rosales, el pago de 
la contribución de los carros que tiene en el pueblo de la Piedad.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a la casa no. 9 de la calle de la 
Alhóndiga.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Enrique Cisneros y María C. de Canalizo, pidieron 
examen de profesores de Instrucción Pública.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Loreto Nuñez pidió la Dirección de alguna amiga 
municipal.  
AGUAS. Pidieron media merced de agua: Felipe J. Ibáñez para la casa no. 9, 
calle del Sur, colonia de los Arquitectos; José I. Limantour para la casa no. 2, 
calle de Sta. Inés; y Francisco de P. Castro, para las casas nos. 15 y 16 de la 
calle de San Felipe Neri.  
ALUMBRADO ELÉCTRICO. Enrique A. Mejía, en representación de los Sres. 
Hiran Mazima, Alva Edison y José Brush, se opusieron al permiso solicitado por 
J. Godoy, para colocar postes y alambres para llevar a domicilio la luz eléctrica 
incandescente.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Adela Murillo, Luz y María Marmolejo, Magdalena 
Gutiérrez, M. Dolores Nales, Manuela Díaz, Carmen Rechy, Refugio Aranda, 
Concepción Saravia, y Carolina Mures, Directoras de escuelas elementales 
designadas como adjuntas en las amigas primarias, pidieron que se les 
extendiera una constancia de que el cambio de empleo no lastimaría su 
reputación profesional, y que se les aumentara el sueldo.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, JALISCO-CIGARROS. Pedro 
Romano y A. Gutiérrez dijeron haber expendido las cajetillas de cigarros que 
Isidro Gutiérrez, de la Habana, remitió para auxiliar a las víctimas de la 
inundación de Cuarenta, adquiriendo $107.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-LICENCIAS. José G. Lazcano pidió licencia para 
separarse de su empleo de Director de una escuela municipal, pidiendo que lo 
sustituyera Salvador G. Sifuentes.  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS AGUAS POTABLES. Se aprobó 
que se le remitiera al Notario de Ciudad la relación formada por el Administrador 
de Rentas Municipales, de los créditos que se cedieron, en pago, a Carlos A. de 
Medina, conforme a la transacción celebrada con dicho señor para terminar el 
negocio de las aguas, y que fue aprobado por el Cabildo el 13 de octubre. Se 
leyó dicha relación.  
ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se aprobó que se transcribiera a la Tesorería 



Municipal, el oficio que dirigió a la Corporación el Notario de Ciudad, en el que 
participó que por escritura cedió Carlos A. de Medina a Abelardo Gutiérrez, los 
derechos que adquirió para cobrar del Ayuntamiento de la capital, $15,000 por 
parte del precio de la venta de la Alberca de Chapultepec.  
MULAS. Se aprobó el gastó que importó la pastura, el herraje y las guarniciones 
de 14 mulas.  
AGUAS. Se aprobó que se concediera una merced de agua a la casa no. 7, calle 
Real de Sta. Ana.  Se aprobó que se concediera media merced de agua a las 
casas no. 1 de la 2a. de Tezontlale; no. 2, calle de Iturbide; no. 13, calle de la 
Buena Muerte; y s/n, calle de los Arcos y calzada de San Rafael.  
ALBERCA DE CHAPULTEPEC-PASEOS-JARDINES. Se aprobó que en los 
terrenos anexos a la Alberca de Chapultepec, se formara un jardín de 
aclimatación. 
RELOJES-GRATIFICACIONES. Se pidió que se le diera a Vicente Pagaza, $60 
para gratificar los trabajos que emprendió para arreglar, limpiar y colocar los 
relojes eléctricos que establecieron en la Alameda, San Cosme, Buenavista y 
Asilo de Mendigos.  
AGUAS. Se pidió que se aprobara el gasto de $3,236.16 para la entubación del 
agua potable en las calles 4a. de Humboldt y 10a. de la Violeta.  
TEATROS-ZARZUELA-AUTÓMATAS. Se mandaron citar, por cédula ante diem, 
a los Regidores para que se pudiera discutir el dictamen que pidió se le 
concediera permiso a Francisco Javier Ayala, para que en su teatro pudiera dar 
representaciones de zarzuela y verso, y actos de prestidigitación, alternándolos 
con las de autómatas.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, 
JALISCO-CIGARROS-INUNDACIONES. Se mandó pasar a la Comisión 
designada para arbitrar los recursos para las víctimas de Cuarenta, la moción 
que pedía que el producto ($600) de la venta de los cigarros habanos que 
donaron los Sres. Gutiérrez y Cía. de la Habana, se destinara a socorrer a los 
vecinos del barrio de la Magdalena Mixihuca.  
AGUAS. Se consultó el gasto de $15,747.50 que importa la entubación de las 
aguas de la Villa de Guadalupe Hidalgo, en la línea de la 7a. calle del Reloj y 5a. 
de la Avenida de la Paz.  
AGUAS. Se aprobó que se le dispensara a Eugenio Chavero de los requisitos de 
presentación de los títulos de propiedad de la casa a la que se le concedió media 
merced de agua. El contrató se podrá perfeccionar, firmándolo los herederos de 
la Sra. María C. de Chavero o exhibiendo Eugenio Chavero un documento en 
que sus co-herederos hagan sesión a su favor de los derechos que pudieran 
asistirles a dicha casa.  
AGUAS. Se aprobó que se le cortara el agua a la casa no. 9 1/2 de la calle de 
Vergara. Se dijo que se liquidara por la Tesorería Municipal la cuenta del agua 
que disfrutó esa finca desde mayo de1884, exigiéndoosle al propietario, el pago 
del adeudo.  
SOCIEDAD MUTUA DE OBRAS MEXICANAS-PANTEÓN DE DOLORES. Se 
aprobó que se cediera a perpetuidad, a la Asociación “La Buena Madre” de 
obraras mexicanas, un terreno en la 6a. clase del Panteón de Dolores.  
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. Se aprobó que se elevara al Ejecutivo de 



la Unión, el dictamen que se presentó para que lo considere al formar el 
reglamento de la ley de 16 de diciembre. En él se leyeron ocho bases en el que 
se pide la formación de una Junta que se hará cargo de las obras de desagüe; se 
explica quién formará esa junta y cuáles serán, exactamente, sus funciones; 
también se dicta cómo serán guardados y distribuidos los $400,000 con que el 
Ayuntamiento cooperara para la obra del desagüe.  
 
 
105.- 22 de diciembre 
 
BOMBAS PARA INCENDIOS. El Gobierno del Distrito pidió que se autorizara el 
gato para la compostura de las bombas para incendios.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto que importó la pastura, el herraje y 
seis guarniciones, para 14 mulas; el gasto para la distribución de premios a los 
alumnos de las escuelas municipales; que se le entregara, en una sola partida, 
los $300 que se adeudan a la viuda del finado Joaquín M. Alcíbar; el gasto para 
imprimir las medidas que deberán tomar los vecinos de la capital, para lograr el 
saneamiento de sus habitaciones; la gratificación que se le dará a Antonio 
Espinoza de los Monteros, paleógrafo de la Secretaría, por los trabajos que 
desempeñó en 1878 y 1880; el gasto que seguirá percibiendo, como subvención, 
el Asilo de Mendigos; el gasto que se adeuda a diversas personas, por los 
trabajos que se realizaron en el Salón de la Cámara de Diputados cuando se 
verificó la velada fúnebre del Gral. Ulises S. Grant; y que se le adjudicara a 
Manuel Bustamente, un terreno.  
PRESUPUESTOS. La Administración de Rentas Municipales remitió el cálculo 
de Ingresos y los presupuestos de egresos de la Municipalidad en el año de 
1886,y los relativos al mes de enero.  
BOMBAS. Se le entregó al habilitado del Gobierno del Distrito, $311.50 para el 
pago de una bomba que surte de agua las oficinas de dicho Gobierno.  
AGUAS. Se dio media merced de agua a la casa no. 1 y 1 1/2 del Puente de 
Amaya.  
AGUAS. Se le cortó el agua a la casa no. 9 1/2 de la calle de Vergara.  
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Ayuntamiento de Colima remitió $100 en 
una letra, como auxilio para las víctimas de los terremotos de Andalucía.  
MERCADOS. Nicolás Chávez manifestó que era exagerada la cuota que se les 
pedía a los vendedores de muñecas de barro en la plaza de la Constitución.  
AGUAS. Ignacio Arroyo y Moro pidió media merced de agua para la casa no. 13, 
calle de los Arcos de Belem.  
COCHES. Manuel E. Olaguíbel pidió permiso para establecer un sitio de coches, 
en las calles del Empedradilo y Tacuba. 
TERRENOS. Antonio Robert pidió que se le adjudicara un callejón en la calle de 
21 de junio.  
TERRENOS. Manuel Gándara Moreno denunció un terreno en la colonia de 
Santa María de la Ribera.  
NUMERACIÓN. Eduardo Urueta pidió que se le señalara el número que debería 
de llevar la casa que construyó en la 1a. calle de la Independencia.  
CERTIFICADOS DE VECINDAD. Fernando Dorsal pidió que se le extendiera 



certificado de estar domiciliado en la capital, a fin de poder obtener el título de 
corredor.  
OBRAS PÚBLICAS-CRISTALERÍAS. M. Espejel pidió permiso para colocar en el 
frente de la cristalería de la calle del Empedradillo, una fachada de madera para 
colocar mercancías en exposición.  
SALÓN PARA PATINAR-DIVERSIONES-IMPUESTOS. Guerra y Ferino participó 
que iba a colocar un salón para patinar en los bajos de una casa de la 2a. calle 
de la Independencia, y pidió que se le eximiera del pago de contribución.  
CASA DE JUAN N. CASTEL DE ORO Y HERMANOS. La Secretaría manifestó 
que no encontró datos suficientes para saber dónde está la casa que perteneció 
a Juan N. Castel de Oro en 1801.  
TEATRO-ZARZUELA-AUTÓMATAS. Se aprobó que se le permitiera a Francisco 
Javier Alva, dar representaciones del género de zarzuela y verso y actos de 
prestidigitación, en su teatro, alternándolos con los de autómatas. La concesión 
que ya tiene, se le prorrogará, inclusive hasta el carnaval.  
AGUAS-COLEGIO DE INFANTES-CATEDRAL. Se aprobó que se pusiera en 
corriente al Colegio de Infantes, la merced de agua que siempre disfrutó como 
edificio público. El agua se le dará mientras la Catedral conserve el carácter de 
edificio nacional.  
DEFUNCIONES. Se aprobó que se concediera una fosa de 3a. clase en el 
Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de Carmen Villahermosa de 
González.  
AYUNTAMIENTO. El C. Rincón suplicó a los Regidores que rindieran el informe 
de sus Comisiones para el informe general que deberá leerse en la instalación 
del nuevo Ayuntamiento.  
IMPUESTOS-COCHES. Se aprobó que se insertara el dictamen del 
Ayuntamiento de Tacubaya al Gobernado del Distrito, para que determine si el 
impuesto municipal que causan los carros de J. Miguel Rosales que están al 
servicio de la fábrica de ladrillos, propiedad del mismo señor, se deberá enterar 
en la Tesorería del Municipio de Tacubaya o en la del Municipio de México.  
MAGISTRADOS. Se aprobó el gasto para gratificar a Juan Yúdico por los 
trabajos que emprendió en coleccionar datos oficiales sobre las fechas en que 
ejercieron la primera magistratura desde 1821, las diferentes personas cuyos 
retratos figuran en la Sala de Cabildos.  
ALBERCA DE LOS BAÑOS-ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Se autorizó el gasto 
que por honorarios corresponden al Ingeniero Leandro Fernández, perito 
nombrado para informar sobre las aguas de las albercas de Chapultepec.  
RELOJES. Se aprobó que se le pagara a Vicente Pagaza, $60 por arreglar y 
limpiar siete relojes eléctricos, y por colocar cuatro en la Ciudad.  
MUNICIPIO LIBRE-DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. Se autorizó el gasto de 
la impresión de 2,000 ejemplares del Municipio Libre, en donde se publicó el 
dictamen sobre el desagüe y saneamiento de la Ciudad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda, el 
dictamen que pidió que se aprobara un cuadro en el que figuraba el personal de 
los establecimientos educativos y de Instrucción que sostenía el Ayuntamiento; 
que se aprobara quiénes quedarían con el carácter de subdirectores, adjuntos y 
ayudantes; y a quiénes se les iba a subir el sueldo.  



TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se expidieran títulos de profesores 
de Instrucción Primaria a María Retana y a María de Jesús Villaseñor.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que quedaran con el carácter de Directoras 
de escuelas elementales, Jesús Leonardi, Carolina Mures, Carolina Romero y 
Magdalena Gutiérrez. Se aprobaron las adjuntas y Directoras enlistadas, para 
algunas Amigas.  
 
 
106.- 25 de diciembre 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto para la impresión de 200 
ejemplares del Municipio Libre. 
TERRENOS. La Secretaría de Gobernación manifestó que, por acuerdo del 
Presidente de la República, no insistiría en que se impidiera la adjudicación de 
un terreno que denunció Felipe Rojas, ubicado en el Cacahuatal de San Pablo.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se le diera permiso a la Compañía de 
Ferrocarriles del Distrito, de que estableciera algunos tramos de vías ligadas con 
las que ya tenía establecidas.  
OBRAS PÚBLICAS. La Secretaría de Fomento comunicó que no era conveniente 
estrechar ni cubrir la acequia que pasa por la calle de la Alhóndiga y que los 
puentes como el de la Leña, deberían de conservar la sección que tienen.  
ULYSSES S. GRANT-CÁMARA DE DIPUTADOS. Se pagaron los $1,485.44 por 
los trabajos ejecutados en la Cámara de Diputados por la velada fúnebre en 
honor del Gral. Ulises S. Grant.  
DIVISIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Se le pagaron $300 a la viuda de 
Joaquín Alcíbar, por los trabajos que realizó éste en la división de la Ciudad.  
JUICIOS-TEATRO DE ITURBIDE. El Juzgado 5o. de lo Civil insistió en que se le 
comunicara si se le deben a José M. Flores, $306 por los trabajos ejecutados en 
el Teatro de Iturbide.  
IMPUESTOS-FACHADAS. Manuel Prieto y Abarca pidió que se le concediera 
licencia gratis para levantar la fachada de la casa que está edificando.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Esther Cáceres pidió examen de Profesora de 
Instrucción Primaria.  
AGUAS. Leonardo Pietra Santa pidió media merced de agua para la casa no. 13 
de la calle de Arsinas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luis B. Pacheco renunció al empleo de Director de la 
escuela municipal no. 19.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luis R. Muñoz, Ignacio Varelas y demás signatarios, 
pidieron que la escuela elemental no. 20, no fuera suprimida, y que su Directora 
continuara al frente de ésta.  
AGUAS. Se mandó publicar el informe de la Comisión de Aguas, referente al año 
de 1885.  
INUNDACIONES DE LA VILLA DE CUARENTA, 
JALISCO-CIGARROS-INUNDACIONES. Se aprobó que el producto líquido que 
resultó de la venta de las cajetillas de cigarros que cedieron los Sres. A. 
Gutiérrez y Pedro Romano, para socorrer a los inundados de Cuarenta, se ceda 
a los inundados de la Magdalena Mixihuca. Si los donantes no estuvieran de 



acuerdo, el Ayuntamiento repondrá dicha cantidad para la causa original.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-CÁMARA DE DIPUTADOS. Se comunicó que se 
había invitado al Presidente de la República para distribuir los premios a los 
Directores y alumnos de las escuelas y amigas municipales; el acto se celebrará 
en el salón de la Cámara de Diputados. Se nombró a los CC. Paz, Díaz de León, 
y Prida, para que acompañaran al Presidente del Palacio al salón de la Cámara 
de Diputados.  
 
 
107.- 29 de diciembre 
 
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. El Ministro de Estado del Gobierno de España, 
dirigió al encargado interino de negocios de México en Madrid, una nota en la 
que dio las gracias, en nombre de su Gobierno, por el donativo que se le remitió 
para socorrer a las víctimas de los terremotos de Andalucía.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó que se suprimiera la plaza de velador del 
Panteón de Dolores, y que se creara el de sobrestante de jardineros y peones 
del mismo panteón, confiriéndola a Carmen Salazar con la dotación de $35 
mensuales; y que se le concediera permiso a Francisco Javier Alva, para que 
variara el espectáculo en su teatro provisional de la Alameda.  
TRABAJADORES-INSPECCIÓN DE POLICÍA. El Gobierno del Distrito admitió la 
renuncia que hizo Faustino Guajardo del empleo de practicante supernumerario 
de la 2a. Inspección de Policía; lo sustituirá Elías Gómez.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. Aprobó el gasto para pagar el arreglo y limpia de 7 
relojes eléctricos, y por colocar cuatro de ellos en varios puntos de la Ciudad; y 
que se autorizara el gasto para gratificar a Juan Yúdido por los trabajos que 
realizó acerca de los periodos de tiempo que ejercieron la primera magistratura 
del país, las personas cuyos retratos están en la Sala de Cabildos. 
ELECCIONES. El Gobierno del Distrito remitió el acta levantada por el Colegio 
Electoral del Municipio, en que constan las personas elegidas para formar el 
Ayuntamiento que funcionará en 1886. Se aprobó que se citaran a los Regidores 
ya establecidos y a los nombrados, el 1o. de enero. 
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA. La Administración de Rentas Municipales 
remitió una letra sobre Londres y a favor del Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones, por valor de £15 18/9 productos de los $100 que se 
recibieron del Ayuntamiento de Colima para las víctimas de Andalucía.  
REGLAMENTO DE LA ACADEMIA MUNICIPAL DE PROFESORES. Se pagaron 
$35 por la impresión de 200 ejemplares del reglamento de la Academia Municipal 
de profesores.  
MUNICIPIO LIBRE. Se pagaron $30 por la impresión de 2,000 ejemplares del 
Municipio Libre.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Eduwiges Reyes, Directora de la Escuela Elemental 
no. 28, volvió a encargarse de dicha Dirección, y preguntó a qué amiga superior 
debía concurrir como adjunta.  
FIEL CONTRASTE. Se mandó publicar el informe sobre los trabajos realizados, 
durante el año, por la oficina del Fiel Contraste. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe Ledesma, Virginia Cedeño y Luz García, 



pidió examen de profesora de Instrucción Primaria.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Francisca Negrete pidió que se le concediera el 
empleo de adjunta de alguna amiga municipal.  
LIMPIA. Álvaro Alas, representante de John S. Cooper, pidió que se pagara lo 
que se adeudaba por la compra que se hizo a su poderdante de dos maquinas 
para barrer y regar.  
PANTEONES Y PASEOS. Se mandó publicar el informe de todo el año, del 
Ramo de Panteones y Paseos. 
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó publicar el informe del Ramo de Obras Públicas, 
relativo a los meses de octubre y noviembre.  
RASTRO-IMPRESIONES. Se aprobó el gasto para la impresión de 24 libros 
talonarios para la Administración del Rastro.  
TRABAJADORES-LIMPIA. Se pidió que se autorizara el gasto mensual que 
importan los jornaleros de un mayordomo y los demás empleados que se 
aumentarán al servicio de Limpia.  
AGUAS. Se aprobó que se diera media merced de agua a las casas no. 9, calle 
Sur, colonia de los Arquitectos; no. 2, calle de Santa Inés; y nos. 15 y 16, calle 
San Felipe Neri.  
TERRENOS. El Síndico 2o. avisó que de acuerdo con Manuel Rosales, se hará 
la aplicación de los terrenos libre entre los vecinos de San Agustín Zoquipan.  
TERRENOS. Se aprobó que por el Notario de Ciudad, se le otorgara escritura de 
adjudicación a Lauro Ariscorreta del terreno que se le adjudicó, frente a la Iglesia 
Parroquial de San Pablo. En dicha escritura se insertarán las condiciones que 
había ya marcado la Dirección de Obras Públicas, quedando claro que 
Ariscorreta no podrá establecer servidumbre alguna hacia la entrada del templo 
mencionado.  
TÍTULOS DE PROFESORES. Se aprobó que se le expidiera título de profesora 
de Instrucción Primaria a Concepción Cañedo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que se nombrara a Concepción Jorda, 
adjunta de la Amiga Primaria que dirige Ángela López, en sustitución de Maclovia 
Romero. Se aprobó que Delfina Acuña desempeñara el empleo de adjunta a la 
Amiga Primaria no. 9, en sustitución de María Monroy, quien continuará 
dirigiendo la Escuela Elemental no. 14.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó que pasara al Síndico 1o. el dictamen que 
pedía que quedara en suspenso Pedro Aguirre de la Barrera, profesor de la 
Escuela Nocturna no. 9; y que no se le adjudicaran a los jóvenes Aguirre, Torres 
y Ortiz los premios que les correspondían.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-SUELDOS. Se aprobó que la Administración de 
Rentas Municipales abonara a Pedro Peña, sueldo hasta el 31 de diciembre, 
considerando el establecimiento que estuvo a su cargo con el carácter de 
Elemental.  
OBRAS PÚBLICAS. Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda, el ocurso de 
los Sres. Kernd y Sosaya en solicitaron que se estableciera la comunicación en 
la prolongación de la calle de Cuevas y la proyectada colonia del Progreso.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprobó el presupuesto de $9,600 para los gastos 
de la Comisión de Instrucción Pública del mes de enero. Ésta deberá presentar 
en un cuadro los nuevos nombramientos para la aprobación del Cabildo y de la 



superioridad.  
 
 
108.- 31 de diciembre 
 
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. La Secretaría de Gobernación comunicó 
que el Presidente de la República pidió que al formarse el Reglamento 
respectivo, se tengan presentes las bases aprobadas por el Ayuntamiento para 
administrar los fondos y la Dirección de los trabajos del desagüe del Valle de 
México; y que el Ayuntamiento debería de hacer la propuesta de los 
nombramientos de la Junta Directiva. Se presentó y se aprobó la lista de la Junta 
Directiva.  
PRESUPUESTOS. La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad del año de 1886. 
 
 

Fin de 1885 


